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1.DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2024-1141 Decreto 7/2024, de 15 de febrero, de por el que se aprueba el 
Programa Anual de Estadística 2024 del Plan Estadístico 2021-2024.

La Ley de Cantabria 4/2005, de 5 de octubre, de Estadística de Cantabria establece en el 
artículo 44 que los programas anuales de estadística definen las actuaciones en esta materia, 
a desarrollar cada año, tomando como referencia el Plan Estadístico de Cantabria vigente.

La Ley de Cantabria 9/2021, de 20 de diciembre, aprobó el cuarto Plan Estadístico de 
Cantabria y en su artículo 20 establece que la ejecución del Plan Estadístico de Cantabria 
2021-2024 se lleva a cabo mediante los programas anuales de estadística. La inclusión de 
una actividad estadística en el programa anual determina su declaración como de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

En el artículo 21 de la citada Ley de Cantabria 9/2021 se establece el procedimiento para 
la aprobación de los programas anuales de actuación estadística que será aprobado por el Go-
bierno de Cantabria mediante Decreto a propuesta de la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de estadística. El artículo 21.4 de la Ley 9/2021, así como el artículo 
2.1 del Decreto 3/2005, de 13 de enero, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Cán-
tabro de Estadística, determinan que es obligación del Instituto Cántabro de Estadística, previa 
consulta a las instituciones y órganos del Sistema Estadístico de Cantabria, redactar el pro-
yecto del Programa Anual de actuación estadística. Posteriormente, y tras dictamen preceptivo 
del Consejo Cántabro de Estadística, el Gobierno debe dar cuenta y enviar al Parlamento toda 
la documentación descriptiva del programa anual de actuación estadística.

El Programa Anual de Estadística es una disposición de carácter general cuya previsión se 
encuentra en el artículo 8 de la Ley 4/2005, de 5 de octubre, de Estadística de Cantabria que, 
en relación con la normativa reguladora, dispone que "el Sistema Estadístico de Cantabria se 
rige por la presente Ley, por la normativa de aprobación de los planes estadísticos de Canta-
bria y de los programas anuales de actuación estadística, y por sus disposiciones de desarrollo 
normativo".

Los contenidos mínimos de cada programa anual quedan establecidos en el artículo 23.3 de 
la Ley de Cantabria del Plan Estadístico 2021-2024. Así cada programa anual debe de contener 
al menos las siguientes especificaciones:

a) Su adecuación al Plan de Estadística de Cantabria.

b) Las operaciones estadísticas en curso y las que se iniciarán durante su periodo de vigen-
cia con la indicación de:

1º. El enunciado de sus fines y la descripción general de su contenido: características téc-
nicas, periodicidad, la obligatoriedad, en su caso, de colaborar y la protección que le dispensa 
el secreto estadístico.

2º. Las operaciones estadísticas, en su caso, derivadas de acuerdos o convenios de cola-
boración entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y otras Administraciones u Organismos.

3º. El ámbito territorial para el que se ofrecerá la información en cada operación estadística.

4º. El coste estimado de las operaciones.
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En la reunión ordinaria del Consejo Cántabro de Estadística, celebrada el 1 de diciembre de 
2023, se presentó el proyecto del presente Decreto para que el Consejo emitiera el informe 
preceptivo. Dicho informe fue favorable no encontrándose ningún inconveniente para la conti-
nuación de su tramitación.

En virtud de lo cual, visto el informe preceptivo del Consejo Cántabro de Estadística, a 
propuesta del consejero de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y previa deliberación del 
Gobierno en su reunión del día 15 de febrero de 2024,

DISPONGO

Artículo 1. Aprobación del Programa Anual de Estadística 2024.

Se aprueba el Programa Anual de Estadística de 2024 en desarrollo y ejecución del Plan 
Estadístico 2021-2024.

Artículo 2. Contenido del Programa Anual de Estadística del año 2024.

El Programa Anual de Estadística de 2024 contiene la descripción normalizada de las actua-
ciones estadísticas de interés para Cantabria que se van a llevar a cabo durante el año 2024, 
adecuándose su contenido al Plan Estadístico 2021-2024.

Artículo 3. Actividades estadísticas del Programa Anual de Estadística de 2024.

1. Las reglas de descripción normalizada de las actividades estadísticas incluidas en el 
Programa Anual de Estadística de 2024, que contiene las especificaciones establecidas en el 
artículo 44.4 de la Ley 4/2005, de 5 de octubre, de Estadística de Cantabria, así como en el ar-
tículo 23 de la Ley del Cantabria 9/2021, de 20 de diciembre, del Plan Estadístico 2021-2024, 
son las establecidas en el anexo 1 de este Decreto.

2. Las actividades estadísticas en curso, aquellas que figuraban en el Programa Anual de 
Estadística anterior y que se van a seguir realizando en el presente Programa Anual de Esta-
dística, identificadas de forma normalizada y ordenadas por los campos temáticos, figuran en 
el anexo 2.

3. El conjunto de actividades estadísticas incluidas en el Programa Anual de Estadística de 
2024 del Plan Estadístico 2021-2024 que se van a realizar en 2024, identificadas de forma 
normalizada y ordenadas por organismos responsables, figuran en el anexo 3.

4. En el anexo 4 se recogen las fichas completas de dichas actividades estadísticas.

Artículo 4. Reglas de colaboración entre las instituciones y los órganos del Sistema esta-
dístico de Cantabria, para la ejecución del Programa Anual de Estadística del 2024, mediante 
convenios o acuerdos.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.1.b) del Decreto 3/2005 de 13 de enero 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Cántabro de Estadística, se requiere la emi-
sión de informe preceptivo del Instituto Cántabro de Estadística, previo a la firma de cualquier 
Acuerdo o Convenio de contenido estadístico con otras Administraciones, de las estadísticas 
incluidas el Programa Anual de Estadística de 2024.

2. Las instituciones u órganos del Sistema Estadístico de Cantabria que sean organismos 
responsables de actividades estadísticas incluidas en el Programa Anual de Estadística de 
2024, notificarán al Instituto Cántabro Estadística la formalización de los convenios o acuerdos 
que precisen las actuaciones estadísticas, en un plazo máximo a los 15 días naturales poste-
riores a la fecha de la firma.
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Disposición adicional única. Disponibilidades presupuestarias.

Las actividades estadísticas incluidas en este programa se llevarán a efecto dentro de las 
disponibilidades presupuestarias aprobadas en el estado de gastos del presupuesto del Go-
bierno de Cantabria del 2024.

Disposición transitoria única. Prórroga de la vigencia.

En el supuesto de que el día 1 de enero de 2025 no hubiera entrado en vigor el Programa 
Anual de Estadística del 2025 del Plan Estadístico 2025-2028, se considerará automáticamente 
prorrogada la vigencia de este programa anual, que deberá adaptarse a las dotaciones presu-
puestarias del ejercicio.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de estadística para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo, la ejecución y la aplicación de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 15 de febrero de 2024.
La presidenta del Gobierno,

María José Sáenz de Buruaga Gómez.
El consejero de Economía, Hacienda y Fondos Europeos,

Luis Ángel Agüeros Sánchez.
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ANEXO 1. Reglas de descripción normalizada. 
 

1. Nombre de la actividad estadística: denominación usual en el ámbito de la 
estadística oficial de Cantabria. 

2. Número de la actividad estadística: identificador del número de la actividad 
estadística. 

3. Objetivo: denominación del objetivo general al que se le asocia la actividad 
estadística. 

4. Descripción: se trata de una descripción breve y genérica de los objetivos 
específicos que se pretenden alcanzar con la elaboración de la estadística, con 
indicación del estado de la operación en curso si procede. 

5. Unidad responsable: es la unidad o ente de mayor rango, responsable y que 
auspicia la operación estadística. 

6. Unidad ejecutora: se refiere a la unidad administrativa u orgánica que realiza la 
operación estadística, pudiendo existir, en algún caso excepcional, más de una 
por ser una operación compartida. 

7. Características técnicas: método que se prevé utilizar para la elaboración de la 
actividad estadística. Se diferencia entre la clase de operación y metodología de 
la recogida de los datos 

8. Periodicidad de la difusión: cadencia temporal prevista para la difusión de los 
resultados de la actividad estadística. 

9. Obligatoriedad o no de suministrar información estadística: en los términos 
establecidos en el capítulo III de la Ley 4/2005, de 5 de octubre, de Estadística 
de Cantabria y en el artículo 3 de la Ley de Cantabria 9/2021, de 20 de diciembre, 
del Plan Estadístico 2021-2024. 

10. Protección dispensada por el secreto estadístico: acceso y comunicaciones 
permitidas para los ficheros estadísticos derivados de la actividad estadística, 
distinguiéndose entre la posibilidad de comunicación entre unidades estadísticas 
y la posibilidad de comunicación con fines científicos. 

11. Existencia de acuerdos o convenios colaboración: se señala si existen acuerdos 
o convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y otras 
Administraciones u Organismos para la elaboración de la Operación Estadística. 
En caso de que la respuesta sea positiva se indica el Organismo colaborador. 

12. Ámbito territorial: máxima desagregación territorial para la que se ofrecerá 
información en cada operación estadística. 

13. Coste estimado de las operaciones estadísticas: estimación del coste en euros 
previsto para el año 2024 de los recursos humanos y materiales imputados 
directamente al diseño y ejecución de la actividad estadística incluyendo la 
difusión de los resultados. 
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ANEXO 2. Actividades estadísticas en curso incluidas en el Programa Anual de 
Estadística de 2024 según áreas y objetivos generales. 
 
Población 
01 Estructura de la población 

01.01 Censo anual de población 

01.03 Censo de población 

01.04 Padrón de residentes en el extranjero 

02 Flujos de población 

02.01 Movimiento Natural de la Población 

02.02 Movimiento Natural de la Población. Resultados definitivos 

02.03 Estadística de migraciones y cambios de residencia 

03 Síntesis demográfica 
03.01 Estadística de Síntesis Demográfica 

Cohesión Social, Medio Ambiente y Sostenibilidad 
04 Bienestar, calidad de vida y vivienda 

04.01 Actuaciones protegidas de Planes de Vivienda 

04.02 Distribución Personal y Territorial de la Renta en Cantabria 

04.03 Estadística de Construcción y Vivienda 

04.04 Encuesta de Condiciones de Vida 

04.05 Encuesta de Presupuestos Familiares 

04.06 Censo de viviendas 

04.07 Estadística de pensiones y prestaciones 

04.09 Servicios Sociales para Personas Mayores 

04.10 Observatorio de la vivienda en Cantabria 

04.13 Empleo y Ley de Dependencia en Cantabria 

04.14 Financiación de los Servicios Sociales de Atención Primaria 

04.16 Consumo de agua y energía en las viviendas de Cantabria 

04.17 Emisión de cédulas de habitabilidad de viviendas en Cantabria 

04.18 Precio alquiler vivienda en Cantabria 

04.19 Vivienda vacía en Cantabria 

05 Mercado de trabajo y relaciones laborales 

05.01 Convenios Colectivos y Planes de Igualdad 

05.03 Estadísticas de Accidentes de Trabajo 

05.04 Sociedades Laborales 

05.05 Apertura de Centros de Trabajo 

05.06 Cooperativas 

05.07 Enfermedades profesionales 

05.08 Regulación de Empleo 

05.09 Huelgas y Cierres Patronales 

05.11 El Mercado de Trabajo en Cantabria 

05.12 Encuesta de Población Activa de Cantabria 

05.13 Apoyo a la creación de empleo 

05.14 Formación para el empleo 

05.16 Movimiento Laboral Registrado 

05.18 Sanciones Administrativas 

05.19 Asociaciones Sindicales y Empresariales 
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05.20 Registro de Empresas Acreditadas 

05.21 Planes de Trabajo de Amianto 

05.22 Estadística de Afiliación a la Seguridad Social 

05.23 Indicadores de calidad en el mercado de trabajo 

06 Salud y servicios sanitarios 

06.01 Análisis de las aguas marinas 

06.03 Programa de Farmacovigilancia de Cantabria 

06.04 Establecimientos Farmacéuticos 

06.05 Sistema de Información de Centros Sanitarios de Atención Especializada (SIAE) 

06.06 Programa Detección Precoz de Cáncer de Mama de Cantabria 

06.07 Indicador Admisiones a Tratamiento por Consumo de Sustancias Psicoactivas 

06.08 Encuesta sobre Drogas a la Población Escolar 

06.11 Plan Regional de SIDA en Cantabria: Registro de casos de SIDA y Sistema de información de nuevos casos 
de infección por VIH (SINIVIH) 

06.12 Registro de Tumores de Cantabria 

06.13 Programa de Detección Precoz de Metabolopatías 

06.14 Análisis Microbiológicos y Parasitológico de Alimentos 

06.15 Análisis de las aguas de consumo 

06.16 Programa de Detección Precoz de la Hipoacusia en el Recién Nacido 

06.17 Programa Regional de Tuberculosis 

06.18 Registro Regional de Vacunaciones 

06.19 Vigilancia epidemiológica. 

06.20 Registro del Control Oficial en Empresas Alimentarias 

06.21 Registro de Brotes de Intoxicación Alimentaria 

06.22 Análisis físico-químicos de productos alimenticios. Control Oficial y PNIR 

06.25 Registro de Zoonosis 

06.26 Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) y Registro autonómico de 
establecimientos alimentarios 

06.28 Encuesta Domiciliaria sobre Abuso de Drogas 

06.29 Registro de los controles de los animales sacrificados en mataderos de Cantabria 

06.31 Facturación de Recetas Médicas 

06.32 Información Sanitaria sobre la Calidad del Agua de Consumo Humano 

06.33 Registro de Voluntades Previas 

06.34 Indicador Admisiones de Urgencias por Consumo de Sustancias Psicoactivas 

06.35 Receta Electrónica 

06.36 Reclamaciones y Sugerencias de Usuarios del Sistema Autonómico de Salud de Cantabria 

06.37 Información Sanitaria sobre Zonas de Baño 

06.38 Registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios 

06.39 Vigilancia epidemiológica del I.V.E. en Cantabria 

06.40 Cribado prenatal de anomalías cromosómicas 

06.42 Programa de Control de Residuos de determinadas sustancias en animales y sus productos (PNIR) 

06.43 Lista de espera quirúrgica 

06.44 Datos de actividad asistencial en Atención Primaria 

06.45 Registro de alertas alimentarias 

06.46 Registro de denuncias alimentarias 

06.47 Indicador de mortalidad por reacción aguda a sustancias psicoactivas 

06.48 Indicador de admisión a tratamiento por adiciones comportamentales/sin sustancia 
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07 Educación, cultura y ocio 

07.01 Museos de Cantabria 

07.02 Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria 

07.03 Bibliotecas y Archivos de Cantabria 

07.04 Alumnado con necesidades Educativas Especiales (Enseñanzas no universitarias) 

07.05 Alumnado Extranjero por País de Origen (Enseñanzas no universitarias) 

07.06 Alumnos y Grupos en las Enseñanzas No Universitarias 

07.07 Profesorado por Cuerpo y Situación (Enseñanzas no universitarias) 

07.08 Participación de las mujeres en la competición deportiva 

07.09 Juego y apuestas 

08 Análisis social 

08.01 Indicadores Sociales 

08.06 Informe sobre violencia de género en cumplimiento de la Ley de Cantabria sobre violencia de género 

08.07 Estadística del Título de Familia Numerosa 

08.08 Estadística básica de las medidas impuestas a menores infractores 

08.09 Estadística básica de medidas de protección a la infancia 

08.10 Registro de Parejas de Hecho 

08.11 Gasto Público en Educación 

08.13 Estadística de las Pensiones No Contributivas de Jubilación e Invalidez 

08.14 Estadísticas de la Renta Social Básica 

08.15 Estadísticas de gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) 

08.17 Mediación 

08.19 Encuesta sobre el grado de calidad de los servicios prestados por el Servicio Cántabro de Empleo (SCE) 

08.20 Estadística de becas 

08.21  Índice de igualdad de género 

09 Medio ambiente y sostenibilidad 

09.02 Licencias Expedidas Plan de Utilidad Pública de Otros Aprovechamientos 

09.03 Capturas, licencias y número de permisos de pesca fluvial 

09.04 Incendios Forestales 

09.05 Capturas, licencias y número de permisos de caza 

09.06 Consumo de agua en la región suministrado por el Gobierno Regional 

09.09 Repoblaciones Forestales 

Cuentas y Macromagnitudes Económicas 
10 Macromagnitudes económicas 

10.01 Contabilidad Regional y Tabla Input - Output 

10.03 Contabilidad Trimestral de Cantabria 

10.04 Cuentas Económicas Regionales de la Agricultura 

11 Sectores productivos 

11.02 Encuesta Industrial de Productos 

11.03 Estadística de Comercio 

11.04 Estadística de Industria 

11.05 Encuesta Industrial de Empresas en Cantabria 

11.06 Encuesta Anual de Servicios de Cantabria 

11.08 Sacrificio de Ganado 

11.09 Encuesta Semestral de Ganado Bovino y su Producción Láctea 

11.10 Encuestas de Cánones de Arrendamientos Rústicos 
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11.11 Encuesta Precios de la Tierra 

11.12 Censo de Maquinaria Agrícola 

11.13 Registro de Establecimientos Industriales: Explotación Estadística 

11.14 Censo General Ganadero por Razas y Municipios 

11.16 Estadística del Laboratorio Interprofesional Lechero 

11.17 Evolución de las entregas de producción láctea 

11.18 Censo Continuo de Establecimientos Hoteleros Autorizados 

11.19 Censo Continuo de Alojamientos Turísticos Extrahoteleros Autorizados 

11.21 Estadística Anual de Cortas de Madera 

11.22 Censo Continuo de Agencias de Viajes, Centrales de Reservas y Organizadores Profesionales de Congresos 
Autorizados 

11.23 Censo Continuo de Campamentos de Turismo Autorizados 

11.24 Directorio de las Industrias Agroalimentarias 

11.25 Estadística de Capturas de Pesca Marítima y Esfuerzo Pesquero 

11.26 Encuesta de Ocupación Hotelera 

11.27 Encuesta de Ocupación en Alojamientos de Turismo Rural 

11.28 Perfil del Turista en Cantabria 

11.30 Encuesta de la Estructura de la Construcción en Cantabria 

12 Administraciones Públicas 

12.01 Actividad económica financiera de las Administraciones Públicas en Cantabria 

12.02 EIEL (Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales) 

12.03 Datos de efectivos de Administraciones Públicas 

12.05 Información sobre la Gestión de los Tributos Cedidos Realizados por la Comunidad Autónoma de Cantabria 

12.06 Cuenta de Gestión de Tributos Cedidos 

13 Sector exterior 

13.01 Estadística de Comercio Exterior de Cantabria 

14 Indicadores coyunturales 

14.01 Índice de Producción Industrial 

14.03 Indicador Actividad del Sector Servicios 

14.04 Índice de Comercio al por Menor 

14.05 Índices de Competitividad 

15 Sociedad de la información 

15.01 Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación en los Hogares 

15.02 Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación y del Comercio Electrónico en las 
Empresas 

16 Investigación, desarrollo e innovación 

16.01 Estadística sobre actividades de I+D+i 

Actividades Estadísticas Instrumentales 
17 Directorio, registros e inventarios 

17.01 Directorio de Empresas 

17.02 Directorio Entidades Locales Menores de Cantabria 

17.03 Directorio de Mancomunidades de Cantabria 

17.04 Registro de Entidades Deportivas de Cantabria 

17.07 Registro de Animales de Compañía Identificados de la Comunidad Autónoma de Cantabria (RACIC) 

17.10 Censo continuo de restaurantes, cafeterías y bares 

17.11 Censo continuo de empresas de turismo activo 

17.12 Directorio de Centros de Atención a la Dependencia 
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17.13 Directorio de los Servicios Sociales de Atención Primaria 

17.14 Directorio de los Centros de Día de Infancia y Adolescencia 

17.16 Directorio de Vivienda de Uso Turístico 

Difusión Estadística 
18 Servicios de difusión 

18.01 Página Web del ICANE 

18.02 Servicio de atención de peticiones a medida 

18.03 Banco de datos del ICANE 

19 Estadísticas de síntesis 

19.01 Anuario Estadístico de Cantabria 

19.03 Indicadores Municipales 

19.05 Cantabria en cifras 

19.07 Memoria de los Servicios Sociales de Atención Primaria 

19.08 Patrón de crecimiento 

19.09 Indicadores de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

20 Promoción y divulgación de la estadística 

20.01 Actividades institucionales de apoyo a la estadística 
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ANEXO 3. Actividades Estadísticas incluidas en el Programa Anual de Estadística de 
2024 según organismo responsable. 
 

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
07.01 Museos de Cantabria 

07.02 Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria 

07.03 Bibliotecas y Archivos de Cantabria 

07.08 Participación de las mujeres en la competición deportiva 

11.18 Censo Continuo de Establecimientos Hoteleros Autorizados 

11.19 Censo Continuo de Alojamientos Turísticos Extrahoteleros Autorizados 

11.22 Censo Continuo de Agencias de Viajes, Centrales de Reservas y Organizadores Profesionales de Congresos 
Autorizados 

11.23 Censo Continuo de Campamentos de Turismo Autorizados 

17.04 Registro de Entidades Deportivas de Cantabria 

17.10 Censo continuo de restaurantes, cafeterías y bares 

17.11 Censo continuo de empresas de turismo activo 

17.16 Directorio de Vivienda de Uso Turístico 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación 
09.02 Licencias Expedidas Plan de Utilidad Pública de Otros Aprovechamientos 

09.03 Capturas, licencias y número de permisos de pesca fluvial 

09.04 Incendios Forestales 

09.05 Capturas, licencias y número de permisos de caza 

09.09 Repoblaciones Forestales 

10.04 Cuentas Económicas Regionales de la Agricultura 

11.08 Sacrificio de Ganado 

11.09 Encuesta Semestral de Ganado Bovino y su Producción Láctea 

11.10 Encuestas de Cánones de Arrendamientos Rústicos 

11.11 Encuesta Precios de la Tierra 

11.12 Censo de Maquinaria Agrícola 

11.14 Censo General Ganadero por Razas y Municipios 

11.16 Estadística del Laboratorio Interprofesional Lechero 

11.17 Evolución de las entregas de producción láctea 

11.21 Estadística Anual de Cortas de Madera 

11.24 Directorio de las Industrias Agroalimentarias 

11.25 Estadística de Capturas de Pesca Marítima y Esfuerzo Pesquero 

17.07 Registro de Animales de Compañía Identificados de la Comunidad Autónoma de Cantabria (RACIC) 

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos 
01.01 Censo anual de población 

01.03 Censo de población 

01.04 Padrón de residentes en el extranjero 

02.02 Movimiento Natural de la Población. Resultados definitivos 

02.03 Estadística de migraciones y cambios de residencia 

03.01 Estadística de Síntesis Demográfica 

04.02 Distribución Personal y Territorial de la Renta en Cantabria 

04.03 Estadística de Construcción y Vivienda 

04.04 Encuesta de Condiciones de Vida 

04.05 Encuesta de Presupuestos Familiares 

04.06 Censo de viviendas 

04.07 Estadística de pensiones y prestaciones 

05.11 El Mercado de Trabajo en Cantabria 

05.12 Encuesta de Población Activa de Cantabria 

05.22 Estadística de Afiliación a la Seguridad Social 
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05.23 Indicadores de calidad en el mercado de trabajo 

08.01 Indicadores Sociales 

08.02 Encuesta Social de Cantabria 

08.21 Índice de igualdad de género 

10.01 Contabilidad Regional y Tabla Input - Output 

10.03 Contabilidad Trimestral de Cantabria 

11.02 Encuesta Industrial de Productos 

11.03 Estadística de Comercio 

11.04 Estadística de Industria 

11.05 Encuesta Industrial de Empresas en Cantabria 

11.06 Encuesta Anual de Servicios de Cantabria 

11.26 Encuesta de Ocupación Hotelera 

11.27 Encuesta de Ocupación en Alojamientos de Turismo Rural 

11.28 Perfil del Turista en Cantabria 

11.30 Encuesta de la Estructura de la Construcción en Cantabria 

12.01 Actividad económica financiera de las Administraciones Públicas en Cantabria 

12.05 Información sobre la Gestión de los Tributos Cedidos Realizados por la Comunidad Autónoma de Cantabria 

12.06 Cuenta de Gestión de Tributos Cedidos 

13.01 Estadística de Comercio Exterior de Cantabria 

14.01 Índice de Producción Industrial 

14.03 Indicador Actividad del Sector Servicios 

14.04 Índice de Comercio al por Menor 

14.05 Índices de Competitividad 

15.01 Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación en los Hogares 

15.02 Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación y del Comercio Electrónico en las 
Empresas 

16.01 Estadística sobre actividades de I+D+i 

17.01 Directorio de Empresas 

18.01 Página Web del ICANE 

18.02 Servicio de atención de peticiones a medida 

18.03 Banco de datos del ICANE 

19.01 Anuario Estadístico de Cantabria 

19.03 Indicadores Municipales 

19.05 Cantabria en cifras 

19.08 Patrón de crecimiento 

19.09 Indicadores de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

20.01 Actividades institucionales de apoyo a la estadística 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
07.04 Alumnado con necesidades Educativas Especiales (Enseñanzas no universitarias) 

07.05 Alumnado Extranjero por País de Origen (Enseñanzas no universitarias) 

07.06 Alumnos y Grupos en las Enseñanzas No Universitarias 

07.07 Profesorado por Cuerpo y Situación (Enseñanzas no universitarias) 

08.11 Gasto Público en Educación 

08.20 Estadística de becas 

Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
04.01 Actuaciones protegidas de Planes de Vivienda 

04.10 Observatorio de la vivienda en Cantabria 

04.16 Consumo de agua y energía en las viviendas de Cantabria 

04.17 Emisión de cédulas de habitabilidad de viviendas en Cantabria 

04.18 Precio alquiler vivienda en Cantabria 

04.19 Vivienda vacía en Cantabria 

09.06 Consumo de agua en la región suministrado por el Gobierno Regional 

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
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04.09 Servicios Sociales para Personas Mayores 

04.13 Empleo y Ley de Dependencia en Cantabria 

04.14 Financiación de los Servicios Sociales de Atención Primaria 

08.06 Informe sobre violencia de género en cumplimiento de la Ley de Cantabria sobre violencia de género 

08.07 Estadística del Título de Familia Numerosa 

08.08 Estadística básica de las medidas impuestas a menores infractores 

08.09 Estadística básica de medidas de protección a la infancia 

08.10 Registro de Parejas de Hecho 

08.13 Estadística de las Pensiones No Contributivas de Jubilación e Invalidez 

08.14 Estadísticas de la Renta Social Básica 

08.15 Estadísticas de gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) 

08.19 Encuesta sobre el grado de calidad de los servicios prestados por el Servicio Cántabro de Empleo (SCE) 

17.12 Directorio de Centros de Atención a la Dependencia 

17.13 Directorio de los Servicios Sociales de Atención Primaria 

17.14 Directorio de los Centros de Día de Infancia y Adolescencia 

19.07 Memoria de los Servicios Sociales de Atención Primaria 

Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio 
05.01 Convenios Colectivos y Planes de Igualdad 

05.03 Estadísticas de Accidentes de Trabajo 

05.04 Sociedades Laborales 

05.05 Apertura de Centros de Trabajo 

05.06 Cooperativas 

05.07 Enfermedades profesionales 

05.08 Regulación de Empleo 

05.09 Huelgas y Cierres Patronales 

05.13 Apoyo a la creación de empleo 

05.14 Formación para el empleo 

05.16 Movimiento Laboral Registrado 

05.18 Sanciones Administrativas 

05.19 Asociaciones Sindicales y Empresariales 

05.20 Registro de Empresas Acreditadas 

05.21 Planes de Trabajo de Amianto 

11.13 Registro de Establecimientos Industriales: Explotación Estadística 

Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa 
07.09 Juego y apuestas 

08.16 Índice de Percepción de la Calidad de los Servicios 

08.17 Mediación 

12.02 EIEL (Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales) 

12.03 Datos de efectivos de Administraciones Públicas 

17.02 Directorio Entidades Locales Menores de Cantabria 

17.03 Directorio de Mancomunidades de Cantabria 

Consejería de Salud 
02.01 Movimiento Natural de la Población 

06.01 Análisis de las aguas marinas 

06.03 Programa de Farmacovigilancia de Cantabria 

06.04 Establecimientos Farmacéuticos 

06.05 Sistema de Información de Centros Sanitarios de Atención Especializada (SIAE) 

06.06 Programa Detección Precoz de Cáncer de Mama de Cantabria 

06.07 Indicador Admisiones a Tratamiento por Consumo de Sustancias Psicoactivas 

06.08 Encuesta sobre Drogas a la Población Escolar 

06.11 Plan Regional de SIDA en Cantabria: Registro de casos de SIDA y Sistema de información de nuevos casos de 
infección por VIH (SINIVIH) 

06.12 Registro de Tumores de Cantabria 
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06.13 Programa de Detección Precoz de Metabolopatías 

06.14 Análisis Microbiológicos y Parasitológico de Alimentos 

06.15 Análisis de las aguas de consumo 

06.16 Programa de Detección Precoz de la Hipoacusia en el Recién Nacido 

06.17 Programa Regional de Tuberculosis 

06.18 Registro Regional de Vacunaciones 

06.19 Vigilancia epidemiológica. 

06.20 Registro del Control Oficial en Empresas Alimentarias 

06.21 Registro de Brotes de Intoxicación Alimentaria 

06.22 Análisis físico-químicos de productos alimenticios. Control Oficial y PNIR 

06.25 Registro de Zoonosis 

06.26 Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) y Registro autonómico de 
establecimientos alimentarios 

06.28 Encuesta Domiciliaria sobre Abuso de Drogas 

06.29 Registro de los controles de los animales sacrificados en mataderos de Cantabria 

06.31 Facturación de Recetas Médicas 

06.32 Información Sanitaria sobre la Calidad del Agua de Consumo Humano 

06.33 Registro de Voluntades Previas 

06.34 Indicador Admisiones de Urgencias por Consumo de Sustancias Psicoactivas 

06.35 Receta Electrónica 

06.36 Reclamaciones y Sugerencias de Usuarios del Sistema Autonómico de Salud de Cantabria 

06.37 Información Sanitaria sobre Zonas de Baño 

06.38 Registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios 

06.39 Vigilancia epidemiológica del I.V.E. en Cantabria 

06.40 Cribado prenatal de anomalías cromosómicas 

06.42 Programa de Control de Residuos de determinadas sustancias en animales y sus productos (PNIR) 

06.43 Lista de espera quirúrgica 

06.44 Datos de actividad asistencial en Atención Primaria 

06.45 Registro de alertas alimentarias 

06.46 Registro de denuncias alimentarias 

06.47 Indicador de mortalidad por reacción aguda a sustancias psicoactivas 

06.48 Indicador de admisión a tratamiento por adiciones comportamentales/sin sustancia 
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ANEXO 4.-Fichas de las actividades estadísticas incluidas en el Programa Anual de Estadística 2024

0011..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estructura de la población

Explotación y difusión de los ficheros del Censo anual de población gestionados por el INE.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Inframunicipal

5.509,00

Sí

CCeennssoo  aannuuaall  ddee  población

Sí

0011..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estructura de la población

Recuento de la población y conocimiento de sus características

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Irregular

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Inframunicipal

16.605,00

Sí

CCeennssoo  ddee  ppoobbllaacciióónn

Sí

15



i boc.cantabria.esPág. 3865

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

15/100

C
V

E-
20

24
-1

14
1

0011..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estructura de la población

Explotación y difusión del fichero de españoles residentes en el extranjero

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

670,00

Sí

PPaaddrróónn  ddee  rreessiiddeenntteess  eenn  eell  eexxttrraannjjeerroo

Sí

0022..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Flujos de población

Conocimiento de la mortalidad y natalidad en Cantabria.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

No aplicable

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Cántabro de Estadística

Regional

18.000,00

No

MMoovviimmiieennttoo  NNaattuurraall  ddee  llaa  PPoobbllaacciióónn

Sí
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0022..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Flujos de población

Resultados definitivos de las cifras de natalidad, mortalidad y matrimonios en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Inframunicipal

7.092,00

Sí

MMoovviimmiieennttoo  NNaattuurraall  ddee  llaa  PPoobbllaacciióónn..  RReessuullttaaddooss  ddeeffiinniittiivvooss

Sí

0022..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Flujos de población

Explotación y difusión de la Estadística de migraciones y cambios de residencia elaborada por el INE.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Municipal

6.397,00

Sí

Estadística de migraciones y cambios de residencia

Sí

17



i boc.cantabria.esPág. 3867

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

17/100

C
V

E-
20

24
-1

14
1

0033..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Síntesis demográfica

Recopilación de los datos más relevantes de los fenómenos demográficos.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

2.139,00

No

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  SSíínntteessiiss  DDeemmooggrrááffiiccaa

Sí

0044..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Conocimiento y seguimiento de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo que se desarrollan en la
CA de Cantabria.

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Servicio de Gestión de Planes de Vivienda

Recopilaciones en forma de banco de datos

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Trimestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

Regional

606,80

Sí

AAccttuuaacciioonneess  pprrootteeggiiddaass  ddee  PPllaanneess  ddee  VViivviieennddaa

Sí
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0044..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Análisis de la distribución personal y espacial de la renta en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

1.998,00

No

DDiissttrriibbuucciióónn  PPeerrssoonnaall  yy  TTeerrrriittoorriiaall  ddee  llaa  RReennttaa  eenn  CCaannttaabbrriiaa

No

0044..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Análisis de la evolución y situación actual de la vivienda y la construcción en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.992,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  yy  VViivviieennddaa

No
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0044..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Explotación y difusión de la Encuesta de Condiciones de Vida gestionada por el INE.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

666,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ddee  CCoonnddiicciioonneess  ddee  VViiddaa

Sí

0044..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Explotación y difusión de la Encuesta de Presupuestos Familiares gestionada por el INE.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

666,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ddee  PPrreessuuppuueessttooss  FFaammiilliiaarreess

Sí
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0044..0066NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Recuento de las viviendas y conocimiento de sus características.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Irregular

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Inframunicipal

16.605,00

Sí

CCeennssoo  ddee  vviivviieennddaass

Sí

0044..0077NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Análisis de la situación de los pensionistas en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de la Seguridad Social – Instituto Social de la Marina

Municipal

666,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  ppeennssiioonneess  yy  pprreessttaacciioonneess

Sí
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0044..0099NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Descripción de los servicios y prestaciones para personas mayores existentes en Cantabria.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo IMSERSO

Regional

1.324,60

Sí

SSeerrvviicciiooss  SSoocciiaalleess  ppaarraa  PPeerrssoonnaass  MMaayyoorreess

Sí

0044..1100NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Situación y evolución de la vivienda en Cantabria.

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Servicio de Gestión de Planes de Vivienda

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Irregular

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

100.000,00

No

OObbsseerrvvaattoorriioo  ddee  llaa  vviivviieennddaa  eenn  CCaannttaabbrriiaa

No
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0044..1133NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda
Impacto de la aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía Persona y Atención a la Dependencia sobre la
creación de empleo en Cantabria en base a las afiliaciones a la Seguridad Social en epígrafes relacionados con
los servicios sociales.
Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Recopilaciones en forma de boletines periódicos

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Semestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

233,70

No

EEmmpplleeoo  yy  LLeeyy  ddee  DDeeppeennddeenncciiaa  eenn  CCaannttaabbrriiaa

No

0044..1144NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Evolución de la financiación de los Servicios Sociales de Atención Primaria

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

137,55

No

FFiinnaanncciiaacciióónn  ddee  llooss  SSeerrvviicciiooss  SSoocciiaalleess  ddee  AAtteenncciióónn  PPrriimmaarriiaa

No
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0044..1166NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda
Estudio de los consumos de agua y energía en las viviendas de Cantabria, con particular énfasis en la estadística
de sus valores medios, según el número de ocupantes de las mismas. El estudio contempla todas las viviendas,
de cualquier tipo o localización geográfica, incluyendo tanto las primeras como las segundas residencias.
Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE), Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Irregular

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

606,80

No

CCoonnssuummoo  ddee  aagguuaa  yy  eenneerrggííaa  eenn  llaass  vviivviieennddaass  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

0044..1177NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Emisión de cédulas de habitabilidad de viviendas en Cantabria, distinguiendo entre las que se corresponden con
las primeras ocupaciones de las mismas y las que suponen una segunda o posterior ocupación.

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Servicio de Arquitectura, Promoción del Suelo y Calidad de la Edificación

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

No aplicable

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

606,80

No

EEmmiissiióónn  ddee  ccéédduullaass  ddee  hhaabbiittaabbiilliiddaadd  ddee  vviivviieennddaass  eenn  CCaannttaabbrriiaa

No

24
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0044..1188NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Conocer el precio de la vivienda en alquiler en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Servicio de Gestión de Planes de Vivienda

Recopilaciones en forma de banco de datos

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

Regional

Sin determinar

Sí

PPrreecciioo  aallqquuiilleerr  vviivviieennddaa  eenn  CCaannttaabbrriiaa

Sí

0044..1199NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Bienestar, calidad de vida y vivienda

Conocer el número de viviendas vacías en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Servicio de Gestión de Planes de Vivienda

Recopilaciones en forma de banco de datos

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

Regional

Sin determinar

Sí

VViivviieennddaa  vvaaccííaa  eenn  CCaannttaabbrriiaa

Sí

25
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0055..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales
Recopilación de información sobre Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de trabajo y Planes de igualdad en
las empresas registrados, de otros actos registrales y del número de empresas y trabajadores afectados por los
mismos.
Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

Sí

CCoonnvveenniiooss  CCoolleeccttiivvooss  yy  PPllaanneess  ddee  IIgguuaallddaadd

No

0055..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales
Publicación electrónica del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo que contiene los resúmenes
estadísticos de accidentes de trabajo en la Comunidad de Cantabria y los estudios sectoriales en función de los
datos extraídos de dichos resúmenes. Avances mensuales y memoria anual.
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST)

Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

64.393,07

Sí

EEssttaaddííssttiiccaass  ddee  AAcccciiddeenntteess  ddee  TTrraabbaajjoo

No

26
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0055..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales
Recopilación de datos sobre constitución de sociedades laborales, modificación de estatutos que puedan afectar
a su calificación como sociedad laboral, disolución y otros actos inscribibles de las mismas, así como de otras
actuaciones propias del registro.
Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

Sí

SSoocciieeddaaddeess  LLaabboorraalleess

No

0055..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Recopilación de datos sobre comunicaciones de apertura de centros de trabajo y reanudación de los trabajos
después de efectuar alteraciones, ampliaciones o transformaciones de importancia en aquellos.

Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Irregular

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

Sí

AAppeerrttuurraa  ddee  CCeennttrrooss  ddee  TTrraabbaajjoo

No

27
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0055..0066NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Recopilación de datos sobre constitución de cooperativas, modificación de estatutos, disolución y otros actos
inscribibles de las mismas, así como de otras actuaciones propias del registro.

Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

Sí

CCooooppeerraattiivvaass

No

0055..0077NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales
Publicación electrónica e impresa del ICASST que contiene información sobre incidencia de enfermedades
profesionales en la CA de Cantabria comunicadas a través de CEPROSS por la DG de Ordenación de la
Seguridad Social. Avances trimestrales y memoria anual. Evolución y comparativas sectoriales y temporales.
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST)

Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Trimestral

Sí

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

Regional

64.393,07

Sí

EEnnffeerrmmeeddaaddeess  pprrooffeessiioonnaalleess

Sí

28
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0055..0088NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Recopilación de información sobre regulación de empleo: empresas y trabajadores afectados y tipo de medidas
adoptadas.

Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

Sí

RReegguullaacciióónn  ddee  EEmmpplleeoo

No

0055..0099NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Recopilación de datos sobre huelgas convocadas y efectivamente realizadas, con indicación del número de
empresas y trabajadores afectados por las mismas, y cierres patronales.

Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

Sí

HHuueellggaass  yy  CCiieerrrreess  PPaattrroonnaalleess

No

29
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0055..1111NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Conocimiento de la situación del mercado laboral en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

5.189,00

Sí

EEll  MMeerrccaaddoo  ddee  TTrraabbaajjoo  eenn  CCaannttaabbrriiaa

Sí

0055..1122NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Análisis del mercado de trabajo en Cantabria, seguimiento de la población a lo largo del tiempo en lo referente a
su situación laboral (flujos) y estimación de las principales variables a nivel comarcal.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Trimestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

4.216,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ddee  PPoobbllaacciióónn  AAccttiivvaa  ddee  CCaannttaabbrriiaa

Sí

30
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0055..1133NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Obtención y difusión de datos relacionados con los Programas de Apoyo a la Creación de Empleo.

Servicio Cántabro de Empleo (SCE)

Observatorio de Empleo y Formación

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

11.370,70

Sí

AAppooyyoo  aa  llaa  ccrreeaacciióónn  ddee  eemmpplleeoo

No

0055..1144NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Obtención y difusión de datos relativos a cursos y alumnos de formación para el empleo subvencionados por el
SCE.

Servicio Cántabro de Empleo (SCE)

Observatorio de Empleo y Formación

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

11.370,70

Sí

FFoorrmmaacciióónn  ppaarraa  eell  eemmpplleeoo

No

31
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0055..1166NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Obtención y difusión de datos sobre el movimiento laboral registrado.

Servicio Cántabro de Empleo (SCE)

Observatorio de Empleo y Formación

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

90.965,60

Sí

MMoovviimmiieennttoo  LLaabboorraall  RReeggiissttrraaddoo

No

0055..1188NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Tramitación de expedientes sancionadores en materia laboral, prevención de riesgos laborales, empleo y otras de
competencia de esta Dirección General.

Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

No

SSaanncciioonneess  AAddmmiinniissttrraattiivvaass

No

32
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0055..1199NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Registro y depósito de los Estatutos de las organizaciones Sindicales y Asociaciones Empresarial con ámbito
territorial de la C.A. de Cantabria.

Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

No

AAssoocciiaacciioonneess  SSiinnddiiccaalleess  yy  EEmmpprreessaarriiaalleess

No

0055..2200NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Registro de empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas en el sector de la construcción.

Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo

Servicio de Relaciones Laborales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

380,00

Sí

RReeggiissttrroo  ddee  EEmmpprreessaass  AAccrreeddiittaaddaass

No

33
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0055..2211NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Estadística de planes de trabajo de amianto.

Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST)

Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

72.699,68

Sí

PPllaanneess  ddee  TTrraabbaajjoo  ddee  AAmmiiaannttoo

No

0055..2222NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Análisis de la situación del mercado de trabajo en Cantabria a nivel comarcal.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Trimestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Social de la Marina – Tesorería General de la Seguridad Social

Municipal

1.196,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  AAffiilliiaacciióónn  aa  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall

Sí

34
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0055..2233NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Mercado de trabajo y relaciones laborales

Conjunto de indicadores que miden la situación del mercado laboral en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Trimestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

4.785,00

No

IInnddiiccaaddoorreess  ddee  ccaalliiddaadd  eenn  eell  mmeerrccaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo

No

0066..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Análisis físico, químico y microbiológico de muestras de aguas de zonas de baño de playas.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Laboratorio

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

24.563,00

Sí

AAnnáálliissiiss  ddee  llaass  aagguuaass  mmaarriinnaass

No

35
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0066..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Identificación, cuantificación, evaluación y prevención de los riesgos asociados a medicamentos de uso humano
(Farmacovigilancia).

Dirección General de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria

Unidad de Farmacología Clínica de la Gerencia de Atención Primaria (SCS)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Servicio Cántabro de Salud

Regional

18.000,00

Sí

PPrrooggrraammaa  ddee  FFaarrmmaaccoovviiggiillaanncciiaa  ddee  CCaannttaabbrriiaa

Sí

0066..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Conocimiento del número y distribución de oficinas de farmacia.

Dirección General de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria

Sección de Ordenación Farmacéutica

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

1.550,00

Sí

EEssttaabblleecciimmiieennttooss  FFaarrmmaaccééuuttiiccooss

No

36
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0066..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Información sobre actividad asistencial, económica y docente de centros hospitalarios y características
estructurales (SIAE).

Dirección General de Planificación, Ordenación, Gestión del Conocimiento y Salud Digital

Servicio de Atención Sanitaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

2.500,00

Sí

SSiisstteemmaa  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  ddee  CCeennttrrooss  SSaanniittaarriiooss  ddee  AAtteenncciióónn  EEssppeecciiaalliizzaaddaa  ((SSIIAAEE))

Sí

0066..0066NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Realización de mamografía de cribado con carácter bienal a todas las mujeres residentes en Cantabria entre 50 y
69 años

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Otros

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

125.000,00

No

PPrrooggrraammaa  DDeetteecccciióónn  PPrreeccoozz  ddee  CCáánncceerr  ddee  MMaammaa  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

37
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0066..0077NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Conocimiento del número de pacientes que inician tratamiento por consumo de sustancias psicoactivas y
sustancias que consumen.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Drogodependencias

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Plan Nacional sobre Drogas

Regional

43.814,00

Sí

IInnddiiccaaddoorr  AAddmmiissiioonneess  aa  TTrraattaammiieennttoo  ppoorr  CCoonnssuummoo  ddee  SSuussttaanncciiaass  PPssiiccooaaccttiivvaass

Sí

0066..0088NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Conocimiento de forma periódica de la situación y las tendencias de consumo de drogas entre los estudiantes de
14-18 años.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Drogodependencias

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Enumeración por muestreo

Bienal

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Plan Nacional sobre Drogas

Regional

17.880,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ssoobbrree  DDrrooggaass  aa  llaa  PPoobbllaacciióónn  EEssccoollaarr

Sí

38
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0066..1111NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Conocimiento del número de casos de SIDA y sus determinantes epidemiológicos. Conocimiento del número de
nuevas infecciones por VIH y sus determinantes epidemiológicos.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

3.872,10

Sí

PPllaann  RReeggiioonnaall  ddee  SSIIDDAA  eenn  CCaannttaabbrriiaa::  RReeggiissttrroo  ddee  ccaassooss  ddee  SSIIDDAA  yy  SSiisstteemmaa  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn
ddee  nnuueevvooss  ccaassooss  ddee  iinnffeecccciióónn  ppoorr  VVIIHH  ((SSIINNIIVVIIHH))

Sí

0066..1122NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Conocimiento de la situación epidemiológica del cáncer en Cantabria.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

2.323,26

No

RReeggiissttrroo  ddee  TTuummoorreess  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

39
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0066..1133NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Realización de pruebas de cribado neonatal de alteraciones endocrino-metabólicas.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

80.000,00

Sí

PPrrooggrraammaa  ddee  DDeetteecccciióónn  PPrreeccoozz  ddee  MMeettaabboollooppaattííaass

Sí

0066..1144NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Determinación de la aptitud para el consumo de los productos alimenticios en función de su carga microbiana y
parasitaria.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Laboratorio

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

144.670,60

Sí

AAnnáálliissiiss  MMiiccrroobbiioollóóggiiccooss  yy  PPaarraassiittoollóóggiiccoo  ddee  AAlliimmeennttooss

No
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0066..1155NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Análisis físico, químico y microbiológico de aguas de consumo humano.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Laboratorio

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

No

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

287.798,03

No

AAnnáálliissiiss  ddee  llaass  aagguuaass  ddee  ccoonnssuummoo

No

0066..1166NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Realización de pruebas de cribado para la detección precoz de la hipoacusia en recién nacidos.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Clínica Mompía – Ministerio de Sanidad

Regional

12.427,00

No

PPrrooggrraammaa  ddee  DDeetteecccciióónn  PPrreeccoozz  ddee  llaa  HHiippooaaccuussiiaa  eenn  eell  RReecciiéénn  NNaacciiddoo

Sí

41
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0066..1177NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Vigilancia epidemiológica de la tuberculosis, detección, registro y control. Investigación de contactos.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

6.195,36

No

PPrrooggrraammaa  RReeggiioonnaall  ddee  TTuubbeerrccuulloossiiss

Sí

0066..1188NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Conocimiento de las vacunaciones realizadas en la población en relación con el calendario de vacunaciones
oficial.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Continua

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

24.000,00

No

RReeggiissttrroo  RReeggiioonnaall  ddee  VVaaccuunnaacciioonneess

Sí

42
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0066..1199NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Sistema de Declaración Obligatoria de Enfermedades Transmisibles y otras sometidas a especial vigilancia.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

9.680,25

Sí

VViiggiillaanncciiaa  eeppiiddeemmiioollóóggiiccaa..

Sí

0066..2200NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios
Datos que se derivan de la ejecución, en empresas alimentarias, de los programas previstos en el Plan Nacional
de Control de la Cadena Alimentaria y de los programas previstos en el Plan de Seguridad Alimentaria de
Cantabria.
Dirección General de Salud Pública

Servicio de Seguridad Alimentaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Forma combinada (Muestreo y Censo)

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

133.646,00

Sí

RReeggiissttrroo  ddeell  CCoonnttrrooll  OOffiicciiaall  eenn  EEmmpprreessaass  AAlliimmeennttaarriiaass

No
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0066..2211NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Recogida de información epidemiológica de enfermedades transmitidas por alimentos al ser humano e
investigación de casos asociados.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública, Servicio de Seguridad Alimentaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Enumeración por muestreo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

2.168,05

Sí

RReeggiissttrroo  ddee  BBrrootteess  ddee  IInnttooxxiiccaacciióónn  AAlliimmeennttaarriiaa

Sí

0066..2222NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Determinar la calidad físico-química de los productos alimenticios.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Laboratorio

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

217.320,00

Sí

AAnnáálliissiiss  ffííssiiccoo--qquuíímmiiccooss  ddee  pprroodduuccttooss  aalliimmeennttiicciiooss..  CCoonnttrrooll  OOffiicciiaall  yy  PPNNIIRR

No
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0066..2255NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Datos de zoonosis investigadas/detectadas en mataderos, animales silvestres, matanza domiciliaria, y controles
oficiales de alimentos.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Seguridad Alimentaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Forma combinada (Muestreo y Censo)

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Colegio Oficial de Veterinarios de Cantabria

Regional

8.787,00

Sí

RReeggiissttrroo  ddee  ZZoooonnoossiiss

Sí

0066..2266NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Censo de establecimientos, empresas alimentarias y alimentos de Cantabria.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Seguridad Alimentaria

Otras recopilaciones

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

7.081,00

Sí

RReeggiissttrroo  GGeenneerraall  SSaanniittaarriioo  ddee  EEmmpprreessaass  AAlliimmeennttaarriiaass  yy  AAlliimmeennttooss  ((RRGGSSEEAAAA))  yy  RReeggiissttrroo
aauuttoonnóómmiiccoo  ddee  eessttaabblleecciimmiieennttooss  aalliimmeennttaarriiooss

No
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0066..2288NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Conocimiento de forma periódica de la situación y las tendencias de consumo de drogas en la población de 15 a
64 años.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Drogodependencias

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Enumeración por muestreo

Bienal

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Plan Nacional sobre Drogas

Regional

14.022,99

Sí

EEnnccuueessttaa  DDoommiicciilliiaarriiaa  ssoobbrree  AAbbuussoo  ddee  DDrrooggaass

Sí

0066..2299NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Registro del número de animales sacrificados en mataderos  en Cantabria.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Seguridad Alimentaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

12.853,00

Sí

RReeggiissttrroo  ddee  llooss  ccoonnttrroolleess  ddee  llooss  aanniimmaalleess  ssaaccrriiffiiccaaddooss  eenn  mmaattaaddeerrooss  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

46
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0066..3311NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Evaluación y seguimiento de la facturación de recetas médicas.

Dirección General de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria

Servicio de Gestión Farmacéutica

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cantabria

Regional

7.775,28

Sí

FFaaccttuurraacciióónn  ddee  RReecceettaass  MMééddiiccaass

Sí

0066..3322NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Vigilancia sanitaria de las infraestructuras de los abastecimientos. Calidad sanitaria del agua de consumo
humano.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

2.000,00

Sí

IInnffoorrmmaacciióónn  SSaanniittaarriiaa  ssoobbrree  llaa  CCaalliiddaadd  ddeell  AAgguuaa  ddee  CCoonnssuummoo  HHuummaannoo

Sí

47
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0066..3333NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Registro de las voluntades previas de toda la ciudadanía de Cantabria.

Dirección General de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria

Servicio de Atención al Usuario

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Irregular

Sí

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

48.210,00

No

RReeggiissttrroo  ddee  VVoolluunnttaaddeess  PPrreevviiaass

No

0066..3344NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Conocimiento del número de urgencias hospitalarias en personas de 15 a 59 años que han consumido sustancias
psicoactivas de forma no médica.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Drogodependencias

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Plan Nacional sobre Drogas

Regional

29.210,00

Sí

IInnddiiccaaddoorr  AAddmmiissiioonneess  ddee  UUrrggeenncciiaass  ppoorr  CCoonnssuummoo  ddee  SSuussttaanncciiaass  PPssiiccooaaccttiivvaass

Sí
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0066..3355NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Evolución de la dispensación a través de receta electrónica.

Dirección General de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria

Servicio de Gestión Farmacéutica

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

2.062,16

Sí

RReecceettaa  EElleeccttrróónniiccaa

No

0066..3366NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Recogida de reclamaciones y sugerencias presentadas por los usuarios en su relación con el sistema autonómico
de salud. Tramitación, contestación, análisis y explotación de datos.

Dirección General de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria

Servicio de Atención al Usuario

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

284.067,00

Sí

RReeccllaammaacciioonneess  yy  SSuuggeerreenncciiaass  ddee  UUssuuaarriiooss  ddeell  SSiisstteemmaa  AAuuttoonnóómmiiccoo  ddee  SSaalluudd  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No
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0066..3377NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Calidad sanitaria del agua de baño y de las playas.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Semanal

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

2.000,00

Sí

IInnffoorrmmaacciióónn  SSaanniittaarriiaa  ssoobbrree  ZZoonnaass  ddee  BBaaññoo

Sí

0066..3388NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Inventario y registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios cántabros

Dirección General de Planificación, Ordenación, Gestión del Conocimiento y Salud Digital

Servicio de Ordenación Sanitaria

Recopilaciones en forma de banco de datos

Censo o enumeración completa

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

27.448,00

Sí

RReeggiissttrroo  ddee  cceennttrrooss,,  sseerrvviicciiooss  yy  eessttaabblleecciimmiieennttooss  ssaanniittaarriiooss

No
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0066..3399NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios
Realizar la vigilancia epidemiológica de las mujeres residentes en Cantabria que recurren a la interrupción
voluntaria del embarazo, los datos sobre la intervención, así como las características de los centros donde se
realizan.
Dirección General de Salud Pública

Sección de Programas de Salud de la Mujer - Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

2.143,40

Sí

VViiggiillaanncciiaa  eeppiiddeemmiioollóóggiiccaa  ddeell  II..VV..EE..  eenn  CCaannttaabbrriiaa

Sí

0066..4400NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Cribado prenatal de anomalías cromosómicas mediante la realización de un test combinado (Bioquímico +
Ecográfico) en el 1er trimestre del embarazo a todas las mujeres vigiladas en el servicio público de salud.

Dirección General de Salud Pública

Sección de Programas de Salud de la Mujer - Servicio de Salud Pública

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

19.000,00

Sí

CCrriibbaaddoo  pprreennaattaall  ddee  aannoommaallííaass  ccrroommoossóómmiiccaass

No
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0066..4422NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios
Datos que se derivan de los controles oficiales de determinadas sustancias, tales como medicamentos
veterinarios o contaminantes ambientales, entre otros, que pueden dejar residuos en los animales y/o sus
productos (carne, leche, miel, pescado,etc)
Dirección General de Salud Pública

Servicio de Seguridad Alimentaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Agencia Española Seguridad Alimentaria y Nutrición

Regional

108.252,00

Sí

PPrrooggrraammaa  ddee  CCoonnttrrooll  ddee  RReessiidduuooss  ddee  ddeetteerrmmiinnaaddaass  ssuussttaanncciiaass  eenn  aanniimmaalleess  yy  ssuuss  pprroodduuccttooss
((PPNNIIRR))

Sí

0066..4433NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios
Información de Lista espera quirúrgica del Servicio Cántabro de Salud, desagregado por número y  situación
(estructural, transitoriamente no programable y rechazo), demora media, espera media, global, hospital y servicio
/ especialidad.
Servicio Cántabro de Salud (SCS)

Subdirección de Asistencia Sanitaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

2.500,00

Sí

LLiissttaa  ddee  eessppeerraa  qquuiirrúúrrggiiccaa

Sí
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0066..4444NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Información sobre la actividad asistencial en las zonas básicas de salud, ordenada por centros y consultorios,
especialidades y categorías.

Servicio Cántabro de Salud (SCS)

Subdirección de Asistencia Sanitaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Trimestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

2.500,00

Sí

DDaattooss  ddee  aaccttiivviiddaadd  aassiisstteenncciiaall  eenn  AAtteenncciióónn  PPrriimmaarriiaa

Sí

0066..4455NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Datos que se deriven de las alertas generadas del Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información
(SCIRI)

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Seguridad Alimentaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición

Regional

14.000,00

Sí

RReeggiissttrroo  ddee  aalleerrttaass  aalliimmeennttaarriiaass

Sí

53



i boc.cantabria.esPág. 3903

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

53/100

C
V

E-
20

24
-1

14
1

0066..4466NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Registro de denuncias recibidas en el Servicio relacionadas con alimentos y posteriores actuaciones

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Seguridad Alimentaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Continua

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

7.000,00

No

RReeggiissttrroo  ddee  ddeennuunncciiaass  aalliimmeennttaarriiaass

No

0066..4477NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Estimar las tendencias y describir las características sociodemográficas de las personas fallecidas por reacción
aguda a sustancia psicoactiva

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Drogodependencias

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cantabria

Regional

4.780,00

Sí

IInnddiiccaaddoorr  ddee  mmoorrttaalliiddaadd  ppoorr  rreeaacccciióónn  aagguuddaa  aa  ssuussttaanncciiaass  ppssiiccooaaccttiivvaass

Sí
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0066..4488NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Salud y servicios sanitarios

Describir situación, tendencia y características sociodemográficas y de salud de las personas admitidas a
tratamiento por adicciones comportamentales.

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Drogodependencias

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

19.120,00

Sí

IInnddiiccaaddoorr  ddee  aaddmmiissiióónn  aa  ttrraattaammiieennttoo  ppoorr  aaddiicciioonneess  ccoommppoorrttaammeennttaalleess//ssiinn  ssuussttaanncciiaa

No

0077..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Conocimiento de las actividades de los museos. Control estadístico de los visitantes de los museos, sus
nacionalidades, edad, etc.

Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico

Servicio de Centros Culturales

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Bienal

Sí

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

2.000,00

Sí

MMuusseeooss  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

55



i boc.cantabria.esPág. 3905

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

55/100

C
V

E-
20

24
-1

14
1

0077..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Relación de los bienes integrantes del patrimonio cultural de Cantabria para facilitar la tutela jurídico-
administrativa a través de diversas modalidades de inscripción previstas en la ley.

Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico

Servicio de Patrimonio Cultural

Otras operaciones de infraestructura estadística

Censo o enumeración completa

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

118.000,00

No

IInnvveennttaarriioo  GGeenneerraall  ddeell  PPaattrriimmoonniioo  CCuullttuurraall  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

0077..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Fondos documentales, gráficos y bibliográficos existentes en la CA de Cantabria. Conocimiento exhaustivo tanto
de las actividades como del número y características de los usuarios de los archivos y bibliotecas.

Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico

Servicio de Archivos y Bibliotecas

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

8.500,00

Sí

BBiibblliiootteeccaass  yy  AArrcchhiivvooss  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

56
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0077..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Situación del alumnado y grupos en las enseñanzas no universitarias de Cantabria.

Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas

Negociado de Estadística de la Enseñanza

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Educación y Formación Profesional

Regional

29.500,00

No

AAlluummnnaaddoo  ccoonn  nneecceessiiddaaddeess  EEdduuccaattiivvaass  EEssppeecciiaalleess  ((EEnnsseeññaannzzaass  nnoo  uunniivveerrssiittaarriiaass))

Sí

0077..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Situación del alumnado extranjero por país de origen en Cantabria.

Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas

Negociado de Estadística de la Enseñanza

Estadísticas propiamente dichas: estudios longitudinales (paneles)

Censo o enumeración completa

Anual

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Educación y Formación Profesional

Regional

29.500,00

No

AAlluummnnaaddoo  EExxttrraannjjeerroo  ppoorr  PPaaííss  ddee  OOrriiggeenn  ((EEnnsseeññaannzzaass  nnoo  uunniivveerrssiittaarriiaass))

Sí
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0077..0066NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Número de alumnos y grupos en las enseñanzas no universitarias de Cantabria.

Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas

Negociado de Estadística de la Enseñanza

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Educación y Formación Profesional

Regional

29.500,00

Sí

AAlluummnnooss  yy  GGrruuppooss  eenn  llaass  EEnnsseeññaannzzaass  NNoo  UUnniivveerrssiittaarriiaass

Sí

0077..0077NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Situación del profesorado por cuerpo y situación en las enseñanzas no universitarias de Cantabria.

Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas

Negociado de Estadística de la Enseñanza

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Educación y Formación Profesional

Regional

20.000,00

Sí

PPrrooffeessoorraaddoo  ppoorr  CCuueerrppoo  yy  SSiittuuaacciióónn  ((EEnnsseeññaannzzaass  nnoo  uunniivveerrssiittaarriiaass))

Sí
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0077..0088NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Elaboración de estadísticas para conocer la práctica deportiva federada de la población de Cantabria según
categoria deportiva y género.

Dirección General de Deporte

Servicio de Deporte

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

310,50

No

PPaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaass  mmuujjeerreess  eenn  llaa  ccoommppeettiicciióónn  ddeeppoorrttiivvaa

No

0077..0099NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Educación, cultura y ocio

Conocer la situación de la actividad de juego y apuestas en Cantabria.

Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana

Servicio de Juego y Espectáculos

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración por muestreo de datos administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

60,00

No

JJuueeggoo  yy  aappuueessttaass

No
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0088..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Conjunto de indicadores que miden la realidad social de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

1.332,00

No

IInnddiiccaaddoorreess  SSoocciiaalleess

No

0088..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Encuesta a la población de Cantabria sobre temas relativos a las condiciones y calidad de vida, consumo y
situación social de grupos específicos entre otros.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Enumeración por muestreo

Bienal

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

71.364,00

Sí

EEnnccuueessttaa  SSoocciiaall  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No
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0088..0066NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Informe anual que se remite al Parlamento de Cantabria en cumplimiento de la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de
abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas.

Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad

Servicio de Violencia de Género

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

7.510,15

Sí

IInnffoorrmmee  ssoobbrree  vviioolleenncciiaa  ddee  ggéénneerroo  eenn  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  CCaannttaabbrriiaa  ssoobbrree  vviioolleenncciiaa  ddee
ggéénneerroo

No

0088..0077NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Descripción y análisis de los Títulos de Familia Numerosa

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS)

Recopilaciones en forma de banco de datos

No aplicable

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

389,80

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddeell  TTííttuulloo  ddee  FFaammiilliiaa  NNuummeerroossaa

No
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0088..0088NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Descripción de las medidas impuestas a menores en aplicación de la Ley 5/2000 de responsabilidad penal del
menor.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

623,50

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  bbáássiiccaa  ddee  llaass  mmeeddiiddaass  iimmppuueessttaass  aa  mmeennoorreess  iinnffrraaccttoorreess

Sí

0088..0099NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Descripción de las medidas de protección tomadas en la comunidad autónoma de Cantabria.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Sanidad

Regional

623,50

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  bbáássiiccaa  ddee  mmeeddiiddaass  ddee  pprrootteecccciióónn  aa  llaa  iinnffaanncciiaa

Sí
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0088..1100NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Seguimiento de la evolución en la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho. Características básicas de las
unidades familiares formadas por parejas de hecho inscritas en el Registro.

Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad

Servicio Igualdad

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

No aplicable

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

62,72

No

RReeggiissttrroo  ddee  PPaarreejjaass  ddee  HHeecchhoo

No

0088..1111NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Conocimiento de los recursos económicos del sector público destinados a la educación.

Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas

Sección de Centros Públicos

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Ministerio de Educación y Formación Profesional

Regional

10.000,00

Sí

GGaassttoo  PPúúbblliiccoo  eenn  EEdduuccaacciióónn

Sí
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0088..1133NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Descripción y análisis de los expedientes de Pensión No Contribuitivas de Jubilación e Invalidez.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS)

Recopilaciones en forma de banco de datos

No aplicable

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

389,80

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  llaass  PPeennssiioonneess  NNoo  CCoonnttrriibbuuttiivvaass  ddee  JJuubbiillaacciióónn  ee  IInnvvaalliiddeezz

No

0088..1144NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Descripción y análisis de los expedientes de la Renta Social Básica.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS)

Recopilaciones en forma de banco de datos

No aplicable

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

389,80

Sí

EEssttaaddííssttiiccaass  ddee  llaa  RReennttaa  SSoocciiaall  BBáássiiccaa

No
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0088..1155NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Descripción y análisis de la población beneficiaria y de las prestaciones del SAAD.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo IMSERSO

Regional

1.650,60

Sí

EEssttaaddííssttiiccaass  ddee  ggeessttiióónn  ddeell  SSiisstteemmaa  ppaarraa  llaa  AAuuttoonnoommííaa  yy  AAtteenncciióónn  aa  llaa  DDeeppeennddeenncciiaa  ((SSAAAADD))

Sí

0088..1166NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Calcular el Índice de Percepción de Calidad de los Servicios Públicos de la Administración del Gobierno de
Cantabria.

Dirección General de Simplificación Administrativa, Transparencia y Participación Ciudadana

Inspección General de Servicios

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Enumeración por muestreo

Bienal

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Cántabro de Estadística.

Regional

Sin determinar

Sí

ÍÍnnddiiccee  ddee  PPeerrcceeppcciióónn  ddee  llaa  CCaalliiddaadd  ddee  llooss  SSeerrvviicciiooss

Sí
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0088..1177NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Explotación y difusión del resultado de las actuaciones en mediación intrajudicial

Dirección General de Justicia y Víctimas del Terrorismo

Servicio de Mediación y Justicia Gratuita

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

841,32

No

MMeeddiiaacciióónn

No

0088..1199NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Calcular el grado de calidad de los servicios públicos de empleo de la Administración del Gobierno de Cantabria.

Servicio Cántabro de Empleo (SCE)

Subdirección General del Servicio Cántabro de Empleo

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Enumeración por muestreo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

9.559,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ssoobbrree  eell  ggrraaddoo  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss  pprreessttaaddooss  ppoorr  eell  SSeerrvviicciioo  CCáánnttaabbrroo  ddee
EEmmpplleeoo  ((SSCCEE))

No
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0088..2200NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Conocimiento de los recursos económicos del sector público destinados a becas  y ayudas al estudio.

Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas

Sección de Centros Públicos

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

10.000,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  bbeeccaass

No

0088..2211NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Análisis social

Índice sintético que mide la igualdad de género en diferentes dimensiones.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

4.522,00

No

ÍÍnnddiiccee  ddee  iigguuaallddaadd  ddee  ggéénneerroo

No
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0099..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Medio ambiente y sostenibilidad

Conocimiento del número de licencias expedidas en el Plan de Utilidad Pública de Otros Aprovechamientos.

Dirección General de Montes y Biodiversidad

Servicio de Montes

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

LLiicceenncciiaass  EExxppeeddiiddaass  PPllaann  ddee  UUttiilliiddaadd  PPúúbblliiccaa  ddee  OOttrrooss  AApprroovveecchhaammiieennttooss

No

0099..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Medio ambiente y sostenibilidad

Evaluación de los productos de pesca continental y los beneficios económicos complementarios.

Dirección General de Montes y Biodiversidad

Servicio de Conservación de la Naturaleza

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

CCaappttuurraass,,  lliicceenncciiaass  yy  nnúúmmeerroo  ddee  ppeerrmmiissooss  ddee  ppeessccaa  fflluuvviiaall

No
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0099..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Medio ambiente y sostenibilidad

Obtención de información sobre los incendios producidos en Cantabria durante el año.

Dirección General de Montes y Biodiversidad

Servicio de Montes

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

IInncceennddiiooss  FFoorreessttaalleess

No

0099..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Medio ambiente y sostenibilidad

Evaluación de los productos de caza y los beneficios económicos complementarios.

Dirección General de Montes y Biodiversidad

Servicio de Conservación de la Naturaleza

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

CCaappttuurraass,,  lliicceenncciiaass  yy  nnúúmmeerroo  ddee  ppeerrmmiissooss  ddee  ccaazzaa

No

69
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0099..0066NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Medio ambiente y sostenibilidad

Evaluación de la evolución del consumo de agua en Cantabria suministrado por el Gobierno Regional.

Dirección General de Aguas y Puertos

Dirección General de Aguas y Puertos

Otras recopilaciones

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.000,00

Sí

CCoonnssuummoo  ddee  aagguuaa  eenn  llaa  rreeggiióónn  ssuummiinniissttrraaddoo  ppoorr  eell  GGoobbiieerrnnoo  RReeggiioonnaall

No

0099..0099NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Medio ambiente y sostenibilidad

Descripción de las Repoblaciones Forestales efectuadas en Montes de Utilidad Pública de Cantabria

Dirección General de Montes y Biodiversidad

Servicio de Montes

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

No

RReeppoobbllaacciioonneess  FFoorreessttaalleess

No
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1100..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Macromagnitudes económicas

Elaboración del sistema de cuentas regionales de Cantabria según la metodología establecida en el SEC-2010.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

7.306,00

No

CCoonnttaabbiilliiddaadd  RReeggiioonnaall  yy  TTaabbllaa  IInnppuutt  --  OOuuttppuutt

No

1100..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Macromagnitudes económicas

Descripción cuantitativa coherente de la actividad económica de Cantabria en el pasado inmediato.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Trimestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

13.707,00

Sí

CCoonnttaabbiilliiddaadd  TTrriimmeessttrraall  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

71
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1100..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Macromagnitudes económicas

Establecimiento de macromagnitudes utilizadas como indicadores de resultados económicos regionales anuales
de la actividad agraria.

Secretaría General de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE), Servicio de Administración General

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Otras formas de obtención de datos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

6.000,00

Sí

CCuueennttaass  EEccoonnóómmiiccaass  RReeggiioonnaalleess  ddee  llaa  AAggrriiccuullttuurraa

No

1111..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento detallado de la producción de los diferentes productos industriales.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

1.121,00

Sí

EEnnccuueessttaa  IInndduussttrriiaall  ddee  PPrroodduuccttooss

Sí
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1111..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Análisis de la evolución y situación actual del sector comercio en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

2.796,00

No

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  CCoommeerrcciioo

No

1111..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Análisis de la evolución y situación actual del sector industrial de Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

2.796,00

No

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  IInndduussttrriiaa

No
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1111..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Descripción cuantificada, sistemática y lo más completa posible de la actividad del sector industrial en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

2.796,00

Sí

EEnnccuueessttaa  IInndduussttrriiaall  ddee  EEmmpprreessaass  eenn  CCaannttaabbrriiaa

Sí

1111..0066NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Descripción cuantificada, sistemática y lo más completa posible de la actividad del sector servicios en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

2.796,00

Sí

EEnnccuueessttaa  AAnnuuaall  ddee  SSeerrvviicciiooss  ddee  CCaannttaabbrriiaa

Sí
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1111..0088NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento del número de efectivos sacrificados por tipos y de la producción de carne en canal y su destino,
para la gestión del mercado.

Secretaría General de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación

Servicio de Administración General

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

SSaaccrriiffiicciioo  ddee  GGaannaaddoo

No

1111..0099NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento de los efectivos de ganado bovino por tipos y de la producción de leche en la explotación y su
destino, para la gestión sectorial.

Secretaría General de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación

Servicio de Administración General

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Semestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

EEnnccuueessttaa  SSeemmeessttrraall  ddee  GGaannaaddoo  BBoovviinnoo  yy  ssuu  PPrroodduucccciióónn  LLáácctteeaa

No

75
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1111..1100NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Obtención de cánones de arrendamientos para diversos tipos de aprovechamiento de las tierras.

Secretaría General de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación

Servicio de Administración General

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Enumeración por muestreo

Anual

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

EEnnccuueessttaass  ddee  CCáánnoonneess  ddee  AArrrreennddaammiieennttooss  RRúússttiiccooss

No

1111..1111NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento del cultivo de patatas.

Secretaría General de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación

Servicio de Administración General

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Enumeración por muestreo

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas

Comarcal

3.500,00

Sí

EEnnccuueessttaa  PPrreecciiooss  ddee  llaa  TTiieerrrraa

Sí
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1111..1122NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento de la evolución del parque de maquinaria automotriz.

Dirección General de Desarrollo Rural

Dirección General de Desarrollo Rural

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

CCeennssoo  ddee  MMaaqquuiinnaarriiaa  AAggrrííccoollaa

No

1111..1133NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos
Conocimiento de la evolución y situación de los diferentes sectores industriales dentro del ámbito de aplicación
del artículo 3 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, artículo 4 del Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Integrado Industrial y artículo 1 de la Orden IND/44/2023, de 17
Dirección General de Industria, Energía y Minas

Dirección General de Industria, Energía y Minas

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

180,00

No

RReeggiissttrroo  ddee  EEssttaabblleecciimmiieennttooss  IInndduussttrriiaalleess::  EExxpplloottaacciióónn  EEssttaaddííssttiiccaa

No

77
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1111..1144NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Determinación de los efectivos de las diferentes especies ganaderas por razas y municipios, al objeto de facilitar
la ordenación sectorial a medio y largo plazo.

Dirección General de Ganadería

Servicio de Sanidad y Bienestar Animal

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

CCeennssoo  GGeenneerraall  GGaannaaddeerroo  ppoorr  RRaazzaass  yy  MMuunniicciippiiooss

No

1111..1166NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Realización de un seguimiento del sector lácteo.

Dirección General de Ganadería

Servicio de Laboratorio y Control

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddeell  LLaabboorraattoorriioo  IInntteerrpprrooffeessiioonnaall  LLeecchheerroo

No

78
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1111..1177NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Realización de un seguimiento del sector lácteo.

Dirección General de Ganadería

Servicio de Producción Animal

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

EEvvoolluucciióónn  ddee  llaass  eennttrreeggaass  ddee  pprroodduucccciióónn  lláácctteeaa

No

1111..1188NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento y difusión de la relación de hoteles existentes.

Dirección General de Turismo y Hostelería

Dirección General de Turismo y Hostelería

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

365,60

Sí

CCeennssoo  CCoonnttiinnuuoo  ddee  EEssttaabblleecciimmiieennttooss  HHootteelleerrooss  AAuuttoorriizzaaddooss

No

79
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1111..1199NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento y difusión de la relación de apartamentos turísticos autorizados.

Dirección General de Turismo y Hostelería

Dirección General de Turismo y Hostelería

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

365,60

Sí

CCeennssoo  CCoonnttiinnuuoo  ddee  AAlloojjaammiieennttooss  TTuurrííssttiiccooss  EExxttrraahhootteelleerrooss  AAuuttoorriizzaaddooss

No

1111..2211NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Determinación de las extracciones anuales de madera según especie.

Dirección General de Montes y Biodiversidad

Servicio de Montes

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  AAnnuuaall  ddee  CCoorrttaass  ddee  MMaaddeerraa

No

80
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1111..2222NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Información sobre las agencias de viajes existentes.

Dirección General de Turismo y Hostelería

Dirección General de Turismo y Hostelería

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

365,60

Sí

CCeennssoo  CCoonnttiinnuuoo  ddee  AAggeenncciiaass  ddee  VViiaajjeess,,  CCeennttrraalleess  ddee  RReesseerrvvaass  yy  OOrrggaanniizzaaddoorreess
PPrrooffeessiioonnaalleess  ddee  CCoonnggrreessooss  AAuuttoorriizzaaddooss

No

1111..2233NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento y difusión de la relación de campings existentes.

Dirección General de Turismo y Hostelería

Dirección General de Turismo y Hostelería

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

365,60

Sí

CCeennssoo  CCoonnttiinnuuoo  ddee  CCaammppaammeennttooss  ddee  TTuurriissmmoo  AAuuttoorriizzaaddooss

No

81
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1111..2244NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Profundización en el conocimiento de aspectos sectoriales de las industrias agroalimentarias, necesarios para la
toma de decisiones en la aplicación de políticas sectoriales de ayuda en el ámbito agroalimentario.

Dirección General de Pesca y Alimentación

Servicio de Industria y Calidad Agroalimentaria

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

DDiirreeccttoorriioo  ddee  llaass  IInndduussttrriiaass  AAggrrooaalliimmeennttaarriiaass

No

1111..2255NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Cuantificación de las capturas de pesca marítima y de los esfuerzos correspondientes, a fin de ordenar las
extracciones en los distintos caladeros y zonas de pesca.

Dirección General de Pesca y Alimentación

Servicio de Actividades Pesqueras

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  CCaappttuurraass  ddee  PPeessccaa  MMaarrííttiimmaa  yy  EEssffuueerrzzoo  PPeessqquueerroo

No

82
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1111..2266NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento de la demanda y de la oferta turística en Cantabria por zonas turísticas.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Comarcal

3.589,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ddee  OOccuuppaacciióónn  HHootteelleerraa

No

1111..2277NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento de la demanda y de la oferta turística en Cantabria por zonas turísticas.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.409,00

No

EEnnccuueessttaa  ddee  OOccuuppaacciióónn  eenn  AAlloojjaammiieennttooss  ddee  TTuurriissmmoo  RRuurraall

No

83
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1111..2288NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Conocimiento del perfil del turista en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto de Estudios Turísticos

Regional

4.785,00

Sí

PPeerrffiill  ddeell  TTuurriissttaa  eenn  CCaannttaabbrriiaa

Sí

1111..3300NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sectores productivos

Descripción cuantificada, sistemática y lo más completa posible de la actividad del sector de la construcción en
Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.350,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ddee  llaa  EEssttrruuccttuurraa  ddee  llaa  CCoonnssttrruucccciióónn  eenn  CCaannttaabbrriiaa

No

84
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1122..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Administraciones Públicas

Cuantificar los gastos realizados por las Administraciones Públicas en Cantabria y obtener así una información de
base para poder estimar la participación de las AAPP en la generación del PIB en la economía de Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

4.666,00

Sí

AAccttiivviiddaadd  eeccoonnóómmiiccaa  ffiinnaanncciieerraa  ddee  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  PPúúbblliiccaass  eenn  CCaannttaabbrriiaa

No

1122..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Administraciones Públicas

Información de la dotación de infraestructuras, equipamiento local y socioeconómico de cada municipio con
población menor de 50.000 habitantes.

Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria

Servicio de Planificación de Actuaciones de Desarrollo Local

Marcos para censos o muestras

Censo o enumeración completa

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

75.000,00

Sí

EEIIEELL  ((EEnnccuueessttaa  ddee  IInnffrraaeessttrruuccttuurraass  yy  EEqquuiippaammiieennttooss  LLooccaalleess))

No

85
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1122..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Administraciones Públicas

Determinación del número de empleados al servicio del sector público en la CA de Cantabria.

Dirección General de Función Pública

Unidad de Análisis de Procedimientos y Registro de Personal

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Semestral

Sí

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.043,04

Sí

DDaattooss  ddee  eeffeeccttiivvooss  ddee  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  PPúúbblliiccaass

No

1122..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Administraciones Públicas

Información para el Ministerio que tiene atribuidas las competencias en materia de Hacienda sobre la gestión de
los tributos cedidos.

Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT)

Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

4.200,21

Sí

IInnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  llaa  GGeessttiióónn  ddee  llooss  TTrriibbuuttooss  CCeeddiiddooss  RReeaalliizzaaddooss  ppoorr  llaa  CCoommuunniiddaadd
AAuuttóónnoommaa  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

86
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1122..0066NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Administraciones Públicas
Suministro de información al Ministerio con las competencias en materia de Hacienda para el cálculo del importe
de las liquidaciones contraídas, la recaudación obtenida, el importe pendiente de cobro y el importe de los
beneficios fiscales.
Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT)

Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT)

Recopilaciones sobre un determinado campo

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

1.244,72

Sí

CCuueennttaa  ddee  GGeessttiióónn  ddee  TTrriibbuuttooss  CCeeddiiddooss

No

1133..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sector exterior

Exportaciones e importaciones por sectores económicos relevantes para Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.350,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ddee  CCoommeerrcciioo  EExxtteerriioorr  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No
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1144..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Indicadores coyunturales

Medición de la evolución del volumen de valor añadido generado por las ramas industriales, salvo la construcción.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

1.436,00

Sí

ÍÍnnddiiccee  ddee  PPrroodduucccciióónn  IInndduussttrriiaall

Sí

1144..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Indicadores coyunturales

Medición de la evolución mensual de la actividad del sector servicios en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

1.436,00

Sí

IInnddiiccaaddoorr  AAccttiivviiddaadd  ddeell  SSeeccttoorr  SSeerrvviicciiooss

Sí
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1144..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Indicadores coyunturales

Medición de la evolución mensual de la actividad del sector comercio en Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

1.436,00

Sí

ÍÍnnddiiccee  ddee  CCoommeerrcciioo  aall  ppoorr  MMeennoorr

Sí

1144..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Indicadores coyunturales

Medición de la competitividad de Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.780,00

No

ÍÍnnddiicceess  ddee  CCoommppeettiittiivviiddaadd

No
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1155..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sociedad de la información

Conocimiento del equipamiento y uso de las nuevas tecnologías en los hogares.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

400,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ssoobbrree  eell  UUssoo  ddee  TTeeccnnoollooggííaass  ddee  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn  yy  CCoommuunniiccaacciióónn  eenn  llooss  HHooggaarreess

Sí

1155..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Sociedad de la información

Obtención de cifras e indicadores sobre la implantación y uso de las TIC en general y sobre Internet y del
comercio electrónico en particular.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

3.589,00

Sí

EEnnccuueessttaa  ssoobbrree  eell  UUssoo  ddee  TTeeccnnoollooggííaass  ddee  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn  yy  llaa  CCoommuunniiccaacciióónn  yy  ddeell  CCoommeerrcciioo
EElleeccttrróónniiccoo  eenn  llaass  EEmmpprreessaass

Sí
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1166..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Investigación, desarrollo e innovación

Conocer los recursos destinados a I+D+i en Cantabria por los sectores Empresas, AA.PP., IPSFL y Enseñanza
Superior.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Obtención de estadísticas derivadas de otros resultados estadísticos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Regional

7.178,00

Sí

EEssttaaddííssttiiccaa  ssoobbrree  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  II++DD++ii

Sí

1177..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Marco poblacional para la realización de encuestas económicas por muestreo.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Marcos para censos o muestras

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Inframunicipal

15.370,00

Sí

DDiirreeccttoorriioo  ddee  EEmmpprreessaass

No
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1177..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Información administrativa. Información electoral.

Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria

Servicio de Cooperación con Entidades Locales

Marcos para censos o muestras

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Continua

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

27,42

Sí

DDiirreeccttoorriioo  EEnnttiiddaaddeess  LLooccaalleess  MMeennoorreess  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

1177..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Información administrativa.

Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria

Servicio de Cooperación con Entidades Locales

Marcos para censos o muestras

Obtención mediante formulario estadístico individual con base en un acto
administrativo

Continua

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

4,57

Sí

DDiirreeccttoorriioo  ddee  MMaannccoommuunniiddaaddeess  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

92
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1177..0044NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Inscripción y reconocimiento de las entidades deportivas de la CA de Cantabria.

Dirección General de Deporte

Servicio de Deporte

Otras operaciones de infraestructura estadística

Obtención mediante enumeración completa de datos administrativos originales

No aplicable

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

27.000,00

Sí

RReeggiissttrroo  ddee  EEnnttiiddaaddeess  DDeeppoorrttiivvaass  ddee  CCaannttaabbrriiaa

No

1177..0077NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Identificación de los animales de compañía de Cantabria a efectos de control veterinario.

Dirección General de Ganadería

Dirección General de Ganadería

Otras operaciones de infraestructura estadística

Censo o enumeración completa

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

3.500,00

Sí

RReeggiissttrroo  ddee  AAnniimmaalleess  ddee  CCoommppaaññííaa  IIddeennttiiffiiccaaddooss  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa  ddee  CCaannttaabbrriiaa
((RRAACCIICC))

No

93
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1177..1100NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Conocimiento y difusión de los restaurantes, cafeterías y bares.

Dirección General de Turismo y Hostelería

Dirección General de Turismo y Hostería

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

365,60

No

CCeennssoo  ccoonnttiinnuuoo  ddee  rreessttaauurraanntteess,,  ccaaffeetteerrííaass  yy  bbaarreess

No

1177..1111NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Conocimiento y difusión de la relación de las empresas de turismo activo.

Dirección General de Turismo y Hostelería

Dirección General de Turismo y Hostelería

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Obtención mediante elaboración de resúmenes estadísticos con base en datos
administrativos

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

365,60

No

CCeennssoo  ccoonnttiinnuuoo  ddee  eemmpprreessaass  ddee  ttuurriissmmoo  aaccttiivvoo

No

94
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1177..1122NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Directorio de los centros de atención a la dependencia en Cantabria.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Recopilaciones en forma de banco de datos

No aplicable

Semestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

38,98

Sí

DDiirreeccttoorriioo  ddee  CCeennttrrooss  ddee  AAtteenncciióónn  aa  llaa  DDeeppeennddeenncciiaa

No

1177..1133NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Directorio de los centros de atención de los Servicios Sociales de Atención Primaria.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Recopilaciones en forma de banco de datos

No aplicable

Semestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

38,98

Sí

DDiirreeccttoorriioo  ddee  llooss  SSeerrvviicciiooss  SSoocciiaalleess  ddee  AAtteenncciióónn  PPrriimmaarriiaa

No

95
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1177..1144NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Directorio de los Centros de Día de atención a la infancia y la adolescencia.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Recopilaciones en forma de banco de datos

No aplicable

Semestral

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

38,98

Sí

DDiirreeccttoorriioo  ddee  llooss  CCeennttrrooss  ddee  DDííaa  ddee  IInnffaanncciiaa  yy  AAddoolleesscceenncciiaa

No

1177..1166NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Directorio, registros e inventarios

Base de Datos de las VUT

Dirección General de Turismo y Hostelería

Dirección General de Turismo y Hostelería

Estadísticas propiamente dichas, con resultados agregados en tablas

Censo o enumeración completa

Mensual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

Sin determinar

No

DDiirreeccttoorriioo  ddee  VViivviieennddaa  ddee  UUssoo  TTuurrííssttiiccoo

No

96
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1188..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Servicios de difusión

Mantenimiento y actualización de la web del ICANE para facilitar el acceso a la información estadística disponible
en el Instituto.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Otras recopilaciones

No aplicable

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Inframunicipal

30.133,00

Sí

PPáággiinnaa  WWeebb  ddeell  IICCAANNEE

No

1188..0022NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Servicios de difusión

Atención y gestión de las peticiones a medida realizadas por los usuarios a través de la página web, teléfono u
otros medios.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Otras recopilaciones

No aplicable

No aplicable

No

No

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

15.714,00

Sí

SSeerrvviicciioo  ddee  aatteenncciióónn  ddee  ppeettiicciioonneess  aa  mmeeddiiddaa

No

97



i boc.cantabria.esPág. 3947

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

97/100

C
V

E-
20

24
-1

14
1

1188..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Servicios de difusión

Reestructuración del banco de datos del ICANE para mejorar la consulta de datos estadísticos.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Otras recopilaciones

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Inframunicipal

60.697,00

Sí

BBaannccoo  ddee  ddaattooss  ddeell  IICCAANNEE

No

1199..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estadísticas de síntesis

Recopilación y difusión de diversas estadísticas relacionadas con Cantabria, obtenidas por diferentes organismos.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Recopilaciones en forma de anuario

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo Instituto Nacional de Estadística

Municipal

15.370,00

Sí

AAnnuuaarriioo  EEssttaaddííssttiiccoo  ddee  CCaannttaabbrriiaa

Sí

98
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1199..0033NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estadísticas de síntesis

Proporcionar información para todos los municipios de Cantabria sobre territorio, población, condiciones de vida,
actividades económicas, cultura, deportes y justicia.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Continua

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

2.664,00

No

IInnddiiccaaddoorreess  MMuunniicciippaalleess

No

1199..0055NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estadísticas de síntesis

Resumen de los principales datos estadísticos de Cantabria

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

7.795,00

No

CCaannttaabbrriiaa  eenn  cciiffrraass

No
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1199..0077NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estadísticas de síntesis

Descripción y análisis de la actividad desarrollada por los Servicios Sociales de Atención Primaria.

Dirección General de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada

Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS)

Recopilaciones en forma de anuario

Utilización conjunta de datos estadísticos y administrativos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Municipal

4.774,40

Sí

MMeemmoorriiaa  ddee  llooss  SSeerrvviicciiooss  SSoocciiaalleess  ddee  AAtteenncciióónn  PPrriimmaarriiaa

No

1199..0088NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estadísticas de síntesis

Conjunto de indicadores que miden la situación en la economía de Cantabria.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Estadísticas propiamente dichas, presentadas principalmente en forma de índices

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

4.522,00

No

PPaattrróónn  ddee  ccrreecciimmiieennttoo

No

100
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1199..0099NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Estadísticas de síntesis

Conjunto de indicadores estadísticos para realizar el seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y
Metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Elaboración de síntesis y análisis, con resultados procedentes de diversas fuentes

Recopilaciones de resultados estadísticos propios o ajenos

Anual

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

9.963,00

No

IInnddiiccaaddoorreess  ddee  llaa  AAggeennddaa  22003300  ppaarraa  eell  DDeessaarrrroolllloo  SSoosstteenniibbllee

No

2200..0011NNºº  AAccttiivviiddaadd  EEssttaaddííssttiiccaa::

  OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall::

  DDeessccrriippcciióónn::

  UUnniiddaadd  rreessppoonnssaabbllee::

  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa::

  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ttééccnniiccaass::

  PPeerriiooddiicciiddaadd  ddee  llaa  ddiiffuussiióónn::

  PPrrootteecccciióónn  ddiissppeennssaaddaa  ppoorr    sseeccrreettoo
eessttaaddííssttiiccoo::

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  uunniiddaaddeess  eessttaaddííssttiiccaass

  PPoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ccoonn  ffiinneess  cciieennttííffiiccooss

  CCllaassee  ddee  OOppeerraacciióónn

  MMeettooddoollooggííaa  ddee  llaa    rreeccooggiiddaa
ddee  ddaattooss

Promoción y divulgación de la estadística

Organización de actividades divulgativas sobre los procesos de la producción y el análisis de la información
estadística en el ámbito institucional, académico y otros.

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Instituto Cántabro de Estadística (ICANE)

Otras recopilaciones

No aplicable

No aplicable

Sí

Sí

  OObblliiggaattoorriiaa::

  EExxiisstteenncciiaa  ddee  aaccuueerrddooss  oo  ccoonnvveenniiooss
ddee  ccoollaabboorraacciióónn::

  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall::

  CCoossttee  eessttiimmaaddoo::

  OOrrggaanniissmmoo

Regional

26.365,00

No

AAccttiivviiddaaddeess  iinnssttiittuucciioonnaalleess  ddee  aappooyyoo  aa  llaa  eessttaaddííssttiiccaa

No

101

2024/1141
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AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

CVE-2024-1142	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza	Urbana.

Aprobación definitiva de la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA, 
del Ayuntamiento Ribamontán al Monte, de acuerdo con el artículo 17.4 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

I. DISPOSICIÓN GENERAL

ART. 1. FUNDAMENTO LEGAL.

El Ayuntamiento de Ribamontán al Monte, en uso de las facultades contenidas en los artí-
culos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
4.1. a), b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, 
facultad específica del artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 104 a 110 de mencionado Texto Refundido.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

ART. 2. NATURALEZA JURÍDICA.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un Tri-
buto directo, que no tiene carácter periódico.

ART. 3. HECHO IMPONIBLE.

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana viene determinado por el incremento de valor que experimentan los terrenos de 
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propie-
dad de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho 
real de goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:

a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato.

b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.

c) Enajenación en subasta pública.

d) Expropiación forzosa.
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ART. 4. TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Para considerarlos de naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que dichos terrenos se encuentren inte-
grados en bienes inmuebles clasificados como de características especiales o de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de tal naturaleza.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) Suelo urbano.

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes al 
suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, ade-
más, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria, siem-
pre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

ART. 5. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.

1. No estarán sujetos al impuesto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de aportaciones de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su 
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago 
de sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia 
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea 
cual sea el régimen económico matrimonial.

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Rees-
tructuración Bancaria, S. A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 
14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que 
se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o trans-
misiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S. A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al 
menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad parti-
cipada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la 
misma.

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S. A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos 
de activos bancarios a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 
de noviembre. Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que 
se produzcan entre los citados Fondos durante el período de mantenimiento de la exposición 
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 
dicha disposición adicional décima.
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f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y adjudi-
caciones que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribución de beneficios y 
cargas inherentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las adjudicaciones 
guarden proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad 
de ejecución del planeamiento de que se trate, en los términos previstos en el apartado 7 del 
artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que propor-
cionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada una 
transmisión onerosa en cuanto al exceso.

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, escisión y 
aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial regulado 
en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del impuesto sobre Sociedades, a excepción 
de los relativos a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada 
Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a los 
socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte por 
su disolución con liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 
19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014.

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de Vivien-
das a favor de sus socios cooperativistas.

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 
10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio

k) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea por 
fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

2. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos res-
pecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los 
valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de ad-
quisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos 
efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la 
transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se to-
mará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente 
en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total 
y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, mediante la 
presentación de la correspondiente declaración.

III. EXENCIONES

ART. 6. EXENCIONES POR RAZÓN OBJETO.

Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de los siguientes actos:
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a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, se-
gún lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando 
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal 
establecerá los aspectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de prés-
tamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 
otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación 
de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la 
deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterio-
ridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadro-
nado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la 
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.

ART. 7. EXENCIONES POR RAZÓN DEL SUJETO.

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor 
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el 
municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público 
de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se inte-
gre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carác-
ter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 
convenios internacionales.
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IV. SUJETOS PASIVOS

ART. 8. SUJETOS PASIVOS.

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera 
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que constituya 
o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración 
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una per-
sona física no residente en España.

V. BASE IMPONIBLE.

ART. 9. BASE IMPONIBLE.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experi-
mentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se mul-
tiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al 
periodo de generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el apar-
tado 2 del artículo 5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe 
de la base imponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como 
base imponible el importe de dicho incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán los años 
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo 
de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el 
número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del 
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior trans-
misión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere el apartado 
2 del artículo 5, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a 
su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aporta-
ciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto 
en la letra b) del apartado 1 del artículo 5, o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
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5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en 
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición esta-
bleciéndose cada base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en 
cada fecha.

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al 
período respectivo de generación del incremento de valor.

ART. 10. ESTIMACIÓN OBJETIVA DE LA BASE IMPONIBLE.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguien-
tes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En 
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la 
fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores 
catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, 
establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de ca-
racterísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor 
catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido 
valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del 
valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los refe-
ridos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio 
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este artí-
culo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de 
aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el 
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor 
del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo 
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcio-
nal a la porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será 
el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota 
de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.
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2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para 
cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su actualización, se enten-
derán automáticamente modificados, facultándose al Alcalde para, mediante resolución, dar 
publicidad a los coeficientes que resulten aplicables.

VI. CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES

ART. 11. CUOTA TRIBUTARIA.

1. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 
impositivo de un 20 por 100.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 
caso, las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

ART. 12. BONIFICACIONES.

Se establece una bonificación del 95% de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmi-
siones de terrenos, y en la transmisión o constitución de Derechos Reales de goce limitativos 
del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y 
adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

VII. DEVENGO.

ART.13. DEVENGO DEL IMPUESTO.

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, "inter 
vivos" o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha de la 
transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Re-
gistro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o 
Providencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor 
de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios origina-
riamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.
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ART.14. DEVOLUCIONES.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber 
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmi-
sión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el 
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto 
o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo 
de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que 
se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos 
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del 
sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no proce-
derá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo como un acto 
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de con-
ciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a 
las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta 
que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, 
cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

ART.15. GESTIÓN.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la correspon-
diente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, 
a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga 
por la Administración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse deberá antes de que fina-
lice el plazo inicial de seis meses.

2. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo, están obligados a comu-
nicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos del artículo 8.a) de la Ordenanza, siempre que se hayan producido por 
negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el Derecho 
Real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 8.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo 
favor se constituye o transmita el Derecho Real de que se trate.

3. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la trans-
misión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.

4. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento se notificarán íntegra-
mente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recursos 
procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar 
los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en 
su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o 
presente justificante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores.
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5. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos 
que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, 
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios 
jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo pre-
venido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido 
en la Ley General Tributaria.

ART.16. COMPROBACIÓN E INSPECCIÓN.

La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado reguladores 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria compro-
bar el valor de los elementos del hecho imponible.

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

IX. INFRACCIONES Y SANCIONES

ART.17. INFRACCIONES.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación subsidiariamente 
lo previsto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Inspección y Recaudación, el 
Texto Refundido de la Ley de reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su 
aplicación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ribamontán al Monte, 15 de febrero de 2024.
El alcalde,

Joaquín Arco Alonso.
2024/1142
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AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

CVE-2024-1124	 Aprobación	de	la	actualización	del	Plan	de	Medidas	Antifraude.

Por resolución adoptada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdáliga el 6 de 
septiembre de 2022, se aprobó el Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Valdáliga en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuyo texto íntegro se publicó, 
entre otros medios, en la página web municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria ordinario 
número 198 de 2022, del viernes 14 de octubre de 2022.

Posteriormente, en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Valdáliga 
el 23 de noviembre de 2022, se acordó ratificar dicha resolución de la Alcaldía del 6 de sep-
tiembre de 2022, de aprobación del Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Valdáliga, 
y se publicó el anuncio de dicho acuerdo, entre otros medios, en la página web municipal y en 
el Boletín Oficial de Cantabria ordinario número 243 de 2022, del miércoles 21 de diciembre 
de 2022.

Finalmente, en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Valdáliga el 
29 de diciembre de 2023, entre otros acuerdos, se adoptó el de aprobación de la actualización 
del Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Valdáliga en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia.

Seguidamente se transcribe el citado Plan de Medidas Antifraude tras la citada actualización.

Roiz, Valdáliga, 14 de febrero de 2024.
El alcalde-presidente,

Lorenzo Manuel González Prado.
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• PREÁMBULO 
 

El presente documento desarrolla el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Valdáliga 
que, con el objetivo de dar cumplimiento a las exigencias comunitarias en materia de prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y el conflicto de intereses, se configura como 
obligatorio en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por el que se establece el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en adelante PRTR, y que trae causa 
de la crisis derivada por la Covid-19. 

El Consejo Europeo aprobó en junio de 2020 la creación del programa Next Generation EU, el mayor 
instrumento de estímulo económico jamás financiado por la Unión Europea, en respuesta a la crisis 
causada por el coronavirus. 

El inicio del Programa Next Generation UE supuso la creación de una serie de medidas destinadas a 
combatir los efectos derivados de la crisis provocada por la Covid-19.  El desarrollo de ese programa 
precipitó la aprobación del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), donde se 
incorporaba la obligación para los Estados miembros beneficiarios de esas medidas el deber de 
establecer un Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia donde se recogieran los 
proyectos de inversión a través de los que iniciar la recuperación y el fortalecimiento de cada Estado 
miembro partícipe. 

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, constituye el núcleo del 
Fondo de Recuperación, su finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros 
para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades 
ecológicas y digitales de la UE. 

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, social y territorial de la 
UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados Miembros; mitigar las 
repercusiones sociales y económicas de la crisis de la COVID-19; y     apoyar las transiciones ecológica 
y digital. Todos ellos van dirigidos a restaurar el potencial      de crecimiento de las economías de la UE, 
fomentar la creación de empleo tras la crisis y         promover el crecimiento sostenible. 

El Reglamento del MRR hace indicación directa a que los Estados miembros que participen de dichos 
fondos europeos extraordinarios deben incorporar las medidas necesarias para combatir el fraude, 
la corrupción y los conflictos de intereses. 
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De este modo, consecuencia de todo lo anterior la Unión Europea ha ido incrementando 
gradualmente los estándares de exigencia en materia de integridad que debían acreditar los actores 
institucionales que, tanto en gestión directa, indirecta o compartida, ejecutaran partidas 
presupuestarias procedentes de la Unión. 

Para alcanzar esos objetivos, arriba mencionados, cada Estado Miembro debe diseñar un Plan 
Nacional          de Recuperación y Resiliencia que incluya las reformas y los proyectos de inversión 
necesarios para alcanzar los mismos. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (en adelante PRTR) tiene cuatro ejes 
transversales que se vertebran en diez políticas palanca, dentro de las cuales se recogen treinta 
componentes, que permiten articular los programas coherentes de inversiones y reformas del Plan: 

• la transición ecológica 
• la transformación digital 
• la cohesión social y territorial 
• la igualdad de género 

La normativa española vigente cuenta con un marco regulatorio que garantiza un punto de partida 
sólido en materia de prevención, detección y corrección del conflicto de intereses, el fraude y la 
corrupción. No obstante, es preciso adaptar esos mecanismos ya existentes de manera que el 
tratamiento del riesgo de fraude cumpla con las exigencias comunitarias a efectos del Plan de 
recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones Públicas deben 
adaptar los procedimientos de gestión y modelos de control. Algunas medidas de agilización se 
establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Además, es necesaria la configuración y desarrollo de un Sistema de Gestión que facilite la 
tramitación eficaz de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea. Para ello 
se ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Entre sus previsiones destaca la obligación que impone y desarrolla el artículo 6, que con la finalidad 
de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, impone a España en relación con la protección de los intereses 
financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, que toda entidad, decisora o  
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ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de 
medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 
los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los  
conflictos de intereses. 

A estos efectos, el Ayuntamiento de Valdáliga, por su condición de entidad ejecutora de proyectos 
financiados con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tiene el compromiso 
firme de establecer los mecanismos adecuados para prevenir, detectar y corregir las situaciones de 
fraude, corrupción y conflicto de intereses que se puedan dar en el seno de la ejecución y gestión 
de fondos provenientes del PRTR así como adquirir el compromiso con el desarrollo de una política 
de integridad ha puesto en marcha un conjunto de medidas que se recogen en el presente Plan de 
Medidas Antifraude y adicionalmente, en una serie de Anexos con modelos y documentos 
relacionados con la materia: 

• Anexo I. Declaración institucional sobre lucha contra el fraude, en el que consta el modelo 
de declaración. 

• Anexo II. Resultado de la realización de un cuestionario de autoevaluación relativo al 
cumplimiento del estándar mínimo del Plan de Medidas Antifraude. 

• Anexo III. Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), en que se pone de 
manifiesto el compromiso firme del Ayuntamiento de Valdáliga en la lucha contra el fraude 
y su política de tolerancia cero frente al fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, 
así como el compromiso de establecer un sistema que permita, en la medida de lo posible, 
prevenir, detectar, corregir y perseguir los actos fraudulentos o cualquier práctica que se 
aleje de un comportamiento ético en el uso de los fondos públicos, así como para corregir 
su impacto, en caso de producirse. 

• Anexo IV. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de las actuaciones del (PRTR). 
• Anexo V. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución del 

(PRTR). 
• Anexo VI. Código de conducta y Buenas Prácticas de los empleados púbicos. 
• Anexo VII. Código de conducta y Buenas Prácticas de Corporación Municipal. 
• Anexo VIII. Modelo de declaración de adhesión al código ético y de conducta. 
• Anexo IX. Banderas rojas en la lucha contra el fraude, en el que se detallan señales de 

advertencia, pistas o signos de posible fraude. 
• Anexo X. Lista de Comprobación (Banderas Rojas) 
• Anexo XI. Resultado de la evaluación de riesgos, en el que consta el resultado tras haberse 

realizado un cuestionario de autoevaluación del procedimiento aplicado por los órganos 
participantes en la ejecución del PRTR en relación con el adecuado cumplimiento de los 
principios establecidos.  
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• Anexo XII. Listado de comprobación de riesgos en la tramitación de contratos públicos. 
• Anexo XIII. Listado de riesgos objeto de autoevaluación. 
• Anexo XIV. Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo de conflicto 

de interés en el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia 
masiva 

• Anexo XV. Modelo de confirmación de ausencia de conflicto de interés. 
• Anexo XVI. Listado de subvenciones del Ayuntamiento 

• OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

A. Objetivo 

El Ayuntamiento Valdáliga, en su compromiso de cumplir con las más altas exigencias en materia de 
transparencia y buena gestión, con el objetivo de promover una cultura que ejerza un efecto 
disuasorio para cualquier tipo de actividad fraudulenta, haciendo posible su prevención y detección, 
y desarrollando unos procedimientos que faciliten la investigación del fraude y de los delitos 
relacionados con el mismo, que permitan garantizar que tales casos se aborden, ha procedido a 
elaborar el  presente Plan Antifraude que tiene como objetivo establecer los principios y las normas 
que       serán de aplicación y observancia en materia antifraude, anticorrupción y a fin de evitar los 
conflictos de intereses en relación con los fondos provenientes del Mecanismo para la              Recuperación 
y la Resiliencia (MRR). 

Para ello, se promoverá una cultura que ejerza un efecto disuasorio para cualquier tipo de actividad 
fraudulenta, haciendo posible su prevención y detección, y desarrollando unos procedimientos que 
faciliten la investigación del fraude y de los delitos relacionados con el mismo, que permitan 
garantizar que tales casos se abordan de forma adecuada y en el                      momento preciso. 

Para la elaboración del Plan de Medidas Antifraude se debe tomar como referencia la siguiente 
normativa, tanto nacional como internacional, en aplicación de las exigencias previstas para el 
cumplimiento del objetivo perseguido por el presente documento y que ha servido como inspiración 
y guía para la elaboración de este Plan.  

 

B. Ámbito de aplicación 

Las medidas recogidas en el presente Plan Antifraude se aplicarán a la Administración municipal, 
así como a las entidades de su sector público institucional, en su caso, quedando, por tanto, sujetas 
al mismo.  
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Las medidas de este Plan Antifraude se aplicarán, del mismo modo, a todas las personas de esta 
Administración implicadas en la gestión de dinero público y, en concreto, a todas aquellas que 
tengan algún tipo de relación con el diseño, gestión, elaboración o ejecución de los proyectos que 
cuenten con financiación del PRTR, bien tratándose de responsables públicos municipales, 
representantes políticos, cargos ejecutivos, así como personal eventual que pueda participar en la 
gestión u/o ejecución de los fondos europeos bien tratándose de empleados públicos municipales 
que realicen funciones de gestión, control, pago u otra actividad así como cualquier otro agente al 
que se le haya asignado dichas tareas a través de externalización, en el marco del sistema de gestión 
establecido en la Orden HFP/1030/2021, así como al resto de los fondos europeos que se gestionen. 

Todo este personal debe conocer y cumplir con el presente Plan y les corresponde actuar en todo 
momento conforme a los más altos niveles de integridad, objetividad, rendición de cuentas y 
honradez. Asimismo, deberán de llevar a cabo las medidas de prevención, detección y corrección 
establecidas en el presente Plan de Medidas Antifraude y en los documentos que lo complementan, 
así como en la normativa aplicable con respecto a la gestión de los fondos del MRR.  

Por otro lado, dicho personal se compromete a analizar con detalle cualquier sospecha de fraude 
y/o la existencia de conflictos de intereses y se abstiene de ejecutar procedimientos de gestión, 
control y/o pagos en relación con los fondos del MRR que presenten indicios de fraude, debiendo 
comunicarlas de forma inmediata al Comité Antifraude y asistirán a jornadas de formación al 
respecto. 

 

• NORMATIVA APLICABLE  
 

3.1.- NORMATIVA EUROPEA: 

El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) reconoce el principio de buena 
gestión financiera en la ejecución del Presupuesto de la Unión, estando los Estados miembros 
obligados a cooperar y adoptar las medidas necesarias para prevenir, detectar y corregir el fraude, 
la corrupción y los conflictos de intereses siempre que gestionen recursos procedentes de tales 
presupuestos Comunitarios. 

Dicha previsión general, se ha materializado a través de distintos instrumentos de derecho derivado 
en torno a esta materia: 
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Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de normativa que lo 
desarrolle. 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero 
de la UE).  

Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de 2017, sobre la 
lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal 
(Directiva PIF).  

Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa 
a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. 

 

3.2.- NORMATIVA NACIONAL  

España presentó su Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en donde se 
desgranaban las reformas y proyectos de inversión que, de acuerdo con los estándares establecidos 
en el Reglamento del MRR, se vertebraban en cuatro ejes (con conexiones directas o indirectas con 
los seis pilares del MRR), en diez políticas palanca y en treinta componentes o líneas de acción, que 
incorporaban las diferentes reformas y proyectos de inversión. Tal Plan recibió el aval de la Comisión 
Europea y se procedió en su día a iniciar el libramiento de los primeros fondos vinculados a las 
contribuciones financieras (13 % del total). Con posterioridad, el resto de fondos, irán librándose 
conforme se cumplan los hitos y objetivos establecidos en las reformas incorporadas al PRTR y en 
los proyectos de inversión. 

Para abordar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos, protegiendo los intereses 
financieros del país y de la Unión Europea se han aprobado los siguientes instrumentos legales: 

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y su normativa en desarrollo.  
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa en desarrollo. 

Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

Ley 53/1984, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública para la ejecución del citado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia  

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 
las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El presente Plan se estructurará en torno a los cuatro elementos clave del denominado ciclo 
antifraude: prevención, detección, corrección y persecución y será de aplicación a todos los órganos 
y a todo el personal que intervengan en la gestión de fondos provenientes del               MRR que serán 
definidos en el siguiente punto. 

3.3.- NORMATIVA AUTONÓMICA  

Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria. 

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 

Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

Decreto 83/2020, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Ley 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los conflictos de intereses de los Miembros del Gobierno y 
de los Altos Cargos de la Administración de Cantabria.  
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Ley 11/2006, de 17 de julio, de organización y funcionamiento del Servicio Jurídico. 

Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

• CONCEPTOS Y DEFINICIONES 
 

Son de aplicación al presente Plan Antifraude las siguientes definiciones contenidas en la 
Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de 
la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del  Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión (Reglamento Financiero de la UE), recogidas, a su vez, en el Anexo III.C de la Orden 
HPF/1030/2021, se establecen los siguientes conceptos y definiciones: 

4.1. Fraude: 
El artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a 

los intereses financieros de la Unión, recoge la definición de fraude estableciendo lo siguiente: 

“1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el 
fraude que afecte a los intereses financieros de la Unión constituye una infracción 
penal cuando se cometan intencionadamente.  

 

2. A los efectos de la presente Directiva, se considerará fraude que afecta a los 
intereses financieros de la Unión lo siguiente:  

 

a) en materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción 
u omisión relativa a:  

 

i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o 
incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos 
o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, 
o en su nombre,  

 

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 
tenga el mismo efecto, o  
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iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron 
su concesión inicial;  

 

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se 
cometan con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una 
pérdida para los intereses financieros de la Unión, cualquier acción u omisión relativa 
a: 

 

i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o 
incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos 
o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, 
o en su nombre,  

 

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 
tenga el mismo efecto, o  

 

iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron 
su concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión; (…)”. 

 

4.2. Corrupción: 
El Artículo 4.2 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a 

los intereses financieros de la Unión, recoge la definición de corrupción activa y corrupción pasiva 
estableciendo lo siguiente: 

“2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la 
corrupción activa y pasiva, cuando se cometan intencionalmente, constituyan 
infracciones penales.  

 

a) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción pasiva la acción de 
un funcionario que, directamente o a través de un intermediario, pida o reciba 
ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una 
ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el 
ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses 
financieros de la Unión.  
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b) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción activa la acción de 
toda persona que prometa, ofrezca o conceda, directamente o a través de un 
intermediario, una ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para él o para un 
tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el 
ejercicio de sus funciones de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses 
financieros de la Unión (…)”. 

 

4.3. Conflicto de Intereses:  
El artículo 22 del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero por el que regula el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establece la necesidad de que 
los Estados Miembros establezcan medidas de prevención del conflicto de interés. 

En este sentido y adicionalmente a las medidas que ya contemplaba la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, la Disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, aborda la regulación de un 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos administrativos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) basado en una herramienta 
informática de «data mining», con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
España, sin perjuicio de las auditorías que la autoridad de control lleve a cabo. Dicho análisis se 
centra en el potencial conflicto de interés que puede suscitarse entre las personas que participan 
en los procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión de subvenciones. 

Sobre la base de dicha previsión legal, la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia regula aquellos aspectos que resultan necesarios para 
la aplicación de dicha Disposición adicional. 

Su finalidad es actuar como medida preventiva, reduciendo el potencial conflicto de interés y, como 
consecuencia, también el fraude, eliminando aquéllas posibles influencias en la toma de decisiones 
sobre la adjudicación de contratos o concesión de subvenciones que hayan sido detectadas como 
de riesgo de conflicto de interés. 

Así, el empleado de la entidad que participa en la ejecución del PRTR en alguno de los 
procedimientos antes señalados y respecto del que sea detectado un riesgo de conflicto de interés 
con alguna de las empresas solicitantes de una subvención o licitadoras de un contrato deberá 
abstenerse en los términos que señalan la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, y la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero. 

Es preciso dejar claro en este sentido que riesgo de conflicto de interés es, a priori, sólo, como el 
propio término indica, un indicio de conflicto, no un conflicto en sí mismo ni, por supuesto, una 
conducta fraudulenta. No obstante, como se ha señalado anteriormente, el carácter preventivo de 
la medida busca reducir el conflicto de interés y el fraude reduciendo el riesgo de que se produzca. 

El análisis del conflicto de interés se realizará sobre los empleados que participen en los 
procedimientos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones, en las fases de  
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valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato o en las fases de 
valoración de solicitudes y resolución de concesión de la subvención, en el marco de cualquier 
actuación del PRTR, formen parte o no dichos empleados de una entidad ejecutora o de una entidad 
instrumental. 

El citado análisis se realizará a través de la herramienta informática de data mining de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de España, MINERVA o cualquier otra que la sustituya en el 
futuro, se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o 
indirectas, en las que pueda haber un interés personal o económico susceptible de provocar un 
conflicto de interés, entre las personas antes mencionadas y los participantes en cada 
procedimiento 

En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las personas que realicen 
las siguientes funciones o asimilables: 
 

• Contratos: 
o Órgano de contratación unipersonal.  
o Miembros del órgano de contratación colegiado. 
o Miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que 

participen en los procedimientos de contratación. 

Importante: el análisis se aplica a todos los procedimientos de contratación, con 
independencia de su cuantía. 

Tipología de órganos: La normativa de contratación pública establece una tipología variada de 
órganos de contratación y órganos de asistencia y valoración. En su caso, este procedimiento de 
análisis resultará de aplicación a los órganos que actúen por delegación o que tengan atribuidas 
las correspondientes competencias. 

• Subvenciones: 
o Órgano competente para la concesión. 
o Miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes. 

Importante: En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien solicitudes), el 
análisis se realizará según las reglas para la selección de solicitudes a someter a dicho 
análisis, en la forma establecida en el Anexo III de la Orden Ministerial HFP/55/2023, que se 
incorpora a esta guía para mayor facilidad. Hay que destacar que en el caso de que no exista 
la posibilidad de que ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas supere los 10.000 
euros, el órgano responsable de la operación podrá optar por aplicar el análisis del riesgo de 
conflicto de interés para todos los solicitantes o bien seleccionar una muestra según lo 
indicado en el anexo mencionado. 

Tipología de órganos: La normativa en materia de subvenciones establece una tipología 
variada de órganos de concesión y órganos de asistencia y valoración. En su caso, este 
procedimiento de análisis resultará de aplicación a los órganos que actúen por delegación o 
a aquellos en los que se hayan desconcentrado las correspondientes competencias. 
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Subvenciones dirigidas a entidades ejecutoras o instrumentales: no será necesario realizar 
el análisis de control de conflicto de interés cuando el destinatario de la subvención sea una 
entidad ejecutora o instrumental. 

Figuras que establece el procedimiento 

o Responsable de operación 

Es la persona titular del órgano de contratación u órgano de concesión de la 
subvención o, en su caso, la persona titular del órgano en quien se delegue la competencia 
o al que se atribuya la competencia de contratación o en quien se delegue o se desconcentre 
la competencia para la concesión de la subvención. En caso de órganos colegiados que 
desarrollen las funciones de órgano de contratación, su representante. 

En el sistema estatal de contratación centralizada, cuando el órgano de contratación 
de los contratos basados en un acuerdo marco o de los contratos específicos en un sistema 
dinámico de adquisición sea la Junta de Contratación Centralizada, el responsable de la 
operación será el competente para elevar la propuesta de adjudicación del organismo 
destinatario del contrato. 

 Funciones: 

• Obtener el código de referencia para la operación (CRO), generado 
por la aplicación CoFFEE.  

• Acceder y registrar datos en MINERVA, la herramienta de la AEAT 
que realizará el análisis sistemático de conflicto de interés.  

• Incorporar en CoFFEE la información requerida.  
•  Poner en conocimiento del decisor afectado y, en su caso, de su 

superior jerárquico, los resultados del análisis y adoptar las 
medidas oportunas. 

o Decisores 

Son las personas que realicen las siguientes funciones (o asimilables): 
 

1. En materia de contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del 
órgano de contratación colegiado, así como miembros del órgano colegiado de 
asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos de 
contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y 
adjudicación del contrato. En su caso, serán las personas que ejerzan las 
competencias de contratación por delegación. 

2. En materia de subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros 
de los órganos colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración 
de solicitudes y resolución de concesión. En su caso, serán las personas que 
ejerzan las competencias de concesión de subvenciones por delegación o por 
desconcentración. 
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Funciones: 

• Firmar electrónicamente las DACI con carácter previo a la valoración 
de las ofertas o solicitudes y en el momento temporal en el que se 
conozcan los participantes en los procedimientos de contratación o 
subvenciones  

• Adoptar las medidas exigidas según los resultados obtenidos tras 
realizar el análisis de riesgos 
 

o Superior jerárquico del decisor 

Titular del órgano o unidad donde se integre el decisor y que tenga facultades de 
dirección y coordinación de su actividad. 

 Funciones: 

• Instar ante el Comité antifraude, a través del responsable de 
operación, la emisión de informe sobre el decisor afectado. 

• Resolver, de forma motivada, la aceptación de la participación del 
decisor afectado en el procedimiento u ordenar al decisor su 
abstención. 

Tipos de conflictos de intereses 

 

Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un 
empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio 
objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo 
identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento 
o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos). 

Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario 
tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar 
un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro 
determinadas responsabilidades oficiales. 

Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses 
privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses 
personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes 
y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto 
entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses 
privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las citadas 
obligaciones. 
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El concepto de conflicto de intereses: 
 

Es de aplicación a todas las partidas administrativas y operativas en todas las 
Instituciones de la UE y todos los métodos de gestión. Cubre cualquier tipo de interés 
personal, directo o indirecto, e incide ante cualquier situación que se «perciba» como 
un potencial conflicto de intereses, reclamando su actuación. 
 

Se establecen como posibles actores implicados en el conflicto de intereses: 
 
Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes 
en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 
 
Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 
actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios 
intereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un 
conflicto de intereses. 

 

4.4. Irregularidades administrativas 
El Artículo 1.2, del Reglamento (CE, EURATOM), número 2988/95, de 18 de diciembre de 

1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, recoge la 
definición de irregularidad estableciendo lo siguiente: 

“2. Constituirá irregularidad toda infracción de una disposición del Derecho 
comunitario correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que 
tenga o tendría por efecto perjudicar al presupuesto general de las Comunidades 
(Unión Europea) o a los presupuestos administrados por éstas (o gestionado de forma 
compartida por autoridades nacionales como son las locales), bien sea mediante la 
disminución o la supresión de ingresos procedentes de recursos propios percibidos 
directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un gasto indebido (…)”. 

 

En el contexto de la regulación de la Unión Europea, irregularidad es un concepto amplio que 
comprende infracciones normativas, por acción u omisión, que tienen como efecto un perjuicio para 
el presupuesto de la Unión. Así pues, la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible 
existencia de fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude, 
elemento que no es preciso que se dé para que exista irregularidad.  
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5. COMITÉ ANTIFRAUDE  
 

Para garantizar la correcta aplicación de las medidas antifraude en el Ayuntamiento de 
Valdáliga, se procede a la creación del Comité Antifraude que estará encargado de velar por el 
cumplimiento de las medidas que aquí se recogen.  

El Comité Antifraude, es un órgano colegiado formado por personas que intervengan y estén 
implicadas en la gestión y/o ejecución de los fondos. 

 

5.1. Composición 
 

El Ayuntamiento de Valdáliga ha designado un Comité Antifraude, integrado por 
personal propio y asesoramiento externo, todos ellos con especial capacitación: 

La designación de las personas relacionadas a las áreas anteriormente descritas, se 
producirá en unidad de acto, en el momento en el que quede aprobado el presente Plan. 

 

Nombres y apellidos Cargo Adscripción 

José Ramón Fuertes Fernández  Presidente Secretaría-Intervención General 

Nuria González Celis Vicepresidente  Tesorería General 

Lorenzo Manuel González Prado Vocal Alcaldía 

María Rosa García Blanco Vocal Auxiliar Administrativo 

Oscar González Rodríguez Vocal  Asesor externo Audidat 

 

5.2. Funciones del Comité Antifraude 
 

Al Comité Antifraude se le asignan las siguientes funciones: 

i. Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un 
control interno eficaz que permita prevenir y detectar los posibles fraudes. 

ii. Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que permitan 
prevenir, detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude.  
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iii. Concienciar y formar al resto de personal municipal. 

iv. Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de fraude, 
solicitando cuanta información se entienda pertinente a las unidades 
involucradas en la misma, para su oportuno análisis. 

v. Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible 
archivo, en el caso de que las sospechas resulten infundadas, o la adopción 
de medidas correctoras oportunas si llegase a la conclusión de que el fraude 
realmente se ha producido.  

vi. Informar a la Alcaldía-Presidencia y Secretaría General de la Corporación de 
las conclusiones alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las 
medidas correctoras aplicadas. 

vii. Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos 
encargados de velar por la recuperación de los importes indebidamente 
recibidos por parte de los beneficiarios, o incoar las consiguientes sanciones 
en materia administrativa y/o penal. 

viii. Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias detectadas 
y de los expedientes informativos incoados y resueltos. 

ix. Elaborar una Memoria Anual comprensiva de las actividades realizadas por el 
Comité Antifraude en el ámbito de su competencia. 

5.3. Régimen de Reuniones 
 

Con carácter ordinario el Comité Antifraude deberá reunirse, al menos, una vez al semestre 
para conocer de los asuntos que le son propios. 

Además de estas reuniones de carácter ordinario, podrá reunirse en cualquier momento con 
carácter extraordinario, cuando alguno de sus miembros así lo solicite a la persona encargada de 
realizar la Convocatoria. 

La Convocatoria a la misma será realizada por parte de la persona representante de la Secretaría 
General. 

La Convocatoria a la misma deberá ser realizada con una antelación de 48 horas y la misma deberá 
ir acompañada de un Orden del Día de los asuntos a tratar.  
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También se reunirá el Comité Antifraude en sesión extraordinaria cuando se reciba un 
requerimiento de información por parte de la Autoridad Responsable, Autoridad de Control y/o 
cualquier otra Autoridad Pública Competente, Ministerio Fiscal y/o Juzgado o Tribunal. 

De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta que deberá ser leída y aprobada por 
todos los miembros del Comité en la reunión siguiente a la celebración de la misma. 

La convocatoria y desarrollo de las reuniones del Comité Antifraude, así como el acta de sus sesiones 
se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como al resto de disposiciones aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, las actas de las sesiones deberán estar firmadas por todas las personas 
que forman parte del del Comité Antifraude que hayan asistido a dicha reunión y contener, al 
menos, lo siguiente: 

• Orden del día. 

• Hechos destacables en el Plan de Medidas Antifraude. 

• Decisiones tomadas con respecto al mismo, en su caso. 

• Resultado del seguimiento de los expedientes de contratación y subvenciones 
correspondientes al MRR que se hallen en tramitación. 

• Resumen del análisis de operaciones sospechosas de fraude, corrupción y la 
existencia de conflictos de intereses, así como las decisiones tomadas y, en su caso, 
las comunicaciones realizadas a la Autoridad Decisora o Ejecutora y/o Autoridad 
Pública competente. 

Las actas, junto con el resto de documentación que haya sido objeto de análisis, deberán ser 
archivadas y custodiadas por la entidad. 

En todo caso, las personas asistentes a las reuniones del Comité Antifraude guardarán secreto de 
los acuerdos de esta Comisión y se abstendrán de revelar informaciones, datos e informes a los que 
tengan acceso en el ejercicio de su cargo, así como de utilizarlos en beneficio propio o de terceras 
personas. Tales obligaciones subsistirán aun cuando hayan dejado de ejercer sus funciones. 

Sin perjuicio de las reuniones periódicas, las personas que integren el Comité Antifraude deberán 
mantener contacto permanente con el fin de tomar en cada caso las decisiones en las que se 
requiera su intervención de conformidad con el presente Plan. 
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6. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLAN DE ACCIÓN 
 

Para poder diseñar medidas antifraude proporcionadas y eficaces, es preciso que el 
Ayuntamiento aborde la previa autoevaluación en lo referente a su riesgo de sufrir actuaciones 
fraudulentas. 

El Ayuntamiento de Valdáliga, previamente a la elaboración del presente Plan de Medidas 
Antifraude y del diseño de medidas proporcionadas y eficaces, ha procedido a la realización de una 
autoevaluación previa en lo referente al riesgo de sufrir actuaciones fraudulentas. Los resultados de 
dicha autoevaluación se recogen en el Anexo XI del presente Plan. 

Los resultados obtenidos en la mencionad autoevaluación, sirven como punto de partida para 
determinar el Plan de Acción que, en cualquier caso, contemplará las siguientes medidas: 

1. Medidas de prevención.  

2. Medidas de detención.  

3. Medidas de corrección. 

4. Medidas de persecución. 

En este sentido, la entidad realizará un Plan de Acción que establezca las medidas correctoras a 
implantar, con objeto de reducir o evitar, en la medida de lo posible, el fraude. Dicho Plan de Acción 
contemplará los siguientes aspectos: 

• Los distintos riesgos de fraude susceptibles de ser cometidos; 

• Las conductas o actuaciones que generan el riesgo. 

• Actuaciones y/o controles internos a establecer en el Ayuntamiento con el fin de evitar o 
minimizar el riesgo. 

• Calendario de acciones a ejecutar y persona/s responsable/s de su implantación 
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7. MEDIDAS PARA LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
 

El Ayuntamiento de Valdáliga, una vez realizada la autoevaluación del riesgo de fraude, visto el 
nivel de riesgo del Ayuntamiento, determinado en el punto anterior a través del cuestionario de 
autodiagnóstico, articula una serie de medidas y procedimientos estructurados en torno a los cuatro 
elementos clave del ciclo de lucha contra el fraude: prevención, detección, corrección y 
persecución. 

7.1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
 

A través de la relación de medidas de prevención que a continuación se enumeran el 
Ayuntamiento de Valdáliga persigue articular una serie de acciones, herramientas y medios 
tendentes a reforzar la estructura ética de la organización a través de un enfoque proactivo con el 
objetivo de evitar o mitigar lo máximo posible los riesgos de fraude, conflicto de intereses, 
corrupción o irregularidades que se puedan dar en el seno del Ayuntamiento en relación con la 
gestión de fondos europeos. 

Entre las Medidas de Prevención articuladas por el Ayuntamiento de Valdáliga se establecen las 
siguientes: 

a) Declaración Institucional Antifraude. 
b) Códigos de Conducta y Buenas Prácticas. 
c) Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés. 
d) Plan de Formación para la Organización. 

 

A. Declaración Institucional Antifraude 

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura antifraude de la 
entidad, para ello, el Ayuntamiento de Valdáliga suscribe una declaración institucional 
antifraude basada los valores de integridad, objetividad, rendición de cuentas y 
honradez. 

El contenido de la declaración institucional se incluye en el Anexo I. Esta declaración 
institucional se publicará en la página web del Ayuntamiento para su general 
conocimiento. 

  



i boc.cantabria.esPág. 3983

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

24/108

C
V

E-
20

24
-1

12
4

 

23 

 

B. Códigos De Conducta y Buenas Prácticas 
 

 El Ayuntamiento de Valdáliga suscribe los códigos de conducta y principios éticos que 
deberán cumplir todos los empleados públicos y miembros de la Corporación municipal. 
Estos códigos establecen el comportamiento esperado ante posibles circunstancias que 
pudieran dar lugar a fraude y sus principios se basan en los siguientes compromisos de 
conducta: 

• Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable. 
• Uso adecuado de los recursos Públicos 
• Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión. 
• Transparencia y buen uso de la información 
• Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios 
• Salvaguarda de la reputación del Ayuntamiento en la gestión de Fondos. 

Los códigos de conducta de los empleados públicos y de los miembros de la corporación 
municipal se incluyen en los Anexos VI y VII, respectivamente. 

Estos códigos éticos se publicarán en la página web del Ayuntamiento para su general 
conocimiento. 

 

C. Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 

Se establece la obligación de cumplimentar una declaración de ausencia de conflicto 
de intereses (DACI) para todos los intervinientes en los procedimientos de contratación 
y de concesión de subvenciones financiados con cargo al MRR. En todo caso, deberán 
cumplimentarla, el responsable del órgano de contratación/concesión de subvención, el 
personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos 
que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de 
evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas, el personal técnico que elabore los 
informes de valoración de ofertas anormalmente bajas y demás órganos colegiados del 
procedimiento, responsable del contrato, quienes participen en la gestión económica del 
expediente. 

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la 
correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el 
Acta. 

Igualmente, se establece la obligatoriedad de cumplimentación de la DACI como requisito 
a aportar por el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, 
deban llevar a cabo actividades que presenten un conflicto de intereses potencial.  
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Asimismo, deberán cumplimentarla, como como requisito a aportar por el/los 
beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo 
actividades que presenten un conflicto de intereses potencial, así como a contratistas y 
subcontratistas 

Las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses se formalizarán una vez 
conocidos los solicitantes de las ayudas o los participantes en la licitación en el caso de 
personal participante en los comités de evaluación de solicitudes o de ofertas y una vez 
conocidos los beneficiarios de las ayudas o el adjudicatario del contrato, en el caso del 
personal que haya de encargarse del seguimiento del 
contrato/encargo/convenio/subvención o de la gestión económica del expediente. En el 
caso de órganos colegiados, dicha declaración se realizará al inicio de la correspondiente 
reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 

Al cumplimentar la DACI se deberá observar la estricta aplicación del artículo 53 del Real                                   
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los principios éticos, el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a 
la abstención y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Los documentos que recojan las declaraciones de ausencia de conflicto de interés 
realizadas por los intervinientes en los procedimientos, bien las firmadas, bien las 
manifestadas en las reuniones de los órganos colegiados y recogidas en las actas, 
deberán quedar incorporadas al expediente de contratación o de concesión de ayudas, 
de cara a conservar una adecuada pista de auditoría. 

El modelo de DACI se incluye en el Anexo III. 

 

D. Plan de Formación para toda la Organización 

El Ayuntamiento se compromete a organizar cursos y charlas formativas sobre 
diferentes temáticas en relación con el fraude y la corrupción con la finalidad de capacitar 
al personal con unos aprendizajes que ayuden a detectar y prevenir el comportamiento 
poco ético del uso de los fondos públicos y, por ende, el potencial fraude. 
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Las actividades de formación pueden resultar de gran utilidad a la hora de prevenir y 
detectar el fraude, señalándose en el Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, que deberán dirigirse a todos los niveles jerárquicos, implicando, no solo a 
los empleadas y empleados, sino a las autoridades y cargos públicos.  

Se instrumentarán, a través del plan de formación dirigido al personal municipal, y 
especialmente a quienes directa o indirectamente participen en la gestión de estos 
fondos europeos, actividades orientadas al conocimiento del presente plan y de los 
contenidos claves para la detección y prevención del fraude y el conflicto de intereses en 
el uso de los fondos públicos, en aspectos tales como: 

- A este programa, se le dará suficiente difusión para lograr la máxima 
participación.  

- Asimismo, desde el Ayuntamiento se fomentará un compromiso activo de 
participación del personal de la entidad en los foros y charlas formativas que se 
puedan organizar por las Autoridades Responsables del PRTR sobre esta materia. 

Otras medidas de prevención a tener en cuenta serían: el reparto claro y segregado de 
funciones y responsabilidades en las actuaciones de gestión, control y pago, 
evidenciándose esa separación de forma clara. Igualmente, consolidar mecanismos 
adecuados de evaluación del riesgo para todas las medidas gestionadas, dejando 
evidencia del mismo, en busca de las partes del proceso más susceptibles de sufrir 
fraude, y controlarlas especialmente, sobre la identificación de medidas que son más 
susceptibles del fraude, como pueden ser aquellas con alta intensidad, alto presupuesto, 
muchos requisitos a justificar por el solicitante, controles complejos etc., y sobre la 
identificación de posibles conflictos de intereses o los resultados de trabajos previos de 
auditorías internas, y sobre los casos de fraude detectados con anterioridad. 

Igualmente, tener un sistema de control interno eficaz, adecuadamente diseñado y 
gestionado, con controles que se centren en paliar con eficacia los riesgos que se 
identifiquen y el análisis de datos, dentro de los límites relativos a la protección de datos, 
cruce de datos con otros organismos públicos o privados del sector que permitan 
detectar posibles situaciones de alto riesgo incluso antes de la concesión de los fondos 
son otras dos medidas preventivas a tener en cuenta. 
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7.2. MEDIDAS DE DETECCIÓN 
 

Las medidas de detención forman parte de la segunda fase de lo que se ha dado en llamar 
“ciclo antifraude” a través de la cual se establecen una serie de mecanismos cuya finalidad es 
detectar posibles situaciones de irregularidades administrativas, fraude, corrupción o conflictos de 
intereses.  

Las medidas de detención se aplican en los casos en los que las medidas preventivas no han sido 
suficientes, tratando, por tanto, de evitar que dichas situaciones de irregularidad, fraude, 
corrupción o conflicto de intereses lleguen a cristalizarse o, al menos reducir sus consecuencias.  

Entre las medidas de detección articuladas por el Ayuntamiento de Valdáliga se establecen las 
siguientes:  

a) Verificación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés. 
b) Determinación de las Banderas Rojas. 
c) Establecimiento de canales de denuncia. 

 

A. Verificación de la DACI Con Información Proveniente de otras Fuentes 

La declaración de ausencia de conflicto de intereses debe ser verificada. Los mecanismos de 
verificación deberán centrarse en la información contenida en el DACI, que deberá examinarse a la 
luz de otro tipo de información: 

• Información externa (por ejemplo, información sobre un potencial 
conflicto de intereses proporcionada por personas ajenas a la 
organización que no tienen relación con la situación que ha generado 
el conflicto de intereses), 

• Comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto 
riesgo de conflicto de intereses, basadas en el análisis de riesgos 
interno o banderas rojas (véase apartado B), 

• Controles aleatorios. 

La comprobación de la información podrá realizarse a través de las bases de datos de registros 
mercantiles, la Base Nacional de Datos de Subvenciones, expedientes de los empleados (teniendo 
en cuenta las normas de protección de datos) o a través de herramientas de prospección de datos 
o de puntuación de riesgos (ARACHNE).  
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B. Banderas Rojas 

Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la atención sobre los 
puntos principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos o marcadores. La simple existencia de 
este control sirve como elemento disuasorio a la perpetración de fraudes. 

En este sentido, para facilitar la detención de posibles actuaciones sospechosa de fraude, se han 
establecido unos indicadores de riesgo. 

En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha elaborado un catálogo de 
signos o marcadores de riesgo, denominados “banderas rojas”. 

Este catálogo será utilizado en el Ayuntamiento, recogiéndose en el Anexo IX las más utilizadas. Se 
trata de indicadores de aviso de que pudiera estar ocurriendo una actividad fraudulenta. 

 

C. Canal de Denuncias 

Existen diferentes canales de denuncia, a través de los que cualquier persona podrá notificar 
las sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que, a ese respecto, pueda haber detectado 
por lo que tendrán la función de tendrán la función de detectar la existencia de irregularidades, 
fraude, corrupción o conflictos de intereses: 
 

• Canal propio. Al objeto de atender posibles denuncias relativas a la detección de un posible 
fraude, o su sospecha fundada, y las presuntas irregularidades, se habilita un canal de 
denuncias propio en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento. Asimismo, a su vez, dicho 
canal también estará disponible en la página web del Ayuntamiento. 
Conforme a la Ley 2/2023 de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, el canal propio 
estará gestionado por un tercero externo, garantizando así la independencia y la 
confidencialidad de las comunicaciones.  
El citado gestor externo se encargará de la recepción de las denuncias, realizando un filtrado 
de las mismas y notificando en el plazo de 7 días – previsto en la Ley – al denunciante, de la 
admisión o inadmisión de la denuncia. El gestor externo trabajará de manera colaborativa 
con el Ayuntamiento, y tras la recepción de la denuncia, si la misma es admitida a trámite, 
se notificará a la Secretaría General y/o al responsable designado del departamento 
implicado en la instrucción de las denuncias, que, estudiará e informará a la persona 
denunciante de los siguientes extremos: 
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o La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados de las 
gestiones realizadas en el plazo máximo de 3 meses previsto en la Ley, ampliable a 
otros 3 meses en casos justificados. 

o Finalizada la instrucción, se deberá remitir al denunciante la decisión tomada por el 
Ayuntamiento, con la propuesta de sanción – si procede – conforme al régimen 
disciplinario aplicable. 

o Asimismo, el Ayuntamiento deberá remitir la información de las denuncias al 
Ministerio Fiscal, con carácter inmediato, cuando los hechos pudiesen ser 
indiciariamente constitutivos de delito. En el caso de que los hechos afecten a los 
intereses financieros de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea 

o Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales. 
o No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que los 

denunciantes sean empleadas y empleados del Ayuntamiento. 
Adicionalmente, este canal propio podrá configurarse para permitir la denuncia verbal según 
lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

Las denuncias que se presenten a través de este canal propio deberán contener los 
siguientes requisitos: 

o Exposición clara y detallada de los hechos. 
o Identificación del área del Ayuntamiento de Valdáliga en la que hayan tenido lugar. 
o Nombre y datos de contacto de la persona denunciante para facilitar el análisis y 

seguimiento de la denuncia. Existe la posibilidad de que la denuncia sea anónima. 
o Identificación de las personas involucradas. 
o Momento en el que ocurrió o ha estado ocurriendo el hecho. 

 

• Canal SNCA. Si se desea poner en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con 
proyectos u operaciones financiados con cargo a los Fondos Europeos, puede utilizar el 
canal habilitado al efecto por el citado Servicio, y al que se puede acceder a través de este 
enlace (https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx). 
 
Además de lo anterior, cualquier persona puede informar a la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF) de sospechas de fraude o corrupción que afecten a los intereses 
financieros de la Unión Europea. 
Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales: 
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o Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica. 

o Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu 
o Por medio de la línea de teléfono gratuito desde España 900 993 295 
o A través del siguiente enlace, https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm 

 

7.3. MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN 
 

La tercera fase del “ciclo antifraude” parte de la definición de las medidas correctivas 
pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude estableciendo, asimismo, mecanismos 
claros de comunicación de las sospechas de fraude. Las fases de corrección y persecución tienen, 
por tanto, pretenden evitar o mitigar consecuencias graves, velando por los intereses financieros 
de la Unión Europea y de esta Administración. 

A. Procedimiento para Abordar Conflictos de Intereses 

El personal del Ayuntamiento de Valdáliga, de conformidad con los dispuesto en la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, deberá actuar, en todo 
momento, en cumplimiento de los principios de conducta ética y de transparencia. De 
manera específica, el personal del Ayuntamiento deberá actuar, en todo momento, con 
la máxima lealtad, debida diligencia y buena fe con la Administración en la que presten 
sus servicios, y con sus superiores, compañeros/as, personal a su cargo y con la 
ciudadanía. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de la 
ciudadanía y estará regida por los principios de imparcialidad y el interés común, al 
margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar este principio. 

El personal del Ayuntamiento se abstendrá en aquellos asuntos en los que tengan un 
interés personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda suponer un 
riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. Así, en caso de 
sospechas fundadas de la existencia de un conflicto de intereses, se comunicarán al 
superior jerárquico del implicado que procederá a llevar a cabo los controles e 
investigaciones necesarios. A tales efectos, podrá solicitar la documentación o 
información adicional que estime oportuno, tanto a la persona que se encuentre en 
situación de conflicto de interés como a la persona que comunica u otros órganos, 
entidades o personas físicas que pudieran disponer de la documentación o información 
que fuera necesaria.  
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Igualmente, los órganos jerárquicamente superiores podrán ordenar la abstención de la 
persona que se encuentre en una situación de conflicto de interés de toda intervención 
en el expediente. La abstención no implicará, necesariamente y en todo caso, la invalidez 
de los actos en que hayan intervenido, debiéndose analizar las actuaciones desarrolladas 
en cada caso en concreto y resolverse de manera fundada. En su caso, el órgano 
competente podrá suspender las actuaciones o bien retrotraer las mismas al momento 
inmediatamente anterior a aquel en que se produjera el conflicto de intereses, ya sea 
este real, aparente o potencial. 

Si los controles no corroboran la información, se procederá a cerrar el caso. Si los 
resultados de los controles confirman la información inicial, y el conflicto de intereses es 
de tipo administrativo, el superior jerárquico podrá: 

• Adoptar las sanciones disciplinarias y las medidas administrativas que procedan 
contra el funcionario implicado; en particular se aplicara de manera estricta el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, relativo a la recusación. La persona responsable resolverá sobre la 
recusación de las personas que se encuentren en situación de conflictos de 
intereses de forma motivada, dejando constancia de su decisión por escrito. 

• cancelar el contrato/acto afectado por el conflicto de intereses y repetir la parte 
del procedimiento en cuestión. 

• hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones y, como 
elemento disuasorio, para impedir que vuelvan a producirse situaciones 
similares, de acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

En caso de que el conflicto de intereses sea de naturaleza penal, el superior jerárquico 
deberá, además de adoptar las medidas anteriores, comunicar los hechos al Ministerio 
Fiscal a fin de que éste adopte las medidas pertinentes. En todo caso, la persona 
responsable inmediata informará al Comité Antifraude de la posible existencia de 
conflicto de intereses declarada, de las verificaciones y actuaciones realizadas y de las 
decisiones tomadas para la gestión del mismo. 

 

B. Corrección 

Ante cualquier sospecha de fraude corresponderá actuar al Comité Antifraude a fin 
de recabar toda la información necesaria que permita determinar si efectivamente ésta  
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se ha    producido. La aparición de varios de los indicadores denominados “banderas rojas” 
será uno de los principales criterios para determinar la existencia de fraude. El Comité 
Antifraude realizará las verificaciones y actuaciones que considere necesarias en el 
marco de las facultades que le atribuyan las disposiciones normativas aplicables. A tales 
efectos, podrá solicitar la documentación o información adicional que estime oportuno, 
tanto a la persona que comunica como a los órganos, entidades o personas físicas que 
pudieran disponer de la documentación o información que fuera necesaria. 

La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará la inmediata suspensión 
del procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible a las 
autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones 
y la revisión de todos aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo. 

En el caso de que se detecten irregularidades sistémicas, se adoptarán las siguientes 
medidas: 

• En caso de apreciarse indicios razonables de fraude o conflicto de intereses, el 
Comité Antifraude podrá ordenar la paralización del procedimiento y notificará 
tal circunstancia en el plazo más breve posible a las autoridades interesadas y a 
los organismos implicados en la realización de las actuaciones. El Comité 
Antifraude elaborará un informe inicial con la valoración y el alcance de la 
información recibida. En caso de que uno de las personas que forman parte del 
del Comité Antifraude se viera afectado de forma directa por la comunicación o 
denuncia recibida, deberá abstenerse o ser recusado, conforme a la normativa 
de aplicación, no pudiendo participar en la instrucción del expediente ni tener 
conocimiento alguno sobre las actividades del Comité Antifraude. 

• El Comité Antifraude se encargará de revisar todos aquellos proyectos, 
subproyectos o líneas de acción que hayan podido estar expuestos al potencial 
fraude comunicado. 

• Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de 
naturaleza económica análoga. 

• Retirar la financiación comunitaria de todos aquellos expedientes en los que se 
identifique la incidencia detectada. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
6.5, letras f), g, h) e i) de la Orden HFP/1030/2021, el Comité Antifraude, cuando 
detecte la existencia o haya sospechas fundadas de fraude o de corrupción en la 
gestión de fondos europeos podrá proceder a la retirada de los proyectos, 
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subproyectos o parte de ellos en la medida en que se puedan ver afectados por 
tales circunstancias. 

• Comunicar a las unidades ejecutoras las medidas necesarias a adoptar para 
subsanar la debilidad detectada, de forma que las incidencias encontradas no 
vuelvan a repetirse. 

• Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos 
oportunos que detecten las referidas incidencias en las fases iniciales de 
verificación. 

Las personas que conformen el Comité, así como cualquier persona que reciba o tramite las 
comunicaciones/denuncias mantendrán en todo momento un estricto deber de secreto. De 
manera específica garantizarán, en todo caso, la confidencialidad acerca de la identidad de 
quien informa y la información facilitada, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679, relativo a la protección de datos personales y demás normativa de desarrollo que 
resulte de aplicación 

C. Persecución 

La última fase del ciclo antifraude es la persecución del fraude y de la corrupción. Se 
parte ya de la existencia de indicios suficientes para presumir que se han podido cometer 
actuaciones irregulares de carácter administrativo (que pueden ser corregidas por la propia 
entidad o por autoridades administrativas) o hechos perseguibles penalmente o que puedan 
serlo, en su caso. En el ámbito de la persecución, las actuaciones sólo pueden estar 
orientadas a colaborar activamente con las instituciones competentes para que se puedan 
perseguir de forma efectiva los casos de fraude o de corrupción, salvo en lo que afecta a 
actuaciones de carácter disciplinario o sancionador hacia su propio personal que sí que 
pueden ser adoptadas por la entidad. 

La actividad de persecución comporta que el daño institucional o reputacional ya ha sido 
producido, así como, en algunos casos, las posibilidades efectivas de recuperar los fondos 
europeos objeto de fraude o corrupción pueden ser limitadas o complejas, pero el 
Ayuntamiento debe poner todos los medios a su alcance para que esa finalidad de no 
afectación a los intereses financieros de la Unión se salvaguarde de forma efectiva. 

 

A la mayor brevedad posible, el Comité Antifraude procederá a:  

• Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a la 
entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo 
caso será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el  
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asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que 
considere oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control. 

• Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes 
(Servicio Nacional de Coordinación Antifraude -SNCA-) y para su valoración y eventual 
comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. El Comité Antifraude será 
el órgano encargado de atender y dar respuesta a los requerimientos de las Autoridades 
Competentes dentro del plazo indicado en los mismos, salvo que dicho requerimiento 
dispusiera otra cosa. 

• Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un 
expediente disciplinario. Así, se tramitará un procedimiento de información reservada, 
que implicará un análisis exhaustivo del caso en cuestión, en el que deberán 
documentarse todas las actuaciones, pruebas y resoluciones a adoptar. La información 
reservada no formará parte del expediente disciplinario, dado que su finalidad consistirá, 
exclusivamente, en aportar elementos de juicio al órgano competente para fundamentar 
la decisión de incoar o no el expediente. Sin perjuicio de que, en el seno del expediente 
disciplinario, puedan incorporarse la documentación y pruebas recabadas durante la 
información reservada. Tras la finalización del proceso de información reservada, en 
aquellos supuestos en que se hayan detectado irregularidades administrativas o 
situaciones de conflicto de intereses que no han sido corregidas como consecuencia de 
la acción u omisión de las personas afectadas, el Ayuntamiento, mediante el órgano 
competente, podrá proceder a incoar el procedimiento disciplinario o sancionador que 
esté previsto en cada caso en el marco normativo vigente. 

• Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos 
oportunos. 

 

7.4. IDENTIFICACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

Se identifican las situaciones o circunstancias que aumentan la probabilidad de 
incumplimiento (información operativa, regulatoria, ética, poco confiable) o prácticas fraudulentas 
dentro de la organización, tales como: 
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FACTORES DE RIESGO EXTERNOS: 

• Debilidades en el marco regulatorio necesario para fortalecer la integridad y la 
lucha contra el fraude. 

• Cambios regulatorios significativos. 

• Cambios en los altos cargos de la organización. 

FACTORES DE RIESGO INTERNOS O INSTITUCIONALES: 

• Ausencia de una política adecuada que promueva la transparencia 
y el comportamiento ético. 

• Inadecuación o debilidad de los mecanismos de control interno. 
• Ausencia de sistemas de alerta en caso de irregularidades. 
• Actividades con un alto grado de discrecionalidad. 
• Procesos mal informatizados. 

FACTORES DE RIESGO INDIVIDUALES: 

• Relaciones inadecuadas con proveedores/operadores. 
• Falta de experiencia o formación. 
• Supervisión inadecuada del trabajo. 

FACTORES DE RIESGO PROCESALES: 

• Falta de manuales de procedimientos. 
• Falta de transparencia en la toma de decisiones. 
• Falta de claridad en la distribución de competencias. 
• Ausencia de controles verticales y horizontales de los procedimientos. 

Adicionalmente, se podrán considerar riesgos que darían lugar a que los procesos sean más 
susceptibles de sufrir fraude, según el ANEXO III. C.2.b) i E de la Orden HFP/1030/2021, los 
siguientes: 

I. Identificación de operaciones más susceptibles de fraude, tales como 
aquellas de alta intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a ser 
justificados por el solicitante, controles complejos, etc. 

II. Identificación de posibles conflictos de interés. 
III. Resultados de trabajos previos de auditorías internas.  
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IV. Resultados de las auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal 
de Cuentas Europeo, según proceda. 

V. Casos de fraude previamente detectados. 

En relación con lo anterior, esta evaluación de riesgos se dirige inicialmente a los procesos 
clave de la organización municipal en su conjunto y aquellos que se consideran más 
vulnerables, sin perjuicio de la posibilidad de extenderlos a otros en un futuro próximo, si 
los hubiere. 

Dado que la ejecución del Plan está sujeta a lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021 y 
que buena parte de los fondos del MRR se gestionarán precisamente a través del recurso 
a  la actividad de fomento -a través de ayudas y subvenciones- y con la realización de 
inversiones mediante la contratación de obras, suministros y servicios, los riesgos a 
destacar son precisamente los que pueden darse en estos dos ámbitos, algunos de los 
cuales, sin ánimo de exhaustividad, se reflejan en el siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R1 Limitación de la concurrencia 

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas

C.R3 Conflicto de interés

C.R4
Manipulación en la valoración técnica o económica 

de las ofertas presentadas 

C.R5 Fraccionamiento fraudulento del contrato

C.R6 Incumplimientos en la formalización del contrato

C.R7
Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del 

contrato

C.R8 Falsedad documental 

C.R9 Doble financiación

C.R10
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad 

C.R11 Pérdida de pista de auditoría

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CV.R1
El objeto del convenio no corresponde a esta figura 

jurídica

CV.R2
Incumplimiento del procedimiento o de los 

requisitos legales del convenio

CV.R3 Conflictos de interés 

CV.R4
Limitación de la concurrencia en la selección de 

entidades colaboradoras de derecho privado

CV.R5
Limitación de la concurrencia en el caso de 

ejecución del convenio por terceros

CV.R6
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad

CV.R7 Pérdida de pista de auditoría
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Una vez identificados los posibles riesgos, se evaluarán y calificarán de acuerdo con la metodología 

que se detalla a continuación. 

En general, la cuantificación del riesgo se basará en una combinación de una estimación de la 

“probabilidad” del riesgo (en qué medida es probable que ocurra) y su “impacto” (qué 

consecuencias puede tener), las siguientes tablas reflejan la evaluación utilizada: 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA: 
 

 

  

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

S.R1 Limitación de la  concurrencia

S.R2 Trato discriminatorio en la  selección de sol ici tantes

S.R3 Confl ictos  de interés

S.R4 Incumpl imiento del  régimen de ayudas  de Estado

S.R5 Desviación del  objeto de subvención

S.R6 Doble financiación

S.R7 Falsedad documenta l

S.R8
Incumpl imiento de las  obl igaciones  en materia  de 

información, comunicación y publ icidad

S.R9 Pérdida  pis ta  de auditoría

Ref. del 
riesgo

Denominación del riesgo

MP.R1 Falta de justificación del encargo a medios propios

MP.R2 Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo

MP.R3 Falta de justificación en la selección del medio propio

MP.R4 Aplicación incorrecta de las tarifas y costes 

MP.R5
Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de 

concurrencia.

MP.R6 Incumpliento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo

MP.R7
Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 

publicidad 

MP.R8 Pérdida de pista de auditoría

Leyenda
S: Subvenciones
C: Contratación
MP: Medios Propios
CV: Convenios

1 Va a ocurrir en muy pocos casos

2 Puede ocurrir alguna vez

3 Es probable que ocurra

4 Va a ocurrir con frecuencia
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IMPACTO: 

Impacto o coste (tanto económico como de reputación, operativo o en otros términos) que tendría para la  
organización el hecho de que el riesgo llegara a materializarse. Debe de valorarse de 1 a 4 de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

 

MEDIDAS QUE REDUCEN EL RIESGO: 
 
Entre otras, existen una serie de controles dependiendo de la materia que tratemos, que mitigan el riesgo,  

por ejemplo: 

  

1 Impacto limitado

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería 
limitado o bajo, tanto desde un punto de vista económico, como 
reputacional u operativo (por ejemplo, supondría un trabajo adicional 
que retrasa otros procesos).

2 Impacto medio

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería 
medio debido a que el carácter del riesgo no es especialmente 
significativo, tanto desde un punto de vista económico, como 
reputacional u operativo (por ejemplo, retrasaría la consecución del 
hito u objetivo no crítico).

3 Impacto significativo

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería 
significativo debido a que el carácter del riesgo es especialmente 
relevante o porque hay varios beneficiarios involucrados, tanto desde 
un punto de vista económico, como reputacional u operativo (por 
ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u objetivo no 
crítico o retrasaría la consecución del hito u objetivo crítico o hito u 
objetivo CID).

4 Impacto grave

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería 
grave, tanto desde un punto de vista económico, como reputacional 
(por ejemplo, percepción negativa en los medios de comunicación o 
derivar en una investigación oficial de las partes interesadas) u 
operativo (por ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u 
objetivo crítico o hito u objetivo CID).
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Ref. Control Descripción del control

S.C. 1.1

● Veri ficar la  publ icación de las  bases  reguladoras  y convocatoria  de forma que se 
garantice la  máxima di fus ión.
● Veri ficar que se cumple lo estipulado en los  artículos  art. 9.3 y 18 de la  Ley 
Genera l  de Subvenciones  referidos  a  los  deberes  de publ icación e información 
de las  convocatorias .

S.C. 1.2
● Veri ficar que  los  requis i tos  exigidos  para  obtener la  condición de beneficiarios  
se han incluido de forma clara  en las  bases  reguladoras  y convocatorias .

S.C. 1.3

● Lis ta  de comprobación de los  plazos  establecidos  para  garantizar la  
regularidad de la  tramitación.
● Veri ficar la  presentación de la  sol ici tud dentro del  plazo establecido en las  
bases  reguladoras  y convocatoria .

S.C. 1.4

●  Veri ficar la  inclus ión en las  bases  reguladores  o en las  convocatorias  de los  
baremos  uti l i zados   para  la  selección de beneficiarios .
●  Veri ficar que los  beneficiarios  seleccionados  cumplen con los  baremos  exigidos  
en la  convocatoria .

S.C. 1.5
●  Veri ficar que el  procedimiento de adjudicación desarrol lado por el  beneficiario 
garantiza  los  principios  de concurrencia  competi tiva  y  no vinculación entre 
beneficiarios  y adjudicatario.

Ref. Control Descripción del control

CV.C. 1.1

● Revis ión de la  memoria  justi ficativa  del  convenio, donde debe anal i zarse su 
neces idad y oportunidad, su impacto económico, el  carácter no contractua l  de la  
actividad y cumpl imiento de lo previs to en la  ley                                                                                                                       
● Informe del  servicio jurídico con anál i s i s  del  objeto de la  actividad a  
desarrol lar y la  justi fi cación de acudir a  la  vía  del  convenio y no a  otras  vías  de 
contratación● Informe del  servicio jurídico con anál i s i s  del  objeto de la  actividad 
a desarrol lar y la  justi fi cación de acudir a  la  vía  del  convenio y no a  otras  vías  de 
contratación, as í como de la  adecuación del  contenido del  convenio y actuaciones  
a  rea l i zar.
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CV.C. 2.3

● Lis ta  de comprobación donde se revise el  cumpl imiento de todos  los  trámites  
lega les  preceptivos  para  la  suscripción del  convenio adaptada a  las  
especia l idades  de los  convenios  para  la  ejecución de proyectos  financiados  con 
cargo a l  PRTR

CV.C. 2.4
● Lis ta  de comprobación donde se revise el  cumpl imiento de todos  los  trámites  
lega les  relativos  a  publ icidad y comunicación de los  convenios

CV.C. 2.5
● Revis ión, cuando se extingue un convenio, de su cumpl imiento o de las  causas  
de incumpl imiebto as í como de que los  compromisos  financieros  asumidos  han 
s ido correctamente l iquidados .

Ref. Control Descripción del control

C.C. 1.1

● Disponer de procedimientos  que garanticen la  revis ión de la  justi ficación de la  
forma en que se establece el  procedimiento de adjudicación, su adecuación y 
correcta  apl icación, de ta l  manera  que se asegure el  cumpl imiento de los  
principios  de l ibertad de acceso, no discriminación e igua ldad de trato.
● Disponer de procedimientos  para  veri ficar que las  especi ficaciones  de la  
l i ci tación no son demas iado excluyentes .
● Disponer de una pol íti ca  en materia  de confli cto de interés  que incluya  una 
Declaración de ausencia  de confl i ctos  de interés  (DACI) por parte de todo el  
personal , su veri fi cación, cuando proceda,  y medidas  di rigidas  a  garantizar su 
cumpl imiento.
● Establecer y dar publ icidad a  un s i s tema de denuncias  de los  comportamientos  
supuestamente fraudulentos .

C.C. 1.7

● Disponer de procedimientos  en el  órgano de contratación que garanticen la  
revis ión de la  justi fi cación de la  forma en que se establece el  procedimiento de 
adjudicación, con adaptación a  la  especia l idades  introducidas  para  los  contratos  
financiados  con fondos  procentes  del  PRTR,  su adecuación y correcta  apl icación, 
de ta l  manera  que se asegure el  cumpl imiento de los  principios  de l ibertad de 
acceso, no discriminación e igua ldad de trato. 

C.C. 2.1

● Sis tema de control  de los  pl iegos  y de la  concordancia  entre las  ofertas  
presentadas  y las  condiciones  establecidas  en los  mismos , dejando constancia  
por escri to de dicho control  (acta  de la  mesa contratación, anál i s i s  de las  ofertas , 
publ icación, pl iegos , etc.).
● Comprobar la  exis tencia  o no de vinculación empresaria l  entre las  empresas  
l i ci tadoras  /di rectivos , propietarios , etc.), uti l i zando para  el lo fuentes  de datos  
abiertas  u otras  bases  de datos .
● Comprobar que los  l i ci tadores  cuentan con la  habi l i tación empresaria l  o 
profes ional  exigible para  la  rea l i zación de la  actividad o prestación objeto del  
contrato.
● Comprobar los  antecedentes  de las  empresas  impl icadas , por ejemplo 
mediante las  revis iones  de s i tios  web o de la  información de contacto de las  
empresas .
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C.C. 2.6
● Establecer mecanismos  de anál i s i s  de las  propuestas  enviadas  por los  
l i ci tadores  para  veri fi car que no ha  habido acuerdos  entre el los  o se han 
presentado ofertas  fi cticias .

C.C. 2.7

● Real i zar controles  para  confirmar que las  ofertas  presentadas  son rea les , y no 
se trata  de las  l lamadas  ofertas  complementarias  o de resguardo o se ha  
producido a lgún tipo de coacción para  hacer que otros  l i ci tadores  reti ren sus  
ofertas .

Ref. Control Descripción del control

MP.C. 1.1

● Disponer de procedimientos  internos  que establezcan competencias , 
requis i tos , funciones  y actuaciones  en las  di ferentes  fases  del  encargo a  medios  
propios , y veri fi car su cumpl imiento.
Estos  procedimientos  deben inclui r la  plani ficación de los  encargos  a  medios  
propios  a  rea l i zar durante el  ejercicio teniendo en cuenta  documentos  o estudios  
que justi fiquen la  idoneidad del  encargo,  con el  fin de evi tar la  infrauti l i zación 
de los  propios  medios  materia les  y personales  del  órgano que rea l i za  el  
encargo,  la  pérdida  del  control  di recto de la  actividad que se encarga  y  la  
descapita l i zación de su personal  especia l i zado.

MP.C. 1.2

● Fundamentar deta l ladamente en la  memoria  justi ficativa  las  causas  por las  que 
se cons idera  que el  encargo a l  medio propio es  el  ins trumento jurídico más  
adecuado y eficiente.
● Veri ficar que esta  justi ficación está  adecuadamente fundamentada, con 
aportación de documentos  que apoyen esta  justi fi cación (estudios  de costes , de 
carga  de trabajo, de pos ibles  a l ternativas ..).

MP.C. 1.5

● Comprobar que se determina de forma clara  en el  expediente las  neces idades  
a cubri r, el  objeto del  encargo y las  prestaciones  a  ejecutar, en la  medida  que la  
fa l ta  de esa  concreción impide o di ficul ta  seriamente la  correcta  definición de 
los  componentes  de las  prestaciones  y supone una seria  l imitación a  la  hora  de 
fi jar adecuadamente la  retribución del  encargo, lo que conl leva  di ferentes  
riesgos .

MP.C. 2.1

● Establecer procedimientos  internos  de selección de medio propio que 
contengan información actual i zada sobre la  condición de medio propio de las  
entidades  con el  cumpl imiento de todos  los  requis i tos  lega les , tari fas  
aprobadas , comparativa  de tari fas  y eva luaciones  de la  ejecución (sobre todo, 
subcontratación) de encargos  anteriores .
● Veri ficar el  cumpl imiento de los  procedimientos  establecidos .

MP.C. 2.2

● Inclui r en los  procedimientos  internos  de selección de medio propio la  
veri ficación de la  publ icidad del  medio propio, con la  información exigida  en la  
LCSP, en la  Plataforma de Contratación correspondiente, y comprobar que se l leva  
a  cabo esa  veri fi cación.
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Resultado de riesgo: 
 

IMPACTO 

Impacto  
grave 4         

Impacto 
significativo 3         

Impacto 
medio 2         

Impacto 
limitado 1         

   1 2 3 4 

   

Va a 
ocurrir en 

muy 
pocos 
casos 

Puede 
ocurrir 
alguna 

vez 

Es 
probable 

que 
ocurra 

Va a 
ocurrir 

con 
frecuencia 

   PROBABILIDAD 
 

  Aceptable Puntuación de 1,00 a 3,00 

  Significativo Puntuación de 3,01 a 6,00 

  Grave Puntuación de 6,01 a 16,00 

 
 
 
Trasladada esta metodología a los riesgos anteriormente expuestos, en el Anexo XI se    refleja la graduación 
de los mismos en el ámbito del Ayuntamiento.  
 

8. SUPERVISIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 
 

La facultad de supervisión y revisión de las medidas contenidas en el presente Plan de Medidas Antifraude, 
su puesta en conocimiento, formación continua y, en su caso, actualización de dicho Plan corresponderá al 
Comité Antifraude. Para ello, podrá solicitar el asesoramiento de personas expertas externas. 
 
A los efectos anteriores, se entiende por: 
 
Supervisión: seguimiento continuo de las medidas antifraude implantadas en el Ayuntamiento de Valdáliga a 
través de su evaluación periódica, de manera que permita identificar y corregir las deficiencias que pudieran 
existir. 
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Revisión y, en su caso, modificación que se realizará de forma continuada cuando: 
- Se produzcan cambios relevantes en el procedimiento de gestión y/o ejecución de los fondos del MRR. 
- Se produzca un fraude en alguna de las fases del procedimiento de gestión y/o ejecución de los fondos 

del MRR. 
- Se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones. 
- Haya modificaciones legales o jurisprudenciales relevantes que así lo aconsejen, en el plazo de 6 meses 

desde la modificación. 
 
El presente Plan de Medidas Antifraude se revisará, aun cuando no se produzca ninguna de las circunstancias 
anteriormente dichas, al menos una vez al año. 
 
Adicionalmente, siempre que las circunstancias lo exijan y en todo caso cuando se constate la comisión de 
fraude, se reevaluará el riesgo, impacto y probabilidad de fraude en los procesos clave de la ejecución del PRTR 
y, en cualquier caso, dicha reevaluación se hará con una periodicidad, al menos, anual. Para llevar a cabo la 
reevaluación de riesgos de fraude, el Comité Antifraude tendrá, especialmente, en cuenta: 
 

- Las medidas que son más susceptibles del fraude (por ejemplo, aquellas con alta intensidad, alto 
presupuesto, muchos requisitos a justificar por la persona o entidad solicitante, controles complejos, 
etc.) 

- Los casos de fraude y/o conflictos de intereses detectados durante el periodo de revisión. 
- Los resultados de los trabajos de auditoría realizados durante el periodo de revisión. 
- En su caso, los resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas Europeo 

durante el periodo de revisión. 
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ANEXO I: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
 

El Ayuntamiento de Valdáliga, como En�dad Local solicitante de los Fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprueba por Resolución de la Alcaldía, junto con el Plan An�fraude, la presente  

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  

 

El Ayuntamiento de Valdáliga es una ins�tución abierta, transparente, accesible, íntegra y comprome�da con la 
mejora con�nua de los servicios y las polí�cas públicas que presta a la ciudadanía, capaz de generar 
oportunidades de futuro y de progreso social, económico y personal para todo el mundo. Para ello se 
compromete a cumplir y a trasladar a todos los trabajadores y a la ciudadanía en general los siguientes valores 
en el desarrollo de su ac�vidad:  

- La hones�dad y la dedicación como dis�nción principal del comportamiento colec�vo. 

- La responsabilidad, la integridad y la inteligencia, a la hora de administrar los recursos públicos. 

- Una gobernabilidad basada en el capital humano del municipio, en las capacidades de las y los 
profesionales del Ayuntamiento y del conjunto de la ciudadanía. 

- La cohesión y la convivencia en la ciudad como factores clave de desarrollo y progreso. 

 

Por ello, este Ayuntamiento quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos de cumplimiento de 
las normas jurídicas, é�cas y morales y su adhesión a los más estrictos principios de integridad, obje�vidad y 
hones�dad, de manera que su ac�vidad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como 
opuesta al fraude y a la corrupción en cualquiera de sus formas.  

También los empleados públicos se comprometen, de conformidad con los establecido por los ar�culos 52 y 
siguientes del  Real Decreto Legisla�vo 5/2015, de 30 de octubre, a cumplir con el Código de conducta 
establecido, desempeñando con diligencia las tareas que �enen asignadas y velando por los intereses generales 
con sujeción y observancia de la Cons�tución y del resto del ordenamiento jurídico, de conformidad con los 
principios de obje�vidad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 
servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 
entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

Esta En�dad Local promueve una cultura que desalienta las ac�vidades fraudulentas y que facilita su prevención 
y detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efec�vos para la ges�ón de esos supuestos. Así, entre 
otras medidas, se procede a aprobar en este mismo acto su Plan An�fraude y los procedimientos y medidas que 
el mismo recoge para evitar y, en su caso corregir, posibles conflictos de intereses o potenciales situaciones de 
fraude y corrupción. 
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Las funciones de control y seguimiento corresponderán a la Comisión An�fraude, que contará con la colaboración 
de todos los miembros de la corporación, empleados públicos y trabajadores del Ayuntamiento. También cuenta 
con la colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos para asegurar que existe un adecuado 
sistema de control interno dentro de sus respec�vas áreas de responsabilidad y garan�zar, en su caso, la debida 
diligencia en la implementación de medidas correctoras.  

 

En defini�va, el Ayuntamiento de Valdáliga adopta una polí�ca de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción 
y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y detectar, en la medida 
de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de producirse. 

En Roiz, Valdáliga, a 6 de sep�embre de 2022 

 

Lorenzo Manuel González Prado. 

Alcalde-Presidente. 
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ANEXO II: CUESTIONARIO AUTOEVALUACIÓN DEL ESTÁNDAR MÍNIMO 
DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 

 
En este Anexo se incluye el resultado de la autoevaluación relativo al cumplimiento del 

estándar mínimo del Plan de Medidas Antifraude: 

 

Pregunta Sí No No procede Observaciones 

A. ¿Considera que tienen cubierta la función de 
control de gestión/auditoría interna? X     

  

B. ¿Aplica procedimientos para el seguimiento 
de hitos, objetivos y proyectos? X     

  

C. ¿En sus procesos de toma de decisiones, 
evalúa de forma sistemática los principios:       

  

I. Impactos medioambientales no deseados (Do 
no significant harm, DNSH). X     

  

II. Etiquetado digital y etiquetado verde. X     
  

III. Conflicto de interés, fraude y corrupción. X     
  

 IV. Prevención doble financiación. X     
  

V. Régimen ayudas de Estado. X       

VI. Identificación de beneficiarios, contratistas y 
subcontratistas. X     

  
VII. Comunicación. X       

 

  

Aspectos esenciales (el incumplimiento requiere corrección 
inmediata)
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Pregunta 
Grado de cumplimiento Observaciones 

4 3 2 1   
1. ¿Dispone de un servicio o recursos humanos 

específicos?   x       
2. ¿Aplican procedimientos claramente 

definidos?   x       
3. ¿Elaboran un Plan de Control y se evalúa su 

ejecución?     x     

4. ¿Documentan los trabajos realizados y se 
elaboran informes del resultado?   x     

  

5. ¿Se elevan los resultados obtenidos a la 
Dirección o a los Responsables?   x     

  
6. ¿Analizan la aplicación de medidas 

correctoras?   x       
7. ¿Han elaborado un Plan de Control en 

relación con el PRTR?       x   

8. ¿Asegura la aplicación de medidas 
correctoras en el corto plazo?   x     

  

9. ¿Realizan trabajos de validación específicos 
sobre el Informe de Gestión?       x 

  

10. ¿Cuál es la valoración del Control de Gestión 
por los auditores externos?     x   

  
Puntos totales. 24 

Puntos máximos. 40 

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos). 0,6 

    

 

Pregunta 
Grado de cumplimiento Observaciones 

4 3 2 1   
1. ¿Se dispone de experiencia previa en gestión 

por objetivos?       X   

2. ¿Se aplican procedimientos para gestionar los 
hitos y objetivos? (A estos efectos, se 

proporciona un cuestionario en el anexo III.A). 
      X   

3. ¿Se ha recibido formación para la gestión de 
hitos y objetivos?       X   

Test control de gestión

Test hitos y objetivos



i boc.cantabria.esPág. 4007

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

48/108

C
V

E-
20

24
-1

12
4

 

47 

 

4. ¿Se dispone de recursos humanos específicos 
para suministrar la información de hitos y 
objetivos en el Sistema de Información de 

Gestión y Seguimiento? 

    X     

Puntos totales. 5 

Puntos máximos. 16 

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos). 0,31 

 

 

Pregunta 
Grado de cumplimiento Observaciones 

4 3 2 1   
1. ¿Se aplican procedimientos para valorar el 
cumplimiento del principio de «no causar un 

perjuicio significativo»? 
    x     

2.¿Se dispone de recursos humanos específicos 
para realizar esta tarea?     x     

3. ¿Se carece de incidencias previas en relación 
con el cumplimiento del principio de «no causar 

un perjuicio significativo»? 
    x     

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre el 
cumplimiento del principio de «no causar un 

perjuicio significativo» por todos los niveles de 
ejecución? 

    x     

Puntos totales. 8 

Puntos máximos. 16 

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos). 0,5 

 
 

Pregunta 
Grado de cumplimiento Observaciones 

4 3 2 1   

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas 
antifraude» que le permita a la entidad 

ejecutora o a la entidad decisora garantizar y 
declarar que, en su respectivo ámbito de 

actuación, los fondos correspondientes se han 
utilizado de conformidad con las normas 

aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 
prevención, detección y corrección del fraude, la 

corrupción y los conflictos de intereses? 

x       

  

Daños medioambientales

Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción
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2. ¿Se constata la existencia del correspondiente 
«Plan de medidas antifraude» en todos los 

niveles de ejecución? 
x       

  
Prevención 

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto 
nivel, donde se comprometa a luchar contra el 

fraude? 
x       

  
4. ¿Se realiza una autoevaluación que 

identifique los riesgos específicos, su impacto y 
la probabilidad de que ocurran y se revisa 

periódicamente? 

x       

  
5. ¿Se difunde un código ético y se informa 

sobre la política de obsequios?   x     
  

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética 
Pública y que facilite la detección del fraude? x       

  
7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para 

tratar los conflictos de intereses? x       
  

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia 
de conflicto de intereses por todos los 

intervinientes? 
x       

  
Detección 

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o 
señales de alerta (banderas rojas) y se han 

comunicado al personal en posición de 
detectarlos? 

x       

  
10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de 

datos o de puntuación de riesgos?   x       
11. ¿Existe algún cauce para que cualquier 

interesado pueda presentar denuncias? x         
12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de 

examinar las denuncias y proponer medidas? x       
  

Corrección 

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se 
califica como sistémico o puntual? x       

  
14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los 

mismos afectados por el fraude y financiados o a 
financiar por el MRR? 

x       
  

Persecución 

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las 
medidas adoptadas a la entidad ejecutora, a la 
entidad decisora o a la Autoridad Responsable, 

según proceda? 

x       

  
16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los 

hechos punibles a las Autoridades Públicas 
nacionales o de la Unión Europea o ante la 

fiscalía y los tribunales competentes? 

x       

  
Puntos totales. 62 

Puntos máximos. 64 

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos). 0,96 
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Pregunta 
Grado de cumplimiento Observaciones 

4 3 2 1   

1.¿Se aplican procedimientos para valorar la 
necesidad de notificación 

previa/comunicación de las ayudas a 
conceder en su ámbito y, en su caso, para 

realizar la oportuna notificación 
previa/comunicación de manera que se 

garantice el respeto a la normativa 
comunitaria sobre Ayudas de Estado? (A 

estos efectos, se proporciona un modelo de 
lista de comprobación o check-list). 

  X     

  
2. ¿Se dispone de recursos humanos 

específicos para realizar esta tarea?   X     
  

3. ¿Se carece de antecedentes de riesgo en 
relación con el cumplimiento d la normativa 

sobre Ayudas de Estado? 
X       

  

4. ¿Se constata la realización del análisis 
sobre el respeto a la normativa de Ayudas de 

Estado por todos los niveles de ejecución? 
X       

  
Puntos totales. 14 

Puntos máximos. 16 

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos). 0,875 

 

Pregunta 
Grado de cumplimiento Observaciones 

4 3 2 1   

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar 
la posible existencia, en su ámbito de 
gestión, de doble financiación en la 

ejecución del PRTR? (A estos efectos, se 
proporciona un modelo de lista de 

comprobación o check-list). 

  X       

2. ¿Se dispone de recursos humanos 
específicos para realizar esta tarea?.   X       

Test compatibilidad régimen de ayudas de estado y evitar doble financiación

Ayudas de Estado

Doble financiación
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3. ¿Se carece de incidencias previas en 
relación con doble financiación (en el 

marco del MRR o de cualquier otro fondo 
europeo)? 

X         

4. ¿Se constata la realización del análisis 
sobre la posible existencia de doble 
financiación por todos los niveles de 

ejecución? 

X         

Puntos totales. 14 

Puntos máximos. 16 

  Puntos relativos (puntos 
totales/puntos máximos). 0,875 

 

Estimación de riesgo: Tabla de valoración 

Área (a) Puntos 
relativos 

(b) Factor de 
Ponderación 

(c) Valor 
asignado 

Control de Gestión. 0,6 18% 10,8 

Hitos y Objetivos. 0,31 34% 10,54 

Daños Medioambientales. 0,5 12% 6 

Conflicto de Interés, Prevención del 
Fraude y la Corrupción. 0,96 12% 11,52 

Compatibilidad Régimen de Ayudas de 
Estado. 0,875 12% 10,5 

Evitar Doble Financiación. 0,875 12% 10,5 

 Total. 4,12 100% 59,86 

 

 

 

 

 

Nota: Valores de referencia.

Riesgo bajo:

Riesgo medio:

Riesgo alto: Total Valor asignado ≥70

Total Valor asignado ≥90

Total Valor asignado ≥80
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ANEXO III: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

MODELO PARA ÓRGANOS INTERNOS DEL AYUNTAMIENTO: 
 

Expediente:    

 

[Contrato/Subvención]:    

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 
[contratación/subvención] arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como 
participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el 
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 
 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el 
personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el 
desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del 
mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia 
en el contexto del procedimiento de licitación». 
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3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 
interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al 
servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de 
forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los 
procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 
subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 
establece que: 
 
– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda 
dar un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de 
interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los 
participantes en cada procedimiento».  
 
– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las 
que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, 
obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y 
Registradores». 
 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones 
en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado 
siguiente», siendo éstas: 

a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 

b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el 
parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el  
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c.  procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado 
con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

d. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

e. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que 
se trate. 

f. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar». 

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración, no se encuentra/n 
incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de 
las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no 
concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar 
al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del [órgano de 
contratación/comisión de evaluación], sin dilación, cualquier situación de conflicto 
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que 
se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, 
administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

 
Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

En Valdáliga, a ……….. de……………….. de 202….. 

 

 

Fdo. ………………………………………….. 
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ANEXO IV: DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL (PRTR) 

 
Don/Doña _____________________________________________ con DNI ________________ , como titular del 
órgano/ consejero delegado / Gerente / de la entidad __________________________________________ con 
NIF _______________, y domicilio fiscal en __________________________________________________ en la 
condición de órgano responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes 
del PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX “____________ “, 
manifiesta el compromiso de la persona / entidad que representa con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 
y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que 
proceda los incumplimientos observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía 
circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no 
significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que 
no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de 
ayudas del Estado. 
 
 

_____________________, __ de ________________ de 202_ 
 

Fdo. ______________________________________________ 

 

Cargo: ____________________________________________ 
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ANEXO V: DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON 
LA EJECUCIÓN DEL PRTR 

 
Don/doña ……………………………………………………, dni…………………, como consejero delegado/gerente/ de                                     

la entidad   ……………………………………………………………………………, con nif ………………………, y domicilio fiscal              

en   …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como  contratista / 

subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en 

el componente « ……….............................. », declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular 

las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:  

1. la letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con 

las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 

única, las categorías armonizadas de datos siguientes:  

I. el nombre del perceptor final de los fondos. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando 

el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el derecho de la unión 

europea o nacional en materia de contratación pública.  

II. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o 

del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la directiva (UE) 2015/849 del 

parlamento europeo y del consejo (26).  

iii. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y 

que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del mecanismo y de otros fondos 

de la unión europea». 
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2. apartado 3: «los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán 

tratados por los estados miembros y por la comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría 

de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la 

utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. 

En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la comisión, de conformidad con el artículo 

319 del TFUE (Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea), el mecanismo estará sujeto a la 

presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a 

que se refiere el artículo 247 del reglamento financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 

de gestión y rendimiento». 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 

los fines expresamente relacionados en los artículos citados.  

 

 

En ……………………., a ……….. de……………….. de 202….. 

 

 

Fdo. ………………………………………….. 
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ANEXO VI: CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
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PREÁMBULO 
 

Partimos de la premisa de que la misión fundamental de los empleados públicos es la satisfacción de los intereses 
generales y la prestación a los ciudadanos de servicios públicos de calidad, y que, para desarrollarla, deben 
atender, entre otros, a los principios éticos y de conducta recogidos en los artículos 52, 53 y 54 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, como marco regulador de este código de conducta del personal empleado público del 
Ayuntamiento de Valdáliga. 

Así, el artículo 52 del RDL 5/2015, de 30 de octubre instaura los siguientes principios éticos: 

“Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por 
los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento 
jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, 
responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 
ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y 
medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta  
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de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos 
siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario de los empleados públicos.” 

 

Igualmente, el artículo 53 de la precedente norma, instaura y enumera los principios éticos de los empleados 
públicos: 

 

“1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento 
jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará 
en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier 
otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras 
que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten 
sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando 
toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad 
privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, obligaciones 
patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de 
intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por 
parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución 
del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa y, 
en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o 
su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, 
resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no solo 
de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la neutralidad 
en el ejercicio de los servicios públicos. 
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12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y 
mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que 
puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del 
interés público.” 

Asimismo, el artículo 54 del referido cuerpo normativo indica lo siguiente: 

 

“1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados 
públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma diligente y 
cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan una 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, y 
facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho 
propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus 
posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que 
consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén 
destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para 
centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para 
mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el 
territorio.” 

No obstante, el presente Código Ético, desarrolla en su articulado los principios descritos en los citados artículos.  

Además, y en la línea con lo anterior, no cabe duda de que las conductas y comportamientos de los empleados 
públicos tienen impacto sobre la propia institución en la que desempeñan sus funciones y sobre la percepción 
que los ciudadanos tienen de ella. 

En consecuencia, para reforzar la confianza pública de la ciudadanía en el Ayuntamiento, resulta preciso ir más 
allá de la exigencia a los servidores públicos del cumplimiento de las normas del propio ordenamiento jurídico y 
obligar a sus empleados públicos a actuar, en el ejercicio de las funciones públicas que desarrollen, de acuerdo 
a un conjunto de valores y principios.  
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Por otro lado, es de aplicación a los funcionarios públicos la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 33/1986, de 10 de 
enero, del Reglamento Disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado y la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

OBJETO 
 

La presente instrucción establece los valores y principios éticos, así como los principios de buenas prácticas que 
deben orientar a los empleados públicos, anudando a cada uno de ellos las normas de conducta y de actuación 
que han de guiar su comportamiento. 

Su finalidad última es reforzar los valores éticos y mejorar las buenas prácticas en la gestión administrativa de 
los empleados públicos para de este modo fortalecer la infraestructura ética del Ayuntamiento y prevenir 
incumplimientos. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA 
 

El documento es de aplicación a los empleados públicos al servicio del Ayuntamiento de Valdáliga y tiene carácter 
autorregulador, por lo que carece de valor normativo y de contenido disciplinario directamente aplicable a 
dichos empleados. Su valor es orientativo, constituyendo una directriz de actuación para sus destinatarios, a 
quienes ayudará en el desempeño de su trabajo. 

No obstante, el desempeño de una función o puesto público debe implicar el compromiso y la asunción de los 
valores y principios éticos que representen a la Administración; de ahí que el documento adquiera la condición 
de código deontológico profesional, que debe ser observado sin más por sus destinatarios, pero no requiriendo 
un acto de adhesión individualizado. 

Paralelamente podrán desarrollarse cuantas actividades de difusión y formación sean precisas para garantizar 
su conocimiento y mejor cumplimiento. 

 

VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS, BUENAS PRÁCTICAS Y NORMAS DE CONDUCTA Y 
ACTUACIÓN 
 

Los empleados públicos respetarán la Constitución, las leyes y el resto del ordenamiento jurídico y su conducta 
profesional estará presidida por los siguientes valores éticos: 
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INTEGRIDAD 
 

La integridad guiará la actuación de los empleados públicos municipales en el cumplimiento de sus obligaciones 
y responsabilidades profesionales. A tal efecto, deberán observar las siguientes normas de conducta: 

• Desempeñarán las funciones propias de su puesto y aquellas que les sean encomendadas 
buscando exclusivamente la satisfacción del interés público, con la debida implicación, 
garantizando siempre un buen trato al ciudadano. 

• Se abstraerán de influencias externas, presiones mediáticas o de superiores que puedan incidir 
en el ejercicio de sus funciones públicas. 

• Se abstendrán de realizar cualquier actuación que implique un trato de favor con respecto a 
determinadas personas o entidades. 

• Rechazarán de plano cualquier ventaja o beneficio que les pueda ser propuesto o insinuado en 
el desempeño de su puesto, poniendo de manifiesto dicha actuación como forma de 
desincentivar las mismas. 

 

RESPETO 
 

Los empleados públicos ejercerán sus funciones con respeto, ajustándose a las siguientes normas de conducta: 

• Tratarán a sus compañeros, a sus superiores y, en particular, a sus subordinados con la debida 
dignidad y respeto. 

• Tratarán a los ciudadanos con los que se relacionen con cortesía, corrección, deferencia, 
consideración, educación, empatía, asertividad, serenidad y dignidad, utilizando un lenguaje 
adecuado y accesible. En particular, se abstendrán del uso de términos despectivos, mediante 
lenguaje verbal o no verbal, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de origen racial 
o étnico, religión, ideología o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, diversidad 
funcional, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

• Se priorizará la atención al ciudadano, atendiéndolo con rapidez y eficacia. 
• Guardarán la debida moderación en sus relaciones con los compañeros, superiores y 

subordinados, y con los ciudadanos, actuando con empatía y ecuanimidad ante posibles 
conflictos y situaciones de discrepancia o tensión. 

• Velarán por el cumplimiento del Protocolo para la prevención/actuación frente al acoso laboral 
en el Ayuntamiento. 

• Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 
una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso deberán denunciarlas a través 
de los cauces legalmente establecidos. 

 

EJEMPLARIDAD 
 

Los empleados públicos y, en especial, aquellos que desempeñan puestos directivos o de especial 
responsabilidad, actuarán con ejemplaridad, de forma que su comportamiento sirva de referente a otros  
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compañeros y no comprometa, en ningún caso, la imagen de la institución. Así, observarán las siguientes normas 
de conducta: 

• Se abstendrán de realizar un uso impropio de los bienes, medios, recursos y servicios públicos 
que la Administración regional ponga a su disposición para el ejercicio de las actividades y 
funciones propias de su puesto (material de oficina, vehículos de trabajo, dispositivos móviles, 
equipos multifunción, etc.), evitando su utilización para satisfacer necesidades personales 
ajenas a los intereses públicos. 

• Harán un uso respetuoso, ético y responsable de sus dispositivos móviles privados y de internet 
en horas y espacios de trabajo, evitando en cualquier caso que estos dispositivos interfieran en 
sus tareas, en las reuniones de trabajo, acciones formativas y en la recepción o atención al 
público. Llevar cascos o auriculares en el puesto de trabajo no potencia el rendimiento y da una 
imagen no deseada al vecino o ciudadano. Imagen parecida la que se ofrece cuando se utiliza el 
puesto de trabajo para comer o beber determinados alimentos o bebidas. 

• Planificarán los descansos regulados de la jornada laboral con sus compañeros siguiendo las 
recomendaciones dictadas por Recursos Humanos y de forma que los ciudadanos apenas 
aprecien estas ausencias momentáneas. La pausa para fumar no está contemplada, puede 
suponer un agravio comparativo con los empleados que no fuman y por lo tanto no la utilizan y 
los efectos del tabaco son perjudiciales para la salud de los empleados que fuman. 

• Garantizarán el derecho a la protección de la intimidad de los funcionarios en el uso de los 
dispositivos digitales puestos a su disposición por el Ayuntamiento de Valdáliga, así como el 
derecho a la desconexión digital a fin de garantizar su tiempo de descanso, permisos y 
vacaciones, así como su intimidad personal y familiar. 

• Procurarán un ambiente laboral donde predomine la confianza, el respeto, la solidaridad 
profesional, el trato cordial y afable. 

 

HONESTIDAD 
 

Los empleados públicos deberán actuar justa y honradamente, siguiendo las reglas de la buena fe. Para ello, 
observarán las siguientes normas de conducta: 

• Orientarán sus acciones exclusivamente hacia el objetivo de la plena satisfacción del interés 
público y de los intereses de la ciudadanía en su conjunto, absteniéndose de participar en 
aquellos procedimientos y actos administrativos que tengan que ver con algún asunto que afecte 
a sus propios intereses o a los de su familia, parientes y amistades. 

• Rechazarán la recepción, para sí mismos o para su círculo familiar inmediato, de cualquier 
regalo, dádiva, servicio, liberalidad, beneficio o favor, con independencia de su naturaleza, que 
pudiese ser realizado en consideración a su cargo o puesto, debiendo proceder a su devolución 
a la persona o entidad oferente. Si resultara imposible su rechazo y devolución, deberán 
ponerlos a disposición, según su naturaleza, bien de los servicios sociales del Ayuntamiento, bien 
del órgano competente en materia de patrimonio para que gestione su destino. 

Se excluyen de la prohibición anterior las muestras de cortesía social y atenciones protocolarias siguientes: 

• Las atenciones enmarcadas en los usos habituales y costumbres sociales de cortesía. Se 
entenderá que tales atenciones superan dicha consideración cuando sobrepasen el importe de  
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60 euros o de 100 euros durante el período de un año en el caso de acumulación de regalos 
procedentes de una misma persona, organismo o empresa. 

• Los obsequios oficiales o de carácter protocolario que se puedan intercambiar o recibir en 
ejercicio de misiones institucionales entre gobiernos y todo tipo de autoridades, así como las 
atenciones enmarcadas en actos públicos o promocionales. 

• Los gastos y atenciones derivados de la participación en un acto público o visita oficial en razón 
de su cargo o puesto, así como de la participación o presencia en ponencias, congresos, 
seminarios o actos similares de carácter científico, técnico o cultural. 

• Los artículos de propaganda o publicidad de escasa entidad, así como las invitaciones a actos de 
contenido cultural o a espectáculos públicos por razón del cargo o puesto que se ostente. 

• Efectuarán sólo los viajes a aquellas reuniones, cursos, conferencias, eventos, congresos o ferias 
y actos institucionales en los que sea imprescindible su presencia o participación justificada por 
razones de su puesto de trabajo, de manera que se respeten, en todo caso, los principios de 
necesidad, proporcionalidad, austeridad y publicidad. 

 

RESPONSABILIDAD 
 

Los empleados públicos deben desempeñar las funciones y tareas propias de su puesto de trabajo, así como 
aquellas otras que les sean encomendadas de forma diligente, y gestionar los recursos públicos bajo patrones 
de responsabilidad, eficacia y eficiencia, esforzándose por la mejora continua de los servicios que prestan. Para 
ello sujetarán su actuación a las siguientes normas de conducta y de actuación: 

• Serán escrupulosos en el cumplimiento de su jornada y horario laboral. Ya no sólo en el horario 
de entrada y salida a los centros de trabajo sino el de estancia de ellos. 

• Optimizarán el uso de los bienes y recursos públicos que gestionen. Velarán por la adecuada 
conservación de los bienes públicos. Evitarán el despilfarro, así como las actuaciones que 
comprometan la sostenibilidad financiera del Ayuntamiento o conlleven perjuicios económicos 
y financieros para la institución. 

• Promoverán en el desarrollo de sus funciones la responsabilidad social. En concreto, 
desarrollarán un comportamiento responsable y comprometido con la protección del medio 
ambiente y con la ordenación racional y sostenible del territorio, del paisaje y del patrimonio 
natural, histórico y cultural. 

• Garantizarán la constancia documental de la información y su conservación para su transmisión 
y entrega a sus posteriores responsables. 

• Mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su puesto, 
sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros o en 
perjuicio del interés público. 

• Guardarán secreto, incluso después de cesar en el ejercicio de sus funciones o de perder la 
condición de empleado público, de cuanta información de naturaleza confidencial y cuya 
difusión esté prohibida legalmente, hubieran conocido en el ejercicio de aquellas. 

• Garantizarán la protección de los datos personales de los ciudadanos en todas sus actuaciones, 
en particular en sus comunicaciones y en el uso de medios electrónicos, velando por el 
cumplimiento de la política de seguridad de la información.  
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• Procurarán profundizar y actualizar su formación, conocimientos técnicos y su especialización. 
Para ello, el Ayuntamiento pondrá los medios a su disposición para su formación continua de 
forma que se les permita perfeccionar sus conocimientos, destrezas y capacidades. 

• Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

 

IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD 
 

La actividad profesional de los empleados públicos debe estar guiada exclusivamente por criterios objetivos, 
técnicos y de neutralidad basados en la satisfacción de los intereses generales, y alejada de cualquier tipo de 
influencia, orientación, trato de favor o discriminación injustificada que pueda condicionar su imparcialidad. A 
tal efecto, los empleados públicos se sujetarán a las siguientes normas de actuación: 

• Se abstendrán en aquellos asuntos, procedimientos administrativos y toma de decisiones en los 
que tengan un interés personal o puedan ver comprometida su neutralidad u objetividad, así 
como en cualquier asunto o actividad privada que pudiera entrañar riesgo de plantearles un 
conflicto de intereses con su puesto de trabajo público o que pudieran generar la apariencia de 
tal. 

• Respetarán, en todo caso, el régimen de incompatibilidades que les sea de aplicación. En este 
sentido, los empleados públicos tienen como trabajadores derechos en cuanto al desarrollo de 
actividades privadas que en ocasiones pueden suponer responsabilidades que supongan un 
conflicto entre la labor pública y su interés privado. Siendo este último legítimo, la normativa 
vigente regula de qué forma conciliar el deber de los empleados públicos y el interés personal, 
especialmente cuando este último lleva aparejado un contenido económico. La compatibilidad 
con otras situaciones se realiza a través de un régimen regulado por situaciones recogidas en el 
texto normativo y que suponen la transparencia del empleado que realiza un análisis interno y 
un balance de su ámbito e intereses privados y compatibiliza con su deber como funcionario al 
servicio de la Administración, sin perjuicio de ninguna de las partes. Igualmente, en la esfera de 
las actividades privadas, la Ley recoge las excepciones a la realización de otras actividades por 
los empleados públicos. 

• No influirán, personalmente o a través de los empleados públicos que, en su caso, tuvieran a su 
cargo, en la agilización o resolución de trámites o procedimientos administrativos sin justa causa 
y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio o ventaja injustificada en beneficio propio, 
de los titulares de los cargos públicos o de su entorno familiar y social inmediato, o cuando 
suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

• No contraerán obligaciones económicas, ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer 
un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

• Mantendrán, en el ejercicio de su puesto, su independencia respecto de cualquier interés 
comercial, empresarial o de otro tipo. 

• Evitarán cualquier tipo de comportamiento que pueda reflejar trato de favor, predisposición o 
prejuicio alguno, así como apariencia de trato preferencial o especial con los interesados y/o sus 
representantes. 

• En los procedimientos de concurrencia competitiva, sus responsables procurarán no mantener 
reuniones injustificadas con los interesados y/o sus representantes.  
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• Garantizarán que los procedimientos administrativos que se gestionen bajo su responsabilidad 
y, en particular, los procedimientos de contratación, subvenciones y de reconocimiento y 
concesión de autorizaciones, concesiones o licencias, respondan a criterios técnicos objetivos, 
sin que en ningún caso puedan interferir en su tramitación consideraciones ajenas a los intereses 
públicos. 

• Se ceñirán en sus informes y propuestas a hechos y datos técnicos, sin que sean admisibles 
juicios de valor arbitrarios o suposiciones no contrastadas. 

• Motivarán cualquier propuesta, informe o decisión que adopten en el ejercicio de sus funciones, 
de forma que queden claras las razones que les ha llevado a proceder de esa manera. 
Especialmente, se motivará de forma suficiente la satisfacción de las necesidades 
administrativas o que se consideran de interés público que se estimulan, promueven, o 
contratan. 

 

RECEPTIVIDAD 
 

Los empleados públicos se mostrarán siempre atentos y dispuestos a la mejora continua de la calidad de los 
servicios, teniendo en cuenta las observaciones internas y externas que puedan contribuir a este objetivo: 

• Serán receptivos a los cambios que puedan producirse en la organización, participando en su 
implementación y adaptándose en aquello que resulte necesario. Principio ligado a la necesaria 
y continua capacitación del empleado público que, como forma de receptividad, deberá 
esforzarse en actualizar sus conocimientos y ampliar su formación, al objeto de mantener y 
elevar su profesionalidad orientada a responder de una manera más óptima a las nuevas 
exigencias en materia de gestión pública. En este contexto de reciprocidad, el Ayuntamiento 
garantizará la formación del empleado público, así como la actualización de los conocimientos y 
praxis necesarias para el ejercicio de las funciones públicas. Enlazándose todo ello, en cuanto al 
resultado final, con la carrera profesional del empleado. 

• Atenderán a la percepción del ciudadano y las manifestaciones que, respecto de los servicios o 
atención que recibe, pueda realizar en beneficio del Ayuntamiento. Si duda, serán en algunos 
casos, percepciones de carácter particular impregnadas de una notable carga subjetiva, pero 
que, tamizada de los elementos personales, pueden reflejar el sentir de otros muchos 
ciudadanos que podrían haber manifestado la percepción del servicio público de manera 
idéntica. 

 

INNOVACIÓN, COLABORACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO 
 

Los empleados públicos procurarán con su iniciativa contribuir a la innovación y mejora continua en la prestación 
de los servicios públicos, y pondrán en común su conocimiento y la experiencia en el avance de los métodos de 
trabajo y en el desarrollo de las políticas públicas que gestionen, de acuerdo con las siguientes normas de 
actuación: 

• Elevarán a sus superiores y, en su caso, pondrán en marcha, cuantas propuestas de mejora 
consideren necesarias respecto de cualquier extremo relacionado con el trabajo diario o con  
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otros aspectos que se estimen susceptibles de perfeccionamiento, ya sean de tipo organizativo-
estructural, de rendimiento, de gestión de expedientes, de unidad de criterio, etc. 

• Participarán activamente y se implicarán en las nuevas iniciativas y en los procedimientos de 
evaluación, mejora de gestión y de cambio que, en su caso, se implanten. 

• Compartirán el conocimiento y la experiencia con otros miembros de su propio equipo y de esta 
u otras administraciones públicas. 

• Ayudarán a los compañeros de otros departamentos que, como consecuencia de 
reorganizaciones, deban poner en marcha nuevas estructuras organizativas, o cuyas unidades 
asuman nuevas competencias, facilitándoles ese traspaso de competencias, para que sea lo más 
ágil, eficaz y eficiente, de forma que cause los menores perjuicios posibles a los ciudadanos. 

• Procurarán formar a los compañeros en aquellas materias en las que sean especialistas y prestar 
la ayuda precisa a los compañeros de nueva incorporación. 

• Fomentarán un clima de comunicación abierto y colaborativo con los empleados de su unidad o 
servicio, así como con el resto de empleados públicos del Ayuntamiento. 

• Facilitarán el trabajo en equipo y el desarrollo de entornos participativos en los que todos los 
compañeros colaboren aprovechando sus potencialidades. 

• Incentivarán la creatividad e iniciativa del personal a su cargo y su implicación en los proyectos 
que gestionen, así como su compromiso con la innovación pública. 

 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 
 

La actuación de los empleados públicos ha de ser transparente y accesible, sin otros límites que los impuestos 
por las leyes, la protección de datos de carácter personal y el respeto a los derechos fundamentales de las 
personas. De acuerdo con ello, los empleados públicos seguirán las siguientes normas de actuación: 

• Procurarán usar un lenguaje sencillo, fácilmente comprensible y exento de tecnicismos en la 
redacción de los documentos que conforman los expedientes administrativos, así como en las 
respuestas que den ante consultas de la ciudadanía o en la información que se facilite. 

• Deberán proveer a la ciudadanía de toda información pública que pueda serle de interés, 
velando por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en la legislación 
de transparencia. 

• Contribuirán de forma real y efectiva a la puesta a disposición de la información pública en 
formato reutilizable, con el fin de que la ciudadanía, las entidades y las empresas puedan con 
esos datos generar beneficios económicos, empoderamiento social e innovación y mejorar, así, 
el empleo y los servicios sociales. 

• Procurarán conocer la estructura y contenidos del Portal de Transparencia del Ayuntamiento, 
así como el funcionamiento de la administración electrónica con el fin de aprovechar su 
información en beneficio de la ciudadanía. 

• Interiorizarán que, en cualquier momento, los procedimientos que tramiten pueden ser objeto 
de solicitud de información pública y de escrutinio por parte de la ciudadanía, a efectos de poder 
contestar a tales solicitudes de forma rápida, clara, completa y efectiva, sin perjuicio de los 
límites legales. 
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REGIMEN DISCIPLINARIO 
 

La legislación vigente recoge el régimen disciplinario aplicable respetando los principios fundamentales que 
inspiran el procedimiento sancionador y los derechos de los trabajadores y que vienen contemplados en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

Así las cosas, el artículo 93 y 94 de la citada Ley desarrollar la responsabilidad disciplinaria de los funcionarios 
públicos y el ejercicio de la potestad. 

“Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en 
el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o 
conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren 
las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la 
Administración o los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente título, por la 
legislación laboral.” 

“Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio 
señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa 
o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de 
las favorables al presunto infractor. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones como a 
su aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados 
de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración.” 
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Asimismo, se regulan las faltas y sanciones y la prescripción de las mismas en los arts. 95 y ss.: 

“Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

2. Son faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía 
de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por 
razón de sexo. 

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones que 
tienen encomendadas. 

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración o a 
los ciudadanos. 

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan tenido 
acceso por razón de su cargo o función. 

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales, que 
sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido. 

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas. 

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electorales 
de cualquier naturaleza y ámbito. 

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constituyan infracción 
manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o para 
otro. 

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga. 

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación de 
incompatibilidad. 

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes Generales y de las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas. 

o) El acoso laboral. 
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p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las Cortes Generales 
o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos 
en el caso de personal laboral. 

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la 
correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral, 
atendiendo a las siguientes circunstancias: 

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la Administración o de 

los ciudadanos. 
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración. 

4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto determinarán el régimen 
aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias. 

Artículo 96. Sanciones. 

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones: 
a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos comportará 
la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves. 
b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy 
graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones 
similares a las que desempeñaban. 
c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con una 
duración máxima de 6 años. 
d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada caso se 
establezca. 
e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad voluntaria. 
f) Apercibimiento. 
g) Cualquier otra que se establezca por ley. 
2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido 
acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una 
falta muy grave. 
3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, descuido 
o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o reincidencia, 
así como el grado de participación. 

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los 
seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas 
por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran cometido, y 
desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. 
El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.” 

Por último, el procedimiento disciplinario y las medidas provisiones para los funcionarios púbicos vienen 
reguladas en el art. 98 del citado cuerpo normativo. 
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“Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales. 

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante el 
procedimiento previamente establecido. 

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia al 
interesado. 

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se estructurar 
atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los derechos 
y garantías de defensa del presunto responsable. 

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, 
encomendándose a órganos distintos. 

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, se podrá 
adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la 
resolución final que pudiera recaer. 

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente disciplinario no 
podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. La 
suspensión provisional podrá acordarse también durante la tramitación de un procedimiento judicial, y 
se mantendrá por 

el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen 
la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera 
de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. 

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las retribuciones 
básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver lo percibido 
durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara a convertirse en sanción 
definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes realmente 
percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud de derechos. 

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento de la suspensión 
firme. 

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se computará como de 
servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a su puesto de trabajo, 
con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de 
suspensión. 
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PREÁMBULO 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, dentro de su 
Título II “Buen Gobierno” recoge en su artículo 26 un catálogo de principios de buen gobierno, que divide en 
principios generales y de actuación. 

Pero el compromiso de este Gobierno es ir más allá de exigir a aquellos responsables políticos que se encuentran 
a la cabeza de esta Administración Local y pilotan sus decisiones, el cumplimiento de estos valores y principios 
plasmados en el citado texto normativo. 

No podemos quedarnos ahí. La ética nos demanda exigir más que la estricta observancia de las leyes vigentes. 
El impacto que pueden tener las actuaciones de nuestros responsables políticos sobre la percepción que el 
vecino y ciudadano de Valdáliga tiene sobre la institución local es inmenso. Por eso estamos convencidos de que 
los altos cargos han de dar ejemplo. De ahí la necesidad de establecer un espacio de autorregulación que 
incorpore un plus de exigencia y que demande la adecuación de sus conductas a una serie de principios y valores 
éticos como modo de reforzar la confianza pública de la ciudadanía en este Ayuntamiento y sus gobernantes. 
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Así las cosas, consideramos insoslayable la redacción de un código ético específicamente dirigido a los altos 
cargos del Ayuntamiento, que, como instrumento de autorregulación de su actividad, sea interiorizado y 
asumido con convicción por todos ellos y profundice en los principios y normas de actuación establecidos 
legalmente. 

Partimos de la premisa de que los valores exigibles a quienes desempeñan cargos públicos se centran en la 
satisfacción de los intereses generales por encima de los personales o particulares, ya sean de las personas, de 
la organización o de los partidos políticos que en cada momento la dirigen. Cierto es que no siempre es fácil 
distinguir entre los intereses generales y los particulares, y que resulta, en ocasiones, complejo evitar los 
conflictos de intereses, pero éste es precisamente el objetivo básico que persigue este código: impregnar el 
ejercicio de la actividad pública de los altos cargos de prácticas y comportamientos éticos que protejan, 
mantengan y prioricen el interés público sobre los intereses privados. 

De acuerdo con lo anterior, este código de conducta tiene como finalidad reforzar la integridad y la búsqueda 
de la excelencia en la gestión pública, construyendo, en definitiva, cultura ética en esta organización. Se trata, 
sobre todo, de generar una cultura política y administrativa distinta, más transparente y más abierta a la 
rendición de cuentas, que genere los incentivos adecuados para que los altos cargos puedan cumplir con 
estándares más avanzadas en materia de ética pública. Por este motivo, el código tiene un carácter 
eminentemente preventivo, que pone el énfasis en articular medidas dirigidas a evitar la aparición de malas 
prácticas, en el pleno convencimiento de que su efectividad pasa por la necesidad de interiorización 
individualizada, de manera firme y consciente, de cada uno de sus valores y principios. 

Asimismo, le es de aplicación la Ley La Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, que prevé el régimen aplicable al nombramiento y ejercicio del alto cargo, 
su régimen de conflictos de intereses e incompatibilidades y el régimen sancionador que les es aplicable. 

Por último, el artículo 1 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo recoge la definición de alto cargo siendo: 

“Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a quienes ejercen un alto cargo 
en la Administración General del Estado y en las entidades del sector público estatal. 

2. A los efectos previstos en esta ley, se consideran altos cargos: 

a) Los miembros del Gobierno y los secretarios de Estado. 

b) Los Subsecretarios y asimilados; los secretarios generales; los delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas y en Ceuta y Melilla; los delegados del Gobierno en entidades de Derecho 
Público; y los jefes de misión diplomática permanente, así como los jefes de representación permanente 
ante organizaciones internacionales. c) Los secretarios generales Técnicos, directores generales de la 
Administración General del Estado y asimilados. 

d) Los Presidentes, los Vicepresidentes, los Directores Generales, los Directores ejecutivos y asimilados en 
entidades del sector público estatal, administrativo, fundacional o empresarial, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado que tengan la condición de máximos responsables 
y cuyo nombramiento se efectúe por decisión del Consejo de Ministros o por sus propios órganos de 
gobierno y, en todo caso, los Presidentes y Directores con rango de Director General de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social; los Presidentes y Directores de las Agencias 
Estatales, los Presidentes y Directores de las Autoridades Portuarias y el Presidente y el Secretario General 
del Consejo Económico y Social.  
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e) El Presidente, el Vicepresidente y el resto de los miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, el Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el Presidente 
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, el Presidente, Vicepresidente y los Vocales del 
Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Presidente, los Consejeros y el Secretario 
General del Consejo de Seguridad Nuclear, así como el Presidente y los miembros de los órganos rectores 
de cualquier otro organismo regulador o de supervisión. 

f) Los directores, directores ejecutivos, secretarios generales o equivalentes de los organismos 
reguladores y de supervisión. 

g) Los titulares de cualquier otro puesto de trabajo en el sector público estatal, cualquiera que sea su 
denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo de ministros, con excepción de aquellos que 
tengan la consideración de subdirectores Generales y asimilados. 

3. No tendrá la consideración de alto cargo quien sea nombrado por el Consejo de ministros para el 
ejercicio temporal de alguna función o representación pública y no tenga en ese momento la condición 
de alto cargo.” 

El nombramiento de los mismos está regulado en esta misma Ley, recogiendo los criterios de idoneidad para la 
selección de los mismos de forma previa a su nombramiento. 

 

OBJETO 
 

El Código establece los valores y principios éticos, así como los principios de buenas prácticas que deben orientar 
la actuación de los altos cargos, anudando a cada uno de ellos las normas de conducta y de actuación que han 
de guiar su comportamiento.  

Acorde con su contenido, esencialmente axiológico, el Código se configura como un instrumento de 
autorregulación carente de valor normativo, que cumple una función preventiva y de mejora, sin perjuicio de 
que sirva de guía de interpretación y aplicación de los tipos de infracciones de cualquier tipo que establezca la 
normativa vigente en relación con las acciones u omisiones en los que puedan incurrir los altos cargos. 

Finalmente, es importante destacar que el Código es un documento vivo, dinámico. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA 
 

El Código es de aplicación a los miembros del Pleno de la Corporación y al personal eventual de confianza. En 
concreto, se aplicará a: 

• El/La alcalde/sa-presidente/a 
• Concejales/as de la Corporación 
• Personal eventual de confianza, si lo hubiere 
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VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS, BUENAS PRÁCTICAS Y NORMAS DE CONDUCTA Y 
ACTUACIÓN 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre recoge en su título los principios de buen gobierno que regulan la actividad 
de la figura de alto cargo en sus art 25 y ss. Asimismo, en su artículo 3 se recogen los principios fundamentales 
de actuación por parte de estos cargos al servicio de funciones públicas. 

Por otro lado, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado recoge varios artículos para la prevención de cualquier situación que pueda suponer un conflicto de 
intereses, recogiendo como obligaciones necesarias la abstención y la necesidad de declaración de un posible 
caso de conflicto de intereses. 

Los valores éticos que han de informar la conducta de los altos cargos municipales, son los siguientes: 

 

INTEGRIDAD 
 

La integridad guiará la actuación de los empleados públicos municipales en el cumplimiento de sus obligaciones 
y responsabilidades profesionales. A tal efecto, deberán observar las siguientes normas de conducta: 

• Desempeñarán las funciones que tengan encomendadas buscando exclusivamente la 
satisfacción del interés público. 

• Se abstraerán de influencias externas, presiones mediáticas o de partido que puedan incidir en 
el ejercicio de sus funciones públicas. 

• Evitarán cualquier actuación que implique trato de favor con respecto a determinadas personas 
o entidades.  

• Rechazarán de plano cualquier ventaja o beneficio que les pueda ser propuesto o insinuado en 
el desempeño de su cargo.  
 

RESPETO 
 

Los altos cargos ejercerán sus funciones con pleno respeto a los principios constitucionales y al marco jurídico 
vigente en materia de derechos fundamentales y libertades de los ciudadanos, respetando en todo momento el 
pluralismo político, y en particular se ajustarán su actuación a las siguientes normas de conducta: 

• Tratarán a los ciudadanos con cortesía, corrección, deferencia, consideración, educación, 
empatía, serenidad y dignidad. En particular, se abstendrán del uso de términos despectivos, 
mediante lenguaje verbal o no verbal, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de 
origen racial o étnico, religión, ideología o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, 
diversidad funcional, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

• Respetarán la profesionalidad de los empleados públicos bajo su dirección, tratándolos con 
dignidad y respeto, y se abstendrán de ejercer sobre ellos presiones o manipulaciones de 
cualquier tipo que pudieran influir en su libertad de elección para la toma de decisiones. 
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• Garantizarán el derecho a la desconexión digital de los empleados públicos bajo su dirección, a 
fin de respetar su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como su intimidad personal y 
familiar. 

• Velarán por el cumplimiento, en sus respectivos departamentos, del Protocolo para la 
prevención/actuación frente al acoso laboral en el Ayuntamiento de Valdáliga. 

• Fomentarán, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, la paridad entre hombres y 
mujeres, así como la atención a la diversidad y a los colectivos minoritarios. 

 

EJEMPLARIDAD 
 

Los altos cargos deberán comportarse con ejemplaridad en la medida en que representan a nuestra institución, 
evitando cualquier conducta que pueda dañar su imagen o comprometer su credibilidad frente a los ciudadanos. 
En consecuencia, deberán adecuar su comportamiento a las siguientes normas de conducta: 

• Se abstendrán de realizar un uso impropio de los bienes, medios, recursos y servicios públicos 
que el Ayuntamiento ponga a su disposición para el ejercicio de las actividades y funciones 
propias de su cargo, procurando que, en ningún caso, se utilicen para satisfacer necesidades 
ajenas a los intereses públicos. 

• No utilizarán los vehículos oficiales para uso particular y procurarán no utilizar los dispositivos 
electrónicos o móviles corporativos que, en su caso, les proporcione el Ayuntamiento para 
satisfacer necesidades ajenas a los intereses públicos. 

• Serán austeros en la decoración de estancias y despachos oficiales, evitando, en todo caso, la 
ostentación y la compra de enseres innecesarios. 

• Realizarán un uso prudente y adecuado de las dietas, indemnizaciones por razón del servicio y 
gastos de protocolo y representación que tengan asignados para el ejercicio de sus funciones, 
evitando cualquier clase de lujo u ostentación. 

• Solo efectuarán las comidas y viajes que sean estrictamente necesarios para el desempeño del 
cargo público. No asistirán a estos eventos acompañantes particulares con cargo a las arcas 
municipales. 

• No sufragarán con cargo a las arcas municipales comidas que se encuentren al margen de 
eventos protocolarios o de reuniones de trabajo. Tampoco se ofrecerán desayunos tentempiés 
en las reuniones de órganos colegiados, salvo cuando resulten objetivamente razonables 
atendiendo a su duración o a otras circunstancias. 

• Se someterán a las mismas condiciones y exigencias previstas para el resto de los ciudadanos en 
las operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos que puedan realizar.  

 

HONESTIDAD 
 

Los altos cargos deberán actuar justa y honradamente, siguiendo las reglas de la buena fe y con lealtad 
institucional, de acuerdo con las siguientes normas de conductas: 

• Orientarán sus acciones exclusivamente hacia el objetivo de la plena satisfacción del interés 
público y de los intereses de la ciudadanía en su conjunto, absteniéndose de participar en  
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aquellos procedimientos y actos administrativos que tengan que ver con algún asunto que afecte 
a sus propios intereses o a los de su familia, parientes y amistades. 

• Rechazarán la recepción, para sí mismos o para su círculo familiar inmediato, de cualquier 
regalo, dádiva, servicio, liberalidad, beneficio o favor, con independencia de su naturaleza, que 
pudiese ser realizado en consideración a su cargo, debiendo proceder a su devolución a la 
persona o entidad oferente. Si resultara imposible su rechazo y devolución, deberán ponerlos a 
disposición, según su naturaleza, bien de los servicios sociales del Ayuntamiento, bien del órgano 
competente en materia de patrimonio para que gestione su destino. 

• Se excluyen de la prohibición anterior las muestras de cortesía social y atenciones protocolarias 
siguientes: 

o Las atenciones enmarcadas en los usos habituales y costumbres sociales de cortesía. Se 
entenderá que tales atenciones superan dicha consideración cuando sobrepasen el 
importe de 60 euros o de 100 euros durante el período de un año en el caso de 
acumulación de regalos procedentes de una misma persona, organismo o empresa. 

o Los obsequios oficiales o de carácter protocolario que se puedan intercambiar o recibir 
en ejercicio de misiones institucionales entre gobiernos y todo tipo de autoridades, así 
como las atenciones enmarcadas en actos públicos o promocionales. 

o Los gastos y atenciones derivados de la participación en un acto público o visita oficial 
en razón de su cargo, así como de la participación o presencia en ponencias, congresos, 
seminarios o actos similares de carácter científico, técnico o cultural. 

o Los artículos de propaganda o publicidad de escasa entidad, así como las invitaciones a 
actos de contenido cultural o a espectáculos públicos por razón del cargo o puesto que 
se ostente. 

No obstante, rehusarán las muestras de cortesía social y atenciones protocolarias e invitaciones de asistencia a 
congresos o conferencias si estas provinieran de empresas o particulares que fueran contratistas del 
Ayuntamiento, y adoptarán las medidas necesarias para garantizar que su círculo familiar inmediato tampoco 
sea receptor de las mismas. 

• Efectuarán sólo los viajes a aquellas reuniones, cursos, conferencias, eventos, congresos o ferias y actos 
institucionales en que sea imprescindible su presencia o participación justificada por razones de su 
cargo, de manera que se respeten, en todo caso, los principios de necesidad, proporcionalidad, 
austeridad y publicidad. 

• No aceptarán ningún tipo de retribución, dineraria o en especie, por parte de instituciones o entidades 
privadas o públicas por la impartición de conferencias o por la participación en congresos, jornadas, 
programas o tertulias en medios de comunicación, siempre que se trate de actividades vinculadas 
exclusivamente con el ejercicio de las funciones propias de su cargo. Excepcionalmente, podrá 
retribuirse la formación o colaboración en conferencias y congresos siempre que éstas se realicen en 
base a la formación y experiencia previa del alto cargo y esta participación no tenga relación alguna con 
el cargo público que desempeña. 

• Harán un uso adecuado, neutral y profesional de las comunicaciones y de las redes sociales, evitando, 
en todo caso, el uso personal de cuentas oficiales en tales redes. 

• Incluirán en sus perfiles y currículos profesionales únicamente datos veraces y comprobables. 
• Serán leales a la institución a la que representan o en la que desempeñen sus funciones, preservando, 

en todo caso, el respeto a sus funciones y objetivos, a la normativa aplicable y a los empleados públicos 
que prestan sus servicios en ellas. 
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• Colaborarán lealmente con el resto de integrantes del Ayuntamiento para la consecución de los objetivos 
comunes, el desarrollo de proyectos conjuntos y la mejor prestación de los servicios públicos a los 
ciudadanos. 

• Representarán con lealtad institucional al Ayuntamiento cuando participen en su condición de alto cargo 
en medios de comunicación, procurando distinguir aquellas opiniones de carácter puramente personal 
que, en su caso, realicen en tales medios.  

RESPONSABILIDAD, EFICACIA Y EFICIENCIA 
 

Los altos cargos deben desempeñar las funciones propias de su cargo de forma diligente y gestionar los recursos 
públicos bajo patrones de responsabilidad, eficacia y eficiencia, esforzándose por la mejora continua de los 
servicios que prestan. Para ello, sujetarán su actuación a las siguientes normas de conducta y de actuación: 

• Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los órganos u 
organismos que dirijan, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente. 

• Desempeñarán sus funciones con dedicación exclusiva o parcial, según los casos, y en cualquier 
caso con extrema diligencia e implicación en la conciencia de que, en última instancia, recae 
sobre ellos el éxito o fracaso de las políticas públicas de su respectiva área o ámbito de 
competencia.  

• Procurarán profundizar y actualizar su formación, conocimientos técnicos y especialización, 
asegurándose de poseer las competencias profesionales necesarias para el ejercicio de las 
funciones que se les asignen. 

• Rendirán cuentas de su gestión periódicamente ante la ciudadanía y la opinión pública, a través 
de comparecencias, medios electrónicos o el Portal de Transparencia, estableciendo 
instrumentos que permitan un seguimiento continuo de sus políticas. 

• Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de la cual 
tengan conocimiento. 

• Salvaguardarán la sostenibilidad financiera del Ayuntamiento de Valdáliga en el diseño, 
planificación y gestión de las políticas públicas asignadas a su ámbito de responsabilidad. 

• No impulsarán la creación de órganos, estructuras administrativas ni puestos de trabajo 
innecesarios, procurando un desarrollo organizativo ordenado, inteligente y eficaz. 

• Optimizarán el uso de los bienes y recursos públicos que gestionen, velando por su adecuada 
conservación y evitando su despilfarro, evitando cualquier tipo de actuación que sea contraria a 
la sostenibilidad financiera del Ayuntamiento o que conlleve perjuicios económicos y financieros 
para la ciudadanía y la propia institución. 

• Garantizarán la constancia documental de la información y su conservación para su transmisión 
y entrega a posteriores responsables. 

• Mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, 
sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros o en 
perjuicio del interés público.  

• Guardarán secreto, incluso después de cesar, de cuanta información de naturaleza confidencial 
hubieran conocido en el ejercicio de su cargo. 

• Garantizarán la protección de los datos personales de los ciudadanos en todas sus actuaciones, 
en particular en sus comunicaciones y en el uso de medios electrónicos, velando por el 
cumplimiento de la política de seguridad de la información. 

• Velarán por el cumplimiento de las normas sobre seguridad y salud laboral.  
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IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD 
 

Los altos cargos han de actuar de forma neutral e imparcial para la plena satisfacción de los intereses generales. 
Para ello, ajustarán su actuación a las siguientes normas de actuación: 

• Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con respeto a la normativa de 
incompatibilidades y conflictos de intereses. 

• Se abstendrán en aquellos asuntos y toma de decisiones en los que tengan un interés personal 
o puedan ver comprometida su neutralidad, así como en cualquier asunto o actividad privada 
que pudiera entrañar riesgo de plantearles un conflicto de intereses con su cargo público o que 
pudiera generar la apariencia de tal. 

• En aquellas situaciones donde puedan surgir dudas acerca de la existencia de posibles conflictos 
entre sus intereses particulares y el interés general, deberán abstenerse de realizar ninguna 
actuación o tomar decisión alguna sobre el caso hasta solucionar el conflicto.  

• Evitarán cualquier tipo de comportamiento que pueda reflejar trato de favor, predisposición o 
prejuicio alguno, así como apariencia de trato preferencial o especial con los interesados y/o sus 
representantes. 

• No contraerán obligaciones económicas, ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando puedan 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su cargo público. 

• Mantendrán, en el ejercicio de su cargo, su independencia respecto de cualquier interés 
comercial, empresarial o de otro tipo. 

• Procurarán que el desempeño de los puestos, funciones o cargos que, en su caso, tuvieran en 
partidos políticos, no menoscaben ni comprometan el ejercicio de sus funciones públicas. 

• No formarán parte de entidades o asociaciones sin ánimo de lucro cuyas actividades puedan 
colisionar con los intereses públicos que gestionen. 

• No influirán, personalmente o a través de los empleados públicos que tuvieran a su cargo, en la 
agilización o resolución de trámites o procedimientos administrativo sin justa causa y, en ningún 
caso, cuando ello comporte un privilegio o ventaja injustificada en beneficio propio, de otros 
cargos públicos o de su entorno familiar y social inmediato, o cuando suponga un menoscabo 
de los intereses de terceros. 

• Respetarán los criterios técnicos sostenidos en los informes de los empleados públicos, sin 
someter a ningún tipo de presión o manipulación a éstos. 

• Garantizarán que las decisiones que se adopten en los procedimientos administrativos que se 
gestionen bajo su responsabilidad, y, en particular, en los procedimientos de contratación, 
subvenciones y de reconocimiento y concesión de autorizaciones, concesiones o licencias, 
respondan a criterios técnicos objetivos y se basen en informes, estudios, memorias o 
dictámenes de tipo técnico. 

• Motivarán cualquier decisión o propuesta que adopten en el ejercicio de sus funciones, de forma 
que queden claras las razones que los han llevado a proceder de esa manera. 

• Garantizarán que los procesos de selección y promoción del personal al servicio de sus 
respectivos departamentos u organismos y, en especial, aquellos que tuvieran carácter 
discrecional o de libre nombramiento, se rijan por los criterios de mérito y capacidad, libre 
competencia e igualdad, sin discriminación ni favoritismo por la causa que sea.  
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INNOVACIÓN 
 

Los altos cargos procurarán con su iniciativa contribuir a la innovación y la mejora continua en la prestación de 
los servicios y políticas públicas que gestionen, de acuerdo con las siguientes normas de actuación: 

• Impulsarán en sus áreas, departamentos o unidades, una cultura de innovación, transformación 
y adaptabilidad permanente y continua a los nuevos métodos y retos que se planteen en cada 
momento. 

• Promoverán procesos de mejora continua que representen un ahorro efectivo sin menoscabo 
de la prestación de los servicios públicos, y participarán activamente en las nuevas iniciativas, y 
en los procedimientos de evaluación, de mejora de gestión y de cambio que, en su caso, ponga 
en marcha la concejalía o Área correspondiente. 

• Fomentarán la planificación y evaluación en los órganos que gestionen y dirijan, y se someterán, 
en su caso, a las evaluaciones periódicas que se establezcan. En los planes, estrategias, objetivos 
o líneas de actuación que lideren se establecerán metas medibles, realistas y revisables en 
función de situaciones imprevistas.  

• Promoverán la simplificación de procedimientos y trámites, así como la eliminación de cargas 
burocráticas en las materias de su competencia. 

• Usarán las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones, así como de la 
administración electrónica en el ejercicio cotidiano de sus funciones. 

• Pondrán en marcha iniciativas tendentes a fomentar la innovación tales como la compra pública 
innovadora, la colaboración público-privada y la participación de las pequeñas y medianas 
empresas, en el marco de sus funciones y de las disponibilidades presupuestarias. 

• Incentivarán la creatividad e iniciativa del personal a su cargo y su implicación en los proyectos 
que gestionen, así como su compromiso con la innovación pública. 

• Fomentarán el trabajo en equipo facilitando entornos participativos en los que todos colaboren 
aprovechando sus potencialidades. 

 

TRANSPARENCIA 
 

La actuación de los altos cargos debe ser transparente y accesible, sin otros límites que los impuestos por las 
leyes, la protección de datos de carácter personal y el respeto a los derechos fundamentales de las personas. De 
acuerdo con ello, seguirán las siguientes normas de actuación: 

• Proveerán a la ciudadanía de toda información pública que pueda serle de interés, velando por 
el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que sobre los altos cargos o sobre las 
materias que gestionen se encuentren contempladas en la legislación vigente en materia de 
transparencia. 

• Contribuirán de forma real y efectiva a la puesta a disposición de la información pública en 
formato reutilizable, con el fin de que la ciudadanía, las entidades y las empresas puedan con 
esos datos generar beneficios económicos, empoderamiento social e innovación y mejorar, así, 
el empleo y los servicios sociales. 

• Interiorizarán que, en cualquier momento, los procedimientos que tramiten pueden ser objeto 
de solicitud de información pública y de escrutinio por parte de la ciudadanía, a efectos de poder  
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contestar a tales solicitudes de forma rápida, clara, completa y efectiva, sin perjuicio de los 
límites legales. 

• Cumplirán con las obligaciones formales que contemple la normativa en materia de altos cargos, 
presentando las declaraciones tributarias, de bienes, intereses y actividades en el plazo más 
breve posible y con la necesaria completitud. 

• Administrarán la información contenida en portales o páginas webs de su competencia o en 
cuentas oficiales en redes sociales bajo los principios de exactitud, actualización permanente, 
neutralidad y profesionalidad.  

 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ESCUCHA ACTIVA 
 

Los altos cargos promoverán, en el ámbito de sus competencias, actuaciones socialmente responsables e 
impulsarán nuevas formas de deliberación en la toma de decisiones públicas para que éstas sean más 
integradoras, eficientes y cercanas a las necesidades de la ciudadanía. Para ello, se sujetarán a las siguientes 
normas de actuación: 

• Ejercerán sus funciones con pleno respeto al entorno social, cultural y natural, y actuando 
de manera comprometida con la protección del medio ambiente y con la ordenación 
racional y sostenible del territorio, del paisaje y del patrimonio natural, histórico y cultural. 
En especial, fomentarán la inclusión de condiciones especiales de ejecución 
medioambientales en los contratos que promuevan y que sean susceptibles de ello. 

• Fomentarán una cultura de la participación activa en sus departamentos, sometiendo a la 
participación ciudadana las iniciativas normativas, proyectos, planes, estrategias u otras 
actuaciones que permitan la participación.  

• Reforzarán la presencia activa y la conexión con la ciudadanía potenciando la participación 
y el compromiso cívico en una acción pública basada en la co-creación. 

• Impulsarán y mantendrán activos canales efectivos de participación ciudadana en el 
impulso, diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas de su competencia, 
procurando un uso inteligente de las tecnologías de la información, de las comunicaciones 
y de las redes sociales, en sus cometidos funcionales y en sus relaciones con la sociedad. 

• Favorecerán en los procesos de toma de decisiones, en la medida de lo posible, la 
participación de todos los agentes, tanto públicos como privados, que puedan resultar 
afectados, prestando especial atención a la diversidad. 

• Escucharán activamente las propuestas, sugerencias o demandas que les sean trasladadas 
por parte de la ciudadanía o de las entidades, dando curso a las mismas cuando sea posible, 
debiendo motivar o justificar su aceptación o rechazo, en su caso. 
 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

La figura de alto cargo debe respetar los de actuación en el desempeño de sus funciones al servicio de la 
Administración Pública. Al igual que en el caso de los empleados públicos, el incumplimiento de estos principios 
en el caso de conflictos de interés o por cualquier otro motivo son objeto de un régimen disciplinario sometido 
a los principios del régimen sancionador y el derecho de los trabajadores al servicio de las Administraciones 
Públicas.  
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Este régimen se dispone en el artículo 27 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

“Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses. 

El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las declaraciones que han 
de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título será sancionado de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración General del Estado 
y para el resto de Administraciones de acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.” 

“Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria. 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables: 

a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la conducta no sea 
subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras siguientes. 

b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin sujeción a las 
disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro. 

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos sin crédito 
suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa presupuestaria que sea aplicable. 

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, cuando ésta resulte 
preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los reparos suspensivos de la 
intervención, regulado en la normativa presupuestaria. 

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los artículos 78 y 79 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, la normativa presupuestaria 
equivalente de las administraciones distintas de la General del Estado. 

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por encima de los 
previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de conformidad con lo previsto en 
el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y el incumplimiento de la obligación del destino del superávit presupuestario a la reducción 
del nivel de endeudamiento neto en los términos previstos en el artículo 32 y la disposición adicional sexta 
de la citada Ley. 

g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con la preceptiva 
autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se superen los límites previstos 
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 

Financiación de las Comunidades Autónomas, y en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de incumplimiento, cuando se 
haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una Administración 
Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.  



i boc.cantabria.esPág. 4042

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

83/108

C
V

E-
20

24
-1

12
4

 

82 

 

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-financiero o del plan de 
reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información previstas en la 
normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último caso se hubiera formulado 
requerimiento. 

l) La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de inclusión de 
nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de acuerdo con el artículo 
24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de reequilibrio, según 
corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren los artículos 
20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no constitución del depósito previsto 
en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se haya solicitado. 

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito que se hubiere 
solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión de Expertos cuando se hubiere 
formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril. 

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las medidas previstas en el 
artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria que sea aplicable.” 

“Artículo 29. Infracciones disciplinarias. 

1. Son infracciones muy graves:  

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de sus funciones. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por 
razón de sexo. 

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración o a 
los ciudadanos. 

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan tenido 
acceso por razón de su cargo o función. 

e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales, 
que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido. 

f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas.  
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g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electorales 
de cualquier naturaleza y ámbito. 

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido para sí o para otro. 

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.  

j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 

k) El acoso laboral. 

l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos infracciones 
graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa. 

2. Son infracciones graves: 

a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. 

b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de abstenciones 
legalmente señaladas. 

c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio a 
la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción muy grave. 

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, cuando causen 
perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio. 

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad. 

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos infracciones leves 
a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa. 

3. Son infracciones leves: 

a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados. 

b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de los principios de 
actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave o muy grave o la conducta no se 
encuentre tipificada en otra norma.” 

“Artículo 30. Sanciones. 

1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación. 

2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las siguientes sanciones: 

a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
que corresponda. 

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente indemnización para el 
caso de cese en el cargo. 

3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las sanciones previstas en el 
apartado anterior.  
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4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del cargo que ocupen 
salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar ningún puesto de alto cargo o 
asimilado durante un periodo de entre cinco y diez años con arreglo a los criterios previstos en el apartado 
siguiente. 

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con los criterios 
recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los siguientes: 

a) La naturaleza y entidad de la infracción. 

b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado. 

c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de la 
infracción. 

d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva. 

e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia iniciativa. 

f) La reparación de los daños o perjuicios causados.  

En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés público, la 
repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción indebida de cantidades por el 
desempeño de actividades públicas incompatibles. 

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá los hechos en 
conocimiento del fiscal general del Estado y se abstendrá de seguir el procedimiento mientras la 
autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso penal. 

7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa especial, se dará 
cuenta de los mismos a la Administración competente para la instrucción del correspondiente 
procedimiento sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la terminación de aquel. No se 
considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto 
de las infracciones previstas en el artículo 28, pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial simultáneamente al procedimiento sancionador. 

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará las siguientes 
consecuencias: 

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas indebidamente. 

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.” 
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 ANEXO VIII: MODELO DE DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO Y 
DE CONDUCTA 

En ________________________________________________________________ con DNI _____________ 
como _____________________________________________________________________________________  
 

DECLARO 

• Que conozco el Código ético y de conducta del Ayuntamiento, aprobado por el Pleno de la 
corporación en fecha 

 
• Que me adhiero en su totalidad. 

 
• Que acepto el compromiso de facilitar su aplicación. 
 
• Que asumo los principios de actuación en los que se inspira y todos los compromisos que se 

establecen. 
 

• Que conozco la política de obsequios establecida. 
 

• Que acepto el compromiso de no aceptar regalos o presentes que superen los usos habituales, 
sociales o de cortesía ni, tampoco, favores o servicios en condiciones más favorables que puedan 
condicionar el desarrollo de sus funciones. 

 
• Que conozco los artículos 52 a 54 del Estatuto Básico del Empleado público y me comprometo a 

actuar de conformidad a lo establecido. 

 

(Firma) 
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ANEXO IX: BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
 

Las banderas rojas son señales de advertencia, pistas o signos de posible fraude. La existencia de una 
bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que un área particular 
de actividad necesita atención adicional para descartar o confirmar un posible fraude. 
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ANEXO II - BANDERAS ROJAS Y CONTROLES PROPUESTOS

SI NO N/A

S.R1

1.1 Insuficiente difusión de las Bases Reguladoras y Convocatoria.
● Verificar la publicación de las bases reguladoras y convocatoria de forma que se garantice la máxima difusión.
● Verificar que se cumple lo estipulado en los artículos art. 9.3 y 18 de la Ley General de Subvenciones 
referidos a los deberes de publicación e información de las convocatorias.

1.2
No se han definido con claridad en las bases reguladoras o en la convocatoria los requisitos que
deben cumplir los beneficiarios o destinatarios de las ayudas o subvenciones.

● Verificar que  los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiarios se han incluido de forma clara 
en las bases reguladoras y convocatorias.

1.3
No se han respetado los plazos establecidos en las Bases Reguladoras y convocatoria para la
presentación de solicitudes

● Lista de comprobación de los plazos establecidos para garantizar la regularidad de la tramitación.
● Verificar la presentación de la solicitud dentro del plazo establecido en las bases reguladoras y convocatoria.

1.4 Ausencia de publicación de los baremos fijados para la valoración de las solicitudes.
● Verificar la inclusión en las bases reguladores o en las convocatorias de los baremos utilizados  para la 
selección de beneficiarios.
● Verificar que los beneficiarios seleccionados cumplen con los baremos exigidos en la convocatoria.

1.5 El beneficiario o destinatario de las ayudas incumple la obligación de garantizar la concurrencia en
caso de que necesite negociar con proveedores.

● Verificar que el procedimiento de adjudicación desarrollado por el beneficiario garantiza los principios de 
concurrencia competitiva y  no vinculación entre beneficiarios y adjudicatario.

S.R2

2.1 Incumplimiento de los principios de objetividad, igualdad y no discriminación en la selección de 
beneficiarios

● Utilizar criterios de selección de beneficiarios uniformes y homogéneos (evaluación de los candidatos a 
través de un mismo comité o supervisado por un responsable, en todo caso, con directrices e instrucciones 
claras para hacer esa selección). 
● Lista de comprobación de los requisitos de los beneficiarios seleccionados.

S.R3

3.1 Influencia deliberada en la evaluación y selección de los beneficiarios.

 ● Verificar la existencia de una política en materia de conflicto de interés: código de conducta, firma de 
Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), verificación del contenido de las DACI con la 
información procedente de otras fuentes (ARACHNE, bases de datos, información interna, fuentes de datos 
abiertas o medios de comunicación), cuando proceda, y descripción detallada de procedimientos para abordar 
posibles casos de conflictos de intereses.

S.R4

4.1 Las bases reguladoras de la convocatoria no indican que se trata de una ayuda de Estado, en su
caso.

● Verificar que en las bases reguladoras de la convocatoria se indica si la subvención constituye o no una ayuda 
de Estado:
- En el caso de que en las bases se considere que no es una ayuda de Estado, en las propias bases o en el 
expediente que acompaña a las mismas debe de quedar evidenciado qué elementos justifican que no se trata 
de ayuda de estado.
- En el caso de que constituya ayuda de Estado, las bases reguladoras de la convocatoria deben de identificar 
con precisión cual es el régimen al que está sujeta, indicando la normativa europea aplicable: ayudas de 
mínimis, Reglamento de exención por categorías, ayudas notificadas a la Comisión, etc.
● Verificar que en el expediente se justifique en qué medida la regulación de las bases asegura el cumplimiento
de los requisitos exigidos para que no sea una ayuda ilegal.
● En el caso concreto de ayudas autorizadas, verificar que se hace mención expresa al número de identifiación
de la ayuda de Estado otorgado por la Comisión Europa (SA number) y se deja constancia expresa en el 
expediente de que, al regular dicha medida, se han cumplido todas las condiciones impuestas por la Comisión 
en su decisión de autorización.

S

SUBVENCIONES

BANDERAS ROJAS

Trato discriminatorio en la selección de solicitantes

CONTROLES PROPUESTOS
RESPUESTA

Limitación de la concurrencia

Conflictos de interés

Incumplimiento del régimen de ayudas de estado

2

4.2
Las operaciones financiadas constituyen ayudas de estado y no se ha seguido el procedimiento de
información y notificación establecido al efecto por la normativa europea.

● Verificar si se trata de ayudas de Estado y, en su caso, documentar el cumplimiento de los requisitos y la 
existencia en el expediente de las notificaciones y autorizaciones de la misma, que procedan en cada caso.
● Lista de comprobación para asegurar el cumplimiento de la normativa europea en materia de ayudas de 
estado y para facilitar la elaboración de los informes y declaraciones de gestión regulados en el MRR  (puede 
servir de referencia la checklist sobre ayudas de Estado en el marco del PRTR prevista en el Anexo III.D de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia).

S.R5

5.1 Las bases reguladoras o convocatoria no mencionan el componente y la reforma e inversión ni los
hitos y objetivos a cumplir.

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria contienen una referencia a la incorporación de la 
actuación en el PRTR, con indicación del componente y de la reforma o inversión en la que se incardinarán las 
subvenciones que se concedan.
● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria recogen la coherencia con los objetivos perseguidos en 
cada reforma o inversión, identifican los hitos y objetivos a cuyo cumplimiento contribuyen e identifican los 
indicadores sujetos a seguimiento.

5.2
Los fondos no han sido destinados a la finalidad establecida en la normativa reguladora de la
subvención por parte del beneficiario. 

● Verificar el uso y la finalidad a la que se están destinando los fondos.
● Control de la correcta realización de la actuaciones objeto de la ayuda y la veracidad de los valores de los 
indicadores, hitos y objetivos efectivamente alcanzados.
● Archivar en el expediente la documentación acreditativa de la ejecución de las actividades y del 
cumplimiento de hitos y objetivos (fotos, carteles, informes, mails, trípticos, materiales, grabaciones, 
documentación...).

5.3
Las bases reguladoras o convocatoria no recogen el cumplimiento del principio de "no causar daño
significativo".

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria recogen expresamente la obligación de los beneficiarios 
del cumplimieto del principio de "no causar un daño significativo".

5.4 Las bases reguladoras o convocatoria no recogen el cumplimiento del coeficiente de etiquetado
verde y digital que se ha asignado en el PRTR.

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria incluyen una referencia al cumplimiento del etiquetado 
verde y digital que se ha asignado en el PRTR.

S.R6

6.1
Exceso en la cofinanciación de los proyectos/subproyectos/líneas de acción.

● Lista de comprobación sobre doble financiación (puede servir de referencia la prevista en el Anexo III.D de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia).
● Verificar que las bases reguladoras adviertan sobre la prohibición de doble financiación, con referencia a los 
artículos 191 del Reglamento 2018/1046 Financiero de la Unión y  9 del Reglamento 2021/241 por el que se 
establece el MRR, trasladando al beneficiario la obligación de información sobre cualesquiera otros fondos (no 
sólo europeos) que hayan contribuido a la financiación de los mismos costes.
● Verificación de las declaraciones responsables de otras fuentes de financiación que incluyan las ayudas o 
subvenciones que se hayan obtenido o solicitado para financiar las actuaciones correspondientes, tanto en el 
momento de formalizar la solicitud, como en cualquier momento posterior en que se produzca esta 
circunstancia.
● Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por ejemplo, BDNS) y de otros fondos europeos 
(por ejemplo, Financial Transparency System) cuando esto sea posible y cuando este riesgo se evalúe como 
significativo y probable.
● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de proyecto/subproyecto/ línea de acción que 
proceda. 
● Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de ingresos y gastos, en las entidades que resulte de 
aplicación.
● Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de financiación de las actividades (por ejemplo, 
establecer la cofinanciación de convenios en base a porcentajes complementarios).

6.2 Existen varios cofinanciadores que financian el mismo proyecto/subproyecto/línea de acción. 

● Verificar la compatibilidad de las ayudas recibidas para una misma operación, según lo establecido en las 
bases de la convocatoria.
● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de proyecto/subproyecto/ línea de acción que 
proceda. 

6.3
No existe documentación soporte de las aportaciones realizadas por terceros (convenios,
donaciones, aportaciones dinerarias de otra naturaleza, etc.).

● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de proyecto/subproyecto/ línea de acción que 
proceda. 
● Lista de comprobación de los elementos que reflejen el soporte de las aportaciones de terceros.
● Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de ingresos y gastos, en las entidades que resulte de 
aplicación.

Desviación del objeto de la subvención

Doble financiación
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6.4 La financiación aportada por terceros no es finalista y no existe un criterio de reparto de la misma.

● Solicitar a los terceros cofinanciadores certificados o declaraciones que detallen la finalidad de la 
financiación otorgada.
● Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de financiación de las actividades (por ejemplo, 
establecer la cofinanciación de convenios en base a porcentajes complementarios o por importes).
●  Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de ingresos y gastos, en las entidades que resulte de 
aplicación.

S.R7

7.1 Documentación falsificada presentada por los solicitantes.

● Lista de comprobación de la documentación del proceso de solicitud.
● Control de la documentación presentada por los beneficiarios, teniendo en cuenta el conocimiento previo 
que se tenga del beneficiario o de sus solicitudes anteriores, en su caso, y realizando comprobaciones cruzadas 
de los documentos con otras fuentes de verificación.

7.2 Manipulación del soporte documental de justificación de los gastos.

● Lista de comprobación y controles de la documentación justificativa de las inversiones subvencionables y de 
la ejecución del proyecto.
● Verificación de los requisitos legales de facturas, nóminas, contratos, recibís y otros justificantes.
● Control de facturas para detectar falsificaciones o duplicidades.
● Comprobaciones cruzadas de documentos justificativos a través de distintas fuentes de verificación.
● Verificar que los documentos justificativos corresponden al periodo en el que deben de realizarse las 
actividades objeto de la subvención.
● Verificar la realización y pago de los gastos justificados dentro del plazo establecido.
● Verificación de las pruebas aportadas por el beneficiario de la ejecución de las actividades del proyecto 
como, por ejemplo, precio final de bienes y servicios, registros de asistencia o sistemas de registro del tiempo
de trabajo, siempre y cuando sea posible y cuando este riesgo se evalúe como significativo o probable.
● Verificación de los precios de los bienes y servicios con los indicados en el presupuesto (teniendo en cuenta 
la singularidad establecida en el artículo 63.d del RD-L 36/2020 respecto a que, en los supuestos en que las 
solictudes deban ir acompañadas de memorias económicas, se flexibilizarán los compromisos plasmados en las 
mismas, en el sentido de que se permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados siempre que 
se dirijan a alcanzar el fin de la subvención) y con los precios normales de mercado, en su caso.
● Verificación de los requisitos y los límites establecidos en la normativa aplicable en el caso de que el 
beneficiario subcontrate la ejecución de las actividades subvencionadas.
● Verificar el mantenimiento de un sistema de contabilización claro o separado, bien con códigos de cuentas 
separadas o bien con clara una identificación de los gastos justificados.
● Verificar la coherencia entre la fecha de justificación de la subvención y la justificación de cara al MRR.

7.X Incluir la descripción de banderas rojas adicionales… Incluir la descripción de controles adicionales...

S.R8

Falsedad documental

Incumplimiento de las obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad

4

8.1
Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las medidas
financiadas.  

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades financiadas por el MRR 
de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento.                                                                                                                                                                    
● Lista de comprobación de requisitos de información y publicidad, que incluya, entre otras cuestiones:
- Verificar que las bases reguladoras/convocatoria contengan una referencia a la incorporación de la actuación 
en el PRTR, con indicación del componente y de la reforma o inversión en la que se incardinarán las 
subvenciones que se concedan.
- Verificar que las convocatorias que se desarrollen en este ámbito contengan, tanto en su encabezamiento 
como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU».
- Verificar que se ha incluido en la convocatoria que en los proyectos y subproyectos que se desarrollen en 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de forma correcta y 
destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas 
locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo supervisar que los 
perceptores de fondos harán mención del origen de esta financiación  y velarán por darle visibilidad, en 
particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando  información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

8.2
Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de datos
única 

● Verificar que se realiza la identificación de los beneficiarios de las ayudas, sean personas físicas o jurídicas, en 
los términos previstos en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y que dicha 
documentación se ha remitido de acuerdo con el procedimiento recogido en el artículo 8.3 de la citada Orden..

S.R9

9.1 La convocatoria no define de forma clara y precisa los gastos elegibles.
● Verificar que las bases reguladoras o convocatorias delimitan los gastos subvencionables o se ha emitido un 
manual de justificación en el que se detallan estos aspectos. 

9.2
La convocatoria no establece con precisión la forma en que deben documentarse los distintos
gastos.

● Verificar que las bases reguladoras o convocatorias delimitan los procedimientos a seguir para la correcta 
documentación de los gastos o que se ha emitido un manual de justificación en el que se detallan estos 
aspectos.

9.3 No se ha realizado una correcta documentación de las actuaciones que permita garantizar la pista
de auditoría en las diferentes fases.

● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista de auditoría.

9.4 Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

● Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria prevean el mecanismo que permita cumplir con la 
obligación de conservación de documentos prevista en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión y el artículo 22.2 f) del Reglamento (UE) nº 241/2021, de de 
febrero de 2021, por el que se establece el MRR.
● Verificar que se han pueso en marcha procedimientos que garantizan que se conservan todos los 
documentos requeridos para garantizar una pista de auditoría adecuada.

9.5 La convocatoria no recoge la sujeción a los controles de los organismos europeos.
● Verificar que las bases reguladoras o convocatorias recogen el compromiso a la sujeción a los controles de 
los organismos europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 
Europeo y Fiscalía Europea).

SI NO N/A

C.R1

C
RESPUESTA

CONTROLES PROPUESTOS

Limitación de la concurrencia 

BANDERAS ROJAS

Pérdida de pista de auditoría

CONTRATOS
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1.1 Pliegos de cláusulas técnicas o administrativas redactados a favor de un licitador.

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación de la forma en que se establece el 
procedimiento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera que se asegure el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son demasiado 
excluyentes.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal, su verificación, cuando proceda,  y medidas dirigidas 
a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los comportamientos supuestamente fraudulentos.

1.2
Los pliegos presentan prescripciones más restrictivas o más generales que las aprobadas en 
procedimientos previos similares.

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación de la forma en que se establece el 
procedimiento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera que se asegure el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son demasiado 
excluyentes o demasiado generales.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal, su verificación, cunado proceda,  y medidas dirigidas 
a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los comportamientos supuestamente fraudulentos.

1.3
Presentación de una única oferta o el número de licitadores es anormalmente bajo, según el tipo 
de procedimiento de contratación.

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación de la forma en que se establece el 
procedimiento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera que se asegure el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son demasiado 
excluyentes.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal, su verificación, cunado proceda,  y medidas dirigidas 
a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los comportamientos supuestamente fraudulentos.

1.4
El procedimiento de contratación se declara desierto y vuelve a convocarse a pesar de que se 
recibieron ofertas admisibles de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos.

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación de la forma en que se establece el 
procedimiento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera que se asegure el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la documentación presentada.

1.5 La publicidad de los procedimientos es incompleta, irregular o limitada y/o insuficiencia o 
incumplimineto de plazos para la recepción de ofertas. 

● Disponer de un procedimiento claro, difundido entre el personal, sobre los requisitos de publicidad que 
deben cumplirse en los diferentes procedimientos de contratación, que contenga las especialidades aplicables 
a los contratos financiados por el MRR, que garantice la correcta publicidad de las licitaciones.
● Lista de comprobación de los requisitos de información y publicidad de los anuncios de licitación, asi como 
de las condiciones de plazos y su cumplimiento establecidos en los mismos.                                                                                                                                                                                                 
● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas, plazo de presentación y apertura de las mismas.

1.6 Reclamaciones de otros licitadores.
● Registro de las quejas o reclamaciones recibidas por otros licitadores y análisis e informe de las mismas, con 
recomendaciones de las medidas a adoptar para corregir las deficiencias detectadas.

1.7 Elección de tramitación abreviada, urgencia o emergencia, o procedimientos de contratación 
menos competitivos de forma usual y sin justificación razonable. 

● Disponer de procedimientos en el órgano de contratación que garanticen la revisión de la justificación de la 
forma en que se establece el procedimiento de adjudicación, con adaptación a la especialidades introducidas 
para los contratos financiados con fondos procentes del PRTR,  su adecuación y correcta aplicación, de tal 
manera que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad 
de trato. 

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas

6

2.1
Posibles acuerdos entre los licitadores en complicidad con empresas interrelacionadas o vinculadas 
o mediante la introducción de "proveedores fantasma".

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las condiciones 
establecidas en los mismos, dejando constancia por escrito de dicho control (acta de la mesa contratación, 
análisis de las ofertas, publicación, pliegos, etc.).
● Comprobar la existencia o no de vinculación empresarial entre las empresas licitadoras /directivos, 
propietarios, etc.), utilizando para ello fuentes de datos abiertas u otras bases de datos.
● Comprobar que los licitadores cuentan con la habilitación empresarial o profesional exigible para la 
realización de la actividad o prestación objeto del contrato.
● Comprobar los antecedentes de las empresas implicadas, por ejemplo mediante las revisiones de sitios web o 
de la información de contacto de las empresas.

2.2 Posibles acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados en el procedimiento de licitación.

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las condiciones 
establecidas en los mismos que permita comprobar cualquier indicio de la existencia de acuerdos entre los 
licitadores en relación a los precios ofertados, como ofertas recurrentemente altas o atípicas o relaciones 
atípicas entre terceros.
● Controles sobre la presencia continuada de circunstancias improbables en las ofertas o de relaciones 
inusuales entre terceros (por ejemplo, evaluación de ofertas que parecen conocer perfectamente el mercado o 
patrones de turnos entre adjudicatarios). 

2.3 Posibles acuerdos entre los licitadores para el reparto del mercado.

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las condiciones 
establecidas en los mismos que permita comprobar cualquier indicio de la existencia de acuerdos entre los 
licitadores para el reparto del mercado. 
● Controles sobre la presencia continuada de circunstancias que indiquen que ha podido acordarse un reparto 
del mercado. 

2.4
El adjudicatario subcontrata con otros licitadores que han participado en el procedimiento de 
contratación.

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las condiciones 
establecidas en los mismos que permita comprobar que la oferta no incluye la subcontratación a operadores 
que están compitiendo por el contrato principal al mismo tiempo y que no se produzca la subcontratación de 
licitadores que no hayan resultado adjudicatarios en el procedimiento de contratación.

2.5
Oferta ganadora demasiado alta en comparación con los costes previstos o con los precios de 
mercado de referencia

● Comparar el precio final de los bienes y servicios con los contenidos en la oferta y con precios de mercado o 
con los generalmente aceptados en contratos similares.
● Analizar las desviaciones entre los presupuestos de licitación y de adjudicación de los contratos adjudicados, 
si es posible, teniendo en cuenta el proceso de estimación del presupuesto de licitación realizado por el órgano 
de contratación (estudio de mercado, auditoría de costes, etc...) .

2.6
Similitudes entre distintos licitadores referidas a la presentación de ofertas, documentos 
presentados en la licitación  así como en las declaraciones y comportamientos de los licitadores.

● Establecer mecanismos de análisis de las propuestas enviadas por los licitadores para verificar que no ha 
habido acuerdos entre ellos o se han presentado ofertas ficticias.

2.7
Retirada inesperada de propuestas por parte de distintos licitadores o el adjudicatario no acepta el 
contrato sin existir motivos para ellos.

● Realizar controles para confirmar que las ofertas presentadas son reales, y no se trata de las llamadas ofertas 
complementarias o de resguardo o se ha producido algún tipo de coacción para hacer que otros licitadores 
retiren sus ofertas.

C.R3

3.1
Comportamiento inusual por parte de un empleado que insiste en obtener información sobre el 
procedimiento de licitación sin estar a cargo del procedimiento.

● Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los licitadores ante señales de 
alerta.
● Establecer barreras que limiten la información del procedimiento de contratación a los agentes externos o 
ajenos al mismo ("murallas chinas "). 
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, 
así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Conflicto de intereses
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3.2 Empleado del órgano de contratación ha trabajado para una empresa licitadora recientemente.

● Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los licitadores ante señales de 
alerta.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, 
así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

3.3 Vinculación familiar entre un empleado del órgano de contratación con capacidad de decisión o 
influencia y una persona de la empresa licitadora.

● Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los licitadores ante señales de 
alerta.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, 
así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

3.4 Reiteración de adjudicaciones a favor de un mismo licitador.

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de rotación y heterogeneidad en la selección de los 
miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados para verificar la 
adecuada valoración de ofertas en base a los criterios establecidos en los pliegos.
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, 
así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

3.5 Aceptación continuada de ofertas con precios elevados o trabajo de calidad insuficiente.

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los 
miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados, así como sobre los 
productos derivados de los mismos.
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, 
así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

8

3.6
Miembros del órgano de contratación que no cumplen con los procedimientos establecidos en el 
código de ética del organismo.

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los 
miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, así como medidas 
dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

3.7 Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de tener que 
ver con adquisiciones.

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los 
miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y los empleados del órgano de contratación y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

3.8
Indicios de que un miembro del órgano de contratación pudiera estar recibiendo 
contraprestaciones indebidas a cambio de favores relacionados con el procedimiento de 
contratación.

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los 
miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, una Declaración de 
ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato
y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

3.9
Socialización entre un empleado encargado de contratación y un proveedor de servicios o 
productos.

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los 
miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, 
así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.
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3.10 Comportamientos inusuales por parte de los miembros del órgano de contratación.

● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de 
todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, 
así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
●  Elaborar un informe periodico sobre el estado en que se encuentra el procedimiento de contratacion para 
dejar constancia de las incidencias ocurridas en el mismo (retrasos, situaciones inusuales, retiro de alguna 
oferta...) y que permita hacer un seguimiento sobre el registro y disponibilidad documental de las ofertas en el 
seno de órgano de contratación.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

3.11 Empleado encargado de contratación no presenta declaración de ausencia de conflicto de interés o 
lo hace de forma incompleta.

● Verificar la presentación de las DACI por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato, 
especialmente por los miembros del órgano de contratación, y cotejar su contenido con la información 
procedente de otras fuentes (ARACHNE, bases de datos  de organismos nacionales y de la UE, información de 
la propia organización, fuentes de datos abiertas y medios de comunicación...) cuando proceda.
● Disponer de un procedimiento para abordar posibles casos de conflcitos de intereses.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las personas 
obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

C.R4

4.1 Los criterios de adjudicación no están suficientemente detallados o no se encuentran recogidos en 
los pliegos.

● Sistema de control previo del contenido de los pliegos que garantice su correcta redacción y la inclusión
detallada y clara de los criterios de valoración de las ofertas. 
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los comportamientos supuestamente 
fraudulentos.

4.2
Los criterios de adjudicación son discriminatorios, ilícitos  o no son adecudos para seleccionar la 
oferta con una mejor calidad-precio.

● Sistema de control previo del contenido de los pliegos que garantice su correcta redacción y la inclusión de
los criterios de valoración adecuados a las carácterísticas del objeto del contrato, que no contengan elementos 
discriminatorios o ilícitos que favorezcan a un licitador/es frente a otros. 
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los comportamientos supuestamente 
fraudulentos.

4.3
El objeto del contrato y prescripciones técnicas definidos en los pliegos no responden al 
componente y la reforma o inversión ni a los hitos y objetivos a cumplir.

● Verificar que los documentos del expediente de contratación contienen una referencia a la incorporación de 
la actuación en el PRTR, con indicación del componente y de la reforma o inversión, proyecto o subproyecto 
en los que se incardinarán las actuaciones que constituyen el objeto del contrato.
● Verificar que existe coherencia entre el objeto del contrato y los objetivos perseguidos en la correspondiente 
reforma o inversión, y los hitos y objetivos a cuyo cumplimiento contribuirán las prestaciones que se van a 
contratar.

4.4
Los criterios de adjudicación incumplen o son contrarios al principio de "no causar un daño 
significativo" y al etiquetado verde y digital.

● Verificar que se recoge expresamente en los pliegos la obligación del cumplimiento del principio de "no
causar un daño significativo" y las consecuencias de su incumplimiento.
● Verificar que se incluye una referencia en los pliegos al preceptivo cumplimiento de las obligaciones 
asumidas en materia de etiquetado verde y digital y los mecanismos asignados para su control.

Manipulación en la valoración técnica o económica de las ofertas presentadas 
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4.5
Aceptación de ofertas anormalmente bajas sin haber sido justificada adecuadamente por el 
licitador. 

● Establecer un control sobre la justificación de la baja temeraria de precios, comprobando la exactitud de la 
información presentada por el licitador con oferta anormalmente baja, en su caso.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los comportamientos supuestamente 
fraudulentos.

4.6 Ausencia o inadecuados procedimientos de control del procedimiento de contratación.

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
● Lista de comprobación de requisitos previos para la admisión de las ofertas, anterior a la valoración de las 
mismas.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.

4.7 Cambios en las ofertas después de su recepción.

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Disponer de un procedimiento de control y seguimiento de la ofertas presentadas hasta la adjudicación, de 
forma que se pueda garantizar que no se han producido modificaciones en la oferta.

4.8 Ofertas excluidas por errores o por razones dudosas.

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
● Lista de comprobación del cumplimiento de los requisitos de admisión y  valoración de ofertas.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, así como medidas 
dirigidas a garantizar su cumplimiento.

4.9 Quejas de otros licitadores.

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Registro de las quejas o reclamaciones recibidas por otros licitadores y análisis e informe de las mismas, con 
recomendaciones de las medidas a adoptar para corregir las deficiencias detectadas.

4.10 Procedimiento que no se declara desierto y continúa con su tramitación pese a que se han recibido 
menos ofertas que el número mínimo requerido.

● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la documentación presentada.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

C.R5

5.1 Fraccionamiento en dos o más contratos.

● Registro detallado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y análisis correlativo de los objetos de los 
distintos contratos celebrados con cada uno de ellos.
● Verificación de la forma en la que se haya establecido el procedimiento de contratación.

5.2 Separación injustificada o artificial del objeto del contrato.

● Registro detallado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y análisis correlativo de los objetos de los 
distintos contratos celebrados con cada uno de ellos.
● Verificación de la forma en la que se haya establecido el procedimiento de contratación.

5.3 Compras secuenciales por debajo de los umbrales de licitación abierta.

● Registro detallado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y análisis correlativo de los objetos de los 
distintos contratos celebrados con cada uno de ellos. 
● Verificación de la forma en la que se haya establecido el procedimiento de contratación.

C.R6

6.1 El contrato formalizado altera los términos de la adjudicación.
● Revisión del contrato con carácter previo a la firma del mismo que permita verificar que no se ha producido 
una alteración en los términos de la adjudicación, dejando constancia de este control por escrito.

6.2 Falta de coincidencia entre el adjudicatario y el firmante del contrato.
● Revisión del contrato con carácter previo a la firma del mismo que permita verificar la coincidencia entre el 
adjudicatario y el firmante del contrato, dejando constancia de este control por escrito.

Fraccionamiento fraudulento del contrato

Incumplimientos en la formalización del contrato
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6.3 Demoras injustificadas para firmar el contrato por el órgano de contratación y el adjudicatario.

● Control del cumplimiento de los plazos para la formalización del contrato establecidos en el artículo 153 de la 
LCSP con carácter previo a la firma del mismo (teniendo en cuenta la reducción de plazos introducida por el 
Real Decreto-ley 36/2020), así como mediante la realización de un seguimiento sobre el cumplimiento de los 
plazos , las incidencias ocurridas en el mismo (retrasos, situaciones inusuales...) y la aplicación, en su caso, de 
las penalidades e indemnizaciones previstas, dejando constancia de este control por escrito.

6.4 Inexistencia de contrato o expediente de contratación. 
● Lista de comprobación a realizar a la finalización de los procedimientos que permita comprobar que la 
documentación del expediente es completa e incluye el documento de formalización del contrato,  teniendo 
en cuenta las especilidades establecidas en el Real Decreto-ley 30/2020.  

6.5 Falta de publicación del anuncio de formalización.
● Verificación de que todos los anuncios de formalización han sido adecuadamente publicados de acuerdo con 
las normas que les sean de aplicación, dejando constancia de este control por escrito.  

C.R7

7.1 Incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato.

● Controles periódicos, análisis de informes de ejecución, para verificar y supervisar las fases de ejecución del 
contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso.
●  Controles periódicos de la calidad de la prestación contratada conforme a lo dispuesto en los pliegos.                                                                                                                                                                                 
● Establecimiento de cláusulas de penalización en los contratos para aquellas situaciones en las que se detecte 
que la calidad de la prestación no se ajusta con la oferta presentada.
● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de posibles discrepancias entre las 
actividades previstas y las realmente efectuadas. 

7.2 Modificaciones de contratos sin cumplir los requisitos legales ni estar justificadas.

● Controles periódicos, análisis de informes de ejecución, para verificar y supervisar las fases de ejecución del 
contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso.
● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de posibles discrepancias entre las 
actividades previstas y las realmente efectuadas. 

7.3 Subcontrataciones no permitidas.
● Controles para identificar al ejecutor real del contrato, su capacidad así como la del contratista principal.
● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de posibles discrepancias entre las 
actividades previstas y las realmente efectuadas.

7.4  El importe total pagado al contratista supera el valor del contrato del contrato.
● Verificar que el precio a abonar corresponde al precio pactado y se basa en la documentación justificativa del 
gasto asi como en la documentación donde consta la conformidad con la prestación realizada.

C.R8

8.1 Documentación falsificada presentada por los licitadores en el proceso de selección de ofertas.
● Lista de comprobación de la documentación requerida para poder acceder al proceso de contratación.
● Control de la documentación presentada por parte de los licitadores a fin de detectar documentación o 
información falsificada, verificando la documentación directamente con la fuente, cuando proceda.

8.2 Manipulación de la la documentación justificativa de los costes o de la facturación para incluir 
cargos incorrectos, falsos, excesivos o duplicados.

● Lista de comprobación de la documentación justificativa de costes, y la realización de los oportunos controles 
de verificación.
● Control de las facturas emitidas por el contratista a fin de detectar duplicidades (es decir, facturas repetidas 
con idéntico importe o nº de factura, etc.) o falsificaciones.

8.3 Prestadores de servicios fantasmas.
● Verificación de la existencia de las empresas licitadoras y la veracidad de los datos aportados acudiendo a las 
fuentes de la información y/o contrastando la información de la empresa en las bases de datos disponibles.                                                                                            
● Comprobar los antecedentes de las empresas licitadoras.

C.R9

9.1 Se produce doble financiación.

● Comprobar que en el expediente de contratación hay constancia de la verificación que debe realizar el 
órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación.
● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de proyecto/subproyecto/ línea de acción que 
proceda.
● Lista de comprobación sobre doble financiación (puede servir de referencia la prevista en el Anexo III.D de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR).
● Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por ejemplo, BDNS) y de otros fondos europeos 
(por ejemplo, Financial Transparency System) cuando esto sea posible y cuando este riesgo se evalúe como 
significativo y probable.

C.R10

Falsedad documental 

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad 

Doble financiación

Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del contrato
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10.1
Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las medidas 
financiadas.  

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades financiadas por el MRR 
de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad  del procedimiento.                                                                                                                                                         
● Lista de comprobación de requisitos en materia de información y publicidad, que incluya, entre otras 
cuestiones:
-Verificar que las licitaciones que se desarrollen en este ámbito contengan, tanto en su encabezamiento como 
en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU».
- Verificar que se ha incluido en los pliegos que en los proyectos y subproyectos que se desarrollen en 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de forma correcta y 
destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas 
locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo supervisar que los 
adjudicatarios  harán mención del origen de esta financiación  y velarán por darle visibilidad, en particular 
cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando  información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

10.2
Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de datos 
única.

● Verificar que se ha identificado a los contratistas y subcontratistas, de acuerdo con los requirimientos 
mínimos previstos en el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021 y que dicha documentación se ha remitido de 
acuerdo con el procedimiento recogido en el artículo 8.3 de la citada Orden.

C.R11

11.1
No ha realizado una correcta documentación de las actuaciones que permita garantizar la pista de 
auditoría.

● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista de auditoría

11.2 Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

● Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la obligación de conservar los 
documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento Financiero (5 años a partir  
de la operación, 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros) prevista en el artículo 22.2 f) del 
Reglamento (UE) nº 241/2021.

11.3
No se garantiza el compromiso de sujeción a los controles de los organismos europeos por los 
perceptores finales.

● Verificar el compromiso expreso de los contratistas y subcontratistas a la sujeción a los controles de los 
organismos europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 
Europeo y Fiscalía Europea).

C.RX

X.X Incluir la descripción de banderas rojas adicionales... Incluir la descripción de controles adicionales...

SI NO N/A

CV.R1

1.1 El convenio tiene por contenido prestaciones propias de los contratos.

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su necesidad y oportunidad, su 
impacto económico, el carácter no contractual de la actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley                                                                                                                       
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la justificación de acudir a la 
vía del convenio y no a otras vías de contratación.

1.2 Celebración de convenios con entidades privadas.

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su necesidad y oportunidad, su 
impacto económico, el carácter no contractual de la actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley                                                                                                                       
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la justificación de acudir a la 
vía del convenio y no a otras vías de contratación, así como de la adecuación del contenido del convenio y 
actuaciones a realizar.

1.3 El contenido del convenio supone la cesión de la titularidad de la competencia

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su necesidad y oportunidad, su 
impacto económico y el carácter no contractual de la actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley                                                                                                                       
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la justificación de la 
adecuación del contenido del convenio y actuaciones a realizar.

CV.R2

CV
RESPUESTA

CONTROLES PROPUESTOSBANDERAS ROJAS

CONVENIOS

Incumplimiento del procedimiento o de los requisitos legales del convenio

Pérdida de pista de auditoría

Incluir la denominación de riesgos adicionales...

El objeto del convenio no corresponde a esta figura jurídica
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2.1 Falta de competencia legal.

● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su necesidad y oportunidad, su
impacto económico, el carácter no contractual de la actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley.
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la competencia de las 
entidades que fundamentan la suscripción del convenio, entre otros.

2.2 Las aportaciones financieras no son adecuadas.
● Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su necesidad y oportunidad, su
impacto económico, el carácter no contractual de la actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley.
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y su sostenibilidad financiera.

2.3 Falta de trámites preceptivos.
● Lista de comprobación donde se revise el cumplimiento de todos los trámites legales preceptivos para la 
suscripción del convenio adaptada a las especialidades de los convenios para la ejecución de proyectos 
financiados con cargo al PRTR

2.4 Incumplimiento de las obligaciones de publicidad y comunicación de los convenios.
● Lista de comprobación donde se revise el cumplimiento de todos los trámites legales relativos a publicidad y 
comunicación de los convenios

2.5
Falta de realización de las actuaciones objeto del convenio sin causa justificada o falta de 
liquidación de las aportaciones financieras.

● Revisión, cuando se extingue un convenio, de su cumplimiento o de las causas de incumplimiebto así como
de que los compromisos financieros asumidos han sido correctamente liquidados.

CV.R3

3.1 Indicios de la existencia de algún tipo de vinculación entre las partes firmantes del convenio.

● Declaración de ausencia de conflicto de intereses de las partes firmantes del convenio.
● Revisar y documentar la posible vinculación entre las partes mediante la revisión de sus estatuto o actos de 
constitución,  la información obtenida de bases de datos externas e independientes.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una Declaración de ausencia de 
conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal, especialmente para los que participen en la adopción 
o firma de convenios, y verificación de su contenido con la información procedente de otras fuentes 
(ARACHNE, bases de datos  de organismos nacionales y de la UE, información de la propia organización, 
fuentes de datos abiertas y medios de comunicación...), cuando proceda,  así como medidas dirigidas a 
garantizar su cumplimiento y procedimientos para abordar posibles casos de conflcitos de intereses.

3.2 Convenios recurrentes. ● Declaración de ausencia de conflicto de intereses de las partes firmantes del convenio.
● Análisis histórico de convenios recurrentes así como de la justificación de los mismos.

CV.R4

4.1
Incumplimiento de la obligación de garantizar la concurrencia y resto de principios aplicables en la 
selección de la entidad colaboradora de derecho privado.

● Lista de comprobación para verificar el cumplimiento del deber de garantizar la concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación  en la selección de entidades colaboradoras de derecho privado.

CV.R5

5.1
Incumplimiento de la obligación de garantizar la concurrencia cuando la ejecución del convenio de 
colaboración se está llevando a cabo por terceros.

● Lista de comprobación para verificar el cumplimiento del deber de garantizar la a concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación  para la contratación de proveedores en el marco de convenios con entidades 
colaboradoras.

CV.R6

6.1
Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las medidas 
financiadas.

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades financiadas por el MRR
de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad  del procedimiento.
● Lista de comprobación de requisitos en materia de información y publicidad, que incluya, entre otras 
cuestiones:
-Verificar que los convenios formalizados que se desarrollen en este ámbito contengan, tanto en su
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU».
- Verificar que se ha incluido en los documentos del convenio que en los proyectos y subproyectos que se 
desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de forma 
correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga (traducida a 
las lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo del 
PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo supervisar que los 
adjudicatarios  harán mención del origen de esta financiación  y velarán por darle visibilidad, en particular 
cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando  información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

Conflictos de interés

Limitación de la concurrencia en la selección de entidades colaboradoras de derecho privado

Limitación de la concurrencia en el caso de ejecución del convenio por terceros

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad
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6.2
Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de datos 
única. 

● Verificar que se ha identificado al perceptor final de los fondos, de acuerdo con los requirimientos mínimos 
previstos en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 y que dicha documentación se ha remitido de acuerdo 
con el procedimiento recogido en apartado 3 del citado artículo.

CV.R7

7.1 Falta de pista de auditoría.
● Establecer sistemas y procedimientos que permitan garantizar la pista de auditoría en todo el expediente del 
convenio y en las etapas de su ejecución.
● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista de auditoría

7.2 Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

● Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la obligación de conservar los 
documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento Financiero (5 años a partir  
de la operación, 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros) prevista en el artículo 22.2 f) del 
Reglamento (UE) nº 241/2021.

7.3
No se garantiza el compromiso de sujeción de los controles de los organismos europeos por los 
perceptores finales.

● Verificar el compromiso expreso de los perceptores finales de los fondos, y demás personas y entidades que 
intervengan en su aplicación, a la sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea).

SI NO N/A

MP.R1

1.1 Inexistencia de procedimientos para llevar a cabo los encargos a medios propios.

● Disponer de procedimientos internos que establezcan competencias, requisitos, funciones y actuaciones en 
las diferentes fases del encargo a medios propios, y verificar su cumplimiento.
Estos procedimientos deben incluir la planificación de los encargos a medios propios a realizar durante el 
ejercicio teniendo en cuenta documentos o estudios que justifiquen la idoneidad del encargo,  con el fin de 
evitar la infrautilización de los propios medios materiales y personales del órgano que realiza el encargo,  la 
pérdida del control directo de la actividad que se encarga y  la descapitalización de su personal especializado.

1.2 Justificación insuficiente del recurso al encargo a medio propio.

● Fundamentar detalladamente en la memoria justificativa las causas por las que se considera que el encargo 
al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y eficiente.
● Verificar que esta justificación está adecuadamente fundamentada, con aportación de documentos que 
apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de trabajo, de posibles alternativas..).

1.3 Ejecución de forma paralela de actividades semejantes con recursos propios o de actividades 
recurrentes que se repiten cada año.

● Fundamentar detalladamente en la memoria justificativa las causas por las que se considera que el encargo 
al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y eficiente.
● Verificar que esta justificación está adecuadamente fundamentada, con aportación de documentos que 
apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de trabajo, de posibles alternativas..).

1.4
Existencia clara de recursos infrautilizados que podrían destinarse a los proyectos o actuaciones 
incluidas en el encargo al medio propio.

● Fundamentar detalladamente en la memoria justificativa las causas por las que se considera que el encargo 
al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y eficiente.
● Verificar que esta justificación está adecuadamente fundamentado, con aportación de documentos que 
apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de trabajo, de posibles alternativas..).

1.5 Falta de justificación de las necesidades a cubrir y del objeto del encargo.

● Comprobar que se determina de forma clara en el expediente las necesidades a cubrir, el objeto del encargo 
y las prestaciones a ejecutar, en la medida que la falta de esa concreción impide o dificulta seriamente la 
correcta definición de los componentes de las prestaciones y supone una seria limitación a la hora de fijar 
adecuadamente la retribución del encargo, lo que conlleva diferentes riesgos.

MP.R2

2.1 El medio propio no cumple los requisitos para serlo.

● Establecer procedimientos internos de selección de medio propio que contengan información actualizada 
sobre la condición de medio propio de las entidades con el cumplimiento de todos los requisitos legales, tarifas 
aprobadas, comparativa de tarifas y evaluaciones de la ejecución (sobre todo, subcontratación) de encargos 
anteriores.
● Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos.

2.2 El medio propio no figura publicado en la Plataforma de Contratación.
● Incluir en los procedimientos internos de selección de medio propio la verificación de la publicidad del medio 
propio, con la información exigida en la LCSP, en la Plataforma de Contratación correspondiente, y comprobar 
que se lleva a cabo esa verificación.

Pérdida de pista de auditoría

MP

MEDIOS PROPIOS

BANDERAS ROJAS
RESPUESTA

CONTROLES PROPUESTOS

Falta de justificación del encargo a medios propios

Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo 
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MP.R3

3.1 Falta de una lista actualizada de medios propios
● Disponer de una lista actualizada de medios propios personificados.
● Comprobar si se realiza algún tipo de control sobre los medios propios personificados, a efectos de mantener 
la información actualizada así como de conocer posibles incidencias que hayan tenido lugar.

3.2 Concentración de encargos en un medio propio concreto, en el caso de que haya varios.
● Comprobar si se realiza una justificación del medio propio seleccionado en base a razones objetivas, 
teniendo en cuenta si se valoran otros medios propios como alternativa, si se hace un estudio comparativo de 
tarifas para determinar cuál es más económico.

3.3 El objeto del medio propio al que se realiza el encargo no coincide con el tipo de actividades que se 
le han encargado.

● Comprobar que se selecciona adecuadamente el medio propio asegurándose de que su objeto social 
comprende las actuaciones objeto del encargo.

MP.R4

4.1 Ausencia de tarifas aprobadas por el órgano competente o falta de actualización cuando proceda.
● Comprobar que el medio propio dispone de tarifas aprobadas (y actualizadas cuando proceda), con el nivel 
de detalle necesario, aplicables para determinar la retribución del encargo.

4.2 Aplicación incorrecta de las tarifas aplicadas en la elaboración del presupuesto.
● Comprobar que se dispone de un procedimiento de elaboración del presupuesto, tanto del encargo como de 
las posibles prórrogas, modificaciones o ampliaciones, teniendo en cuenta no sólo las tarifas aplicadas y costes, 
sino también la estimación de unidades necesarias, y que se aplica correctamente.

4.3
Estimación incorrecta de las unidades a las que se aplican las tarifas en la elaboración del 
presupuesto.

● Comprobar que se dispone de un procedimiento de elaboración del presupuesto, tanto del encargo como de 
las posibles prórrogas, modificaciones o ampliaciones, teniendo en cuenta no sólo las tarifas aplicadas y costes, 
sino también la estimación de unidades necesarias, y que se aplica correctamente.

4.4 No se han compensado las actividades subcontratadas.
● Comprobar que se dispone de un procedimiento de elaboración del presupuesto de los encargos a medios 
propios que contemple la compensación de las unidades subcontratadas, y que se aplica correctamente.

4.5 Aplicación de IVA cuando se trata de una operación no sujeta (artículo 7.8º Ley del IVA).
● Comprobar que se dispone de un procedimiento de elaboración del presupuesto de los encargos a medios 
propios que contemple la sujeción o no de la operación al IVA, y que se aplica correctamente.

MP.R5

5.1 No se ha informado al ente que realiza el encargo de la subcontratación realizada por el medio 
propio.

● Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento o control al medio propio para 
verificar si ha habido subcontratación, así como para verificar si la subcontratación se ha llevado a cabo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 32.7 de la LCSP.

5.2 Las actividades subcontratadas superan el límite del 50% del encargo.

● Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento o control al medio propio para  
verificar si la subcontratación ha respectado el límite del 50% del importe del encargo establecido en el 
artículo 32.7 de la LCSP, salvo que concurran las causas excepcionales previstas en el último párrafo de dicho 
artículo con las modificaciones introducidas por la disposición final 5ª del Real Decreto-ley 36/2020.

5.3 El medio propio ha obtenido bajas sustanciales de precio en el procedimiento de licitación que no 
ha facturado al coste real.

● Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento o control al medio propio para 
verificar el precio real de las prestaciones subcontratadas y comprobar que se realizan en la liquidación del 
importe del encargo las reducciones correspondientes sobre el precio inicialmente previsto.

5.4 El precio subcontratado supera la tarifa aplicable.
● Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento o control al medio propio para 
verificar si la cuentía de las actividades subcontratadas se corresponde con los costes efectivos de la actividad 
soportados por el medio propio.

5.5 El medio propio subcontrata siempre con los mismos proveedores.
● Verificar que las contrataciones realizadas por el medio propio se someten a la LCSP en los términos que sean 
procedentes.
● Verificar que el medio propio destinatario del encargo dispone de una política de conflicto de intereses.

MP.R6

6.1 Retrasos injustificados en los plazos de entrega.

● Establecimiento de un procedimiento para la realización de encargos que contemple su adecuada 
planificación y análisis de plazo de ejecución, así como los mecanismos y trámites a realizar en caso de causas 
sobrevenidas que supongan prórrogas o ampliaciones de plazo.
● Establecimiento por parte del ente que realiza el encargo de un sistema de seguimiento y control de 
cumplimiento de los hitos o entregas parciales durante la ejecución del encargo

6.2 No hay entrega de los productos o no se realiza el servicio, total o parcial.
 ● Establecimiento por parte de ente que realiza el encargo de mecanismos de seguimiento y control de la 
ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas.

Incumpliento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo

Falta de justificación en la selección del medio propio

Aplicación incorrecta de las tarifas y costes

Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de concurrencia.
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6.3 Servicios o productos entregados por debajo de la calidad esperada.
 ● Establecimiento por parte de la entidad que realiza el encargo de mecanismos de seguimiento y control de la 
ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas.

6.4
Falta de adecuación  de las prestaciones del encargo con la necesidad administrativa que debe 
cubrir.

 ● Establecimiento por parte de la entidad que realiza el encargo de mecanismos de seguimiento y control de la 
ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas.
● Establecimiento de un procedimiento dentro de la planificación anual de los encargos donde se analice el 
grado de cumplimiento de la necesidad en los encargos del ejercicio anterior debiendo tenerse en cuenta ese 
análisis para los encargos futuros.

MP.R7

7.1 Incumplimiento del deber de publicación del encargo en la Plataforma de Contratación 
correspondiente  en el caso de encargos de importe superior a 50.000€, IVA excluido.

● Disponer de un procedimiento para la publicación del encargo formalizado en la Plataforma de Contratación 
así como en el Portal de Transparencia, y verificar su aplicación.

7.2
Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las medidas 
financiadas.

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades financiadas por el MRR 
de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad  del procedimiento.                                                                                                                                                         
● Lista de comprobaciónde requisitos en materia de información y publicidad, que incluya, entre otras 
cuestiones:
-Verificar que los encargos formalizados que se desarrollen en este ámbito contengan, tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU».
- Verificar que se ha incluido en los documentos del encargo que en los proyectos y subproyectos que se 
desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá  exhibirse de forma 
correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga (traducida a 
las lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo del 
PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo supervisar que los 
adjudicatarios  harán mención del origen de esta financiación  y velarán por darle visibilidad, en particular 
cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando  información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

7.3
Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de datos 
única.

● Verificar que se ha identificado al perceptor final de los fondos, de acuerdo con los requirimientos mínimos 
previstos en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 y que dicha documentación se ha remitido de acuerdo 
con el procedimiento recogido en apartado 3 del citado artículo.

MP.R8

8.1 Falta de pista de auditoría.
● Establecer sistemas y procedimientos que permitan garantizar la pista de auditoría en todas las etapas del 
encargo.
● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista de auditoría.

8.2 Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

● Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la obligación de conservar los 
documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento Financiero (5 años a partir  
de la operación, 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros) prevista en el artículo 22.2 f) del 
Reglamento (UE) nº 241/2021.

8.3
No se garantiza el compromiso de sujeción de los controles de los organismos europeos por los 
perceptores finales.

● Verificar el compromiso expreso de los perceptores finales de los fondos, y demás personas y entidades que 
intervengan en su aplicación, a la sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea).

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad

Pérdida de pista de auditoría
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ANEXO X. LISTA DE COMPROBACIÓN 
Modelo para incorporar en los expedientes de ejecución de los proyectos financiados con el MRR. 

  
  Expediente: 

Fase del Expediente: 
Fecha de Cumplimentación: 

 

Descripción de la 
bandera roja 

¿Se ha detectado en el 
procedimiento alguna bandera 

roja de las definidas por la 
entidad? 

 

 

Observaciones 

 

Medidas adoptadas o 
a adoptar: 

 Sí No No aplica   
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ANEXO XI. RESULTADO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

 

 
 

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 

Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO OBJETIVO

S.R1 Limitación de la concurrencia
No se garantiza que el procedimiento de concesión se desarrolle de forma transparente y 

pública, lo que puede dar lugar a favoritismos o a actos de corrupción.
1,00 1,00

S.R2 Trato discriminatorio en la selección de solicitantes
No se garantiza un procedimiento objetivo de selección de participantes y se limita el 

acceso en términos de igualdad para todos los potenciales beneficiarios
1,00 1,00

S.R3 Conflictos de interés

 El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los miembros del comité de 
evaluación, expertos evaluadores o del responsable de la concesión se ve comprometido 
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 

por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal 

1,00 1,00

S.R4 Incumplimiento del régimen de ayudas de Estado
Las subvenciones concedidas pueden constituir ayudas de Estado, pero no se ha realizado 

un análisis previo de la categorización de las mismas y/o no se han cumplido las 
disposiciones aplicables a este tipo de ayudas

1,00 1,00

S.R5 Desviación del objeto de subvención
Los fondos recibidos se aplican a fines distintos para los que la subvención o ayuda fue 

concedida 
1,00 1,00

S.R6 Doble financiación Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. 1,00 1,00

S.R7 Falsedad documental
Obtención de la subvención o ayuda falseando las condiciones requeridas en las bases 

reguladoras o convocatoria para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido
1,00 1,00

S.R8
Incumplimiento de las obligaciones en materia de 

información, comunicación y publicidad
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones 

de información y publicidad.
1,00 1,00

S.R9 Pérdida pista de auditoría
No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para 

disponer de una pista de auditoría adecuada
1,00 1,00

RIESGO TOTAL MÉTODO GESTIÓN 
(SUBVENCIONES)

1,00 1,00

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 

Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

C.R1 Limitación de la concurrencia 
Manipulación del procedimiento de preparación y/o adjudicación, limitándose el 

acceso a la contratación pública en condiciones de igualdad y no discriminación a todos 
los licitadores.

ED-EE-C INTERNO 2,14 2,14

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas
Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el proceso de licitación para limitar 

o eliminar la competencia entre ellas, por lo general con la finalidad de incrementar 
artificialmente los precios o reducir la calidad de los bienes o servicios.

ED-EE-C EXTERNO 3,43 3,43

C.R3 Conflicto de interés

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes en las 
diferentes fases del contrato se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o 

indirecto de interés personal.

ED-EE-C COLUSIÓN 2,73 2,73

C.R4
Manipulación en la valoración técnica o económica 

de las ofertas presentadas 
Manipulación del procedimiento de contratación en favor de un licitante o en 

detrimento de otro o varios.
ED-EE-C COLUSIÓN 2,10 2,10

C.R5 Fraccionamiento fraudulento del contrato
Fraccionamiento del contrato en dos o más procedimientos con idéntico adjudicatario 

evitando la utilización de un procedimiento que, en base a la cuantía total, hubiese 
requerido mayores garantías de concurrencia y de publicidad.

ED-EE-C INTERNO 3,00 3,00

C.R6 Incumplimientos en la formalización del contrato
Irregularidades en la formalización del contrato de manera que no se ajusta con 

exactitud a las condiciones de la licitación o se alteran los términos de la adjudicación.
ED-EE-C COLUSIÓN 3,00 3,00

C.R7
Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del 

contrato
El contratista incumple las especificaciones del contrato durante su ejecución ED-EE-C-T EXTERNO 3,00 3,00

C.R8 Falsedad documental 
El licitador incurre en falsedad para poder acceder al procedimiento de licitación y/o se 

aprecia falsedad en la documentación presentada para obtener el pago del precio.
ED-EE-C EXTERNO 3,33 3,33

C.R9 Doble financiación Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. ED-EE-C-T INTERNO 3,00 3,00

C.R10
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad 
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las 

obligaciones de información y publicidad.
ED-EE-C INTERNO 2,00 2,00

C.R11 Pérdida de pista de auditoría
No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para 

disponer de una pista de auditoría adecuada
ED-EE-C COLUSIÓN 2,67 2,67

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONTRATACIÓN)
2,76 2,76

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN
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Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 

Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO OBJETIVO

CV.R1
El objeto del convenio no corresponde a esta figura 

jurídica
Celebración de convenios para eludir un procedimiento de contratación o 

eludiendo los requisitos de validez de este instrumento jurídico
1,00 1,00

CV.R2
Incumplimiento del procedimiento o de los 

requisitos legales del convenio

Celebración de un convenio con incumplimiento del procedimiento 
legalmente establecido para ello, o incumpliendo determinados trámites 

o requisitos legales.
1,00 1,00

CV.R3 Conflictos de interés 

 El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones del personal que 
interviene en la adopción o la firma del convenio se ve comprometido por 

razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 

personal 

1,00 1,00

CV.R4
Limitación de la concurrencia en la selección de 

entidades colaboradoras de derecho privado

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar 
una subvención, la selección de la entidad colaboradora de derecho 

privado no se ha realizado siguiendo los principios establecidos
1,00 1,00

CV.R5
Limitación de la concurrencia en el caso de ejecución 

del convenio por terceros

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar 
una subvención, la entidad colaboradora no garantiza la elección de 

proveedores a través de un proceso de concurrencia competitiva
1,00 1,00

CV.R6
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a 

las obligaciones de información y publicidad.
1,00 1,00

CV.R7 Pérdida de pista de auditoría
No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un 

seguimiento completo de las actuaciones financiadas.
1,00 1,00

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONVENIOS)
1,00 1,00

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN

Ref. del 
riesgo

Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 

Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

MP.R1 Falta de justificación del encargo a medios propios
No se justifica que el encargo al medio propio sea la solución más adecuada y eficiente 

desde el punto de vista de buena gestión financiera y de legalidad
1,00 1,00

MP.R2 Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo
No se cumplen los requisitos para ser medio propio personificado o el medio propio ha 

perdido esa condición 
1,00 1,00

MP.R3 Falta de justificación en la selección del medio propio

La selección del medio propio concreto al que se realiza el encargo no está 
adecuadamente justificada, lo que puede afectar al riesgo de cumplimiento, de buena 

gestión financiera, de fraude o corrupción por selección de un medio propio 
inadecuado.

1,00 1,00

MP.R4 Aplicación incorrecta de las tarifas y costes 
Falta de justificación o aplicación incorrecta de las tarifas y costes en la elaboración del 

presupuesto  
1,00 1,00

MP.R5
Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de 

concurrencia.

La subcontratación realizada por el medio propio no cumple los requisitos establecidos 
en el artículo 32.7 de la LCSP, pudiendo dar lugar a la limitación de concurrencia al 

haberse acudido al encargo al medio propio en vez de a una licitación pública
1,00 1,00

MP.R6 Incumpliento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo
Los productos o servicios no se han entregado en su totalidad, y/o no tienen la calidad 
esperada, presentan retrasos injustificados y/o no cubren la necesidad administrativa 

prevista
1,00 1,00

MP.R7
Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 

publicidad 
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las 

obligaciones de información y publicidad.
1,00 1,00

MP.R8 Pérdida de pista de auditoría
No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento completo 

de las actuaciones financiadas.
1,00 1,00

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(MEDIOS PROPIOS)
1,00 1,00

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN
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ANEXO XII. LISTADO DE COMPROBACIÓN DE RIESGOS EN LA TRAMITACIÓN DE 
CONTRATOS PÚBLICOS CON CARGO A FONDO NG 
 

 A continuación, se incluye un listado de comprobación de los riesgos en materia de fraude, 
corrupción y conflictos de interés que deberá aplicar el órgano de contratación en el transcurso de  
la tramitación de los expedientes de contratación vinculados a fondos Next Generation, y adjuntar al 
propio expediente.  
El listado contempla una serie de indicadores de riesgo que deberán ser comprobados, indicando: 

1. Si son de aplicación en el contexto de la licitación evaluada. 
2. Si son correctos, y por lo tanto se puede acreditar que se están cumpliendo. 
3. Posibles observaciones en el punto anterior. 

¿ES DE 
APLICACIÓN?

¿ES 
CORRECTO?

FASE DE PREPARACIÓN DEL CONTRATO

OBSERVACIONES

¿Los pliegos recogen prescripciones más restrictivas o 
generales que las aprobadas en procedimientos previos 

similares?
¿Los pliegos contienen cláusulas inusuales o poco 

razonables?

Si se trata de un proyecto de obra, ¿existe en el 
expediente la documentación técnica requerida?

En el caso de que se haya recurrido a un procedimiento 
de urgencia o emergencia, ¿está justificado en el informe 

correspondiente?

En el caso de la contratación conjunta de la redacción de 
un proyecto de obra y su ejecución, por parte de un 

mismo proveedor, ¿se han tenido en cuenta los 
requisitos de la legislación aplicable?

En el caso de un procedimiento negociado, ¿está 
adecuadamente justificado mediante el correspondiente 

informe?

¿Se ha comprobado que no se han util izado criterios de 
selección desproporcionados, discriminatorios o no 

relacionados con el objeto del contrato?

INDICADORES A COMPROBAR

¿Está suficientemente acreditada la necesidad de la 
contratación mediante un informe previo que determine 

el objeto de la misma y su contenido?
¿El valor estimado del contrato está recogido 

documentalmente de acuerdo con la normativa 
aplicable?

¿El contrato está soportado en un documento que 
reconoce el crédito disponible?

En la memoria justificativa del contrato, ¿se justifica la 
no concurrencia de fraccionamiento respecto a 

contratos anteriores?
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INDICADORES A COMPROBAR
¿ES DE 

APLICACIÓN?
¿ES 

CORRECTO?
OBSERVACIONES

FASE DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Una vez   realizada   la   convocatoria, ¿todos los 
l icitadores han cumplido los plazos de presentación de 

sus ofertas?

¿Existe un documento acreditativo de las proposiciones 
presentadas?

¿La composición de la Mesa de contratación ha estado 
integrada por las personas designadas en los Pliegos?

¿La Mesa de contratación se ha reunido de conformidad 
a lo establecido en el procedimiento de adjudicación?

¿Existe constancia documental (actas) de las diferentes 
decisiones adoptadas por la Mesa de Contratación?

¿Todos los l icitadores admitidos a la l icitación reunían 
la solvencia técnica y económica requerida?

En el caso de que hubiera defectos, ¿se ha dado un plazo 
para su enmienda?

En el caso de que se haya util izado un solo criterio de 
valoración, ¿se corresponde éste con el precio más bajo?

¿Se ha comprobado que los criterios de selección no 
hayan sido util izados como criterios de adjudicación?

Todos los criterios de valoración han sido 
adecuadamente ponderados, ¿de acuerdo con los 

pliegos?

Si se trata de un suministro adquirido de manera 
regular, ¿se han util izado costes unitarios 

normalizados?

¿Se han abierto los sobres de acuerdo con la secuencia 
definida en el pliego y, en cualquier caso, se ha abierto 
el relativo a criterios evaluables de manera automática 

posteriormente a aquel en que se recogen los 
documentos sometidos a un juicio de valor?

¿Se ha comprobado que la fórmula matemática para la 
determinación del precio no contiene criterios que 

puedan penalizar ofertas más baratas frente a otras más 
caras?

¿Las posibles mejoras o variantes están correctamente 
definidas y tienen relación con el objeto del contrato?

En los pliegos reguladores de las contrataciones, ¿se ha 
incluido una referencia al procedimiento de recepción, 

análisis y resolución de reclamaciones?
¿Se ha cumplido la normativa de publicidad aplicable a 

la contratación?

¿Todos los documentos relativos a la contratación han 
sido accesibles para que cualquier posible interesado 

pueda estudiarlos y presentar sus ofertas?
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¿Puede comprobarse que ningún licitador haya variado 
su propuesta a lo largo del proceso de adjudicación?

¿Se ha detectado que todos los l icitadores han realizado 
ofertas económicas inusualmente altas? En este caso, 

¿se ha realizado alguna actuación para comprobar que 
no hay indicios de información previa sobre las 

condiciones para la adjudicación o práctica colusoria?

¿Existe un documento que acredite la participación y 
valoración de todas las ofertas admitidas por parte del 

órgano adjudicador?

¿Existe un informe técnico que valore y motive la 
puntuación otorgada a cada oferta?

Si han existido ofertas desproporcionadas o 
supuestamente temerarias, ¿se ha justificado 

correctamente?

¿La valoración de las propuestas se ha realizado de 
conformidad a los criterios establecidos en los pliegos?

En el caso de procedimientos negociados o restringidos, 
¿se ha dejado constancia de las invitaciones cursadas y 

de las ofertas recibidas?

En el caso de contratos menores, ¿se han cumplido los 
requisitos establecidos por la normativa aplicable, 
especialmente en cuanto a la solicitud de ofertas?

En el caso de contratos menores, ¿puede acreditarse que 
no se han realizado otras contrataciones menores, en los 
doce meses anteriores, por idéntico objeto y que supere 

el importe de la contratación menor en su totalidad?

¿Se ha comprobado si las empresas que han participado 
en el procedimiento de contratación están relacionadas 

entre sí?
¿Se ha comparado el precio definitivo de los productos 

y/o servicios con los precios aplicados generalmente en 
contratos similares?

¿Se ha notificado debidamente a todos los l icitadores el 
resultado de la adjudicación del contrato?

¿Se ha publicado la adjudicación del contrato?

¿Se han resuelto los recursos y/o quejas de los 
l icitadores?
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ANEXO XIII. LISTADO DE RIESGOS OBJETO DE AUTOEVALUACIÓN 

 Fase o   
materia

Inicio

Inicio

Inicio

Inicio

Inicio

Inicio

 Inicio

 Inicio

 Inicio

 Inicio

 Inicio

 Inicio

 Licitación y 
adjudicación
 Licitación y 

adjudicación

Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación
Licitación y 

adjudicación

Limitar la concurrencia por falta de transparencia.

Limitar la concurrencia mediante el uso inadecuado del procedimiento negociado sin publicidad.

Limitar el acceso a la información contractual necesaria para preparar las ofertas.

Uso indebido de las consultas preliminares de mercado.

No cumplir con el deber de abstención cuando se intervenga en los procedimientos de contratación 
por parte de las autoridades y personal del Ayuntamiento cuando éstos tengan un interés personal, 
vínculo matrimonial o parentesco, amistad o enemistad, entre otros motivos establecidos por ley.

Preparar contratos, cuyo diseño o procedimiento limite indebidamente la concurrencia o libre 
competencia.

Filtrar información privilegiada a determinados operadores económicos que les permitirá 
prepararse mejor o con más tiempo para la licitación del contrato.

Otorgar trato de favor a determinados licitadores con el establecimiento de las prescripciones 
técnicas, criterios de solvencia (económica o técnica y de equipo) y/o criterios de adjudicación 

(criterios de valoración, sesgos contenidos en las fórmulas de puntuación de los criterios de 
valoración automática).

Determinar un precio base de licitación que no se ajusta a mercado.

Riesgo para la integridad

DOBLE FINANCIACIÓN
No detectar que un área o unidad del Ayuntamiento está solicitando financiación de varios fondos 

europeos para un mismo proyecto, sin declarar esta circunstancia.
CONTRATACIÓN

Impulsar y/o preparar contratos innecesarios, que no responden a una necesidad real, 
sobredimensionados o de ejecución poco factible.

Adjudicar directamente a un operador prescindiendo de los procedimientos de contratación.

No detectar prácticas anticompetitivas o colusorias

No responder de forma adecuada a prácticas anticompetitivas o colusorias detectadas

 Vulnerar el secreto de las propuestas, no preservar la confidencialidad de las ofertas o alterar las 
ofertas con posterioridad a su presentación.

Crear déficits o asimetrías en la información facilitada.

Admitir o excluir las ofertas presentadas por los operadores de forma indebida o sesgada.

Valorar de forma irregular, sesgada y sin transparencia las ofertas recibidas.

Adjudicar o formalizar los contratos irregularmente o esquivando los procedimientos de 
contratación para favorecer a un determinado licitador o mantener determinado contrato.

Sustituir irregularmente la tramitación de expedientes de contratación por convenios de 
colaboración.

Adjudicar directamente mediante el uso indebido de la contratación menor.
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Ejecución

Ejecución

Ejecución

Ejecución

Ejecución

Ejecución

Ejecución

Ejecución

Ejecución

Reconocer como ejecutado o entregado (mediante certificación o cualquier otra fórmula 
equivalente de conformidad) algo que no se corresponde con la realidad.

No detectar alteraciones de la prestación contratada durante la ejecución y obtener suministros, 
servicios u obras diferentes de los contratados.

No exigir responsabilidades por incumplimientos de los contratos u otras irregularidades detectadas 
(tanto al adjudicatario como, si fuera el caso, al servidor público).

Aceptar incrementos de precios irregulares o injustificados.

Modificar los contratos de forma injustificada o irregular respecto al objeto del contrato.

Modificar los contratos de forma injustificada o irregular respecto de prórrogas.

Modificar los contratos de forma injustificada o irregular respecto contratos complementarios.

Autorizar pagos injustificados o irregulares a los proveedores o contratistas o que no se ajustan a las 
condiciones estipuladas.

No detectar una subrogación irregular de personal por parte de la empresa adjudicataria.

 Fase o materia

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Llevar a cabo procesos de selección poco ortodoxos para cubrir puestos temporales que se acaban consolidando 
con el tiempo.

Seleccionar perfiles inadecuados a las necesidades del puesto de trabajo y la Corporación en general.

Seleccionar perfiles inadecuados (con el objetivo de influir en el procedimiento) a las necesidades del puesto de 
trabajo y la Corporación en general.

Filtrar o facilitar información privilegiada a determinadas personas aspirantes respecto al proceso de selección.

Riesgo para la integridad
PERSONAL

Limitar o influir en la capacidad de acceso al trabajo público incumpliendo los principios de igualdad, publicidad, 
mérito, y capacidad de acceso al trabajo público.

No cumplir con el deber de abstención cuando se intervenga en los procedimientos de selección por parte de las 
autoridades y personal del Ayuntamiento cuando éstos tengan un interés personal, vínculo matrimonial o 

parentesco, amistad o enemistad, entre otros motivos establecidos por ley.

Perpetuar situaciones de provisionalidad en asignación de funciones.

Filtrar o facilitar información privilegiada a determinadas personas aspirantes respecto al procedimiento de 
selección antes de su publicación.

Filtrar o facilitar información privilegiada a determinadas personas aspirantes respecto al contenido de las 
pruebas y el procedimiento de selección.

Llevar a cabo adscripciones por libre designación sin cumplir con la normativa (motivación adecuada, 
justificación de la idoneidad, etc.).
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Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

 Concesión

 Concesión

Gestión del 
gasto en 

subvenciones
Gestión del 

gasto en 
subvenciones

Gestión del 
gasto en 

subvenciones
Gestión del 

gasto en 
subvenciones

Gestión del 
gasto en 

subvenciones

Restringir el acceso a las ayudas o subvenciones delimitando su finalidad u objeto (limitando la concurrencia) sin 
un razonamiento de interés social.

SUBVENCIONES

Conceder ayudas o subvenciones excluyendo o modulando la aplicación de la normativa.

No cumplir con el deber de abstención cuando se intervenga en los procedimientos de subvenciones por parte 
de las autoridades y personal del Ayuntamiento cuando éstos tengan un interés personal, vínculo matrimonial o 

parentesco, amistad o enemistad, entre otros motivos establecidos por ley.

Filtrar información privilegiada a determinadas entidades que les permitirá prepararse mejor o con más tiempo 
para la solicitud de subvención.

Conceder ayudas o subvenciones sin la existencia de objetivos y efectos claros.
Asignar irregularmente ayudas o subvenciones por conceptos que no son, por su naturaleza, competencia del 

Ayuntamiento.
Incumplir plazos en el proceso de concesión de subvenciones y ayudas.

Sustituir irregularmente la tramitación de expedientes de contratación por convenios de colaboración.

Abusar de la concesión directa por interés público o social, extralimitándose respecto de los límites legales.

No establecer criterios objetivos para conceder subvenciones en concurrencia competitiva.

Mostrar elevada permisividad en la modificación de las condiciones de la resolución de concesión.

Permitir elevados porcentajes de subcontratación desvirtuando la idoneidad de los beneficiarios de las ayudas.

No detectar la fijación de sueldos excesivos con motivo de la financiación con fondos públicos de las ayudas.

Subvencionar porcentajes muy elevados de los proyectos, sin la exigencia de un mínimo esfuerzo a los 
beneficiarios mediante aportaciones de recursos propios.

Financiar la estructura de la entidad beneficiaria con cargo a una subvención, sin una definición de las 
actuaciones a desarrollar.

Admitir concentración recurrente y dependencia de las ayudas de cara a la subsistencia estructural de la 
beneficiaria al margen del objetivo o finalidad concreta que se persigue con la ayuda.
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Control del 
gasto y de la 

actividad 
subvencionada

Control del 
gasto y de la 

actividad 
subvencionada

Control del 
gasto y de la 

actividad 
subvencionada

Control del 
gasto y de la 

actividad 
subvencionada

Control del 
gasto y de la 

actividad 
subvencionada

Aspectos de 
carácter 

financiero
Aspectos de 

carácter 
financiero

Aspectos de 
carácter 

financiero

No detectar la aplicación de la subvención o ayuda a finalidades diferentes de las que motivaron su concesión

Aceptar gastos no conformes con lo dispuesto en el instrumento regulador de la subvención.

 Aceptar la aplicación de la subvención o ayuda a finalidades  diferentes de las que  motivaron su concesión.

Tolerar deficiencias en las memorias justificativas del gasto subvencionado.

Conceder subvenciones y ayudas a beneficiarios que disponen de otras ayudas con la misma finalidad.

No adecuar el pago subvenciones y anticipos al calendario de ejecución previsto por la persona beneficiaria.

No establecer el reintegro o revocación de subvenciones no justificadas.

Mostrar permisividad con la morosidad de las entidades beneficiarias de las ayudas
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ANEXO XIV. REGLAS PARA LA SELECCIÓN DE SOLICITUDES A SOMETER AL ANÁLISIS 
DE RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS EN EL CASO DE PROCEDIMIENTOS DE 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA MASIVA 
 

En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien solicitudes) el análisis de riesgo de 
conflicto de interés se realizará, a partir de lo que establezcan la orden de bases reguladora o la convocatoria 
concreta de concesión de subvenciones, de la siguiente manera:  

A) No existe la posibilidad de que ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas supere los 10.000 
euros: en este caso, el órgano responsable de la operación podrá optar por aplicar el análisis del riesgo de 
conflicto de interés para todos los solicitantes, o bien seleccionará un conjunto de cien solicitudes para su 
comprobación de la siguiente manera:  

1. Se ordenarán todas las solicitudes por orden fecha y hora de entrada.  

2. El número total de solicitudes se divide por 100 para obtener el rango de los intervalos que 
determinará la selección de las solicitudes a comprobar, redondeando al número entero inferior en caso 
de que existan decimales.  

3. Se seleccionará la primera solicitud y a continuación, las que ocupen el orden resultante de 
sumar sucesivamente el rango de intervalo obtenido, hasta alcanzar las cien solicitudes. El responsable 
de la operación deberá mantener la correspondiente pista de auditoría relativa a los solicitantes 
seleccionados para la comprobación, documentando debidamente el proceso seguido para tal selección.  

A título enunciativo con el fin de facilitar la aplicación del sistema, se propone un ejemplo en el que 
partiendo de un supuesto en que se presentaran 3.532 solicitudes, se dividirían por cien para obtener 35,32. Al 
ser un número no entero, se redondearía al número entero inferior, en este caso 35. De esta forma se 
seleccionaría la solicitud número 1, la solicitud número 36, la solicitud número 71, la solicitud número 106, y así 
sucesivamente hasta completar 100 solicitudes. 

B) Existe la posibilidad de que alguna de las subvenciones finalmente otorgadas con cargo a una 
determinada convocatoria supere los 10.000 euros: en este caso se chequearán el 100% de solicitudes, 
independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una de ellas. 
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ANEXO XV. MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LA AUSENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERÉS 

 

Expediente: _______________________________________________  

 

Contrato/subvención: ________________________________________  

 

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herramienta informática 
MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, dictada en aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada una bandera 
roja consistente en:  

 

(descripción de la bandera roja, con la relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) 

 

__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
_  

 

Me reitero en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa mi 
actuación objetiva en el procedimiento.  

 

Firmado electrónicamente: (Cada miembro de la mesa de contratación/subvenciones, encargados del proyecto 
o subproyecto) 
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ANEXO XVI. LISTADO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
 

• Compra de libros en papel Cantabria – Valdáliga. 
• Subvención DUS 5000 – Ayuntamiento de Valdáliga 

2024/1124
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2.AUTORIDADES Y PERSONAL
2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

INSTITUTO CÁNTABRO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
RAFAEL DE LA SIERRA

CVE-2024-1172 Publicación del curso 2024-L-792 Transformación digital en los 
municipios de Cantabria

El Instituto Cántabro de Administración Pública "Rafael de la Sierra", convoca el siguiente 
curso dentro del Plan de Formación para el personal de las Administraciones Locales de Can-
tabria para 2024:

BASES: Se aplicarán las recogidas en el Plan de Formación para el personal de las Adminis-
traciones Locales de Cantabria para el año 2024, publicado en el B.O.C. extraordinario nº 85, 
de fecha de 20 de diciembre de 2023.

CCÓÓDDIIGGOO  22002244--LL--779922      

        

TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDIIGGIITTAALL  EENN  LLOOSS  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  CCAANNTTAABBRRIIAA  

  

NNººEEDDIICCIIOONNEESS  11  
  

AARREEAA  
IINNFFOORRMMÁÁTTIICCAA,,  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  DDEE  
LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  
CCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS  

  

NNºº  HHOORRAASS  2200    SSUUBBAARREEAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCAA  

  

OBJETIVO 
Formación de responsables de los Ayuntamientos de los 97 municipios de la Comunidad Autónoma con 
población inferior a 20.000 habitantes en la elaboración de expedientes administrativos contractuales 
para implementar medidas de los Planes de Transformación Digital 
 
CONTENIDO 
1.- Difusión de las acciones que la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas 
de Cantabria está llevando a cabo en el ámbito de la transformación digital de las entidades locales. 
2.- Abordaje de las diferentes soluciones posibles como convenios entre administraciones públicas, 
colaboraciones, encomiendas de gestión y otras soluciones para avanzar hacia el objetivo de un modelo 
digital. 
3.- Entrega de los Planes de Transformación Digital a los Ayuntamientos de los municipios con población 
inferior a 20.000 habitantes, incluidos en el proyecto DIGIALCANT. 
4.- Traslado de instrucciones de elaboración de pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas. 
5.- Análisis de los pliegos de prescripciones técnicas realizadas para los Ayuntamientos de Castro-
Urdiales, Noja y Santoña para su posible aplicación por las personas asistentes. 
 
OBSERVACIONES: Este curso conllevará certificado de asistencia. 
 
ALUMNADO 
Personal de los Ayuntamientos de Cantabria con perfiles de habilitados de carácter nacional, 
responsables administrativos y técnicos en informática, personal de apoyo en tareas de implantación 
de la administración electrónica, función pública, diseño organizativo y reingeniería de procesos y 
sistemas 
 

CÓDIGO 
EDICIÓN 

ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2024-L-792-01 100 Días 18/03/2024 a 22/03/2024  Mañana de 
09:00 a 13:30 . 

CIMA 
(TORRELAVEGA) 

PRESENCIAL 
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Las instancias solicitando la participación en este curso, según el modelo que se adjunta 
como Anexo I de esta convocatoria, podrán presentarse en el Registro Electrónico General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como en los lugares esta-
blecidos en el artículo 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, desde el mismo día de la publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Cantabria, hasta el día 8 de marzo de 2024, siendo el registro de entrada en 
esas unidades el válido a los efectos de cómputos de plazos.

Así mismo podrán presentarse vía Internet a través de la aplicación ICAP ON LINE  
(http://aplicacionesweb.cantabria.es/icaponline/).

Santander, 15 de febrero de 2024.
El director del ICAP,
Manuel Fresno Boj.
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IINNSSTTIITTUUTTOO  CCAANNTTAABBRROO  DDEE  
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIOONN  PPUUBBLLIICCAA  
““RRAAFFAAEELL  DDEE  LLAA  SSIIEERRRRAA”” 

  

SO
LI

CI
TU

D 
DE

 F
OR

M
AC

IÓ
N 

LO
CA

L 2
02

4 

DATOS PERSONALES 

N.I.F: (obligatorio introducir la letra en el cuadro) APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE 

       
Letra 
                    

INDIQUE SU NIVEL DE TITULACIÓN: (marque con "X" la casilla correspondiente) FECHA DE NACIMIENTO 
1. Licenciado, Ingeniero …  3. Bachiller, COU, FP II,…  5. Certificado 

escolaridad …      /    /     
2. Diplomado, Ingeniero técnico …  

4. Graduado escolar, FP I, 
ESO..  

DATOS LABORALES 

FUNCIONARIO DE CARRERA  LABORAL FIJO  
FUNCIONARIO INTERINO  LABORAL OTROS  

NOMBRE DEL PUESTO 
      

GRUPO o SUBGRUPO EBEP NIVEL: FECHA DE ANTIGÜEDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: 
                  
AYUNTAMIENTO  
      

CENTRO DE TRABAJO 
      
DIRECCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: LOCALIDAD: TELÉFONO PUESTO TRABAJO: 
                  

TELEFONO MÓVIL: DIRECCION DE E-MAIL (se ruega se escriba con letra clara) 

              

 
DATOS DE INTERÉS    (Es necesario acreditar documentalmente estos datos) 

Discapacidad (igual o mayor al 33%)   Solicita 
adaptación  S / N    De qué tipo        

En caso de haberse incorporado al servicio activo en el último año, procedente del permiso de maternidad o paternidad, o haber ingresado desde 
la situación de excedencia por razón de guarda legal o atención de personas mayores dependientes o personas con discapacidad    

En permiso de maternidad , paternidad o excedencia por motivos familiares    

EDICIONES SOLICITADAS 

 AÑO CÓDIGO 
EDICIÓN DENOMINACIÓN 

1º 2024-L- 792-01 TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LOS MUNICIPIOS DE CANTABRIA 
 

En       a       de                       de 2024 
 

(Firma) 

Aviso importante:  
Firmando el presente documento, Ud. autoriza expresamente al tratamiento de los datos personales que en él se recogen. Antes de firmar, lea detenidamente 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”, que se recoge en el reverso de esta solicitud. 
 
INSTITUTO CÁNTABRO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “RAFAEL DE LA SIERRA” 
Dirección: Finca Rosequillo, s/n 39690 La Concha de Villaescusa-Tlfno: 942555318-Fax:942555296-correo electrónico: icap@cantabria.es
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 Información básica  
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento Gestión de los Planes de Formación del Instituto Cántabro de Administración Pública. 

Responsable del tratamiento Instituto Cántabro de Administración Pública, con domicilio en finca Rosequillo s/n, la Concha de 
Villaescusa , 39690, Cantabria. 

Finalidad Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de tratamiento para la 
gestión de los planes de formación y desarrollo de los fines competenciales del Organismo 
Autónomo. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés púbico o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso, y exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los siguientes encargados del 
tratamiento: correspondientes departamentos de gestión de personal  de las personas participantes 
en las actividades formativas, organizaciones sindicales legitimadas y  colaboradores docentes. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente 
página web https://icap.cantabria.es/ 

 

2024/1172
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2024-1132	 Resolución	Rectoral	 (R.R.	0102/2024),	por	 la	que	se	convoca	con-
curso-oposición	libre	para	la	contratación	de	personal	indefinido	para	
la	realización	de	actividades	Científico-Técnicas	y	de	Innovación.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), con el fin de atender las necesidades de 
personal para la realización de actividades científico-técnicas.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y el Decreto 26/2012, de 10 
de mayo, (BOC de 17 de mayo), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Cantabria, acuerda convocar pruebas selectivas para la contratación de personal indefinido 
para la realización de actividades científico-técnicas y de innovación, de esta Universidad, con 
sujeción a las siguientes bases de la convocatoria.

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 bis y 32 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la innovación, se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de concurso-oposición libre, para la formalización de los contratos que se indican en 
el anexo I de esta convocatoria.

1.2. Los contratos convocados tienen asignadas las retribuciones que se establecen en el 
artículo 66 de las bases de ejecución del Presupuesto de la Universidad de Cantabria.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril); el Decreto 26/2012, de 10 de 
mayo, (BOC de 17 de mayo), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Can-
tabria, y lo dispuesto en esta convocatoria.

La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

1.4. Los contratos convocados quedan sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, organismos y empresas 
dependientes.

1.5. El proceso selectivo constará de las fases de concurso y oposición con los ejercicios, 
méritos y criterios de valoración que se especifican en el anexo II de la Convocatoria.
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2. Requisitos de las personas aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española.

2.1.2. También podrán participar en igualdad de condiciones que los españoles a los em-
pleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una parti-
cipación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del 
Estado y de las Administraciones Públicas:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

d) Las personas extranjeras no incluidas en los párrafos anteriores deberán tener residencia 
legal en España en el momento de formalización del correspondiente contrato.

Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan.

2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

2.1.4. Estar en posesión del título de la titulación requerida para cada contrato (anexo I), o 
del resguardo de haber satisfecho los derechos para su expedición, en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 
de homologación o certificado de declaración de equivalencia a título universitario oficial español.

2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del contrato.

3. Solicitudes.

3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Univer-
sidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Can-
tabria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas 
selectivas de personal investigador indefinido para la realización de actividad científico-técnicas 
y de innovación" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico válido.
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3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial Cantabria".

3.3. Se deberá presentar una solicitud por cada contrato a los que la persona aspirante se 
presente (anexo I).

3.4. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF:

3.4.1. Datos de identidad de la persona:

a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-
cha de finalización de presentación de solicitudes.

b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de 
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes que sean 
nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en 
España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de 
identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compul-
sada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del 
resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse 
solicitado estos documentos, deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español, del nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o del na-
cional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, con el 
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

3.4.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen:

‒ Los derechos de examen serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria Uni-
caja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad de Cantabria.

‒ El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 
cuenta. Se deberá indicar en el concepto "Pruebas selectivas Personal Investigador y número 
de plaza a la que se presenta".

— En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspi-
rante, el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Unicaja o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

3.4.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

— Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes.

— Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.



i boc.cantabria.esPág. 4075

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

4/30

C
V

E-
20

24
-1

13
2

— Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

— Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

— Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

3.4.4. Fotocopia de la titulación requerida para el contrato de trabajo seleccionado.

3.4.5. Fotocopia del expediente académico (salvo plazas de la categoría Doctor/a).

3.4.6. Curriculum vitae normalizado CVN (modelo normalizado Agencia Estatal de Investigación).

3.4.7. Documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículum vitae.

3.4.8 Para la justificación de los servicios prestados fuera de la Universidad de Cantabria 
se deberá aportar la historia de la vida laboral de la Seguridad Social y certificado de las fun-
ciones desarrolladas o contrato de trabajo en el que se especifique la categoría profesional u 
objeto del contrato. Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente al 
coeficiente especificado en el informe de vida laboral.

3.4.9. En su caso, el certificado acreditativo indicado en el apartado 3.5.

3.5. Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y soli-
citar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en los que esta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de 
la solicitud. Con el fin de que la Comisión puede resolver con objetividad la solicitud planteada, 
la persona deberá adjuntar certificado acreditativo del grado de discapacidad emitido por el 
órgano técnico de valoración que lo dictaminó.

3.6. La documentación que debe adjuntarse a la solicitud se presentará de acuerdo con las 
siguientes instrucciones:

— Los documentos indicados en los apartados 3.4.1. (Datos de identidad de la persona), 
3.4.2 (Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen) o 3.4.3 (Exención 
del pago) y 3.5 (Certificado acreditativo grado de discapacidad), se deberán adjuntar en un 
único documento en formato pdf denominado "Documentación personal".

— Los documentos indicados en los apartados 3.4.4. (Titulación requerida) y 3.4.5. (Expe-
diente académico), se deberán adjuntar en un único documento en formato pdf denominado 
"Documentación académica".

— El documento indicado en el apartado 3.4.6. (Curriculum vitae normalizado CVN), se 
deberá adjuntar en un documento en formato pdf denominado "Curriculum vitae".

— Los documentos indicados en el apartado 3.4.7. y 3.4.8 (Méritos alegados en el currícu-
lum vitae), se deberán adjuntar en un documento en formato pdf denominado "Justificación 
méritos".

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición de la persona interesada.
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3.8. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Can-
tabria dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en los lugares indi-
cados en el punto 4.4. y en la que, declarará aprobadas las listas provisionales de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, así como la relación de personas aspirantes excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y cuatro cifras numéricas aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable.

Las personas definitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 
previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidos definitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

4.4. Concluido dicho plazo, la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se publicará en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios  
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio.

5. Comisión de Selección.

5.1. Las Comisiones de Selección de estas pruebas serán las indicadas en el anexo I para 
cada uno de los contratos convocados.

5.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, las Comisiones de Selección 
velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

5.3. Las personas integrantes de las Comisiones de Selección deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstan-
cias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes de las Comisiones de Selección 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5.4. Al objeto de garantizar la imparcialidad de estas pruebas las personas integrantes de 
las Comisiones de Selección deberán firmar Declaración de ausencia de conflicto de intereses.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de las Comisiones de 
Selección cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.5. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolución 
por la que se nombra a los nuevos miembros de las Comisiones de Selección que han de sustituir 
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.6. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirán las Comisiones de Selección con 
asistencia, de la Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes ti-
tulares o suplentes.

En dicha sesión, la Comisión de Selección acordará todas las decisiones que le correspon-
dan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.7. A partir de su constitución, la Comisión de Selección para actuar válidamente requerirá 
la presencia de la mayoría de sus componentes, titulares o suplentes.

5.8. Durante el proceso selectivo, las Comisiones de Selección resolverá las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos.

El procedimiento de actuación de las Comisiones de Selección se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.9. Las Comisiones de Selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de per-
sonal asesor especialista para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen per-
tinentes, limitándose dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. 
La designación de tal personal deberá comunicarse al Rectorado de la Universidad.

5.10. Las Comisiones de Selección adoptarán las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sen-
tido, se establecerán, para las personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en 
la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.11. La Presidencia de las Comisiones de Selección adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos, sean corregidos de 
forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para ello los impre-
sos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22), o cualquier otro equivalente, previa aprobación por la Secretaría 
General para la Administración Pública.

5.12. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, las Comisiones de Selección tendrá 
su sede en la Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 
Santander, Teléfonos 942 20 10 76/942 20 10 77.

Las Comisiones de Selección dispondrán en esta sede, al menos una persona, miembro o 
no de la misma, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas.

5.13. Las Comisiones de Selección tendrá la categoría segunda de las recogidas en el artí-
culo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio (Boletín Oficial del Estado del 30).
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6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1. El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas 
cuyo primer apellido comience por la letra "W". En el supuesto de que no exista ninguna per-
sona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "W" el orden de actuación se iniciará 
por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la "X", y así sucesivamente, de con-
formidad con lo previsto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública («Boletín Oficial del Estado» del 29 de julio), por la que se hace público el 
resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

6.2. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miem-
bros de la Comisión de Selección con la finalidad de acreditar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio de la fase de oposición en único 
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por las Comisiones de 
Selección, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.4. La fecha, lugar, hora de celebración del ejercicio y cualquier otra información relacio-
nada con su desarrollo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de Administra-
ción y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de 
anuncios de dicho servicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si las Comisiones de Selección tuvieren 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector 
de la Universidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de personas aprobadas.

7.1. Concluido el proceso selectivo las Comisiones de Selección harán pú-
blica en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios  
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio, la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, en la 
que constará la puntuación de la fase de concurso, la calificación de la fase de oposición y la 
suma total.

7.2. Las Comisiones de Selección enviarán copia certificada de la lista de aprobados al 
Rector.

7.3. Las Comisiones de Selección no podrán aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de contratos convocados. Cualquier 
propuesta de personal aprobado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

8. Presentación de documentos y contratación de personal indefinido para la realización de 
actividades científico-técnicas y de innovación.

8.1. En el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados 
deberán presentar en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad los 
siguientes documentos:

a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certificación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura en el anexo VI a esta convocatoria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que figura como anexo VII a esta 
convocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que imposibiliten para el servicio.

d) Las personas extranjeras a que se refiere el apartado d) de la base 2.1.2 deberán acre-
ditar tener residencia legal en España en el momento de formalización del contrato.

8.2. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 no podrán ser contratados como personal indefinido y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta de las Comisiones de Selección, se proce-
derá a ordenar la contratación como personal indefinido, mediante Resolución Rectoral que se 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado.

8.4. La formalización de los contratos de las personas aspirantes que hubiesen superado 
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la 
publicación de la Resolución Rectoral en el tablón de anuncios. Esta incorporación se producirá 
a título de prueba, conforme a lo previsto en la base siguiente.

Las personas extranjeras que no pertenezcan a la Unión Europea y que para la formación 
del contrato precisen realizar trámites que no puedan resolverse en ese plazo dispondrán de 
hasta 60 días hábiles.

En este caso, se deberá presentar solicitud de aplazamiento dentro del plazo para la forma-
lización del contrato, según el modelo que figura en el anexo VIII a esta convocatoria.

8.5 Una vez concluido el proceso selectivo se podrá confeccionar una lista para cubrir po-
sibles sustituciones temporales de las personas contratadas ordenada de acuerdo con la pun-
tuación final obtenida en las pruebas selectivas.

9. Formalización de los contratos y periodo de prueba.

9.1. El Rector procederá a la formalización de los contratos, hasta el límite de los convoca-
dos y que se hallen dotados presupuestariamente, de aquellos aspirantes que hubieran supe-
rado el proceso selectivo.

9.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un período de prueba de un mes de dura-
ción. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento del trabajador/a 
o sin que la Universidad declare su no superación, el contrato producirá pleno efectos.

9.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna ni comenzarán el 
desempeño de las funciones correspondientes hasta que no inicien el mencionado período de 
prueba.

9.4. Los que no superen el período de prueba perderán todo derecho derivado de las prue-
bas selectivas y dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funciones correspondientes 
desde el momento que finalice el citado período.
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10. Tratamiento de datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán 
incorporados a la actividad de tratamiento "Personal y nóminas" de la Universidad de Cantabria 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección:

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf

El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las perso-
nas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección:

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados

11. Norma final.

11.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye 
la aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria.

11.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones de las Comisiones de Selección, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

11.3. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Santander, 14 de febrero de 2024.
El rector,

Ángel Pazos Carro.
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ANEXO I 

CONTRATOS CONVOCADOS 

 
Nº de contrato: 105/2024 
 
Grupo de Investigación: Laboratorio de la División de Ciencia e Ingeniería de los Materiales (LADICIM). 
 
Tipo de contrato: 
 

• Categoría: Investigador. Doctor/a. 
• Especial responsabilidad: Tipo II. 

 
Titulación requerida: 
 

• Doctor/a en programas de doctorado relacionados con la Ingeniería Civil o equivalentes. 

Dedicación: 
 

• Tipo: Tiempo completo (37,5 horas/semanales). 
• Jornada: Mañana y tarde. 

 
Líneas de investigación a las que se vincula el contrato: 
 

• Caracterización y modelado del comportamiento físico y mecánico de morteros y hormigones. 

Descripción: 
 
 Funciones: 
   

• Desarrollo de las actividades experimentales, analíticas y numéricas relacionadas con la 
línea de investigación. 

Tareas: 
 

• Diseño y formulación de hormigones y morteros tanto convencionales, como ligeros, de 
alta densidad, porosos o con fibras. 

• Diseño y desarrollo de hormigones y morteros para exposición a ambientes marinos, 
incluyendo hormigones autocompactantes y morteros autonivelantes. 

• Aplicación conocimientos sobre adiciones y nanomateriales. 
• Desarrollo de nuevos hormigones y morteros con reducida huella ambiental, que 

incluyen la utilización de productos como residuos de construcción y demolición (RCDs), 
áridos siderúrgicos, cementos verdes o fibras recicladas. 

• Preparación de grouts comerciales y ensayos de caracterización mecánicos específicos, 
como fatigas y exposición a distintas condiciones de curado. 

• Diseño de experimentos (DOE) mediante MINITAB. 
• Fabricación y caracterización de morteros normalizados. 
• Preparación e instrumentación de probetas. 
• Manejo de las máquinas servo-hidráulicas de ensayos mecánicos, tanto estáticos como 

dinámicos. 
• Manejar y operar sistemas avanzados de medición, incluyendo LVDTs, galgas 

extensiométricas, videoextensómetros, comparadores, células de carga, cámaras 
termográficas o termopares. 

• Programación de sistemas de adquisición de datos (Wavematrix, PCK, IRYSIS 1000, etc.).  
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• Realizar y supervisar ensayos de caracterización física, mecánica y ensayos de 
durabilidad sobre probetas de mortero y hormigón:densidad, absorción, resistencia a 
compresión, flexotracción, módulo elástico, módulo de Poisson, tenacidad a fractura, 
penetración al agua bajo presión, permeabilidad a los gases, difusión de cloruros, ciclos 
de humedad-sequedad y hielo-deshielo, fatiga térmica, fluencia, exposición salina, 
retracción por secado, carbonatación, ultrasonidos, etc. 

• Manejo de cámara de corrosión de niebla salina. 
• Manejo de otros equipos del Laboratorio: péndulo Charpy, microdurómetros, máquina 

de medida por coordenadas, abrasímetros, etc. 
• Planificar, diseñar y ejecutar ensayos de laboratorio propios o normalizados, sobre 

cementos, áridos, adiciones, aditivos, morteros y hormigones (tanto convencionales 
como de otro tipo). 

• Conocimiento e implementación de normativas y procedimientos de ensayo, así como 
su adaptación a requerimientos internacionales (normativas EN, ISO, ASTM, DNV, EHE-
08, Código Estructural, Eurocódigo, etc.). 

• Análisis de resultados experimentales (KaleidaGraph, Matlab, etc.). 
• Tramitar y gestionar adquisición de materiales para la fabricación de morteros y 

hormigones. 
• Redacción de ofertas y gestión de compras. 
• Redacción de memorias de proyectos. 
• Coordinar reuniones técnicas con empresas. 
• Dirección y coordinación de personal técnico de laboratorio y formación de estos en los 

procedimientos necesarios para la realización de las tareas. 
• Elaboración de informes. 
• Presentación y defensa de resultados. 
• Redacción de artículos con índice de impacto. 
• Asistencia a congresos. 

 
Comisión de Selección: 
 

• Titulares: 
o Presidente: Diego Ferreño Blanco 
o Vocal 1: Isidro A. Carrascal Vaquero 
o Vocal 2: José Antonio Casado del Prado 
o Secretaría: Sonia Samperio Ríos 

 
• Suplentes: 

o Presidente: Federico Gutiérrez-Solana Salcedo 
o Vocal 1: Juan Antonio Polanco Madrazo 
o Vocal 2: Jesús Setién Marquínez 
o Secretaría: Manuela Cruz Anguis 
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Nº de contrato: 106/2024 
 
Grupo de Investigación: Tecnología de la Construcción (GITECO). 
 
Tipo de contrato: 
 

• Categoría: Investigador. Titulado/a Universitario/a no Doctor/a. 
• Especial responsabilidad: Tipo V. 

Titulación requerida: 
 

• Grado en Ingeniería Civil o equivalentes. 

Dedicación: 
 

• Tipo: Tiempo completo (37,5 horas/semanales). 
• Jornada: Mañana y tarde. 

Líneas de investigación a las que se vincula el contrato: 
 

• Construcción Sostenible. 
• Gestión del conocimiento en la construcción y formación online para ingenieros. 

Descripción: 
 
 Funciones: 
   

• Apoyo a las tareas de gestión y coordinación de equipos. 
• Elaboración de nuevas propuestas. 
• Elaboración de materiales en el ámbito de la digitalización. 

 
Tareas: 

 
• Coordinación de grupos de trabajo. 
• Apoyo a la elaboración de contenidos digitales en el ámbito de la sostenibilidad en la 

ingeniería. 
• Desarrollo de casos prácticos relacionados con digitalización en el sector de la 

construcción.  
• Búsqueda de empresas y organismos colaboradores. 
• Comunicación y divulgación de actividades. 

 

Comisión de Selección: 
 

• Titulares: 
o Presidente: Daniel Castro Fresno 
o Vocal 1: Jorge Rodríguez Hernández 
o Vocal 2: Elena Blanco Fernández 
o Secretaría: Sonia Samperio Ríos 

• Suplentes: 
o Presidente: Javier López Lara 
o Vocal 1: Pablo Pascual Muñoz 
o Vocal 2: M. Esther González González 
o Secretaría: Manuela Cruz Anguis  
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Nº de contrato: 107/2024 
 
Grupo de Investigación: Movilidad Sostenible e Ingeniería Ferroviaria (SUM LAB). 
 
Tipo de contrato: 
 

• Categoría: Técnico/a. 
• Especial responsabilidad: Técnico-Titulado Universitario Tipo IV. 

 

Requisitos: 
 

Titulación requerida: 
 

• Grado en Comunicación Audiovisual o equivalentes. 

Dedicación: 
 

• Tipo: Tiempo completo (37,5 horas/semanales). 
• Jornada: Mañana. 

 
Líneas de investigación a las que se vincula el contrato: 
 

• Calidad Percibida y Producida en redes de Transporte Público. 
• Encuestas de Movilidad y Mobility Visual Data Analytics. 

Descripción: 
 
 Funciones: 
 

• Gestionar los recursos gráficos y materiales de comunicación. 
• Coordinar hitos, entregables y reuniones del proyecto. 
• Crear contenido de comunicación para plataforma multipropósito de movilidad. 
• Justificación y difusión de proyectos. 

 
Tareas: 
 

• Coordinar la elaboración de informes y las tareas de justificación científico-técnicas. 
• Coordinar las tareas de difusión de las actividades vinculadas a hitos del proyecto 

(redacción de papers, participación en congresos, etc.). 
• Diseñar planes de comunicación de proyectos. 
• Creación e implementación de plataformas y aplicaciones web. 
• Apoyar en elaboración de propuestas de proyectos europeos. 
• Realizar tareas de campo. 
• Digitalización y desarrollo de activos digitales: páginas web, aplicaciones, microsite, etc. 
• Desarrollo de modelos digitales 2D, 3D, infografías, etc. 
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Comisión de Selección: 
 

• Titulares: 
o Presidente: José Luis Moura Berodia 
o Vocal 1: Luigi Dell´Olio 
o Vocal 2: Borja Alonso Oreña 
o Secretaría: Sonia Samperio Ríos 

 
• Suplentes: 

o Presidente: Miguel Ángel Pesquera 
o Vocal 1: José María Díez y Pérez de la Lastra 
o Vocal 2: Manuel Daniel Alvear Portilla 
o Secretaría: Manuela Cruz Anguis 
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ANEXO A 
 
Fase de oposición.  
 
Esta fase tendrá por objeto comprobar la adecuación de las competencias y capacidades de los aspirantes 

con las características y funciones de la plaza en la que participa. 

 
La fase de oposición estará formada por el ejercicio que se indica a continuación: 
 
 Primer y único ejercicio:  

 Consistirá en la resolución de cinco cuestiones teóricas y/o supuestos prácticos relacionados con 

las actividades que se llevarán a cabo en el ejercicio de sus funciones y/o con los temas incluidos en el 

temario descrito en el Anexo B. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 100 minutos. 

 Calificación del ejercicio:  

 Primer y único ejercicio. Se calificará de 0 a 8 puntos cada uno de los supuestos (40 puntos 

totales), siendo necesario obtener como mínimo 20 puntos en total. 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

 Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de 

cada una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

  
Esta fase supondrá el 40% de la puntuación total del concurso-oposición (podrá sumar un total de 40 

puntos). 

 
 
 

ANEXO B 
 

Listado de temas relacionados con la línea de investigación en la que se incorporará el candidato/a 

seleccionado:  

1. Tema: Captacion de datos de movilidad. 

2. Tema: Mobility Visual Data Analytics. 

3. Tema: Diseño de campañas de participación ciudadana en proyectos de movilidad. 

4. Tema: Diseño y creación de planes de comunicación y difusión de proyectos de investigación. 
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ANEXO II 

PROCESO SELECTIVO PARA PLAZAS DE LA CATEGORÍA DOCTORES/AS 
 

Nº de contrato: 105/2024  
 

Ejercicios, Méritos y Criterios de Valoración 
 
1. Proceso selectivo 

 
La selección de personal investigador de la categoría “Doctores/as” se realizará mediante el sistema de 
concurso-oposición con respeto a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.  
 
El proceso selectivo constará de dos fases: concurso y oposición. 
 
2. Fase de concurso.  
 
La fase de concurso, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto la comprobación y calificación de los 
méritos de los aspirantes. Los candidatos presentarán su currículum vitae por escrito (modelo 
normalizado de la AEI), junto con todos los documentos que verifiquen los méritos alegados y la labor 
científica desarrollada. Esta fase supondrá el 60% de la puntuación total del proceso selectivo. La comisión 
evaluará la documentación según los baremos establecidos y emitirá el correspondiente informe con los 
candidatos/as que hayan superado esta primera fase. 
 
La comisión de selección, en el acto de constitución, publicará el baremo para la valoración de méritos de 
todos los apartados, respetando los rangos establecidos en los anexos de esta normativa. La puntuación 
máxima de la fase de concurso será de 100 puntos La comisión de selección establecerá también la 
puntuación de superación del proceso selectivo en esta fase, que en ningún caso deberá ser inferior a 25 
puntos. Teniendo en cuenta que el peso de esta fase concurso es un 60%, la puntuación alcanzada se 
deberá ponderar en relación a este valor. 
 
Baremos aplicados en la fase de concurso: 
 
2.1  Actividad investigadora vinculada con el perfil del puesto de trabajo. Se valorará la actividad de 

investigación llevada a cabo por el candidato/a de acuerdo a los siguientes méritos:  
 

Publicaciones 

 
  

Artículos 1º decil JCR S  
1º decil JCR SS  
1º decil SJR  

 

1º cuartil JCR S  
1º cuartil JCR SS  
1º cuartil SJR  
gEx CIRC  

2º cuartil JCR S  
2º cuartil JCR SS  
2º cuartil SJR  
gA CIRC  

3º-4º cuartil JCR S  
3º-4º cuartil JCR SS  
3º-4º cuartil SJR  
gB CIRC ESCI  

 20 15 10 4 
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Rango de puntuación de este apartado: 40-50 puntos 
 

Participación en Congresos 
 

Congresos Ámbito internacional Ámbito Nacional 
Contribución completa (Proceedings) 4 2 
Comunicación (Abstract) 2 1 

Rango de puntuación de este apartado: 5-10 puntos 
 

Participación en proyectos de investigación 
 

Proyectos Europeos, 
Internacionales 

Competitivos 
Nacionales 
Públicos 

Competitivos 
privados y 
Competitivos 
autonómicos 

Convenios y Contratos, 
art. 83. Cátedras 
Universitarias 

Miembro equipo 8 6 4 2 
Rango de puntuación de este apartado: 5-10 puntos 

 
2.2  Transferencia 

 
Se valorará con 10 puntos cada patente concedida y registro de propiedad intelectual e industrial, 
indicando el número de solicitud y la entidad titular. 
 
Rango de puntuación de este apartado: 0- 10 puntos 

 
2.3 Experiencia investigadora en relación a la línea de investigación/área de conocimiento objeto de la 

plaza 
 
Se valorará con 1 punto cada contrato anual de tipo predoctoral, postdoctoral o con cargo a proyecto 
disfrutado hasta la fecha en una Universidad o Centro de Investigación (al mes 1/12). 
 
Se valorará con 0.5 puntos cada contrato anual con una empresa o institución pública o privada 
diferentes a las especificadas en el apartado anterior, así como la realización de trabajos 
profesionales por cuenta propia para estas debidamente acreditados y relacionados con la línea de 
investigación/área de la plaza (al mes 0.5/12).  
 
Rango de puntuación de este apartado: 5-15 puntos 

  

Libros Ed.Extranjera 
1º cuartil 
SPI 

Ed. Nacional 
1ºcuartil 
(SPI) o CEA-APQ 

Ed. Extranjera 
2º cuartil 
(SPI) 

Ed. Nacional 
2ºcuartil 
(SPI)o AENOR 

Ed.Extranjera 
3º cuartil 
(SPI) 

Libro 
completo 

25 20 15 10 6 

Capítulo de 
libro 

15 10 8 6 3 
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2.4 Cursos de formación 
 

Se valorarán los cursos de formación sobre las materias relacionadas con el perfil de la plaza para 
cada puesto ofrecido, en los siguientes términos: 

- -Estén integrados en los Planes de Formación de la Universidad de Cantabria. 
- -Los impartidos por otros Centros Públicos o Privados, de investigación, que tengan 

estrecha relación con la línea de investigación de la plaza. 
- -Los impartidos por centros privados que tengan estrecha relación con la línea de 

investigación de la plaza. 

La valoración de los cursos dependerá de si se ha exigido o no acreditación de su aprovechamiento 
y de la duración. 

 
Cursos (nº de horas) Con acreditación de 

aprovechamiento 

Sin acreditación de 
aprovechamiento 

Hasta 9 horas 1 0.5 
De 10 a 24 horas 2 1 
De 25 a 50 horas 3 1.5 
Más de 50 horas 5 2 

Rango de puntuación de este apartado: 5-10 puntos 
 
2.5 Acreditación lingüística 
 

Se exigirá al menos un nivel B1 de inglés. Para la acreditación del nivel de conocimiento de la 
lengua extranjera se utilizará el sistema de equivalencias que establece la UC para los estudios 
oficiales de Grado: 
 
https://web.unican.es/consejo-direccion/vcinternacionalizacion/Paginas/Certificaciones-
reconocidas-automaticamente.aspx 

 

NIVEL (CEFR) Titulación Valoración 

B2 Intermediate FIRST o equivalente 4 

C1 Upper intermediate ADVANCED o equivalente 6 

C2 Advanced PROFICIENCY o equivalente 8 

Máximo de este apartado: 8 puntos 
 
2.6 Otros méritos 

Se podrán valorar otros méritos no recogidos de forma específica en los apartados anteriores 
siempre que tengan relación con la plaza objeto de concurso (por ejemplo, otros idiomas, becas y 
ayudas de carácter competitivo, premios, estancias en centros de investigación de prestigio 
internacional, etc.) 

Rango de puntuación de este apartado: 0-5 puntos 
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3. Fase de oposición.  
 
Esta fase tendrá por objeto comprobar la adecuación de las competencias y capacidades de los aspirantes 
con las características y funciones de la plaza en la que participa y consistirá en la exposición oral y pública 
por el aspirante, durante un tiempo máximo de una hora, de su visión de la actividad que podría 
desarrollar, en relación con la línea de investigación (área de conocimiento) o especialidad objeto de la 
plaza convocada, así como de sus posibles líneas de evolución. El candidato/a deberá entregar a la 
comisión antes de la exposición un resumen de la misma en formato pdf.  Para el desarrollo de esta 
prueba, la convocatoria incluirá un listado de las principales líneas de investigación que se desarrollan en 
el equipo de investigación en el que se incorporará el candidato/a seleccionado. 
 
Seguidamente, la comisión debatirá con el aspirante, durante un tiempo máximo de una hora, acerca de 
los contenidos científicos expuestos y de todos aquellos aspectos que considere relevantes. Se valorará 
su conocimiento de la especialidad y de las innovaciones y avances científicos que haya experimentado, 
así como su visión de la evolución del área en el futuro y de las líneas de investigación posibles. Dicha 
valoración deberá quedar documentada en el correspondiente informe de la comisión. 
 
Esta fase supondrá el 40% de la puntuación total del concurso-oposición (podrá sumar un total de 40 
puntos). 

 
4. Calificación final de las pruebas 

 
La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación obtenida en 
la fase de concurso y la fase de oposición, quedando facultada la comisión de selección para 
establecer el mínimo exigido para superar el proceso. Sólo se sumará la puntuación obtenida en la 
fase de oposición a aquellos aspirantes que hayan superado la fase de concurso.  

El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública la 
relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas. Se establecerá un orden 
de prelación en función de la puntuación obtenida y la provisión de plazas se realizará acorde a 
dicha puntuación. En ningún caso el número de plazas adjudicado podrá ser superior al número 
previsto en la convocatoria. 

En caso de empate en la puntuación total, se atenderá a la mayor calificación obtenida en la fase 
de oposición. 
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ANEXO III 
 

PROCESO SELECTIVO PARA PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE TITULADO/A UNIVERSITARIO/A NO 
DOCTOR/A 

 
Nº de contrato: 106/2024 

 
Ejercicios, Méritos y Criterios de Valoración 

 
1. Proceso selectivo 
 
La selección de personal investigador de la categoría de Titulado/a Universitario/a no doctor/a se realizará 
mediante el sistema de concurso-oposición con respeto a los principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad.  
 
El proceso selectivo constará de dos fases: concurso y oposición. 
 
2. Fase de concurso.  
 
La fase de concurso, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto la comprobación y calificación de los 
méritos de los aspirantes. Los candidatos presentarán su currículum vitae por escrito (modelo 
normalizado de la AEI), junto con todos los documentos que verifiquen los méritos alegados y la labor 
científica desarrollada. Esta fase supondrá el 60% de la puntuación total del proceso selectivo. La comisión 
evaluará la documentación según los baremos establecidos y emitirá el correspondiente informe con los 
candidatos/as que hayan superado esta primera fase. 
 
La comisión de selección, en el acto de constitución, publicará el baremo para la valoración de méritos de 
todos los apartados, respetando los rangos establecidos en los anexos de esta normativa. La puntuación 
máxima de esta fase de concurso será de 100 puntos. La comisión de selección establecerá también la 
puntuación de superación del proceso selectivo en esta fase, que en ningún caso deberá ser inferior a 25 
puntos. Teniendo en cuenta que el peso de esta fase concurso es un 60%, la puntuación alcanzada se 
deberá ponderar en relación a este valor. 
 
Baremo de la fase de concurso: 
 
2.1. Estudios académicos.  

 
 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean 

superiores a los exigidos para participar en estas pruebas (Estudios de Grado universitario de 240 
créditos ECTS): 
 

o Máster universitario o equivalente (Nivel 3 MECES) (5 puntos) 
o Doctorado (10 puntos) 

 
Máximo de este apartado: 10 puntos 
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2.2. Expediente académico  

Se tendrá en cuenta la nota media obtenida en el Grado en la escala 0-4.  
 
Rango de puntuación de este apartado: 30-40 puntos 
 

2.3. Actividad investigadora y de transferencia vinculada con el perfil del puesto de trabajo. Se valorará 
la actividad de investigación y de transferencia llevada a cabo por el candidato/a de acuerdo a los 
siguientes méritos:  

Publicaciones 

 

 
Transferencia 

 

Se valorará con 10 puntos cada patente concedida y registro de propiedad intelectual e industrial, 
indicando el número de solicitud y la entidad titular. 

 
Rango de puntuación de este apartado de publicaciones y patentes: 10-20 puntos 

 
Participación en Congresos 

 
Congresos Ámbito internacional Ámbito Nacional 
Contribución completa 
(Proceedings) 

2 1 

Comunicación (Abstract) 1 0.5 
 

 Rango de puntuación de este apartado: 3-6 puntos 
  

Artículos 1º decil JCR S  
1º decil JCR SS  
1º decil SJR  

 

1º cuartil JCR S  
1º cuartil JCR SS  
1º cuartil SJR gEx 
CIRC  

2º cuartil JCR S  
2º cuartil JCR SS  
2º cuartil SJR  
gA CIRC  

3º-4º cuartil JCR S  
3º-4º cuartil JCR SS  
3º-4º cuartil SJR  
gB CIRC ESCI  

 10 6 4 2 

Libros Ed.Extranjera 
1º cuartil 
SPI 

Ed. Nacional 
1ºcuartil 
(SPI) o CEA-
APQ 

Ed. Extranjera 
2º cuartil 
(SPI) 

Ed. Nacional 
2ºcuartil 
(SPI) o 
AENOR 

Ed. Extranjera 
3º cuartil 
(SPI) 

Libro 
completo 

12 10 8 6 3 

Capítulo  
de libro 

8 6 6 4 2 
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2.4. Participación en proyectos de investigación 
 

Proyectos Europeos, 
Internacionales 

Competitivos 
Nacionales 
Públicos 

Competitivos 
privados y 
Competitivos 
autonómicos 

Convenios y Contratos, 
art. 83. Cátedras 
Universitarias 

Miembro 
equipo 

4 3 2 1 

Rango de puntuación de este apartado: 3-6 puntos 
 

2.5. Experiencia investigadora en relación a la línea de investigación/área de conocimiento objeto de la 
plaza  
 
Se valorará con 1 punto cada contrato anual de tipo predoctoral, postdoctoral o con cargo a proyecto 
disfrutado hasta la fecha en una Universidad o Centro de Investigación (al mes 1/12). 
 
Se valorará con 0.5 puntos cada contrato anual con una empresa o institución pública o privada 
diferentes a las especificadas en el apartado anterior, así como la realización de trabajos 
profesionales por cuenta propia para estas debidamente acreditados y relacionados con la línea de 
investigación/área de la plaza (al mes 0.5/12).  

Rango de puntuación de este apartado: 5-15 puntos 
 

2.6. Cursos de formación 
 

Se valorarán los cursos de formación sobre las materias expresadas en la convocatoria para cada 
puesto ofrecido, en los siguientes términos: 

- Estén integrados en los Planes de Formación de la Universidad de Cantabria. 
- Los impartidos por otros Centros Públicos o Privados, de investigación, que tengan estrecha 

relación con la línea de investigación de la plaza. 
- Los impartidos por centros privados que tengan estrecha relación con la línea de investigación 

de la plaza. 

La valoración de los cursos dependerá de si se ha exigido o no acreditación de su aprovechamiento 
y de la duración. 

 
Cursos (nº de horas) Con acreditación de 

aprovechamiento 
Sin acreditación de 
aprovechamiento 

Hasta 9 horas 1 0.5 
De 10 a 24 horas 2 1 
De 25 a 50 horas 3 1.5 
Más de 50 horas 5 2 

 
Rango de puntuación de este apartado: 5-10 puntos 
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2.7.  Acreditación lingüística 
 
Se exigirá al menos un nivel B1 de inglés. Para la acreditación del nivel de conocimiento de la lengua 
extranjera se utilizará el sistema de equivalencias que establece la UC para los estudios oficiales de Grado: 
https://web.unican.es/consejo-direccion/vcinternacionalizacion/Paginas/Certificaciones-reconocidas-
automaticamente.aspx 
 
 
 

NIVEL (CEFR) Titulación Valoración 

B1 PET o equivalente 1 

B2 Intermediate FIRST o equivalente 2 

C1 Upper intermediate ADVANCED o equivalente 4 

C2 Advanced PROFICIENCY o equivalente 6 

Máximo de este apartado: 6 puntos 
2.8. Otros méritos 

Se podrán valorar otros méritos no recogidos de forma específica en los apartados anteriores siempre 
que tengan relación con la plaza objeto de concurso (por ejemplo, otros idiomas, becas y ayudas de 
carácter competitivo, premios, estancias en centros de investigación de prestigio internacional, etc.) 
 
Rango de puntuación de este apartado: 0-5 puntos 
 
3. Fase de oposición  
 
Esta fase tendrá por objeto comprobar la adecuación de las competencias y capacidades de los aspirantes 
con las características y funciones de la plaza en la que participa y consistirá en la exposición oral y pública 
por el aspirante, durante un tiempo máximo de una hora, de su visión de la actividad que podría 
desarrollar, en su caso, en relación con la línea de investigación (área de conocimiento) o especialidad 
objeto de la plaza convocada, así como de sus posibles líneas de evolución. El candidato/a deberá entregar 
a la comisión antes de la exposición un resumen de la misma en formato pdf.  Para el desarrollo de esta 
prueba, el texto de la convocatoria incluirá un listado de las principales líneas de investigación que se 
desarrollan en el equipo de investigación en el que se incorporará el candidato/a seleccionado. 
 

Seguidamente, la comisión debatirá con el aspirante, durante un tiempo máximo de una hora, acerca de 
los contenidos científicos expuestos y de todos aquellos aspectos que considere relevantes. Se valorará 
su conocimiento de la especialidad y de las innovaciones y avances científicos que haya experimentado, 
así como su visión de la evolución del área en el futuro y de las líneas de investigación posibles. Dicha 
valoración deberá quedar documentada en el correspondiente informe de la comisión. 

Esta fase supondrá el 40% de la puntuación total del concurso-oposición (podrá sumar un total de 40 
puntos). 
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4. Calificación final de las pruebas 
 

La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación obtenida en 
la fase de concurso y la fase de oposición, quedando facultada la comisión de selección para 
establecer el mínimo exigido para superar el proceso. Sólo se sumará la puntuación obtenida en la 
fase de oposición a aquellos aspirantes que hayan superado la fase de concurso.  

El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública la relación 
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas. Se establecerá un orden de prelación 
en función de la puntuación obtenida y la provisión de plazas se realizará acorde a dicha puntuación. 
En ningún caso el número de plazas adjudicado podrá ser superior al número previsto en la 
convocatoria. 

En caso de empate en la puntuación total, se atenderá a la mayor calificación obtenida en la fase de 
oposición. 
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ANEXO IV 
 

PROCESO SELECTIVO PARA PLAZAS DE LA CATEGORÍA TÉCNICO/A DE INVESTIGACIÓN 
 

Nº de contrato: 107/2024 
 

 
Ejercicios, Méritos y Criterios de Valoración 

 
1. Proceso selectivo 

 
La selección de personal investigador de la categoría “Técnico/a de Investigación” se realizará mediante 
un proceso de concurso-oposición con respeto a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.  
 
El proceso selectivo constará de dos fases: concurso y oposición. 
 
2. Fase de concurso.  
 
La fase de concurso, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto la comprobación y calificación de los 
méritos de los aspirantes. Los candidatos presentarán su currículum vitae por escrito (modelo 
normalizado de la AEI), junto con todos los documentos que verifiquen los méritos alegados y la labor 
científica desarrollada. Esta fase supondrá el 60% de la puntuación total del concurso-oposición. La 
comisión evaluará la documentación según los baremos establecidos y emitirá el correspondiente informe 
con los candidatos/as que hayan superado esta primera fase. Teniendo en cuenta que el peso de esta fase 
concurso es un 60%, la puntuación alcanzada se deberá ponderar en relación a este valor. 
 
La comisión de selección, en el acto de constitución, publicará el baremo para la valoración de méritos de 
todos los apartados, respetando los rangos establecidos en los anexos de esta normativa. La puntuación 
máxima de esta fase de concurso será de 100 puntos. La comisión de selección establecerá también la 
puntuación de superación del proceso selectivo en esta fase, que en ningún caso deberá ser inferior a 25 
puntos. 
 
Baremos aplicados en la fase de concurso: 

 
2.1 Estudios académicos.  

 
Se exigirá una titulación de Grado y se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales 
realizados, siempre que sean superiores a los exigidos para participar en estas pruebas (Estudios de 
Grado universitario de 240 créditos ECTS), de acuerdo con la siguiente escala: 
 

o Máster universitario o equivalente (Nivel 3 MECES) (10 puntos) 
o Grado de Doctor (20 puntos) 

 
Máximo de este apartado: 20 puntos  

 
2.2 Expediente Académico  
 

Se tendrá en cuenta la nota media obtenida en los estudios de grado en la escala 0-4. 
Rango de puntuación de este apartado: 10 - 25 puntos 
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2.3 Experiencia investigadora en relación a la línea de investigación/área de conocimiento objeto de la 
plaza 
 
Se valorará con 3 puntos cada año de servicio como técnico/a en una Universidad o centro de 
investigación (al mes 3/12). 
 
Se valorará con 2 puntos cada año de servicio como técnico/a en una empresa pública o privada 
diferente de las especificadas en el apartado anterior, así como la realización de trabajos 
profesionales por cuenta propia debidamente acreditados y relacionados con esa línea de 
investigación/área de la plaza (al mes 2/12).  
 
Rango de puntuación de este apartado: 30-50 puntos 

 
2.4 Cursos de formación 

 

Se valorarán los cursos de formación sobre materias relacionadas con el perfil de la plaza para cada 
puesto ofrecido, en los siguientes términos: 

- Estén integrados en los Planes de Formación de la Universidad de Cantabria. 
- Los impartidos por otros Centros Públicos o Privados, de investigación, que tengan estrecha 

relación con la línea de investigación de la plaza. 
- Los impartidos por centros privados que tengan estrecha relación con la línea de investigación 

de la plaza. 

La valoración de los cursos dependerá de si se ha exigido o no acreditación de su aprovechamiento 
y de la duración. 

 
Cursos (nº de horas) Con acreditación 

de aprovechamiento 
Sin acreditación de 
aprovechamiento 

Hasta 9 horas 1 0.5 
De 10 a 24 horas 2 1 
De 25 a 50 horas 3 1.5 
Más de 50 horas 5 2 

 
  Rango de puntuación de este apartado: 10-25 puntos 

 
2.5 Acreditación lingüística 
 

Para la acreditación del nivel de conocimiento de la lengua extranjera se utilizará el sistema de 
equivalencias que establece la UC para los estudios oficiales de Grado: 

 
https://web.unican.es/consejo-direccion/vcinternacionalizacion/Paginas/Certificaciones-
reconocidas-automaticamente.aspx 

 

NIVEL (CEFR) Titulación Valoración 

B1 PET o equivalente 3 

B2 Intermediate FIRST o equivalente 5 

C1 Upper intermediate ADVANCED o equivalente 8 

C2 Advanced PROFICIENCY o equivalente 10 

 
Máximo de este apartado: 10 puntos  
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2.6 Otros méritos 

Se podrán valorar otros méritos no recogidos de forma específica en los apartados anteriores siempre 
que tengan relación con la plaza objeto de concurso (por ejemplo, otros idiomas, becas y ayudas de 
carácter competitivo, premios, estancias en centros de investigación de prestigio internacional, etc.) 
 
Rango de puntuación de este apartado: 0 - 5 puntos 
 
3. Fase de oposición.  

 

Esta fase tendrá por objeto comprobar la adecuación de las competencias y capacidades de los aspirantes 
con las características y funciones de la plaza en la que participa y consistirá en la realización de un examen 
escrito basado en preguntas relacionadas con el temario. En función del puesto de trabajo ofertado, 
además de responder a preguntas de carácter teórico, el candidato/a podrá tener que desarrollar y 
resolver uno o varios casos prácticos relacionados con las actividades que se llevarán a cabo en el ejercicio 
de sus funciones. 
  
Para el desarrollo de esta prueba, en cada una de los contratos ofertados se especifica el número y tipo 
de ejercicios y el valor asignado a los mismos, así como el listado de temas relacionados con la línea de 
investigación en la que se incorporará el candidato/a seleccionado. 
 
Esta fase supondrá el 40% de la puntuación total del concurso-oposición (podrá sumar un total de 40 
puntos). 

 

4. Calificación final de las pruebas 
 

La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación obtenida en 
la fase de concurso y la fase de oposición, quedando facultada la comisión de selección para 
establecer el mínimo exigido para superar el proceso. Sólo se sumará la puntuación obtenida en la 
fase de oposición a aquellos aspirantes que hayan superado la fase de concurso.  

El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública la 
relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas. Se establecerá un orden 
de prelación en función de la puntuación obtenida y la provisión de plazas se realizará acorde a 
dicha puntuación. En ningún caso el número de plazas adjudicado podrá ser superior al número 
previsto en la convocatoria. 

En caso de empate en la puntuación total, se atenderá a la mayor calificación obtenida en la fase 
de oposición. 
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ANEXO V 

 

 

La persona interesada ................................................................................................., con domicilio 

en.............................................................................  y con documento nacional de identidad número 

............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado/a 

................................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido 

separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el 

ejercicio de las funciones públicas. 

 

En ................................., a ......... de ......................... de ............. 
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ANEXO VI 

 

 

La persona interesada...................................................................................................., con domicilio en 

........................................................  y con documento de identidad número ..........................., declara bajo 

juramento o promete, a efectos de ser contratado/a ......................................................................... de la 

Universidad de Cantabria, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida 

en su Estado el acceso a la función pública. 

 

En ........................, a ............ de ...................... de .......... 
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ANEXO VII 

 

 
 

            SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE APLAZAMIENTO DEL PLAZO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO DE LA PERSONA ASPIRANTE QUE HA SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

 
 

Nombre y apellidos: 
 

Nº de contrato: 
 

Grupo de Investigación: 
 
Motivo por el cual necesita el aplazamiento: 

 
• Trámites obligatorios para la formalización del contrato 

 

 

Santander, a        de                 de   
 

Firma de la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo 
 

 

Comentarios del Coordinador del GIR (no obligatorios): 

 

 
Santander, a        de                 de 

 
 

Firma del Coordinador del GIR 

 
 

 

PRUEBAS SELECTIVAS CONTRATACIÓN PERSONAL INDEFINIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CIENTÍFICO-TÉCNICAS Y DE INNOVACIÓN (CONVOCATORIA Nº    ) 

2024/1132
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AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

CVE-2024-1113	 Modificación	de	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	la	estabilización	de	
empleo	temporal	en	aplicación	de	la	Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre.

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Colindres de fecha 11 de 
enero de 2024, se aprobó la modificación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal, en aplicación de las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, siendo la re-
lación definitiva de plazas incluidas en la oferta la siguiente: 

 

PERSONAL FUNCIONARIO: 

GRUPO/ 
SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES ACCESO 

C2 AG Auxiliar Administrativo 2 Libre 

C2 AE Oficial de segunda 2 Libre 

AP/E AE Personal de limpieza 2 Libre 

 

PERSONAL LABORAL: 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES ACCESO 

A2 

Técnico Encargado de 
la Brigada de Obras y 

Servicios y 
Prevención de 

Riesgos Laborales 

1 Libre 

A2 Agente de Desarrollo 
Local 

1 Libre 

B Técnico de educación 
infantil 

1 Libre 

B Profesor cursos casa 
de cultura (guitarra) 

1 Libre 

 

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-
blica la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento 
de Colindres en el Boletín Oficial de Cantabria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho.

Colindres, 9 de febrero de 2024.
El alcalde,

Javier Incera Goyenechea.
2024/1113
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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

CVE-2024-1181	 Lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	en	el	proceso	se-
lectivo	para	 la	 provisión	en	propiedad,	por	 oposición	 libre,	 de	una	
plaza	de	Oficial	de	la	Policía	Local,	designación	de	los	miembros	del	
Tribunal	calificador	y	convocatoria	del	primer	ejercicio.

Finalizado el plazo para formular alegaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos 
en el proceso para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial de la Policía Local, vacante 
en la plantilla de funcionarios, mediante el sistema de oposición libre, por Resolución de Alcal-
día núm. 147/2024, de fecha 16 de febrero de 2024, se ha resuelto:

PRIMERO.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos en la presente convocatoria:

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS:  
 

 APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

1 Aindar López, Ismael ***9646** 

2 Anderez Álvarez, Julen ***4911** 

3 Arellano Fernández, Ángela ***9011** 

4 Arenal Mateo, Adrián ***4275** 

5 Bohedo Sañudo, Iván ***2528** 

6 Bolado López, Juan ***5489** 

7 Castillo Vázquez, Juan Ramón ***6171** 

8 Cobo Peña, Francisco ***4980** 

9 Del Castillo Revuelta, Marco ***5693** 

10 Díaz Fernández, Eduardo ***3304** 

11 Espinosa Recalde, Ellie Beth ***1954** 

12 Fernández Gutiérrez, Francisco ***4083** 

13 Fernández Rasilla, Pedro ***9211** 

14 Flores Expósito, Verónica ***2586** 

15 García Pérez, Luis Antonio ***5789** 

16 García Rubio Joel ***4461** 
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 APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

17 García Ruiz, Héctor ***3883** 

18 Jerez Morales, Abraham David ***3100** 

19 López Conde, José Antonio ***4432** 

20 Lorenzo Pérez, Fernando José ***3162** 

21 Martín Rubio, Jorge ***4545** 

22 Martínez Díaz, Antonio ***3221** 

23 Martínez Peláez, Luis Alberto ***8497** 

24 Núñez Santos, Pablo ***6838** 

25 Oceja Merino, Miguel Ángel ***4959** 

26 Ordóñez Alonso, David ***4462** 

27 Oria Oria, José Joaquín ***9696** 

28 Palomera Salas, Iván ***9333** 

29 Pérez Vielba, Laura ***5729** 

30 Ponce Fernández, Rubén ***3993** 

31 Puente Aguilera, David ***9891** 

32 Rodríguez Ruiz, Seila ***4215** 

33 Ruiz Martín, Miguel ***7978** 

34 San Emeterio Telechea, Miguel Ángel ***4503** 

35 Sarabia Velasco, Alicia ***7152** 

36 Tardío Ríos, Cristian ***4690** 

37 Vidania Díez, Olmo ***7120** 

38 Viñas Rocillo, Alejandro ***1554** 
 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSION 

1 García de la Rasilla Arambarri, 
Natalia ***9315** 

- Permiso de conducir: No 
acredita estar en posesión del 
permiso de conducción de la 
clase A o de la clase A2 

2 Solana Alonso, Jonatan ***7979** 
- Instancia presentada por 
representante: No acredita 
representación 
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SEGUNDO.- Designar como miembros integrantes del Tribunal calificador, de acuerdo con el 
punto sexto de las bases rectoras del procedimiento, a los siguientes:

Presidente:

- Titular: D. Enrique Sáez Trigueros (Subinspector de Policía Local del Ayuntamiento de 
Torrelavega).

Suplente: Dña. Inmaculada Barcia Fresno (Secretaria Municipal del Ayuntamiento de San 
Vicente de la Barquera).

Vocales:

- Titular: D. Jesús Múgica Fernández (Policía Local del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera).

Suplente: Dña. Rosalía García Peña (Policía Local del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera).

- Titular: Dña. Pilar Crespo Arsie (Técnico de Relaciones de Puestos de Trabajo de la Dirección 
General de Función Pública de la Consejería de Presidencia del Gobierno de Cantabria).

Suplente: Dña. Edurne Sánchez Arnáiz (Letrada de la Dirección General del Servicio Jurídico 
del Gobierno de Cantabria).

- Titular: D. Miguel Gómez Díez (Técnico Auxiliar de Protección Civil del Gobierno de 
Cantabria-Coordinador de Emergencias).

Suplente: D. Jesús Ruiz Gómez (Jefe de Servicio de Formación del Instituto Cántabro de 
Administración Pública "Rafael de la Sierra").

Secretario:

- Titular: D. Agustín Villalba Zabala (Técnico de Administración General adjunto a la Secre-
taria General del Ayuntamiento de Reocín).

Suplente: Dña. María del Mar Moreno Hidalga (Administrativo del Ayuntamiento de San 
Vicente de la Barquera).

TERCERO.- Notificar a los miembros del Órgano de Selección, para su conocimiento, la si-
guiente convocatoria:

- Señalar el día 07 de marzo de 2024, a las 08:30 horas en el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial, sito en la calle Alta núm. 10, para la constitución del Tribunal Calificador.

CUARTO.- Los aspirantes definitivamente admitidos quedan convocados el jueves día 07 
de marzo de 2024, a las 09:00 horas, en el Edificio Multiusos-Casona de El Cantón, sito en la 
Plaza del Cantón, en San Vicente de la Barquera (Cantabria), para la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición, debiendo comparecer los opositores provistos de su DNI o, en 
su defecto, pasaporte o carné de conducir, y bolígrafo azul.

QUINTO.- Disponer la publicación del correspondiente anuncio de esta Resolución de rela-
ción definitiva de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el tablón 
de anuncios digital y página web municipales, dando cuenta de la presente resolución al pleno 
de la Corporación, en la primera sesión que celebre.

San Vicente de la Barquera, 16 de febrero de 2024.
La alcaldesa,

María Rosario Urquiza Rodríguez.
2024/1181
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AYUNTAMIENTO DE SOBA

CVE-2024-1134	 Lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	en	la	convocatoria	
del	proceso	de	estabilización	de	empleo	temporal	de	larga	duración	
para	 el	 acceso,	 por	 el	 sistema	 de	 concurso,	 a	 una	 plaza	 de	 Auxi-
liar	Administrativo,	como	personal	laboral	fijo,	y	designación	de	los	
miembros	del	Tribunal	Calificador.

Concluido el plazo de presentación de alegaciones en el proceso de estabilización de empleo 
temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Auxiliar 
Administrativo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Soba y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la base cuarta de las aprobadas para este proceso selectivo, y tras el anuncio publicado 
en el tablón de anuncios municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria núm. 79 de 25 de abril de 
2023, se acuerda aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

LISTA DE ADMITIDOS  
NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS 

1 CECILIA D. CADAYA PÉREZ 

2 MARGARITA ARENAS CRESPO 

3 BEATRIZ SAIZ AGUADO 

4 PAULA VELASCO RIO 

5 MARÍA JOSÉ CASADO SACRISTÁN 

6 ÁNGEL PALACIO DARRIBA 

7 NICOLÁS OCHOA CABEZA 

8 AIDA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

9 ANDREA ORTIZ BRINGAS 

10 HELENA VALENCIA CRESPO 

11 RAMÓN BOHIGAS BRÍGIDO 

12 FLORINDA SAÑUDO SALCES 

13 ANDREA MARTÍNEZ SAINZ 

 
LISTA DE EXCLUIDOS 

NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS 
 

NINGUNO 

 

Conforme se dispone en las Bases cuarta y quinta de las que rigen este procedimiento, con 
esta misma fecha se acuerda designar a los miembros del Tribunal Calificador. La composición 
del Tribunal se publicará en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este ayuntamien-
to https://soba.sedelectronica.es/

Soba, 15 de febrero de 2024.
El alcalde,

Julián Fuentecilla García.
2024/1134
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AYUNTAMIENTO DE SOBA

CVE-2024-1136	 Lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	en	la	convocatoria	
del	proceso	de	estabilización	de	empleo	temporal	de	larga	duración	
para	el	acceso,	por	el	sistema	de	concurso,	a	una	plaza	de	Encargado	
de	Mantenimiento	como	laboral	fijo	y	designación	de	los	miembros	
del	Tribunal	calificador.

Concluido el plazo de presentación de alegaciones en el proceso de estabilización de empleo 
temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de encar-
gado de mantenimiento como laboral fijo del Ayuntamiento de Soba y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base cuarta de las aprobadas para este proceso selectivo, y tras el anuncio 
publicado en el tablón de anuncios municipal y en el Boletín Oficial de Cantabria núm. 79 de 
25 de abril de 2023, se acuerda aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos:

 
                                                              LISTA DE ADMITIDOS  

NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS 

1 TOMÁS GARCÍA LÓPEZ 

2 JOSÉ MIGUEL LABAJO PÉREZ 

3 RAFAEL GÓMEZ VARONA 

                                    
                                   LISTA DE EXCLUIDOS 

NÚM.   NOMBRE Y APELLIDOS 
 

  NINGUNO 

 
 

Conforme se dispone en las bases cuarta y quinta de las que rigen este procedimiento, con 
esta misma fecha se acuerda designar a los miembros del Tribunal Calificador. La composición 
del Tribunal se publicará en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este ayuntamiento. 
https://soba.sedelectronica.es/

Soba,15 de febrero de 2024.
El alcalde,

Julián Fuentecilla García.
2024/1136
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2.3.OTROS

CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2024-1139	 Decreto	5/2024,	de	15	de	febrero,	por	el	que	se	aprueba	la	modifica-
ción	parcial	de	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	la	Consejería	de	
Inclusión	Social,	Juventud,	Familias	e	Igualdad.

El Decreto 6/2023, de 7 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece una nueva distribución de las competen-
cias lo que conlleva una reordenación organizativa de las mismas.

El Decreto 54/2023, de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura Orgá-
nica Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, establece, asimismo, la estructura 
básica de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad determinando sus 
órganos directivos y competencias.

En este momento, se hace preciso plantear una modificación puntual de la relación de pues-
tos de trabajo de la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado 
y que afecta a la actividad desarrollada en el albergue juvenil Gerardo Diego de Solórzano 
y el albergue juvenil Cantabria de Brañavieja con la creación de 2 puestos de trabajo de la 
categoría profesional de técnico de cocina al objeto de que el órgano directivo disponga de 
una estructura adecuada en el desarrollo de las funciones que le son propias y en todo caso, 
garantizar la prestación del servicio y la atención necesaria a los usuarios.

En su virtud, cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2/1989, de 31 de enero, sobre 
elaboración de estructuras, relaciones de puestos de trabajo y retribuciones, en su vigente re-
dacción; consultadas las organizaciones sindicales al amparo de lo previsto en la Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público; en el VIII Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la Consejera 
de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 15 de febrero de 2024,

DISPONGO

Artículo único. Relación de puestos de trabajo.

1. Se aprueba la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de personal la-
boral de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, que se publica como 
Anexo al presente Decreto.

2. El presente Decreto será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

3. La modificación de la presente relación de puestos de trabajo tiene carácter de acto 
administrativo que pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de previa  
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interposición del recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 15 de febrero de 2024.
La presidenta del Consejo de Gobierno,
María José Sáenz de Buruaga Gómez.

La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,
Mª Isabel Urrutia de los Mozos.

ANEXO 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD, COOPERACIÓN AL DESARROLLO  
Y VOLUNTARIADO 

 
Dependiente del titular del Servicio de Juventud, adscrito al Albergue Gerardo Diego de 

Solórzano, se crea un puesto de trabajo con la siguiente denominación y descripción: “Técnico 
de Cocina (ED-A, N, F); L; G 1 Nivel 05; complemento de categoría 3.747,48, complementos no 
estructurales fijos: 3.420,12; N; ED, CM, GC. 
 

Se modifican los puestos de trabajo nº 2288 y 2289 “Empleado de Servicios indefinido a 
tiempo parcial (ED-A, N, F)”, a los que se asigna la jornada anual completa por lo que cambian 
la denominación por la de “Empleado de Servicios (ED-A, N, F)”. 
 

Dependiente del titular del Servicio de Juventud, adscrito al Albergue Cantabria de 
Brañavieja, se crea un puesto de trabajo con la siguiente denominación y descripción: “Técnico 
de Cocina (ED-A, N, F, CS-A)”; L; G 1 Nivel 05; complemento de categoría 3.747,48, 
complementos no estructurales fijos: 4.342,20; N; ED, CM, GC. 
 

Se modifican los puestos de trabajo nº 2298 y 2299 “Empleados de Servicios (ED-A, N, 
F)”, a los que se les asigna el completo singular del puesto asociado al Albergue Cantabria de 
Brañavieja, resultando ambos con la siguiente descripción: “Empleado de Servicios (ED-A, N, F, 
CS-A)”; L; G 3 Nivel 01; complemento de categoría 2.849,28, complementos no estructurales 
fijos: 4.342,20; N; ED, CM, GC. 
 

2024/1139
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CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2024-1140	 Decreto	6/2024,	de	15	de	febrero,	por	el	que	se	aprueba	la	modifica-
ción	parcial	de	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	la	Consejería	de	
Desarrollo	Rural,	Ganadería,	Pesca	y	Alimentación.

La Dirección General de Montes y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Rural, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, tiene entre sus competencias la extinción de incendios forestales 
reconocida en el Decreto 12/2011, de 17 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del 
Operativo de Lucha Contra los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
donde se establece los miembros de este operativo y sus funciones.

Entre ellos se encuentran los escuchas de emisora central, que es el personal de enlace 
entre los coordinadores de medios, los Directores de Extinción y las cuadrillas de operarios de 
montes, siendo la comunicación clave para garantizar la seguridad del personal de campo. En 
este sentido, el Escucha de Emisora Central se ocupa en la Central de emisoras de las comu-
nicaciones relacionadas con los incendios y otras actividades propias del puesto de trabajo, 
coordinando y controlando con carácter general las comunicaciones y la información sobre 
prevención y detección de incendios.

La falta de escuchas de emisoras en la central de coordinación de incendios forestales 
supone la falta de comunicación entre el técnico que distribuye los medios y el personal de 
campo que está extinguiendo, lo que supondría un riesgo para la seguridad de los miembros 
del operativo.

Por ello se entiende justificada la necesaria modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación al objeto de crear 
dos puestos de escucha de emisora central para complementar la plantilla en el periodo anual.

En su virtud, cumplidos los trámites del Decreto 2/1989, de 31 de enero, sobre elabora-
ción de estructuras, relaciones y puestos de trabajo y retribuciones, en su vigente redacción; 
consultadas las organizaciones sindicales, al amparo de lo previsto en el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público; del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la consejera de Pre-
sidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 15 de febrero de 2024,

DISPONGO

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo.

1. Se aprueba la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la Consejería 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, según se detalla como Anexo en el pre-
sente Decreto.

2. El presente Decreto será eficaz al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

3. La modificación de la presente relación de puestos de trabajo tiene carácter de acto 
administrativo que pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
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potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149, de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Santander, 15 de febrero de 2024.
La presidenta del Consejo de Gobierno,

Mª José Sáenz de Buruaga Gómez.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

Mª Isabel Urrutia de los Mozos.

ANEXO 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y BIODIVERSIDAD 
SERVICIO DE COORDINACIÓN 

 
Dependiente del Jefe de Servicio de Coordinación, se crean los siguientes puestos de 

trabajo con la siguiente denominación y descripción: 
 

Dos puestos de “Escucha de Emisora Central (JP-D, T, N, F)”; L; N; 2; 03; Complemento 
de categoría: 3558,60; CM; GC. 

2024/1140
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AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

CVE-2024-1133	 Aprobación	de	 la	Oferta	de	Empleo	Público	para	2024.	Expediente	
1268695C.

Por Resolución de Alcaldía n.º 50/2024 de fecha 15 de febrero de 2024, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el año 
2024, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

 

PERSONAL LABORAL 

CATEGORÍA 
LABORAL 

ESPECIALIDAD N.º VACANTES DENOMINACIÓN COBERTURA 

PERSONAL 
LABORAL FIJO 

OPERARIO DE 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1 OPERARIO DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

CONCURSO 
OPOSICIÓN 

 

Dicha oferta se publica en el Boletín Oficial de Cantabria en cumplimiento del artículo 91 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 
70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Campoo de Yuso, 15 de febrero de 2024.
El alcalde,

Eduardo Ortiz García.
2024/1133
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INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

CVE-2024-1123	 Oferta	de	Empleo	Público	para	2024.

La Junta de Gobierno Local aprobó en su sesión de fecha 12 de febrero de 2024, visto el 
acuerdo favorable del Consejo Rector, otorgado en sesión celebrada el 5 de febrero, el Art. 70 
del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico de la 
Función Pública; 91.1 y 127.1 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el siguiente,

ACUERDO

Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2024, en la que se incluyen las siguientes 
plazas vacantes correspondientes al personal laboral y funcionario, dotadas en el Presupuesto 
del Instituto Municipal de Deportes para 2024, con el siguiente detalle:

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

Denominación 
de la plaza 

Nº plaza 
plantilla 
personal 

funcionario 
Grupo/Subgrupo Escala 

Sistema 
de 

acceso 
Sistema 
selectivo 

Ingeniero 
Técnico 1 A2 Administración 

Especial 
Turno 
libre 

Concurso 
Oposición 

 
PERSONAL LABORAL 

Denominación de 
la plaza 

Nº plaza plantilla 
personal laboral 

Nivel 
Convenio 

Sistema de 
acceso 

Sistema 
selectivo 

Oficial 
Administrativo 19, 62, 67 IV Promoción 

interna 
Conforme 
Convenio 

Oficial Conserje 18 IV Promoción 
interna 

Conforme 
Convenio 

Encargado 40 IV Promoción 
interna 

Conforme 
Convenio 

Auxiliar 
Administrativo 14 V Promoción 

interna 
Conforme 
Convenio 

Conserje 23, 25, 27, 44, 59 V Promoción 
interna 

Conforme 
Convenio 

Oficial 1ª 
Mantenimiento 32, 74 V Promoción 

interna 
Conforme 
Convenio 

Oficial 2ª 
Mantenimiento 51, 53, 85 V Promoción 

interna 
Conforme 
Convenio 

 

En el caso de no cubrirse estas plazas por el sistema de promoción interna, se formalizarán 
mediante turno libre.
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Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y artículos 8, 45 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta no-
tificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca 
lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día 
siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que este haya sido resuelto, podrá 
entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de seis meses, a contar 
desde el día siguiente al de la desestimación presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la recepción de esta no-
tificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Santander, 13 de febrero de 2024.
La vicepresidenta del Consejo Rector del IMD,

Beatriz María Pellón Fernández-Fontecha.
2024/1123
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3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS Y PUERTOS

CVE-2024-1119	 Concurso	para	el	otorgamiento	de	autorizaciones	de	ocupación	del	
dominio	público	portuario	en	el	Puerto	de	Castro	Urdiales	(Cantabria)	
con	instalaciones	desmontables	para	actividades	de	restauración	en	
la	temporada	estival.	Expediente	AOF/2024/001.

Órgano de otorgamiento de la autorización: Directora General de Aguas y Puertos.

Objeto: Ocupación del dominio público portuario en el puerto de Castro Urdiales con insta-
laciones desmontables para actividades de restauración en la temporada estival.

Tres lotes:

Lote 1. Zona A: Parque Amestoy año 2024 y Explanada de San Guillen años 2025 y 2026 
(90,00m2).

Con motivo de las obras del Dique Norte, en el año 2024 este lote se ubicará provisional-
mente en el Parque Amestoy. El resto de anualidades la instalación autorizada se ubicará en la 
Explanada de San Guillén.

Lote 2. Zona B: Contradique dársena interior (200m2).

Lote 3. Zona C: Extremo muelle don Luis Ocharán (90,00m2).

Cánones mínimos:

Lote 1. Zona A - Parque Amestoy/Explanada de San Guillén: 11.884,56 euros (IVA ex-
cluido), repartidos de la siguiente forma:

Año 1. 3.412,52 euros.

Año 2. 3.961,52 euros.

Año 3. 4.510,52 euros.

Lote 2. Zona B - Contradique dársena interior: 26.410,17 euros (IVA excluido), repartidos 
de la siguiente forma:

Año 1. 7.583,39 euros.

Año 2. 8.803,39 euros.

Año 3. 10.023,39 euros.

Lote 3. Zona C - Extremo muelle Don Luis Ocharán: 11.884,56 euros (IVA excluido), repar-
tidos de la siguiente forma:

Año 1. 3.412,52 euros.

Año 2. 3.961,52 euros.

Año 3. 4.510,52 euros.
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A los cánones anteriores se les aplicará el IVA que corresponda.

Plazo de concesión: Tres años durante la época estival: desde 1 de junio hasta 30 de sep-
tiembre, ambos incluidos, total 122 días al año para los ejercicios 2024, 2025 y 2026. Sin 
posibilidad de prórroga.

Fianzas provisionales:

Lote 1. Zona A - Parque Amestoy/Explanada de San Guillén: 237,69 euros.

Lote 2. Zona B - Contradique dársena interior: 528,20 euros.

Lote 3. Zona C - Extremo muelle Don Luis Ocharán: 237,69 euros.

Criterios de adjudicación: Establecidos en la cláusula L del Pliego de Bases del concurso.

Presentación de ofertas: En las dependencias del Servicio de Puertos de la Dirección Ge-
neral de Aguas y Puertos, calle Alta, 5, 4ª planta, 39008 Santander, teléfono 942 208 642, en 
el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación del anuncio de convocatoria de concurso público en el Boletín Oficial de 
Cantabria, en la forma prevista en la cláusula 5 del Pliego de Bases.

En estas dependencias se encuentran el Pliego de Bases, el Pliego de Condiciones Particula-
res y demás documentación de la concesión a disposición de los licitadores y también estarán 
disponibles en la página web: http://www.puertosdecantabria.es/noticias.

Procedimiento de adjudicación: Según lo señalado en el apartado III del Pliego de Bases.

Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: Lo señalado 
en la cláusula L y cláusulas 5 y 6 del Pliego de Bases y los Anexos.

Santander, 14 de febrero de 2024.
La directora general de Aguas y Puertos,

María Tejerina Puente.
2024/1119



i boc.cantabria.esPág. 4118

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

1/2

C
V

E-
20

24
-1

15
3

4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

CVE-2024-1153	 Aprobación	definitiva	del	presupuesto	general	para	2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana 
para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos.

 
 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 306.694,15 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 546.830,24 
3  GASTOS FINANCIEROS 2.500,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 112.100,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 152.500,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 683.500,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.816.124,39 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 415.216,39 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 43.100,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 177.115,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 456.000,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 12.400,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 682.293,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.816.124,39 
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Asimismo, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 90.1 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace pública la plantilla de personal al 
servicio de este Ayuntamiento:

I. Personal funcionario.

a) Con habilitación de carácter nacional. Subescala Secretaría-Intervención. Plaza: Una, 
cubierta

b) Escala de Administración General. Subescala Auxiliar. Plazas: Dos, cubiertas.

II. Personal laboral fijo.

Operarios de cometidos múltiples. Plazas: Dos, cubiertas.

III. Otro personal: Asistente Social. Compartida con el resto de los municipios de la Man-
comunidad Liébana-Peñarrubia.

IV. Régimen de retribuciones para el señor concejal delegado.

Establecer a favor de D. Luis Sánchez De La Vega, que desempeña sus funciones en régi-
men de dedicación parcial de 30 horas semanales, a las tareas propias de su cargo, las retri-
buciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en doce pagas, con prorrateo de 
la paga extra, y darles de alta en el régimen general de la Seguridad Social.

Retribuciones brutas: 1.406,19 € mensual, paga extra prorrateada.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Tama, 16 de febrero de 2024.
El alcalde,

Jesús Mª Cuevas Monasterio.
2024/1153
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JUNTA VECINAL DE IRUZ

CVE-2024-1117	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	presupuesto	general	de	2024.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2023, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2024, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Iruz, 14 de febrero de 2024.
El presidente,

Amalio Fernández Quevedo.
2024/1117
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JUNTA VECINAL DE ORUÑA

CVE-2024-1135	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	expediente	de	modificación	
de	crédito	1/2023.

Aprobado por la Entidad Local Menor de Oruña, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
febrero de 2024, el expediente de modificación de créditos Nº 01/2023, conforme a lo dispuesto 
en el art 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al público en Oruña por 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la modificación se considerará definitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Oruña, 15 de febrero de 2024.
La presidenta,

Verónica Bueyes López.
2024/1135
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JUNTA VECINAL DE RADA

CVE-2024-1138	 Aprobación	definitiva	del	expediente	de	modificación	de	créditos	1/2023.

Aprobado definitivamente la modificación nº 01/2023 del presupuesto del ejercicio 2023 
de la Entidad Local Menor de Rada, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos.

 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según 
lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Rada, 15 de febrero de 2024.
El presidente,

Jonathan Tabernilla Pereda.
2024/1138
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JUNTA VECINAL DE SAN JUAN DE RAICEDO

CVE-2024-1127	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	expediente	de	modificación	
de	créditos	1/2023.

Aprobado por la Entidad Local Menor de San Juan de Raicedo, en sesión ordinaria celebrada 
el día 10 de febrero de 2024, el expediente de modificación de créditos Nº 01/2023, conforme 
a lo dispuesto en el art 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al 
público en San Juan de Raicedo por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la modificación se considerará definitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

San Juan de Raicedo, 15 de febrero de 2024.
El presidente,

Fernando Saiz Ortiz.
2024/1127
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4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

CVE-2024-1111	 Aprobación,	exposición	pública	del	padrón	correspondiente	al	Servi-
cio	de	Ayuda	a	Domicilio	del	mes	de	enero	de	2024,	y	apertura	del	
período	voluntario	de	cobro.

Vista la gestión de los servicios sociales municipales realizada en relación con la prestación 
del servicio SAD, en referencia a las aportaciones económicas a realizar por los beneficia-
rios del mismo, correspondiente SAD ENERO 2024, mediante resolución de Alcaldía de fecha 
14/02/2024 se ha acordado la aprobación del padrón correspondiente al PRECIO PÚBLICO POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO ENERO 2024, ascendiendo su importe 
a 790,68 € (setecientos noventa euros con sesenta y ocho céntimos), que se cobrara a sus 
usuarios en periodo voluntario del 1 de marzo al 1 de mayo de 2024, pasando los recibos por 
el banco a partir del 15 de marzo del corriente.

Se expone el padrón al público por término de quince días, contados a partir del siguiente 
a la publicación en el B.O.C., a efectos de reclamaciones, quedando a disposición de los con-
tribuyentes en las dependencias municipales.

Arenas de Iguña, 14 de febrero de 2024.
El alcalde,

Pablo Gómez Fernández.
2024/1111
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AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

CVE-2024-1116	 Aprobación,	 exposición	 pública	 del	 padrón	 correspondiente	 al	 Im-
puesto	 sobre	Vehículos	de	Tracción	Mecánica	del	 ejercicio	2024,	y	
apertura	del	período	voluntario	de	cobro.	Expediente	777/2024.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de febrero de 2024, se acordó la aprobación del 
Padrón Municipal correspondiente al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejer-
cicio 2024, su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y su exposición pública durante los 
veinte días siguientes a la publicación, a efectos de comprobación y reclamaciones.

Igualmente se acuerda su puesta al cobro en período voluntario los días comprendidos en-
tre el 1 de marzo y el 6 de mayo de 2024.

LUGAR DE PAGO: Los contribuyentes obligados al pago y cuyos recibos no estén domicilia-
dos harán efectivas sus deudas en cualquier oficina de "UNICAJA BANCO", "BANCO SANTAN-
DER, S. A.", "B.B.V.A.", "BANKINTER" o "CAIXA", presentando en ventanilla la comunicación 
que a tal efecto será remitida al domicilio indicado. Quienes no reciban dicha comunicación 
podrán personarse en la oficina de Recaudación Municipal, sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial, en la Plaza Cantabria, núm. 1 de Santa Cruz de Bezana.

Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de crédito de acuerdo con 
el artículo 25 del RD 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.

RECURSOS: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguientes a la finalización del período de exposición pública de los 
correspondientes padrones.

ADVERTENCIA: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el período voluntario, se ini-
ciará el período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos 
del período ejecutivo, en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria, 
58/2003 de 17 de diciembre.

Santa Cruz de Bezana, 15 de febrero de 2024.
La alcaldesa,

María Carmen Pérez Tejedor.
2024/1116
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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN

CVE-2024-1114	 Extracto	de	la	Resolución	del	Consejero	de	Desarrollo	Rural,	Gana-
dería,	Pesca	y	Alimentación	de	13	de	febrero	de	2024,	por	la	que	se	
convocan	para	el	año	2024	las	ayudas	a	las	Cooperativas	del	sector	
pesquero	y	marisquero	y	otras	Asociaciones	sin	ánimo	de	lucro	en	el	
ámbito	de	la	pesca	y	el	marisqueo.

BDNS (Identif.): 743904.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/743904).

Primero. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiarios de las ayudas las Cooperativas y las Asociaciones sin 
ánimo de lucro del sector pesquero y marisquero de Cantabria, que cumplan con las condi-
ciones previstas en la resolución de convocatoria y no concurran en ellas ninguna de las cir-
cunstancias establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

 Segundo. Objeto.

 Convocar para el año 2024 las ayudas, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, 
para la promoción y apoyo de las cooperativas del sector pesquero y marisquero y otras asocia-
ciones sin ánimo de lucro en el ámbito de la pesca y el marisqueo de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, cuyos fines interesen al desarrollo de la pesca extractiva profesional y el marisqueo.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden MED/22/2017, de 12 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a las Cooperativas del sector pesquero y marisquero y otras Asociaciones sin ánimo de 
lucro en el ámbito de la pesca y el marisqueo (BOC n.º 118 de 20 de junio de 2017).

 Cuarto. Cuantía.

1. Se podrá conceder el 100 % de los gastos realizados, siempre y cuando resulten subven-
cionables de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

 2. Si el crédito consignado en la convocatoria resultara suficiente para atender las solici-
tudes presentadas, no será necesario proceder a la priorización ni valoración de las mismas, 
otorgándose el máximo porcentaje de subvención del apartado anterior.

 3. En caso de que el crédito consignado en la convocatoria resultara insuficiente para 
atender las solicitudes presentadas a su intensidad máxima se procederá a la realización de 
un prorrateo, teniendo en cuenta la valoración de las solicitudes obtenida según los criterios 
de la convocatoria.
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 4. Para realizar el prorrateo se ordenarán las solicitudes en función de la valoración obte-
nida Una vez ordenados, al que ocupe el primer lugar se le subvencionará atendiendo al 100% 
de la inversión elegible, al segundo el 95% de la inversión elegible, al tercero el 90% y así 
sucesivamente, rebajando un 5% por cada beneficiario.

En caso de no agotarse el crédito disponible, se irá incrementando la subvención aten-
diendo al orden de prelación obtenido hasta alcanzar el máximo de intensidad de ayuda per-
mitido, hasta agotar el crédito disponible.

 5. Las subvenciones a conceder durante el presente ejercicio, se abonarán con cargo a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias:

— 05.05.415A.471 correspondiente a Cooperativas del sector pesquero, con una cuantía 
total máxima de 30.000,00 €.

— 05.05.415A.482.02 correspondiente a Otras asociaciones, con una cuantía total máxima 
de 60.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la presente convocatoria, utili-
zando para ello el modelo normalizado que se recoge en el anexo I, el cual se podrá obtener, 
en las dependencias del Servicio de Actividades Pesqueras de la Dirección General de Pesca y 
Alimentación, así, como a través de Internet en la dirección: www.gobcantabria.es.

 2. Las solicitudes se podrán presentar en cualquiera de los registros electrónicos previstos 
en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 13 de febrero de 2024.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación,

Pablo Palencia Garrido-Lestache.
2024/1114
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7.OTROS ANUNCIOS
7.1.URBANISMO

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-830	 Información	pública	de	solicitud	de	autorización	para	construcción	de	
vivienda	unifamiliar	en	el	municipio	de	Penagos.	Expediente	314827.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince 
días, el expediente promovido por Noemí Ruiz Carral para construcción de vivienda unifamiliar 
en suelo rústico de la parcela 39048A301001220000JW, en el municipio de Penagos, a efectos 
de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314827 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09.00 a 14.00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 5 de febrero de 2024.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2024/830
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-877	 Información	 pública	 del	 expediente	 de	 solicitud	 de	 autorización	
para	rehabilitación	y	ampliación	de	cabaña	con	cambio	de	uso	a	vi-
vienda	en	suelo	rústico	de	Esles,	municipio	de	Santa	María	de	Cayón. 
Expediente	314856.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince días, 
el expediente promovido por Eva Suárez Llanes para rehabilitación y ampliación de cabaña 
con cambio de uso a vivienda en suelo rústico de Eslés, parcelas 39074A501053520000AJ y 
39074A501001900000AA, en el municipio de Santa María de Cayón, a efectos de formular las 
correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314856 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 6 de febrero de 2024.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2024/877
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-937	 Información	pública	de	expediente	de	solicitud	de	autorización	para	
construcción	de	vivienda	unifamiliar	en	el	municipio	de	Hermandad	
de	Campoo	de	Suso.	Expediente	314786.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince 
días, el expediente promovido por Rubén Pérez Saiz para construcción de vivienda unifamiliar 
en suelo rústico de la parcela 39032A018000230000UP, en el municipio de Hermandad de 
Campoo de Suso, a efectos de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314786 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 7 de febrero de 2024.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2024/937
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-963	 Información	pública	de	expediente	de	solicitud	de	autorización	para	
ampliación	de	restaurante	en	El	Manzanillo,	DS	Aparecida	1311,	tér-
mino	municipal	de	Ampuero.	Expediente	314848.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince 
días, el expediente promovido por Inmaculada Solana Pérez para ampliación de restaurante en 
suelo rústico de El Manzanillo, DS Aparecida 1311, término municipal de Ampuero, a efectos 
de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314848 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09.00 a 14.00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 6 de febrero de 2024.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2024/963
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-1086	 Información	pública	del	expediente	de	solicitud	de	autorización	para	
construcción	de	vivienda	en	el	municipio	de	Camaleño.	Expediente	
314887.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince 
días, el expediente promovido por María Luisa Noriega Montiel para construcción de vivienda 
en suelo rústico de la parcela 9015A032006590000OY, en el municipio de Camaleño, a efectos 
de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314887 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 13 de febrero de 2024.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2024/1086
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-1094	 Información	pública	del	expediente	de	solicitud	para	cambio	de	uso	
de	cuadra	a	vivienda,	municipio	de	Ribamontán	al	Monte.	Expediente	
314825.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince días, 
el expediente promovido por Julián Andrés Laínez Martínez para cambio de uso de cuadra a 
vivienda en suelo rústico de la parcela 39062A607000410000UZ, en el municipio de Ribamon-
tán al Monte, a efectos de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314825 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 13 de febrero de 2024.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2024/1094
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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2024-1038	 Información	pública	de	expediente	de	solicitud	de	licencia	de	activi-
dad	para	marmolería	en	el	Polígono	Industrial	Tirso	González,	77	A,	
nave	6.	Expediente	7200/2023.

Vista solicitud presentada por PEDRO GARCÍA OLAZAGUIRRE, solicitando licencia de acti-
vidad para marmolería en el Polígono Industrial Tirso González, 77 A Nave 6, con referencia 
catastral 4251007VP3045S0006OE, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 17/2006 de Cantabria 
de Control ambiental integrado se hace público, para que los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Astillero, 12 de febrero de 2024.
El alcalde,

Javier Fernández Soberrón.
2024/1038
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AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

CVE-2024-732	 Concesión	de	 licencia	de	primera	ocupación	de	 reforma	de	edificio	
para	vivienda	en	Polientes,	calle	San	Isidro,	8.

Por acuerdo de Junta de Gobierno, por delegación de la Alcaldía, se ha dictado el siguiente 
acuerdo de 31 de enero de 2024, que a continuación se transcribe:

Habiéndose aprobado definitivamente el otorgamiento de licencia de primera ocupación, 
exte 06/2020, presentada por D. Pablo Obregón Bustamante S.L, para reforma de edificio para 
vivienda en el nº 8 de la calle San Isidro del pueblo de Polientes.

El expediente se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del 
artículo 243.3 de la Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cantabria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Valderredible, 31 de enero de 2024.
El alcalde presidente,

Luis Fernando Fernández Fernández.
2024/732
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7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

CVE-2024-1126 Anuncio de dictado de Resolución por la que se estima parcialmente 
el	recurso	de	alzada	presentado	frente	a	la	Resolución	por	la	que	se	
autorizó	una	Modificación	No	Sustancial	de	la	Autorización	Ambiental	
Integrada	 AAI/034/2006.MOD.014.2022,	 como	 consecuencia	 de	 la	
actualización	tecnológica	y	modificación	de	instalaciones	para	la	fa-
bricación de SBRs.

En cumplimiento de los dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006 de Control Ambiental 
Integrado, y en virtud del Artículo 31.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el reglamento de la citada Ley de Cantabria 17/2006, la Consejería de Fomento, Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente, a propuesta del Servicio de Impacto y Autorizaciones 
Ambientales, ha emitido la resolución que a continuación se detalla, indicándose que la misma 
se encuentra insertada en la página web:

https://www.cantabria.es/web/control-ambiental/modificaciones-no-sustanciales-a-instancia-de-parte

Resolución por la que se estima parcialmente el recurso de alzada presentado por Dynasol 
Elastómeros SAU, frente a la Resolución por la que se autorizó una modificación no sustancial 
de la Autorización Ambiental Integrada AAI/034/20226. MOD.014.2022, como consecuencia 
de la actualización tecnológica y modificación de instalaciones para la fabricación de SBRs.

Santander, 14 de febrero de 2024.
El director general de Medio Ambiente y Cambio Climático,

Alberto Quijano Alonso.
2024/1126
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7.4.PARTICULARES

PARTICULARES

CVE-2024-1125	 Información	 pública	 de	 extravío	 del	 título	 de	 Técnico	 Superior	 de	
Educación Infantil.

Se hace público el extravío del título de Técnico Superior de Educación Infantil de doña Sara 
Márquez García.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Centros e Infraestructuras Educativas de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades del Gobierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho 
título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Santander, 15 de febrero de 2024.
La interesada,

Sara Márquez García.
2024/1125
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7.5.VARIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2024-1129 Resolución de 14 de febrero de 2024, por la que se acuerda la rea-
lización	del	trámite	de	consulta	pública	con	respecto	a	la	futura	re-
dacción	del	Decreto	por	el	que	se	modifica	el	Decreto	26/2023,	de	27	
de	abril	de	asistencia	jurídica	gratuita	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Cantabria.

El pasado 18 de mayo de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria (BOC), el De-
creto 26/2023, de 27 de abril, de asistencia jurídica gratuita de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, que venía a derogar al anterior Decreto 86/2008, de 11 de septiembre. Los quince 
años transcurridos, las modificaciones legislativas que en esta materia se habían producido, 
así como la mejora de los módulos y bases de compensación que retribuyen la labor de los 
profesionales que prestan este servicio público, hicieron necesaria una revisión completa del 
texto normativo.

Tras menos de un año desde la entrada en vigor del nuevo Decreto, se ha puesto de mani-
fiesto la necesidad de modificarlo, de conformidad con los motivos que se exponen:

a) Los problemas que se pretende solucionar con la futura norma.

● Aunque el decreto vigente incrementó el importe de las bases de compensación económi-
cas y amplió los módulos, el prolongado proceso de elaboración de la normativa, sumado a la 
alta inflación padecida, especialmente en el año 2023, han provocado que la subida económica 
finalmente aprobada no haya permitido cumplir íntegramente el objetivo que se pretendió.

 ● El procedimiento administrativo para el reconocimiento del derecho a la asistencia jurí-
dica gratuita regula algunos plazos que, según los Colegios Profesionales, eran de imposible 
cumplimiento.

 ● Se han detectado algunos errores materiales que han de ser corregidos.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

La presente iniciativa se enmarca dentro de uno de los objetivos de este Gobierno que es 
la firma de un pacto para la Justicia, que dé respuesta a las necesidades y reivindicaciones 
que se vienen planteando desde hace tiempo en esta materia, tanto por los trabajadores y los 
profesionales del sector, como por parte de la ciudadanía.

Dentro de ese pacto para la justicia, la prestación del servicio público de asistencia jurídica 
gratuita desempeña un papel fundamental, como derecho consagrado en el artículo 119 de 
nuestra Constitución.

c) Los objetivos de dicha norma.

● Aclarar o, en su caso, modificar aquellas cuestiones que empezaban a generar problemas 
interpretativos, sobre todo en materia de plazos, así como corregir errores detectados del De-
creto 26/2023, de 27 de abril.
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● Regular un procedimiento administrativo para la concesión del derecho a la asistencia ju-
rídica gratuita, en el que, tanto la administración como los colegios profesionales y los propios 
profesionales intervinientes, desenvuelvan sus competencias y funciones con más agilidad y 
con unas obligaciones mejor precisadas.

 ● Incrementar los importes de las bases económicas que compensan el trabajo desarro-
llado por los profesionales de la Abogacía y de la Procura y una reformulación de los módulos, 
en orden a dignificar la prestación del servicio mediante una compensación económica ajus-
tada a la heterogénea y compleja naturaleza de la función desarrollada por los profesionales 
del Turno de Oficio.

 ● Uno de los objetivos prioritarios del Gobierno de Cantabria es la simplificación adminis-
trativa, sin merma de la seguridad jurídica, por lo que se quiere introducir en el articulado 
del decreto, concretas modificaciones que faciliten la gestión de los expedientes de justicia 
gratuita.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

No existen.

De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de mejorar la partici-
pación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a 
la elaboración de un proyecto de reglamento, se sustanciará una consulta pública a través del 
portal Web de la Administración competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos 
y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma.

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede,

RESUELVO

Primero. Acordar la realización del trámite de consulta pública con respecto a la futura re-
dacción del Decreto por el que se modifica el Decreto 26/2023, de 27 de abril, de asistencia 
jurídica gratuita de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo. Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal web del Gobierno de 
Cantabria, a los efectos de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más repre-
sentativas potencialmente afectados por la futura norma, acerca de los extremos indicados:

a) Los problemas que se pretende solucionar con la futura norma.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de dicha norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Las correspondientes opiniones deberán realizarse por escrito y se dirigirán a la Dirección 
General de Justicia y Víctimas del Terrorismo, ubicada en la C/ Castilla nº 1, entresuelo, 39002 
Santander, pudiendo ser presentadas en su Registro General, así como en los Registros u 
oficinas establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dichas opiniones podrán realizarse en 
el plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación de la presente resolución, en el 
portal web del Gobierno de Cantabria.
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Igualmente podrán presentarse las alegaciones a través del portal de transparencia en 
el que se publicará la presente resolución, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo las 
instrucciones contenidas en el mismo, pudiendo acceder al mencionado portal a través de la 
siguiente dirección: https://participacion.cantabria.es/

Santander, 14 de febrero de 2024.
La secretaria general de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

Mª Eugenia Gutiérrez Palacio.
2024/1129
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

CVE-2024-1128	 Resolución	de	14	de	febrero	de	2024	por	la	que	se	establece	la	fecha	y	
lugar	de	celebración	del	examen	para	la	obtención	del	certificado	de	ap-
titud	profesional	acreditativo	de	la	cualificación	inicial	para	la	conducción	
de	vehículos	destinados	al	transporte	de	mercancías	o	de	viajeros	por	
carretera,	correspondiente	a	la	segunda	convocatoria	de	2024.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 11 de diciembre de 2023, de la 
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, hecha pública en el Boletín Oficial de 
Cantabria Nº 239 el 15 de diciembre, por la que se establecen las bases y se convocan las 
pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación 
inicial para la conducción de vehículos destinados al transporte de mercancías o de viajeros por 
carretera, a celebrar en 2024 en la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante la presente 
resolución se dispone lo siguiente:

La prueba correspondiente a la segunda convocatoria de 2024 tendrá lugar el 4 de abril de 
2024, a las 16.00 horas en ambas modalidades (mercancías y viajeros) en las instalaciones de 
la Ciudad del Transporte de Santander, sitas en Ctra. Santander-Bilbao, 15A, 39011 Santander 
(Cantabria). El llamamiento para la realización de ambos ejercicios se realizará con 15 minutos 
de antelación al inicio de las pruebas.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de 
Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 14 de febrero de 2024.
El director general de Transportes y Comunicaciones,

Pablo Herrán Sainz.
2024/1128
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

CVE-2024-1131	 Resolución	por	la	que	se	acuerda	realizar	el	trámite	de	información	
pública	del	proyecto	de	Orden	por	la	que	se	regula	el	descanso	se-
manal obligatorio de los buques pesqueros con puerto base en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se somete a 
trámite de información pública el proyecto "Orden por la que se regula el descanso semanal 
obligatorio de los buques pesqueros con puerto base en la Comunidad Autónoma de Canta-
bria.", a efectos de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

Segundo. Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Cantabria 
y en el Portal de Transparencia de Cantabria.

Tercero. El proyecto estará a disposición del público en las dependencias de la Dirección 
General de Pesca y Alimentación, de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, ubicada en C/ Albert Einstein nº 2.- 39011 Santander y podrá también consultarse 
a través de la web http://participacion.cantabria.es

Cuarto. El plazo de presentación de alegaciones o sugerencias será de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Quinto. Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de Orden deberán realizarse por 
escrito y se dirigirán a la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería de Desa-
rrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, pudiendo ser presentadas en 
el Registro General, así como en los Registros o lugares establecidos en el artículo 134.8 de la 
Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Admi-
nistración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Igualmente, podrán presentarse aportaciones a través del Portal de Transparencia de Can-
tabria en que se publicará la presente resolución, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo 
las instrucciones contenidas en el mismo, pudiendo accederse al mencionado portal a través 
de la siguiente dirección: http://participacion.cantabria.es/

Santander, 14 de febrero de 2024.
El director general de Pesca y Alimentación,

Paulino San Emeterio Pila.
2024/1131



i boc.cantabria.esPág. 4143

JUEVES, 22 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 38

1/1

C
V

E-
20

24
-1

11
5

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

CVE-2024-1115	 Información	pública	del	expediente	de	solicitud	de	licencia	para	el	ejer-
cicio	de	una	actividad	de	gasolinera	en	calle	Enrique	Gran,	1,	Maliaño.

Por PETROPRIX ENERGÍA SL (LIC/284/2023) solicita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de Licencia de Comprobación Ambiental instalación de gasolinera situada en CALLE 
ENRIQUE GRAN 1 MALIAÑO - CAMARGO (CANTABRIA).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo 
de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de 
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en el 
Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Camargo.

Camargo, 8 de febrero de 2024.
El alcalde,

Diego Movellán Lombilla.
2024/1115
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AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

CVE-2024-938	 Información	pública	de	expediente	de	solicitud	de	licencia	de	activi-
dad	para	saneado	de	tubos	de	acero	en	nave	industrial	de	Gajano,	
barrio	El	Hoyo.	Expediente	2024/130.

Resultando que TUBACEX SERVICES, solicita a este Ayuntamiento de Marina de Cudeyo 
licencia de actividad para el desarrollo de la actividad de saneado de tubos de acero en nave 
industrial ubicada en la localidad de Gajano, Barrio El Hoyo nº 88-B, Nave 2, Ref. Catastral: 
7271006VP3077S0001SZ.

Lo que en cumplimiento de lo establecido por la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Con-
trol Ambiental Integrado de Cantabria, y los arts. 71c) y 74 de su Reglamento de desarrollo 
(Decreto 19/2010, de 18 de marzo), se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Región.

Marina de Cudeyo, 29 de enero de 2024.
La concejala  delegada de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías,

(R.A. nº 370, de 28 de junio de 2023),
Marta Bernaola Cobo.

2024/938
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AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

CVE-2024-1121	 Emplazamiento	 a	 trámite	 en	 padrón	 de	 habitantes.	 Expediente	
651/2023.

Por Resolución de Alcaldía 71 /2024 del 14/02/2024, se ha resuelto lo siguiente:

Habiendo resultado infructuosa la notificación de las comunicaciones abajo indicadas o 
bien no teniendo constancia de la recepción personal por el/la interesado/a. En aplicación del 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y habiendo sido imposible la notificación personal de la comu-
nicación efectuada por esta Alcaldía a la persona que a continuación se relaciona, conforme a 
lo siguiente:

         Nº EXPEDIENTE INTERESADO/A SALIDA FECHA 

651/2023 13922475T 2024-S-RC-7 08-01-2024 

  
2024-S-RC-30 16-01-2024 

 
Todo ello en orden a conocer su residencia y domicilio actual, concretamente, en referencia al 
domicilio indicado en las notificaciones; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución de 9 de abril de 1.997, de la subsecretaría del Ministerio 
de la Presidencia, por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del 
Padrón Municipal de Habitantes, «Boletín Oficial del Estado» 11 de abril de 1997, por medio 
del presente RESUELVO:

1º Procédase a practicar el emplazamiento de las personas arriba indicadas mediante inser-
ción de anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, Boletín Oficial de Cantabria y Bole-
tín Oficial del Estado, a fin de que comparezca en las oficinas municipales en horario de 9:00h a 
14:00 h, de lunes a viernes, a fin de manifestar su conformidad o no, con la baja, pudiendo en 
este último caso alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, 
al objeto de acreditar que es, en este municipio, en el que residen durante más tiempo al año.

2º Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de esta publi-
cación, sin que realicen el citado trámite, en cumplimiento del artículo del 72 del Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y de conformidad con lo dis-
puesto en la Resolución de 9 de abril de 1.997, de la subsecretaría del Ministerio de Presiden-
cia, por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal 
de Habitantes, «Boletín Oficial del Estado» 11 de abril de 1997, se procederá al inicio de la 
baja de oficio.

San Felices de Buelna, 14 de febrero de 2024.
El alcalde,

José A. Cobo González.
2024/1121
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2024-1082	 Información	 pública	 del	 expediente	 de	 solicitud	 de	 licencia	 de	
una	 actividad	 de	 comercio	 al	 por	 menor	 de	 calzado,	 artículos	
de	 piel	 e	 imitación	 a	 emplazar	 en	 calle	 Juan	 de	 Herrera,	 5	 bajo. 
Expediente	99116/2023.-	LYA.CAI.2023.00204.

Isabel Martínez Barber, ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad de comercio al por 
menor de calzado, artículos de piel e imitación a emplazar en Juan de Herrera 5 bajo (Expte 
99116/2023 LYA.CAI.2023.00204)

En cumplimiento del artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el Artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de 20 días, para que 
quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El local cuenta con equipo de climatización de 2,59 kW potencia eléctrica.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, mediante cita previa, de 08:30 
a 13:30 horas en el Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Santander, 13 de febrero de 2024.
El concejal delegado de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda,

Agustín Navarro Morante.
2024/1082
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	Consejo de Gobierno
	CVE-2024-1141	Decreto 7/2024, de 15 de febrero, de por el que se aprueba el
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	Ayuntamiento de Colindres
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	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
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Expediente 314856.
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	CVE-2024-1038	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad para marmolería en el Polígono Industrial Tirso González, 77 A, nave 6. Expediente 7200/2023.
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	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-1126	Anuncio de dictado de Resolución por la que se estima parcialmente el recurso de alzada presentado frente a la Resolución por la que se autorizó una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/034/2006.MOD.014.2022,
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y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-1129	Resolución de 14 de febrero de 2024, por la que se acuerda la realización del trámite de consulta pública con respecto a la futura redacción del Decreto por el que se modifica el Decreto 26/2023, de 27 de abril de asistencia jurídica gratuit

	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-1128	Resolución de 14 de febrero de 2024 por la que se establece la fecha y lugar de celebración del examen para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinad

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-1131	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de información pública del proyecto de Orden por la que se regula el descanso semanal obligatorio de los buques pesqueros con puerto base en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-1115	Información pública del expediente de solicitud de licencia para el ejercicio de una actividad de gasolinera en calle Enrique Gran, 1, Maliaño.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-938	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad para saneado de tubos de acero en nave industrial de Gajano, barrio El Hoyo. Expediente 2024/130.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-1121	Emplazamiento a trámite en padrón de habitantes. Expediente 651/2023.
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Expediente 99116/2023.- LYA.CAI.2023.00204.
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